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S U M A R I O

Parte  oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto aprobando el Reglamen

to desarrollando tas bases del De-  
creto-ley de 29 rde Marzo de )19V  ̂
pqra el reclutamiento y  recempla-  
zo del Ejército, — Páginas 1078 a 
11*51.

Otro aprobando los Reglamentos para 
el personal de Cartógrafos de la 
Armada y para el personal dé Au
xiliares de Hidrografía de la Co
misión Hidrográfica.— Páginas 1152 
a 1154.

Otro declarando jubilado a D. Manuel 
Campos Munilla, Jefe de primer 
grado del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercer 1 clase 
Página 1154.

Real orden disponiendo la provisión 
de las plazas de Maestros y  Maes
tras, vacantes en las Escuelas de la

^  Zona, así como la creación de una 
Escuela mixta en Segangán, de una 
plaza de Profesora de Labores en 
la Escuela de la Alianza Israelitas 
de Eetuán, y  el aumento de pla
zas de Maestros españoles en las 
Escuelas Hispano Arabes de Te- 
tuán y Larache.-— Páginas 1154 v

' 1155 . ■ •

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden disponiendo se inscriba en 
el Registro creado por el artíc ulo 1.a 
de la ley de Seguros de 14 de Mayo 
de 1908 la entidad “ Las Mutuali
dades” , de Zaragoza.—Página 1155.

Otrot declarando desierto el concurso 
anunciado para proveer una plaza 
de Profesor de término para las en
señanzas de Francés, vacante en lá 
Escuela Industrial de Cádiz.— Pági
na 1155.

Otra nombrando a D. Manuel López 
Gomis Corredor de Comercio de la 
plazá mercantil de Novelda {Alican
te).—Páginas 1155 y 1156.

Otra concediendo un mes dé licencia 
por enfermo a D. Jesús Nogueral 
Sierra, Auxiliar • de primera clase 
de este Ministerio, con destino en el 
Gobierno civil de La Coruña.—Pá
gina 1156.

Otra concediendo la excedencia volun
tariaa D. Juan Manuel ele la Blan
ca González, Auxiliar de segunda 
clase de este Ministerio, con destino 
en el Gobierno civil de la provincia 
de Salamanca.—Página 1156.

Administración Central.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gracia y  Justicia .—^Subsecretaría.-—  

Anunciando concursó para proveer 
la Secretaría judicial del Juzgado

* de primera instancia de Cartagena. 
Página 1156.

Idem id. id. del Juzgado de primera 
instancia de Jaén.— Página 1156.

Idem id. para proveer la plaza de Mé

dico forense y de la Prisión preA 
ventivo de los Juzgados de prime
ra instancia del distrito del\Insti
tuto, de La Coruña, y del Juzgado 
de primera instancia de Pamplona. 
Página 1156.

Títulos del Reino.— Anunciando ha
ber solicitado doña Manuela CPNeill 
y Salalanca, Duquesa viuda de las 
Torres, en nombre de su hija doña 
Laura Figueroa y  O’Neül, la reha
bilitación del Tituló de Yizconde de 
Peñalva, creado en 11 de Enero de 
1693 por Carlos II en favor ele don 
Diego Gasea de la Vega. —  Página 
1156.

Hacienda . —  Dirección geenral de la 
Deuda y Glasés pasivas.— Anun-. 
ciando haber sufrido extravío la 
factura de Ultramar, de turno pre
ferente, número 246, de Castellón, 
a favor de D. Eugenio Molina Pa
llarás .—Página 1156.

A n exo  1,°—  Bolsa .—  Subastas .—  A d 
m inistración  provincial . —  A n u n 
cios de previo  pago de Docks Co-i 
merciaes de Valencia {C. A.); Jun
ta Sindical del Ilustre Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Ma* 
drid; La Papelera Española {C. A.)?' 
Asociaciones Religioass; uCaja Co*  
operativa de C réditoSociedad  Es* 
pañola de óxidos y  pinturas; Neiu* 
máticos Continental (S. A. E.)\ Cora* 
pañía Telefónica Nacional de Es
paña; Sociedad Electro hidráulica 
del/jerté; La Maderera de Carta-, 
gena (S. A.) Compañía General de 
Tabacos de Filipinas;; Electricista 
Toledana (S. A.), y Alcaldía {ion** 
íitucional de Valencia. * ~ -ó

A NEXO 2.º— E dicto .
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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XI I I 
(q. D g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A R. el P ríncipe de 
Asturias o Infantes y demás personas 
de  la  A ugusta  R eal F am ilia , con tinúan  

sin novedad en su  im p o rtan te  salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

REALES DECRETOS 
Exam in a d o  el Reglamento red ac ta

do por el E stado  Mayor Cen tr a l del 
E jército , en cum plim iento  del artí c u
lo  3 .° del Decret o-ley  d e  29 de Marzo 
últim o, de conform idad con lo in fo r
mado por el Consejo de Estado en ple
no, a p ropuesta  del Jefe del Gobierne, 
P residente del D irectorio  M ilitar, y 
d e  acuerdo con éste,

Vengo en aprobar el siguiente Re
glam ento desarrollando fas bases del 
D ecreto-ley de 29 de Marzo de 1924, 
p a ra  el R eclutam iento y R e c m p k t»  dei 
E jérc ito .

Dado en -Palacio a vein tisie te  de 
F ebrero  d e  m il novecientos' v e in ti
cinco.

ALFOTSO
Hll P r e s ie n te  del D irectorio M ilitar,

jMig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  Ü r b a n e j a .

R E G L A M E N T O

Desarrollando el Real decreto-ley de  
Bases de 29 de M arzo de 1924, re- 
lativo al Reclutamiento y Reempla- 

z o  d e l  e j é r c i t o .
C A P Í T U L O  P R I M E R O

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

A rtículo  1.° De conform idad con lo 
establecido en el; artícu lo  3.° de la 
Constitución del' Estado, e l servicio 
m ilita r  se rá  obligatorio p a ra  todos las 
españoles, y constituyendo u n a  p re 
em inencia xcte lá ciudadanía, re q u e rirá  
feomo" condiciones indispensables la de 
se r españo l o es ta r natu ra lizado  en 
E spaña y la  de ser p restado  m sristi- 
tu ib iem en te p e r  aquellos a quienes co
rresponda.

Igualm ente alcanza a los h ijos de 
ex tran jero s nacidos en España, a m e
nos que dem uestren  con docum entos 
oficiales que siguen la nacionalidad 
ex tra n je ra  de sus padres y que han 
cum plido o están  en reg la con la  obli
gación del servicio m ilita r  de su país. 
Todo ello sin  perju icio  de lo conve
nido acerca dei p a rticu la r  en acuer
dos o pactos internacionales.

Lü3 nietos de extranjeros, cuando 
«líos y sus padres hayan nacido en

España, aun cuando los úllirnos con
serven su calidad de ex tran jero , están 
sujetos al servicio m ilita r  en el E jé r 
cito español.

‘Artículo 2.° Quedan exentos de los 
deberes que im pone la ley, los espa
ñoles que, antes te- los vein te años de 
edad, estén .inscriptos en las Mstas 
p ara  el recluU m jentó  de la Armada, 
y los que en. el año que cum ulan vein- 

; truno  pertehezcanda ella con. cáractor 
m ilita r  o técnico, y cualesquiera que 
sean sus categorías.

A rtículo 3.° Ningún español m ayor 
dp veintiún^ años podrá ejercer fu n 
ciones públicas, ni aun colectivas, ni 
tom ar posesión, en calidad de p rop ie
tario  o in terino , de cargo alguno" del 
Estado, P rovincia o M unicipio; así 
como tam poco en E stablecim ientos, 
Em presas o* Sociedades in tervenidas a  
subvencionadas por aquéllos, ni corno 
em pleados u obreros en obras que 
unos y o tros e jecu ten  por gestión d i
recta, si no p resen tan  en la oficina o 
intervención respectiva el docum ento 
que acredite su edad, y  haber cum 
plido los deberes m ilita res  que por 
ella le hayan correspondido.

Los sueldos, haberes, gratificaciones.
. y demás em olum entos que se hubiesen 

satisfecho- sin ac red ita r dichos ex tre 
mos, serán  de cargo de los O rdenado
res, In terven to res de pagos, G erentes 
O; Adm iinistradores, .. según los casos. 
Los que. ob tuv ieran  su nom bram iento  
antes- de cum plir v e in tiú n  años, que
d arán  obligados a la m ism a ju stifica
ción en su día,, y lo s . O rdenadores, In 
terventores,.. G erentes o Á dk u n istra - 
dorés som etidos a  igua l \ responsabi
lidad.

Los dueños; Directores^ Gerentes o 
Administradores de Empresas, o Socie
dades que tengan contrato con el Es
tado* las provincias- a Mumcipi©% si 

i admiten a. su servicia individuas que 
na se encuentren, can relación al ser
vicio militar,. en las con/b ciones lega
les correspondientes a su ecrad, ineu- 

' reirán en lk multa de 59 a L90Ó pese-- 
tas por cada M m d f e  Aereada* y las 

! Empresas dé navegac’ife  españolas que 
les den destina a fos que embarquen 

1 cama- pasajeras para salir de España, 
serán multadas con 1.990 pesetas Ha 

; primera vez y eon £.00# m casa de
- reincidencia, sufriendo la p risión  sujo- 
í s id ia ria  correspondien te1 m  caso de 
; insolvencia los D irec to res o Gerentes
- do  fas m ism as.

A rticu la  4.9 E f personal que' des
empeñe. cargp^ en propiedad  en las 
Corpcmanfcmm o Etírpreeas a que m. 

i  refiere e$ a rtícu lo  an te r io r; q u e  sea 
destinado a. Cuerpo como procedentie 
de rec Itrfam lerdo forzoso, m ien tras  
perm anezca en  frías quedará err la s i
tuación  de excedente, con derecho a 
que fe- sea reservado su  puesto- en- el 
Escalafón y el. destino que* tuv iere al 
ser- llamado* a ñ'Ms, a s í como tam bién 
el de co n tin u ar ascendiendo' dentro  de 
su  cíase* y categoría; y  dfe u n as: ca te
gorías a .o tra s , po r los tu rn o s estab le
cidos al efecto en las disposiciones 
aplicables al caso, sin que la  expresa
da situación de excedencia confiera a 
los funcionarios é l derecho a perc ib ir 
haberes de n inguna clase p o r razón 
cíel cargo que tu v ie ran  al serles con
cedida la excedencia.

A rtículo 5.° P ara  ju stifica r el cum 
plim iento  de los deberes m ilita res, a  
los efectos del artícu lo  3.°, se rá nece

sa ria  L  presentación de la cartilla  m i-, 
lita r  del interesado, en la que conste 
su situación en el E jérc ito , o un  cer- 
í ideado de la Ju n ta  de Clasificación y 
Revisión respectiva, si no han  ingre
sado en Caja.

Para los que hayan obtenido la li
cencia absoluta, b as tará  la p rese n ta - 

< ción de este docum enta; y. p ara  los 
excíufdos fotaFmente deí servicio m i- 

, litar, la del certlRcado en  que- conste 
su exclusión

AtrículO' 6.° La. cartilla  m ilitar, li
cencia absoluta y dem ás docum entos, 
que a jo s  efectos de esta ley expidan 
las A utoridades y Jefes m ilita res, de
berán llevar estam pado el sello en se
co del Depósito de la G uerra, no sien 
do válidos sin este requisito .

Artículo 7.° Los que p ierdan  la 
cartilla  m ilita r y soliciten un d u p li
cado de ella,, acudirán  p rim ero  al Juz
gado m unicipal o A yuntam iento co
rre s p o n d is te ,  a o frecer una in fo rm a
ción íestiílspl, en la  qué sé h ag a  rao s-  

. tar|-.de una m knera c la ra  y  evidente,
! la causa dol extravío y  lav identifica

ción do sus personas.
Con esta inform ación solicitarán , 

por medio de instancia, del C apitán ■ 
general de la región a que pertenezca 
el Cu orno o un idad  a que estén afec
tos, que se  les expida ei duplicado, 
acom pañando a la solicitud cinco p e
setas^, en papel de pagos al Estado, si 
la pérd ida no ha obedecido a fuerza 
mayor, y en todo caso el precio de la ' 
c a rtilla  en m etálico.

El Capitán general de la región o r
den ai li al Cuerpo o unidad a que p e r -  

v fenezca ef in te resad a  expida u n  d ú p li-  
; cada de. la ca rtilla  m ilitar,, c ireu n stan - 
/ c ia  que se h a rá  constar en ella.
1 Las individuos licenciados del E jé r-  
I cfto que ex trav íen  sus licencias anso- 
- Ju ta s  y Rayan de solfcitar ce r ti Rea dos 

de ellas, harán  la inform ación antes 
m encionada, que acom pañarán a las

■ m sfaneias que^ prom uevan  a t e  C api- 
1 tañes* generales de  las regiones en que
■ resiéanv y en m  vista,, íes serán  expe
ndidos por . t e  ofeina« eorrespondientes

en la  ciase* papel que previene la 
vigente ley del T im bre, cuya im porte 

i se rá  cuenta! é@ 1 m  in teresados;
¡ Los €apátamesr g e n é r a te  rem itirán  
| m ensualm ente .al- M inisterio de la  
| G u erra  relacionen ajiustadas> a l fo r-  
¡ m u la r ia  n u m e ra  i,, de  las licencias ab - 
; solutas: y cartillas m ilitares: ex trav ia

das a los individuos d e  tro p a  a  q u ie - 
■: nes, por tal m otivo, se íes expida po r 
[ duplicado, & fe amdkr fas grfmá-:
1 f iv m
b Loe individuos' a quienes se extra-* , 
! vfe la autorización militar para cr t̂x- 
\ traer;matrimonio, se Ies expedirá 
| can’signRndo en el mismo que es 
b pilcada y  por extravío de la aríLño.
¡ con expresión  y  re ferenc ia  a  la fe cha 
i d e  ésta.
 ̂ ArtíeuFo1 R.° la s :  ind iv iduas su je -  

to s; a l servicio m ilita r, ya sean  proee-* 
denles del rec lu tam ien to  o de! vo lun 
tariado , se considerarán  con persona
lidad legal p a ra  prom over lo : > expe
d ien te re feren te  a la aplicación de los 
preceptos de -la ley, aun cuando fu e 
ren  m enores de edad, sin perju icio  dé 
su je ta rse  a las disposiciones que r ija n  
en otros ram os de la A dm inistración 
del Estado, si lo resue lto  tu v ie ra  co
nexión con ellos.

A rtículo  9.° L a  rec lu ta  y  s e rv ic ié ' 
de las unidades ya organizadas o qué./
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en lo sucesivo se* organicen en los te
rrito rio s  españoles cíe A fr ic a  y zonas 
de nuestro protectorado en M arruecos  
para e l servicio de ellos, se a justará  a 
las disposiciones especiales de su crea
ción y organización, sin que los sean  
aplicables tos preceptos de la ley, si . 
no sê  determ ina así expresam ente. ’

A rtícu lo  10. Todas las Autoridades  
que intervengan  en las operaciones de 
reclutam iento, quedan autorizadas p a 
ra  entenderse a estos efectos d irecta
mente entre sí y  con los Cónsules de 
nuestra Nación en el extran jero, así 
como éstos con aquél tas.

P ara  iguales fines podrán -También  
d irig irse  directam ente los- Jefes ele las 
Juntas de Clasificación y Revisión, a 
todas las Autoridades civiles, mili tares 
y  consulares, incluso a los Jefes de las 
Com andancias de la G uard ia civil, 
quienes cum plim enta rán cuanto ue 
ellos se interese sin dilación, de no 
oponerse servicio  preferente, que será  
justificadam ente alegado.

A rtícu lo  t i. P a ra  la debido p u b li
cidad de las operaciones de rec lu ta
miento, los A lcaldes d ictarán lo s 'b a n 
dos y edictos que a ju ic io  de las Jun 
tas de Clasificación y Revisión sean ne 
cesarios, y en ellos se citarán  los ap a r 
tador de la ley o artícados del R f% ia- 
miento referentes a l casoi ó

A rtícu lo  Í 2 . Todos lo s  planos' y  
térm inos quo sn esfadeceno em la ley 
y  en este ■ Reglam ento, comienzaran a 
contarse desde el día siguiente^ a l a ,  

s notificación* cuando no tu v ie ran  esta
blecido día determ inado, y se com 
p renderán  en ellos los días de fiesta 
re lig io sa  o nacional, podiendo ser re 
ducidos, m ediante Real orden, cuando  
e ircun stand  as extraord i n arias: lo ac o n -  
sejíen, determ inándose entonces^ las fe 
chas que pa ra  cada una de las o p e ra 
ciones se m arquen.

lo s  documentos que se presenten, 
una vez vencidos aquéllos* mo> podrán 
servir de base para. acordar nuevas 
elasifi?c*ioffies, sino m  el caso de que 
al conocer de nuevo en los expedien
tes, se estime plenamente probado’ q«we 
por causas ajeu&s'a los interesados 
dejaron de tenerse en cuenta en sir día, 
loe justrlcantes de referencia,: siendo 
conáícián indispensable: que en cada 
easn r eea%a¿ décteacion especia!, so - 
bre si procede exigir responsabilidad 
m t e  Autoridades: que por negligencia 
«  malicia fueran culpables def retraso.

Artículo* 13, En la resolución Ge las 
solicitudes que promuevan los intere
sados en el reemplazo, se les manifes
tará el plazo que señala la ley para 
que puedan ejercitar su derecho, y se 
hará constar esta circunstancia en 
las certifica cianea que se expidan a 
Los reclamantes, en la» cuales figura
rán los apartados- de la ley y artículos 
del Reglamento pertinentes a cada ca
so, incurriendo Los. infractores en las 
multas que desasne: la. Junta dé Clasi
ficación y  K^Mé^ó.^egén* eí perjuicio» 
que cause la omisión*. '

Artículo5 14. Mngún individuo in- 
gresáifo m Querpo’ activo puede5 ser 
dado- de baja m  él por pase a otra si
tuación: sin orden expresa del Capi
tán general de la región a que perte
nezca* y sin que se. le baga constar en 
la cartilla militar la nueva, en qué in
grese, con la nota de haber sido re
gistrado el cambio en él Cuerpo de;

' reserva. corresf ondiente.
Artículo 15- E n  todos lm  M unici

pios del reino, así como en las Juntas 
del territorio^nacional y en las de; los
Consulados de España en el extranje
ro, expresamente autorizados para 
ello, se verificará, anualmente un alis
tamiento, confórme a las reglas que 
prescribe este Reglamento, y  los mo
zos' comprendidos en él constituirán 
el reemplazo de i año c o rr espon di en le, 
que se clasificarán en los tres grupos 
siguientes: '

Primero. Utiles para el servicio,.•
Segundo. E xclu idos; y
Tercero. Prófugos. .
Los útiles se subdivi dirán en cua

tro categorías:
1.a Los que- han de- presentarse a 

concentración con su reemplazo.
2A Eos que han preafado servicio 

militar antes de ser llamado su reem
plazo.

3.a Los que obtengan prórroga de 
incorporación a filas.

4.a Los aptos exclusivamente para 
servicioe auxiliares.

Los excluidos podrán serte défini- 
tiva e temporalmente y  en uno y otro 
caso por defecto físico o por encon
trarse' cumpliendo condena.

El contingente anual lo form&rám: 
el total de los mozos declarados- ú ti fes 
para el- servicio de la primera; catego
ría, los que han de presentarse a con
centración con su reemplazo y  Ite  de 
reomp laxos -anteriores' pro cerré otes de 
revisiones y prórrogas, que por haber 
des ay) /eeida las causas correspon
dientes deben incorporarse- a filas,,, y  
estará fornado por dos grupos

1.° Los del servicio ordinario; y
2.° Los del servido reducido.
Artículo 16-, Los- Cuerpos pernia^

nenies ni formados por voluntarios: se 
nutrirán anualmente:

Primero. Con los mozm útiles dél 
reen-rplaxa correspondiente y- agrega
dos al mismo, procedentes de revisio
nes anteriores,, eon excepción de los 
qpe. ñfefruUo prórroga o hubieren 

. servido anteriormente.
Segundo. Con los mozos, útiles; de 

reemplazos posteriores que adelanten 
su ingreso en. lilas..

Tercero. Coa: ios moeoa de reem
plazos anteriores- para, tos que. hubie
ren expirado t e  prórrogas cene adidas.

Gurí río.. Can Los voluntarios y re- 
énganebadas..

Arliento L L  Los, mmm  que af co- 
rrespoaderfe; ingresar eñ fitas pose
yeran cualquier título de determinada 
profesión vi til y dé aplicación paraTks 
funciones espaciales cleií Eññnexfo, y los 
ordenados sacrisT, casi cama* lés 
profesos can déreebo* reaonocidó en 
t e  diépnskianes virantes, serán d’es- 
finadosy a su pefioíéiv m .dJcíte fun
ciones especiales, por ef tiempo que fes 
corresponda servir m  filfas, utilizán
dose sus servicios en la forma que efe-' 
termina el capítulo 15.

C A P I T U L O  I I

SITUACIONES MILITARES, DEBERES DE LOSCOMPRENDIDOS EN CADA UNA DE ELLASY ORDEN DE LLAMAMIENTO EN CASO DE MOVILIZACION, REVISTTA ANUAL Y AUTORIZACIONES PARA VIAJAR Y CAMBIAR DE RESIDENCIA 
U

Artículo 18; La duración dei ser- 
. vicio militar será de diez y ocho años, 

contados desde el día en que los mo
zos ingresen en Caja.,' distribuí dos en 
la siguiente forma:

Prirperov Recluitas en* Caja, (plassS,
1 va riab le ).

Segundo. Prim era. s itu ac ián  <M  
servicio activo (dos: años)?.

Tercero; Segunda situación del ssfc-*
| vicio activo (disponibles,, cuatro- añosR/

Cuarto, P rim era  reserva* ( s e T a p  
anos). j

Quinto. Segunda reserva, (re sta  ábd  
los diez, y ocho años). J

A rtícu lo  19. Pertenecerán: a: la  s&i 
tuacién de reclutas en C aja todos lmi 
muzos declarados útiles para, e l su rv  
vicio , los cuales perm anecerán  en sivé 
casas sin goce de haber, ai disposición  
del M inistro de 1»  Guerra , hasta que  
sean  destinados a los: Cuerpos y  uní-, 
dad es det Ejército-.

A rtícu lo  20; Los-; mozos., ingresado» 
en Caja que h a n  dé p resen tosé ; a 
concentración con su reem p fozory  los 
que h an prestado» se rv ic ia  m ilit a r  ano
tes de ser llam ado el suyo respectivo  
serán  destinados a los Cuerpos y' u n i
dades de l E jé r  ito ardes de- transc.'u:- 
r r ir  un  año de: su ingreso; en  dM ta- 
situ ación.

S i por circunetanclas: im previstas. .. 
se diera el caso d¡e- que p^rmaneciei- . 
ren en Caja más dé u n  año, sA les* 
contará #  tiempo que excedan corjio 
servido en la prim era. siteüacMir (i^ 
servicio; activo.

A rtícu lo  21 . Eos; mozos que d t e  
fru ten  p rórrogas d-e p rim era  clase y  
lbs; ap loe  exclusivam ente p a ra  s e rv i
cias au x ilia re s  perm anecerán, en 
tiem po de paz, en  la  situación de r e 
clutas en Gaja, m ientras se1 investiga  
y com prueba du ran le  el tiem po que  
señale- este Reglamento, las  causas que  
m otivan su clasificación p ro v is ion a l*  
Lo; m ismo ocu rrirá  a los qu n  d is fru 
ten* p ró rrogas de segunda o tee* en ; 
tanto no caduquen éstas.

A rtícu lo  22 . Los- reclutas em C'aja 
que disfruten  prórrogas^ de  p rim era ' 
clase y  los aptos sólo p a ra  servicios  
auxiliares, pasarán  directam ente a la  
segunda situación de servicio activo  
después de la  revisión su frid a  en el 
cuarto- año, a contar d é l s igu ien te  al 
é&  su alistam iento; incorporándose  
entonces définitivam ente a su reem 
plazo, y  con é l p asarán  a  lhs suce/ú -•

* vas situaciones- m ilitares; siendo d‘ i -  
finados' a lbs; depósífos dé- t e  u n id a -  
dés; de resei’va^ efi Tas cuales perm ® - 
necerán- mi entráis carezcan dé instruc
ción m ilife r  o no- sean m ovilizado^ • 
hasta que obtengan su licencia abso 
lu ta; pero  si antes de la  u-ftima re v i
sión  cesasen las causas q w  m otivarim  
su  inclusión en t e  categorías m en -  
cionadás, se incorporarán  al p rim er  
reem plazo o w  sea lá m ad b  ar f i la s/ y  
se unirán» aJ suyo cuando hayan eum-: 
p # d b ; Pos dos’ años dé Fa primera* s i
tuación de servicio activo, siéndoles  
dé abono- en Ta segunda situación de 
este servició' el exceso de fié-m.po que  
hayan perm anecido en la dé Réclutás 
en Caja.

Los reclutas en C aja míe soliciten  
p ró rro ga  de segunda cíase, cm ^d o  
term inen la que se les conceda^ serán  
destinados a Cuerpo con el p rim ee  
reemplazo- que sea. llam ado a filas, 
incorporándose al suyo cuando hayan  
cum plido los dos años d.e p rim era  s i
tuación de servicio activo, con el cufá  
pasarán  a las nuevas sitiiacionee m ié  
litares.

A rtícu lo  23 . En  caso de naovinzsu
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¡gión, los reclutas que por haber dis- 

-tru tad o  prórrogas de prim era «lase o 
[«er clasificados aptos e^lusivairnen- 
íf e  para servicios auxiliares carezcan 
Jde instrucción m ilitar, serán llamados 
? con sus reemplazos y destinados los 
primeros a los depósitos de las u n i- 

! <lades activas, y em pleados’ los se
gundos, en arm onía con sus ap titu - 
j des profesionales v físicas, bien en 103 
servicias regimentales, bien en los de 

■ las dependencias, Centros y servicios 
generales, sujetándose a las instruc
ciones particulares que se dicten por 
el Ministerio de la Guerra y  a las de 
movilización del í^jército.

Artículo 24. Pertenecerán a la 
' prim era situación de servicio activo 
todos los procedentes de lp, anterior 
que ingresen en filas para  n u trir  lds 

1 unidades del Ejército.
La antigüedad de cada individuo en 

esta situación se cuenta desde el día 
que verifique su presentación perso
nal ante el Jefe de la Caja de Recluta 
para su destino a Cuerpo, o desde su 

'presentación en éste si lo efectúan 
! áisladamnte. En igualdad de fechas de 
'incorporación se considerará más án- 
<-tiguo ai de mayor edad, dejando en 
: últim o lugar a los que hubiesien ob- 

. • servado mala conducta en vista de an- 
: tecedentes justificados.

Los mozos que al correspondjerles 
> ser destinados a Cuerpo estén sirvien- 
' do o hayan servido eh filas como vo- 
.. luntarios, pasarán a la situación m ir 
' lita r que les corresponda por e l 'tíe m - * 

po servido, que les será de abono en 
Ja prim era y segunda situación de 
servicia activo, sin perjuicio de con- 

ó tinuar en filas hasta cum plir su com
promiso si así lo desean.

Artículo 25. Los reclutas que al 
concentrarse en las Cajas para  su des-- 
tino a Cuerpo con los de su reemplazo 
no ingresen en filas, quedarán en la 

; situación de licencia ilimitada, y se 
íes contará el tiempo que permanez
can en ella como servido en la prime-t 
ra  de servicio activo.

 ̂ Artículo 26. A los mozos del con
tingente anual que hayan perteneció, 
do a las Academias m ilitares sin h a 
ber terminado en ellas sus estudios, 
se Ies abonará como servido en la 
prim era situación de servicio activo el 
tiempo que permanecieron .en aque
llos Establecimientos desde los cator
ce años de edad, y se les destinará á las 
'unidades que les corresponda con 
arregló a su situación m ilitar.

Articulóos?. Será de abono para la 
. prim era situación de servicio activo 
'..el tiempo que permanezcan separados 
;de filas los individuos de los Cuerpos 
• que sean reclamados por las Audien
cias en concepto de testigos, o de 
'acusados si la sentencia es absoluto
ria.

,-Si 1a. sentencia fuese condenatoria,
■ todo el tiempo de condena que les 

obligue a separarse de filas no se les 
,J contará como servido en ellas, pero 

se les entregará la licencia absoluta al 
cumplir la edad de cuarenta y un 
años.

Artículo 28. A .los' mozos excluidos 
temporalmente que sean clasificados 
como soldados eñ alguna de las rev i
siones anuales les será de abono, para 
la Segunda situación de servicio acti
vo, et tiempo que hubiesen perm ane
cido clasificados como excluidos, aun 
cuando no hayan ingresado en Caja,

pasando a la p rim era y  segunda re 
serva al mismo tiempo que los deiñás 
individuos de su reemplazo.

Igual procedimiento §e seguirá con 
los mozos qué sean declarados solda
dos y al ser reconocidos en la Caja de 
Recluta o en el Cuerpo a que sean, 
destinados resulten excluidos tempo
ralmente.

Artículo 29. Pertenecerán a la se
gunda situación dé servicio activo:

1.° Los que hayan cumplido dos 
años en la prim era situación dé 'serv i
cio activo, como voluntarios o proce
dentes del reemplazo anual.

2.° Los que hubieren obtenido pró
rrogas de incorporación a  filas por 
razones do familia, y  los declarados 
aptos exclusivamente para  servicios 
auxiliares si al cuarto año de alista
dos no han desaparecido las causas 
que las motivaron.

Los compreijdidos en el c-a^o prim e
ro seguirán péHeneciendo en esta si
tuación m ilitar a los Cuerpos activos 
en que han cumplido los dos años de 
servicio activo, excepto los proceden
tes de las unidades de la guarnición 
perm anente de Africa y de la. Periín- 
sula que por su misión especial no ne
cesiten reservas, que causarán baja en 
ella y alta en otra del Arma o Cuer
po de procedencia próximas a la po
blación de su residencia que designe 
el Capitán general de la respectiva 
región. -

Los. comprendidos en el caso segun
do» m ientras carezcan de instrucción 
m ilitar serán destinados a los depó
sitos de las unidades de reserva.

Artículo 80. Pertenecerán a la si
tuación de prim era reserva los indi
viduos que hayan cumplido el plazo 
de seis años en la prim era y segun
da situaciones de servicio activo, sien
do destinados a las unidades de re 
serva que corresponda por razón de 
su residencia y especialidad de la ins
trucción recibida, donde extinguirán 
sin goce de haber el tiempo que les 
falte para  completar los doce años, 
contando desde la fecha deh destino a 
Cuerpo de su reemplazo.

Artículo 31. Lo§ individuos que al 
corresponderles pasar a la situación 
d;e prim era reserva residan autoriza
damente en el extranjero, serán des
tinados a las unidades correspondien-: 
tés a la circunscripción a que perte
nezca el pueblo donde fueron alista
dos, o la que corresponda la Caja de 
Recluta en quo ingresaron si fueron 
alistados, en los Consulados.

Cuando se desconozca su paradero 
§e les destinará a la unidad a que per
tenezca el pueblo de su últim a resi
dencia» practicándose en tales casos 
por los Jefes de éstas cuantas gestio
nes sean necesarias para  conocer su 
residencia. • >■. v jp M

Artículo 32. Pertenecerán a j a  si
tuación de segunda reserva quiénes 
hayan permanecido seis años en ía 
prim era, continuando en las mismas 
unidades hasta  cum plir los diez y  
ocho años de servicio m ilitar, que se 
contarán desde el ingreso en Caja de 
su reemplazo.

Artículo 33. Una vez cumplidos los 
diez y  ocho años de servicio, recibi
rán  los individuos en situación de se
gunda reserva la licencia absoluta, 
siendo baja en el Ejército.

1 , Artículo 34. N o‘obstante lo dis

puesto en los artículos anterior¡es, el 
.Gobierno podrá, por Réal decreto 
acordado en Consejo de Ministros, 
suspender el pase de una a otra si
tuación m ilita r en caso dé guerra  y 
Jen circunstancias extraordinarias"; 
pero esta suspensión n o  exeedierá, en 
el prim or caso, al tiempo que duro la 
campaña o pueda reemplazarse las 
bajas sin riesgo alguno, y en el se
gundo, a la fecha en que hayan des
aparecido, a juicio del Gobierno, las 
mencionadas circunstancias.

La expedición de licencias absolu
tas sólo se podrá re tra sa r o suspender 
en caso de guerra.

Artículo 35. Las cartillas m ilita
res, en las que se habrán ido ano
tando los cambios die situación m ili
tar, serán recogidas ai efectuarse la 
entrega de las licencias absolutas, 
cuya redacción $e a justará al form u
lario. número 2 , que se une a este 
Reglamento, expidiéndose precisa
mente en pliego entero.

El comisionado nombrado por él 
Ayuntamiento para  el ingreso de los 
mozos en Caja recogerá en las oficinas 
de los Regimiéntoa de reserva las li
cencias absolutas correspondientes a 
los soldados residentes en su térm ino 
m unicipal para  entregarlas a los in 
teresados con' las formalidades p re 
venidas en el artículo 257, recogién
doles las -correspondientes cartillas 
m ilitares. .

Los Alcaldes rem itirán  las cartillas 
m ilitares recogidas al Jefe del orga- 

■ nismo de reserva, con La copla ciei 
actai en que conste la entrega do las 
licencias absolutas, y devolverán las 
de quienes se encontraren en ignora
do paradero, manifestando las gestio
nes que se hayan practicado para  "ave
riguarlo. ■ *

Las licencias absolutas que no pue
dan ser entregadas a los comisiona
dos d.e los Ayuntamientos,* serán re 
mitidas por los Jefes dé las unidades 
de reserva ai las Comandancias de la 
Guardia civil respectivas para que 
por el intermedio de éstas se entre
guen a los interesados.

Los qué ai recibir la licencia abso
lu ta  no entreguen la cartilla  m ilita r 
abonarán una m ulta de cinco pesetas, 
la cual se hará efectiva antes de re-: 
cibir aquel documento.

Artículo 3-6. D urante el último 
trim estre de cada año, todos los in
dividuos sujetos al servicio m ilitar no 
presentes en filas, quedarán obliga
dos a pasar $na revista anual desde 
que ingresen eñ 'Caja hasta que reci
ban la licencia absoluta, sin  que pue
dan considerarse ¡exentos de esta obli
gación ios. que d isfruten prórroga, los 
aptos sólo para servicios auxiliares y 
los que pertenezcan al grupo de ser
vicio reducido.

Artículo 37. Todos ios años, en o! 
mes de Septiembre, los Capitanes ge
nerales de Región o d istrito  in tere
sarán de los Gobernadores , civiles de 
•las provincias de su territo rio  se pu 
blique en el ftoletín  Oficial el aviso 
correspondiente, expresando que lia 
de pasarse la rev ista  anual en el ú l
tim o trim estre, y  excitando el celo do 
los Alcaldes para  que coadyuven tu 
mejor éxito y fijen edictos en los si
tios de costumbre: Á fm de aue 110 
pueda alegarse, ignorancia de los 
preceptos legales, deberán insertarse*
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en dichos edictos los artículos 36, 36, 
39, 40, 42 y 44.

Artículo 38. Todos los individuos 
separados de filas, cualquiera que sea 
su situación militar y  el Arma q Cuer
po a que pertenezcan, pasarán la re-: 
yista anual personalmente ante el 
Jefe de la Caja de Recluta, Cuerpo 
activo u organismo de reserva a que 
estén destinados.

, -Les que residan en distintas pobla- 
' ciones que -el Cuerpo u organismo mi
litar a que pertenezcan, se presenta-, 
rán ante el Jefe del organismo de ré-; 
serva ó Caja de Recluta que radique 
en la población de su residencia.

Artículo 39. Los individuos de 
cualquier situación militar que resi
dan en poblaciones donde no radiquen 
unidades de reserva ni Caja de Reclu
ta, pero sí Comandante militar o 
destacamento mandado por Oficial, pa
sarán ante él la r¡evista, y  en las que 
no exista ningún organismo ni oficina 
militar, ante el Comandante del pues
to de la Guardia civil del pueblo de su 
residencia o más inmediato. A  fin de, 
facilitar a los interesados el conoci
miento de la unidad en que deben pa-. 
sar la revista, podrán éstos presen
tarse a preguntarlo en cualquier or
ganismo militar o puesto de la Guar
dia civil, donde serán informados.

Artículo 40. Los que residan en el 
extranjero la pasarán en el Consula
do, y  si no hubiese en, la pobla
ción de su residencia, s,e dirigirán por 
escrito al má|s próximo, solicitando 
impresos para hacerlo. Él Consulado 
facilitará impresos ajustados al fór-. 
mulario número 3, que serán devujel- 
tos por los interesados una vez lle
nados.

Artículo 41. Todos los Jefes de 
unidades o funcionarios, así milita
res como civiles encargados de pasar 
la revista anual, remitirán directa
mente en la primera quincena del 
mes de Enero a los Jefes de los Cuer
pos activos u organismos de reserva 

* a que los presentados pertenezcan 
para que se hagan las debidas anota- 
ciones en las filiaciones originales 
una relación nominal, ajustada al 
formulario número 4, sacándose los 
datos necesarios de las cartillas m ili- 
tares que deben presentar los inter'e-: 
sados, en la que se estampará la nota 
de Revistado, indicando la fecha, au
torizándola con su firma y sello, ex
presando su empleo o Cargo.

Artículo 4i2. En el mes de Marzo ise 
remitirá por los Jéfes de los Cuerpos 
-activos y unidades de reserva al Ca
pitán general de la región una rela
ción Srominal de los individuos que 
han dejado de pasar la revista anual, 
clasificando por separado los pertene
cientes a las diferentes situáeiópes 
militare^, y dentro de éstas por reem
plazos; y otra numérica dé los que la’ 
han pasado. „

Los Capitañés generales de Igs re
giones, impondrán a los qúe han de
jado de pasar la revista anual una 
multa de 25 a 250 pesetas en la pri
mera falta; de 50 a 500 en las segun
da, y de 1Q0' a l.O-00 en los demás ca
sos, 1 sufriendo la prisión subsidiaria 
que corresponda si resultasen insol
ventes. Pichas Autoridades darán co
nocimiento al Ministerio de la Guerra 
en el mes de Octubre del resultado dé 
la revista anual, ajustado al ^fjrmu- 

ylario núm. 4.
- ^

Artículo 43. Para la imposición da 
las multas, los Jefes de todas las uni
dades practicarán las gestiones nece
sarias para conocer el paradero de los 
multados, comunicándoles la multa 
que les ha sido*impuesta, a fin de que 
la satisfagan, £pn apercibimiento de 
que sufrirán la prisión subsidiaria 
correspondiente si no lo efectuaran. 
A  eete fin se entenderán directamente 
con los interesados, sjr residen en la 
misma localidad, y casé contrario, por 
conducto de los Gobernadores o Co
mandantes militares, o Jefes de los 
puestos de la Guardia civil en cuya 
demarcación residan.

En los expedientes que se instruyan 
por orden del Jefe del Gueypo u orga
nismo de reserva a los qué no satis
fagan! la multa impuesta, los Jueces 
instructores correspondientes justifi
carán la insolvencia, cuando los: intere
sados residan en poblaciones donde no 
radiquen Cuerpos ni dependencias mi-, 
litares, apárte de otras diligencias, re
clamando informe de los Comandantes 
dé puesto de la Guardia civil, quienes 
lo emitirán, mediante una informa
ción e& la que se oirán por lo menos 
tres testigos de la localidád, que uni
rán al expedienté que estén instruyen
do, y si resultara insolvente sufrirá la 
prisión súbsidiária.

Las multas se harán efectivas en 
papel de pagos al Estado, según la ley 
del Timbre, haciéndose las 'anotacio
nes correspondientes .en la cartilla 
militar y  en ambas partes' del papel 
de pagos, de las que áe entregará al 
interesado la superior y  se cursará la 
inferior a la unidad a que aquél per
tenezca, para que sea unida a su filia
ción.

Los individuos insolventes sufrirán 
la prisión subsidiaria en los depósitos 
municipales.

Las resoluciones que los Capitanes 
generales dicten en los expedientes de 
insolvencia de acuerdo con sus Audi
tores, serán firmes y sé ejecutarán sin 

. dilación.
Artículo 44. La revista anual se 

pasará a todos cuantos se presenten 
con dicho fin, aun cuando no lo hubie
ren Efectuado en años anteriores, o 
hubiesen cambiado de residencia sin 
previa autorización, sin perjuicio de 
adoptar las medidas e imponer los co
le c t ivo s  a que hubiese lugar.

Artículo 45. Todo individuo sujeto 
al servicio militar está obligado a fa 
cilitar a lás Autoridades militares los 
informés que se les pidan con respecto 
a su profesión o capacidad, y los qué 
no lo hicieren incurrirán en los co
rrectivos a que haya lugar por |u des
obediencia.

Ai^ículo 46. El servicio de los 
hombres en las diétiijtas situaciones 
se sujetará a las necesidades orgá
nicas del Ejército y  a los intereses 
generales del país, destinándose los re
clutas y  licenciados éon arreglo a las 
presci^ípcíones contenidas en este Re
glamento y  a las instrucciones par
ticulares qúe se dicten para la distri
bución del contingente anual y  para 
la movilización del Ejército.

Artículo 47. Én caso de moviliza
ción, todo hombre sujeto al servicio 
militar servirá donde sea necesario 
para atender las necesidades de la Na
ción en general y las del Ejercito en 
particular; la profesión que ejerza o 
destino que desempeñe en la vida ci

v il o militar habrán de ser apreciad- 
dos para satisfacer esas necesidades* 
pero én modo alguno podrán preva* 
Ierse de ellos los interesados para no 
servir en el punto que se les señale,

 ̂Los hombres, en las distintas sitúa-, 
ciones útiles para todo servicio o sólo- 
para los auxiliares, servirán con arrew* 
glo a su clasificación, según las nece-i 
sidadés de movilización en los C uer
pos de tropas activos p de reserva, 
servicios o dependencias del Ejérci
to a que sean destinados, según susi 
profesiones de tiempo de paz, con o 
sin cambio de residencia cuando si* 
actividad profesional sea indispensa
ble para satisfacer las necesidades del 
Ejército, de la Administración públi-:! 
ca o de la vida económica del país.

Los hombres ejj segunda situación 
útiles para todo servicio sólo podrán 
recibir destinos especiales fuera de 
filas para satisfacer necesidades del 
Ejército que no puedas? ser atendi
das de otro modo,

Artículo 48. Los movilizados en ■ 
destinos especiales estarán sujetos a 
la disciplina militar como tales sóida-, 
dos y  cobrarán los devengos y sumi
nistros correspondí entes a su , grado, 
militar; pero podrán utilizarse indis
tintamente en tropas y

Para servir destinos especiales e« 
indispensable qué la profesión o des- ‘ 
tino que sirva de fundamento haya 
sido ejercida por lo menos un año. *

Disposiciones particulares determi
narán las condicipnes de aplicación de 
los preceptos contenidos en los ar-, 
tícuios anteriores y  señalarán los des-: 
tinos especiales por razón de profe- , 
sión o cargo, situaciones militares en 
que han de servirse y medios de efec- > 
tuarlo. . v

Artículo 49. Cuantos se hallen su
jetos al servicio militar tienen el de
ber inexcusable de acudir al llama
miento que se les haga por sus Jefes 
militares, bien sea para asambleas, ’ 
maniobras, funciones de guerra u oíro- 
cualquier propósito. Do esta obliga* 
ción quedan exceptuados los que sñv*.’ 
yan en activo en la Armada.

Artículo 50. La incorporación a 
filas ha de efectuarse en el tiempo 
mínimo que cada upo necesite, según' 
los medios, de comúnicasión y dislan-' 
cia a recorrer, a partir del día en que 
se les comunique la orden, e incurri
rán en las penas que para los deser
tores señala el Código de Justicia M i- ■ 
litar los! que, una vez transcurrido: 
dicho tiempo, no se presenten en el 
plazo de dos días en caso de guerra, 
y  d|C cuatro en el de paz.

Artículo 51. Si la falta de incor
poración fuese fundada en motivos- do. 
salud, dispondrán las Autoridades m i- . 
litares que ingresen los individuos en 
el Hospital Militar más próximo a l! 
lugar de su residencia, a menos que 
su estado de gravedad hiciera incon-‘ 
veniente su traslado, caso en el cúaL 
quedarán vigilados por la Autoridad, 
militar, o por el Alcalde a falta de 
ésta. Estas Autoridades ordenarán su 
incorporación al Cuerpo u Hospital 
Militar en cuanto pudieran efectuar-, 
lo, dando semanalmente conocimiento^ 
al Gobernador militar de la provin -1 
cia del curso de la enfermedad.

Artículo 52. Los Jefes de las Co-- 
m and ano i as, líneas j  puestos de lai 
Guardia civil quedan obligados a fa«v
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militar cuantos datos y  noticias les 
fuesen reclamados por los Jefes dé
las- diferentes unidades, referente a 
los individuos sujetes- al' servicio mi
litar residentes en la demarcación de 
su mando,, así como a auxiliar a los 
Alcaldes para comunicar a Tos inte
resados las órdenes dét llamamiento 
que: por su conducto- se reciban, vigí- 
lándo su exacto cumplimiento y obli
gándoles a efectuar su incorporación 
dentro dél plazo reglamentario.

Artículo 53. Cuantos individuos 
sean tramados a filas harán tos vía-jes 
or cuanta del- Estado, utilizando la 
ojia, movilización unida a la car- 

tilia militar,, y serán socorridos por 
.fa. Autori dád; militar a* por el Alcalde 
del Municipio dé su residencia con el 
haber y  pan correspondiente, con 
cargo a tos Cuerpos en que estén des
lio adés..

Les que* residan en eJ> extranjero 
viajarán por cuenta del. Estado desde 
la así ación de frontera o puerto de 
desembarco^y serán socorridos en igual 
S&cma -que los residente en territo
rio nacionaL

Articulo 54'. Los períodos de con
centración para ejercicios;, asambleas 
o maniobras, no podrán exceder, en 
ningún caso, da cuarenta y cinco días 
al año para los individuos de la se
gunda situación de servicio activo; de* 
un mes para los da primera reserva, 
y de. veintiún días para, los de. segun
da reserva, y para ordenar su incor
poración Bastará una Real, orden ex
pedida por eL .Ministerio; dé M  Gue
rra,

Artículo S5v Si hubiera de moví- 
li&ars& el Ejercita o. parte: de él a.om 
carácter preventivo en circunstancias? 
extraordinarias o. en caso, de guerra,, 
bastará una. Real orden* dictada por 
el Ministerio, da la Guerra, para el 
llamamiento de lbs reclútas. en Caja y 
en primera, situación, dé servicio ac
tivo, o una orden de ,lés: Gápitanes? 
generales, de las regiones o distritos* 
■en caso dé urgencia- o mcomunicacron 
con el Poder central,' un Real decreto; 
para, llamar a la segunda situación de? 
servicio activo,, y una ley o un Real' 
decreto, de que después habrá de dar
se cuenta a las Cortes si estuviesen 
perradas, para la primera y segunda 
reserva.

Artículo 56. En caso de moviliza
ción, el orden de llamamiento será 
como sigue: se incorporarán primero: 
los individuos en primera, situación 
de servicio activó separados oe mas; 
lo harán después los que disfruten: 
prórrogas de segunda y primera cía
se, y íos aptos exclusivamente para? 
servicios auxiliares por orden des 
reemplazos, siguiendo a éstos ios de 
segunda situación de servicio' activo; 
por reemplazos completos, de menor w 
mayor antigüedad;
• Si- la movilización fuese con moti
vo de guerra y general en todas las 
regiones, y por cualquier circunstan
cia no contaran las unidades: armadas 
eon el total efectivo de guerra de 
hombres• en primera situación de ser
vicios activo que hayan: recibido ins
trucción, se comptetarán, dichos efec
tivos con hombres en segunda sitúa- . 
elón que ía hayan recibido- por el or
den estable cM’o.

Los- hombres incorporados; sm ins
trucción militar áa adquirirán -en la

forma, que se determina, y se destina
rán a cubrir bajas o formar nuevas 
unidades..

Cuando las necesidades del Ejérci
to lo exijan» al llamamiento de la se
gunda situación» de servicio activo se
guirá el de la primera • reserva, y al 
de ésta el de la segunda reserva, por 
orden de reemplazo-s-.
, Podrá, sin • embargo», el Gobierno, 
cuando las circunstancias lo aconse
jen* hacer la movilización por regru
ñes,, por Armas o. Cuerpos,. o< bien por 
servicios: y aun por unidades del Ejér
cito.

Artículo^ 51. En caso.' de moviliza
ción total q> parcial? del: Ejército por 
causa de guerra, grave alteración de 
orden público? o por circunstancias

- anor,matea de orden interior o exte
rior, ... podrá el Gobierno disponer la 
movilización de loe- individuos- sujetos 
ai servicio? militar- que* desempeñen 
cargo? o- empleo de* cualquier clase* que 
sea, o que tengan ©cuppeiomrs en- in
dustrias; relacionadas? 'con servicios 
que Interesen directa o indirectamen-. 
te- a la defensa nacional, o de carác
ter público, como lo.?' de transportes 
o comunicaciones,, luz, agua y  otrosí 
análogos, aunque dejen de incorpo
rarse a sus Cuerpos y  continúen 
prestando sus servicios ¿n los cargos 
que desempeñen* mientras se juzgue

fe utilidad? o conveniencia; estos in- 
Jviduos quedarán» sin embargo, su

jetos a la?, jurisdicción militar; como? 
si; estuviesen, m  filas»- y  se. ltes cóMa-i 
rá el tiempo que permanezcan en 
esta: situación^ coma servido; &w las?

. unidades activan del Ejército*
Si se ordenase su incorporación* jv 

fiias;-tos; obreros y  funcionarios da 
carácter técnico tendrán preferencia 
para ser destinados a prestar el ser—

¡ vtein dte m< babituál profesión- el ésta 
fuera? da reowocMa ufrlMad? para. eLt

- Ejército. - .
? Arfíéuro? 58. Eos?- individuos sujetos* 

al servicio militar que no estén pre- 
! sente en? fite» em cualquier* situación! 
í que. so hallen», no? po&ifáa? separarse: de:
< su residencia sin la debida autoriza- 
i ciúng según previene el artículo? si- 
1 guíente* y los? que? incurran en? eftai 
¿ f°«¿ta serán castigados con una multa 
? de; 25 a 250 pesetas lá primera vezgfi e 

50 a 5W la segunda* y de* 1QO a EfitO- 
i en? los <femés> casos* sufriendo- la pri~
? sión subsidiaria* que* corresponda? si 
1 resultasen; insolvenéesv»
5 Si los; interesados alagan- insolVen- 
i eia o pretenden justificar lá falta, se 
: instruirá un expedienta en Iai farmas 

dispuesta para los que: déjen da pa
sar la revista anual.

. Artículo 56. Entre el alistamientos 
' y el ingreso en (Jajá* siempre que por 
| sí o segunda persona hayan verificada 

puntualmente, aquél, podrán viajar li
bremente por España, y  por el extran
jero..

Los mozos en Caja y  los que; se. en
cuentren en primera- situación? dé! ser
vicio- activo* estén o no presentes en
filas* podrán viajar por la Península,, 
islas adyacentes-» posesiones dé Africa 
y zona de nuestro protectorado en 
Marruecos,, si obtienen autorización 
de los; Jefes dé las Cajas' dé Recluía,, o 
Cuerpos activos, a que: 1na: interesados-.

> pertenezcan, si residen en la misma 
: población que. estos; organismos* y caso 
■ contrario, dé! Jefe; det regimiento de 

reeervp,, CoTnandante Tüilitaf u oñéíaf

Jefe de la línea de lá Guardia civil 
más próximo al lugar de. su residencia, 
haciéndose las oportunas anotaciones 
en la cartilla militar debidamente 
autorizadas con la firma del que auto
rice y sello de la oficina corroso en
diente, dando conocimiento al Jefe de 
lá unidad a que pertenezca el inte- 
rBsado para que lo anote en su filia
ción..

Los individuos .̂ pertenecientes a las 
dos situaciones anteriormente señala
das que ejerzan profesión o industria 
que no puedan abandonar s'n grave 
perjuicio; o aquellos cuyas familias 
residieran habito afinen te fuera ero 
España» podrán, residir en el extran
jera mientras-no estén presentes en 
filas, o viajar por él previa autoriza- 
íifn del Capitán general respectivo, 
siempre que justifiquen La necesidad 
del permiso, que por regla general so 
limitará al tiempo indispensable, que 
será: para- los reclutas en Caja, hasta 
que: se disponga, la incorporación de 
su. reemplazo; para los que disfruten 
prórroga de primera clase, los aptos 
exclusivamente para servicios auxi
liares, y los excluidos* hasta que naya 
de tener lugar la revisión reglamen
taria.; para los de prorroga- de segun
da clase, hasta la terminación de la 
prórroga anual que tengan concedida.

Los Capitanes generales darán 
cuenta de estas autorizaciones al Mi
nisterio de Estado por conducto del de 
la Guerra, para conocimiento de los 
Cónsules a quienes afecte.

Los individuos en segunda situa
ción del servicio activo y en reserva, 
podrán residir en el extranjero y via
jar por dentro o fuera de España, pre
via autorización del Jefe del Cuerpo 
u organismo de la reserva a que per
tenezcan los interesados ante los cua- 
lés sé presentarán personalmente al 
solicitarlo sí residen en la. misma po- 
Mactón, haciéndolo por medio dé ins
tancia caso contrarió* la cual será 
cursada por Gondúcto de Iás Autori
dades o Jefes- mencionados en el pá
rrafo segundó de . este artíctiló?, A  esas 
instancias acompañarán la cartilla 
militar, que les será devuelta después 
de- estampar en elfe la. correspondién te 
autorización.. •

Todos los sujétos al servicio mili-■ 
tar estarán obligados; a comunicar' por 
escrito al Jefe de; lá unidad a que 
pertenezcan, sus cambios de resldruciá 
y domicilio' y fas* variación es\ de deno
minación de éstos: dentro del plazo de 
quince dfas» a m< ser qué por su ofi- 
efo o profesión défen estar en cous- 
teites? viajés;. en cuyo ca ô; figurará su 
residencia en ef pueblo dónde tenga su 
domieiilo; o en el dé; sus padres ó tu 
tores» anotándose' lá autorización para 
estos* viajes- en su cartilla* militar, .ex
presando cual seá su oficio o prafé-: 
sión.

En? toda autorización á permiso que 
se conceda se. hará constar que el in
teresado queda: ohllgqdb; a! cumpli
miento de sus deberes militares, y que 
deberán incorporarse; tan pronto sean 
llamados o» tengan conocimiento de 
haberse ordenado, su miOvilkaGicíu

En caso dé guerra o alteración gra
ve de- orden público podrán? suprúnirse 
las anteriores autorizaciones, o limi
tarse en. lá forma, que e! Gobierno es
time conveniente», Ordénadá, lá túgvííí-; 
zación, los individuos,comprendidos,.en'i 
ella deberán presentarse en los Güer-I
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pos o Depósitos en los plazos que fijen 
sus cartillas militares.

'•"Sí fe; movilización es* total, deberán 
presentarse aunque no reciban aviso 
para ello.

Articulo $0. Los" mdivMuos sujetos 
al snrviéiu m iliter no podrán contraer 
matrimonia desde que ingresen en Ca
ja  hasta su pase a la segunda situa
ción cíe servido activo. Una vez ingre
sado en esta situación, se expedirá por 
los Jefes de los Cuerpos o unidades, 
para su entrega a los interesados sin 
previa so-licitud,, una autorización my- 
1 i-lar para contraer matrimonio ajus
tada al formulario n.úm.

Dos Jef’e^ de las Cajas, de Recluta- ex
pedirán y entregarán la autorización 
m ilitar para contraer matrimonio a 
los reclutas que disfruten prorrogas 
de primera clase y  tos aptos exclusi- . 
vnaente para servicios auxiliares, una 
vez eonfirmiados definitivamente en su 
clasificación,, después de haber su fri
do Tas revisiones reglamentarias.

Los mozos excluidos temporalmente 
podran contraer matrimonio mientras 
subsista su clasificación y  no* ingresen 
en Caja

Los infere^-ados reintegrarán el va 
lor del trm V r eorrespodiente cuando 
hayan de hacer uso de las autoriza- 
crones m ilitares para contraer r^atri- 
niortío% .

CAPITULO IIIDE LOS MUNICIPIOS, JUNTAS, COMISIONES
Y  CAJAS QUE INTERVIENEN EN LAS OPE
RACIONES DE RECLUTAMIENTO Y REEM

PLAZO

Artículo? 61.' Para tudas las opera
ciones  ̂ del reemplazo, los términos 
municipales de vecindario superior 
de 2iQtóÜ0' almas, m  dividirán en s a 
e tees  apro^imadameBte de 1!0 Jfi# ha
bitantes',. que serán. CMsideradae como 
jm ebte distintos, Esi&a secciones- es
tarán constituidas f m  urna Comisión. 

febmpueeÉa cuando menos» de seiŝ  Con
cejales del Ayuniarniento a  que co
rrespondan.

Será aplicable a estas seccionesi 
cuanto en materia efe reemplazo se 
dispone respecto a- los Ayuntamientos. 
Si, para formarlas no hubiere, numero) 
^nuciente de Cancélales, m completa
rán con individuos p ie  lo hayan sido 
en el mismo Mmrelpia-. e l ano inme
diato aaterror,, o el secundo y  aemás 
precedentes por su orden, con arregla 
a un turno de rigurosa antigüedad 
te m a d o  para este servicia.

Un estas secciones desempeñará el 
cargo1 de Secretario un empleado cíe! 
Ayuntamiento o Tenencia de Alcaldía 
del distrito municipal a que pertenez
ca la zona que constituya ía sección. 
Además se nombrará por el Ayunta
miento el Médico que ha de efectuar 
el recono'éimiíenfo. So eonsHtuirán en 
edificios públicos que tengan capaci
dad suficiente para efectuar en ellos 
tocias las operaciones» del reemplazo y  
estarán, dotadas dtef material necesa
rio^ que será, facilitado por el Mu
nicipio correspondiente.

Artículo GE. Para la creación y  or- 
'ganizacián de las secciones efe a is ta - 

: mi'epto,, los Gobernadores civiles orde
narían a los Alcaldes* Presidentes do los 

- Ayuntamieníos de poblaciones: de más 
de EO.O0>O almas, que propongan fe zrr- 
na de su térr^mo* municipal que debe 
constituir cada sección, indicando el

número de. sus habitantes y el de 
Gpncejalesx efectivos o que lo hayan 
sido en años anteriores, que deban 
hacerse cargo de cada una, asi corno» el 
edificio en que ha de quedar consti- 
Luída, el empleado, municipal que ha 
de actuar de Secretario de la sección 
y el Médico asignado a la misma.

Estas zonas, en su organización, se 
amoldarán^a la división administrati
va, integrándose por agrupaciones de 
barrios pertenecientes a un mismo 
distólo,, y el Presidente y dos de los 
individuos, por lo menos*, que consti
tuyen cada Comisión deberán ser Con
cejales' efectivos:.

Los- términos' municipales que se 
compongan de una. o más pobIacron.es 
reunidas o- dispersas con. el nombre de 
lugares, feligresías u otra cualquiera, 
serán considerados como un solo pue
blo, asi para la formación del alista
miento^ como para todas las demás 
operaciones: del reemplazo; pero las 
secciones, que se formen no deberán 
exceder apr oxim¡adamente. de 10,000 
almas,.

El Gobernador civil,, de acuerdo con 
el Presidente de ía Junta de dosifica
ción y Revisión,, hará la distribución 
en secciones de tos términos  ̂ munici
pales de más de 20.000. al ma s en la 
forma que, resulte más conveniente, 
publicándola* en el Boletín (Oficial de 
ía provincia,* en unión de las instruc
ciones can-cretas que se crean necesa
rias en cada caso para ef regular, fun
cionamiento de estos organismos,, eo- 
murricando dioho Presidente al Capi
tán general de la región tanto la dis
tribución rema las instrucciones. ■ 

Articula 63*. Hecha la Jistóoución 
del término municipal en secciones.- de 
alistamiento, los Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos lo harán saber 
por medio de bandos,, que se fijarán 
en los sitios públicos de costumbre, y 
lo comunicarán a los Jueces munici
pales y a Ms Fárro-eos, para, que al 
enviar fas relaciones que’ han de re
mitir ío hagan dosificadas por soc- 

vclonas de alistamiento dentro del fér~ 
mino municipal.

Artículo 6-i. Interin no se organi
cen fas secciones de reclutamiento, to
das las operaciones de éste se efec
tuarán por ‘ los Ayuntamientos, y  en 
lasfefr^dér poblaciones por las* Te-- 

d-et afcaldfa en que se encuen
tra dividida eL ffenmo inuniripsí.

Aidíeuía. 65. Seguirán • habilitados- 
mmn actualmente para, las operacio
nes de recMamienfo los Consulados 
siguientes:.

Mícrma^.

Bardaos, Céfle,, 
Marsslfe, Psn, Ferpigwn, TmIous e,, 

Ba^aire y  el Ílavjc^ 
fegfeteráí: LomteiSv 
B élg ica : Amberes.. ■ :
iBUásrau Ginébm A

*
África,

Marru-eoo-sr Tánger, OasaManra, Ka- 
bab Mazagán, Mogador y Báffi.

Argelia: Oráa.

• ÁméHcú,

■Cuba: Habana, y Santiago de Cuba. 
Santo Domingo: Santo Dominga. 
.Venezuela: La Guaira.

Estados Unidos: Nueva York y  Gafe 
vesíon,

Guatemala y Honduras: Guatemala* 

Oceanía. . ' ' fi

F ilip inas: Manila.
La designación de nuevos Consu

lados habilitados para, las operaciones 
dy reclutamiento, así como la suprw- 
sión d-e alguno de los anteriores si 
así conviniera, se hará de Real orden, 
dictada por el .Ministerio de Es'ado, 
previo acuerdo con el * de Guerra, y 
publicada en la Gaceta-, antes del m-es 
de Diciembre del ano- anterior al en 
que deba surtir sus ciertos.

Artículo 66 La demarcación fío 
cada Cor su lado, para ios- efectos de 
reciutamronm. sera ¡a. rmsma que tie
ne para el servicio cermuiar c¿ gene
ral, sin-otra. variación que el Consu
lado de Londres rammmmderá el larri— 
torio total de ír - fem  ^

Artículo fe/. En I»,- i onsulauos au- 
tur izad es ym a i a • el alia; amien
to» y  can si dorados a m efectos co
mo Municipios i 1 l i  oomiíquía, se 
constituirá una. t i ( nn-m ar de
Reclutamiento” , p i ni i ef Cón
sul respectivo,. y < e i e fin naráu
parte dos indivmi - ' i a os po>r 
la Cámara- de C ' e na n¡’;a:, ai 
estuviera, constituida ofi m amerto; dos 
més no mbradcís por e í i e p f̂ d :n: :.o 
diplomático de Espaúav si lo hubiera, 
aq propuesta de!i Cf'nsub o pm á  i i* si 
■dicho representante mo re idieru en 
la demarcación consular, v o ‘ rn* d-’s, 
previa vnfacióu de Ion .:*o- feoo'o- es
pañoles no comercfenle? : ^u'Urr  ̂ en 
el Consulado, efectuada an e el 4P'»q- 
sul,, y en la une actuará <mmo .á 
tark) el Cape i líe? d el Cairu^muí. th no 
existiera Cámara de Convercio, fe dos 
primeros- Vocales se nombraran h;m~ 
%'ién f)or vp-íación entro- ios residen
tes españoles comercian!os.

En el caso de fio babor afufen oui- 
gún Médico al Consulado so nom-lemú
URO Ucr fe JUR fe fe-U-- O • ’ 1 • -
ta del Cónsul, en sesión que so rfec- 
brará m- la primera quim-m\A da :-b»o- 
ro> y  la elección deberá recaer,, siem
pre que sea posible, en un Médfen os- 
panal, prefiriendo al une posea litó lo  
expedida por Universida-des espída
las, y  caso de haber v&nfes- que roúsan 
es-te requisito1 se dará mfvh^(^prn. a 
íes' que sean Médicas militares en ai- 
iua?(üi6í> de reserva, a rdorucfeu

De esa designación' se dará run>nH.& 
ál M inisteria de la Guerra por c-or-m 
duefo del de Estado.

En las Juntas- Consulares y  (fensu-v 
lados,, especialmente en las d ' A ’o/- 
ricar Portugal y  Mediad fe do Fcm "fe, 
se podrá nombrar un Módico m ’7 lar 
español, cu a náo- fas círmusfeu^^ - la 
Ci£mimjen,, m eéim te disposicm;v‘ < t" -  
pedales dictadas par el V tó  m ’m fie 
ía Guerra efe acuerdo con el ~h F y»vro

Artículo 6-8. 'En í-orb^ los ( , o^-ubi- 
clos^autorizados para verificar Ies ope
raciones de reclutamiento s v  re  mo- 
derá desde, luego al nombramn On, de 
las personas que han efe. con.sffií.uir Fas. 
Juntas de Reclutamiento, y anua ¡mon
te, en el mes (le. Noviembre, so 'ferb-c- 
narán las que han de sustituir a les 
Vocal es que creen; a oxcfeKuéa de 
aquellos casos en que- la necesidad- lo 
justifique, la duración-, de esíou car
gos será, por lo menos, el año Esferal 
para que son nombrados, tema-tida
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posesión de ellos el día 1.° de Enero.
Artículo 69. Las operaciones de re

clutamiento y reemplazo que hayan
Íe efectuarse con lós españoles suje- 
>s al servicio militar residentes en 

las posesiones españolas del Golfo 'de 
Guinea, estarán a cargo de una Jun
ta rendente en Santa Isabel de Fer
nando Poo, presidida portel Secreta
rio dél Gobierno general y compuesta 
f e  éste, del Jefe de la Guardia colo
nial, del Administrador principal de i 

, ¿Hacienda, del Presidente de la Cáma
ra Oficial Agrícola, de un Mislotiero 
de la Congregación del Sagrado Cora
zón de María designado por el Vica- 

-  rio apostólico y del Presidente del 
Consejo de Vecinos de la capital; co
mo Secretario actuará el de este Con
sejo.

La citada Junta designará un Mé
dico español de los residentes en la 
capital, que será el encargado del re
conocimiento de todos los mozos alis
tados.

" Artículo 70. El personal español 
de la Junta de Arbitrios de Melilla y 

. de lás que con este ó distinto nomibre, 
ypero con misión parecida, están esta
blecidas o se establezcan en las po
blaciones de Marruecos sometidas a Ja 
influencia española, entenderán en to
das las operaciones de reclutamiento 
de los españoles que residan en el te
rritorio correspondiente, dependiendo 
los alistados de las Comandancias ge
nerales de Melilla y Ceuta de los Ne
gociados de Reclutamiento, que con 
funcionamiento análogo a las Juntas 
de Clasificación ’y Revisión han de 
constituirse en la citadas Comandan
cias generales.

Artículo 71. En cada provincia se 
constituirá una Junta de Clasificación 
y  Revisión, con la organización que se 
detalla en el artículo £03, que tendrá 
las facultades y deberes que en el mis- 
mo se determinan.

Artículo 72. Para atender a las 
operaciones del reemplazo se dividi
rá la extensión superficial del terri
torio español en el número necesario 
de Cajas de Recluta, las cuales aten
derán a las necesidades del personal 
en los Cuerpos y unidades armadas y 
estarán'constituidas en la forma que 
dé terminen las disposiciones orgáni
cas del Ejército.

Los reclutas alistados en la Coman
dancia general de Melilla ingresarán 
en la Caja de Málaga, y los ele la de 
Ceuta en la de Álgeciras.

Artículo 73. Las Juntas menciona^ 
tías en los artículos 69 y 70 tendrán 
para las'operaciones de reclutamiento 
y reemplazo idénticas facultades y 
funcionarán en análoga forma que 
los Municipios, ajustándose para el 

, detalle de dichas operaciones a las 
prescripciones de este Reglamento o 
las que se señalen con tal objeto en 
disposiciones especiales.

Artículo 74. Los individuos alis
tados en las Juntas consulares ingre
sarán en las Cajas de Recluta ~con 
arreglo a la distribución sirviente:

Cádiz número 22: Cas ablanda, Ra
bal, Mazagán, Mogador y Saffi.

Álgeciras número 24: Tánger.
Almería número 35: Ocán.
Barcelona número: 53: G i n e b r a ,  

Perpignan y Toulouse.
Barcelona húmero 54: Manila.
Barcelona ñúmet'o 55: Cette y Mar

sella.

San Sebastián número 78: Bayona, 
Burdeos, Saint-Nazaire, El Havre, Pau 
y Amberes.

Bilbao número 80: Londres.
Coruña número 96: Habana, San

tiago de Ciiba, Santo Domingo y La 
Guaira.

Yüjo número 108: Nueva York, Galr 
ves ton y Guatemala.

Artículo 75. Si por cualquier mo- " 
tivo no pudiera concurrir , a las se
siones de algún Ayuntamiento sufi
ciente número de Concejales para to
rnar acuerdos con arreglo al quorum 
que determina la ley Municipal, se 
sustituirán aquéllos por igual nvime- 
ro de Concejales .del primer año in
mediato anterior que no se hallen en 
el caso indicado, o del segundo y pre
cedentes, por su orden.

Si tampoco de este modo pudiera 
completarse el Ayuntamiento, se acu
dirá a los contribuyentes que fuesen 
necesarios, por orden de mayor a 
menor.

Articulo 76. No podrán ser nom
brados o elegidos Vocales de las 
Juntas Consulares de Reolutamicn^ 
to las personas que no acrediten 
haber cumplido sus deberes milita
res én España. .

Los Vocales no podrán tener en
tre sí, ni con el Presidente, paren
tesco hasta el segundo grado por 
consanguinidad o primero por afi
nidad; tampoco podrán asistir a las 
sesiones o actos referentes al re
clutamiento, eri el caso de tener pa„ 
rentesco por consanguinidad o afi
nidad hasta el segundo grado con 
alguno dedos mozos alistados.

Cuando la incompatibilidad se 
produzca, tendrán preferencia, para 
continuar en sus cargos el Presiden
te, Vocales nombrados por votación 
de los residentes, los designados 
por la Cámara de Comercio y, en úl_ 
timo término, los nombrados por el 
Agente diplomático o consular. Den
tro de cada grupo seiñrn preferidos 
los que paguen mayor contribución.

Para sustituir a los Vocales de 
las Juntas Consulares de Recluta
miento que resulten incompatibles 
entre si o con los mozos, se elegi
rán por los mismos funcionarios 
prevenidos en el artículo 67, un Vo_ 
cal suplente para cada grupo, los 
cuales tendrán, además, la obliga
ción de sustituir a los Vocales pro_ 
pietarios en los casos de enferme
dad o ausencia debidamente justi
ficadas.

Artículo 77. Como norma gene
ral, así para el alistamiento como 

para todas las operaciones de reclu^ 
ítamiento, los acuerdos de los Mu
nicipios serán apelables ante las 
Juntas de Clasificación y Revisión, 
con recurso de apelación ante la Au_ 
toridad militar regional; los de las 
Juntas de Arbitrios de Melilla y po
blaciones de Marrueoos sometidas 
a la influencia española, ante los Ne
gociados de Reclutamiento, con re
curso de apelación ante la Autori
dad militar de la segunda región; 
los de la Junta de Reclutamiento de 
las posesiones españolas del Golfo 
de Guinea, ante el Gobernador ge
neral de la Colonia, con recurso al 
Ministerio de la Guerra; y contra los 
de las Juntas Consulares sólo po
drán recurrir, los que se crean per
judicados, al Ministerio, tío. ia Qu§~.

rra. por conducto del de Estado; 
estos recursos serán cursados por 
ei Cónsul correspondiente, con in
forme detallado del caso y con cuan
tos antecedentes tengan o puedan 
tener con él alguna relación, a íirt 
de facilitar su pronto despacho.

CAPITULO IV

 DEL ALISTAMIENTO

Artículo 78. Todos los españo
les o naturalizados en Ejspaña, cual
quiera que sea su estado o condi
ción, al cumplir la edad de veinte 
años, estarán obligados a pedir por 
sí, o delegadamente, su inscripción 
en las listas del Municipio de cuya 
jurisdicción sean vecinoa, o én 
aquellos en que tengan su residen
cia accidental, quedando exentos de 
esta obligación sólo los que con an
terioridad estén inscritos en las lis
tas de la Armada.

Los naturalizados en España que 
> no hubieren prestado el servicio m i- 
( litar en el paíá de procedencia, y se 

les concediere la nacionalidad antes 
de haber cumplido treinta y nueve 
años, tendrán obligación de inscri
birse en el primer alistamiento y 
pasarán a formar parte del reem
plazo y situación correspondiente a 
lo j alistados en el año en que cum
plieron veintiún años de edad.

El español o nacionalizado en Es
paña que adquiriese otra naciona
lidad, si quisiere volver a recobrar 
la española después de cumplir los 
veintiún años de edad, será inclui
do en él primer alistamiento que se 
efectúe después de concedérsela, 
siendo para todos los efectos con
siderado com o perteneciendo a és
te, pero obteniendo su licencia ab
soluta a los treinta y nueve años.

Los que omitan el cumplimiento de 
esta obligación serán castigados con 
la multa de 200 a 500 pesetas si los 
mozos fueren habidos, y con la de 500 
a 1.000 en caso contrario, abonándo^ 
las los padres o tutores.

Los que habiendo dejado de ser 
comprendidos en el alistamiento del 
año que les corresponda no se pre
senten para hacerse inscribir en el 
inmediato, ni justifiquen la omisión, 
serán incluidos en el primero que se 
verifique después de descubierta, y 
quedarán privados del derecho de so-, 
licitar prórrogas de incorporación a 
filas y de las ventajas concedidas a 
los aspirantes a Oficial o clases de 
complemento, y no podrán pertenecer 
a la agrupación del servicio reducido.

Los que con fraude o engaño pro
curasen su omisión en el alistamien- 
to, caso de resultar inútiles para eí 
servicio cuando sean alistados, sufri
rán arrestos de un mes y un día a; 
tres meses, y la multa de 50 a 200 pe
setas, que impondrá el Tribunal co
rrespondiente. Caso dé insolvencia, 
sufrirán la prisión subsidiaria .que. 
proceda.

Artículo 79. La solicitud de ins
cripción podrá efectuarse por compa
recencia personal o por escrito* en la 
forma que expresa él formulario nú
mero 6.

De cada una de estas peticiones se 
librará el oportuno recibo ai intere
sado para su resguardo, y por si le



Gaceta de Madrid.- Núm.   65                         6 Marzo 1925 1085
 

fuera necesario a loa efectos dé res- 
ponsabilidaéeis y  penalidades corres
pondientes.
‘ Artículo 80. Los padres Ó tutores 
de loa mozos sujetos ai llamamiento 
para él servicio militar, están obliga
dos a solicitar su inscripción en el 
alistamiento, si éstos hubieran deja
do de cumplir tal deber cuando por 
su edad les corresponda.

Igual obligación tienen los Direc
tores o Administradores de los Maní- 
éomios o Establecimientos ds benefi
cencia, y los Jefes de los Estableci
mientos penales respecto a los indi-: 
yiduos que, estando acogidos o reclui
dos en ellos, alcancen la edad para 
ser alistados. * f •

Artículo 81. Los Jefes de los Cuer
pos o Institutos militares én que sir
van voluntarios de la ,edad de veinte 
&ños¡, tienen la obligación de remitir 
'certificados de existencia y* del con
cepto en que sirvan en el Ejército a 
los Alcaldes de los pueblos en que 
hayan nacido o donde residan sus pa
dres, a; fin de que diaponga 'su m s- 
'cripción, haciéndolo constar en las 
filiaciones de los interesados, uniendo, 
a ellas el acuse de recibo que deben 
facilitar los Alcaild^s-

No debe aplicarse la penalidad que 
impone el párrafo 5.° del artículo 78 
a los que, e s ta ñ é  sirviendo como vo

luntarios, dejen de ser alistados opor
tunamente, a no éert que se pruebe ' 
que ocultaron su edad y  demas cir
cunstanciáis a tos Jefes de los Cuerpos, 
los cuales serán.quienes respondan ;a 
dichas, omisiones; debiendo las Auto
ridades1 civiles, cuando ocurra alguno 
de estos casois, ponerlo en conoci
miento de la Autoridad militar corres
pondiente, para que éste exija las res
ponsabilidades a que haya lugaf.

Artículo 82. Los Súbdito-a españo
les nacidos y  residentes fuera del te
rritorio nacional, en distritos consu
lares fio autorizados para las opera
ciones de reclutamiento, cuyos padres 
o tutores residiesen también en el 
extranjero, solicitarán su inscripción 

resentándose o dirigiendo instancia 
los Cónsules más próximos ál pun

to en que se hallen, manifestando el 
pueblo en que deseen ser alistados, y 
caso de no tener preferencia por nin
guno, lo serán en la sección primera 

d e Madrid, , i \
Los Cónsules to te  quienes se pre

senten remitirán relaciones filiadas 
de ellos, por conducto del Ministerio 
de Estado, a la Junta dje Clasificación 

Revisión de la provincia el? que de
án ser alistados, para que su pre

sidente ordéne la inscripción en el 
pueblo o sección correspondiente.

Artículo 83. Los españoles nacidos 
©n territorio nacional y residentes en 
.distritos consulareá no; autorizados 
pára las ppei^^l°h,es de peclutamien- 
% tendrán obligación de presentarse 
á los Cónsules más próximos al pun
to de su residencia, o solicitar de 
ellos, por ¡medio de instancia, su ins
cripción en el alistamiento del pue
blo en que residan sus padres o tuto
res, y si éstos se hallan también en el 
extranjero, en el de la última vecina 
dad que tuvieron en el territorio na- , 
clona!; a falta de padres o tutores la 
inscripción se efectuará en el Muni
cipio correspondiente ál último do- 
láSciMó de los interesaidol, totes de . 
xmtáíf&r ál extranjero. " ,

Los Cónsules darán a las referidas 
peticiones o instancias el curso pre
venido en el artículo precedente.

Artículo 84. Los españoles resi
dentes en el extranjero en demarca
ción consular autorizada para las ope
raciones de reclutamiento podrán so
licitar su inscripción en el alistamien
to de un Municipio nacional siempre 
que sus padres o tutores sean veci
nos y residan en el pueblo donde so
liciten ser alistados.

Esta solicitud la harán por medio 
de instancia al Presidente de la Jun
ta Consular de Reclutamiento antes 
del 1 de Julio del año anterior al en 
que corresponde el alistamiento, ma
nifestando el pueblo y provincia en 
que deseen ser alistados por tener ad
quirida vecindad sus padres o tuto
res. El referido Presidente tomará no
ta de la solicitud del interesado para 
que sea excluido del alistamiento en 
la Junta Consular de Reclutamiento 
que preside, y remitirá la instancia 
al Presidente de la Junta de Clasifi
cación y revisión de la provincia, pa
ra que se disponga su inscripción en 
el alistamiento del pueblo que corres
ponda.

Artículo 85. Las instancias y rela
ciones a que se refieren los artícu
los anteriores deberán hallarse en po
der de los Ayuntamientos antes del 
día 15 de Enero del año en que el 
alístaíniento tiene lugar.

Artículo 86. Los españoles resi
dentes ,en 'demarcaciones consulares 
autorizadas para las operaciones de 
reclutamiento que no soliciten su ins
cripción én un Municipio’nacional es
tán obligados a solicitarla por escri
to o de palabra del Presidente de lia 
Junta Consular con tres meses de an
ticipación al 1 de Enero en que cum
plan los veintiún año¡s áe edad, si 
residen en América u Oceanía, o con 
un mes de anticipación si residen en 
Europa o Africa, expresando su nom
bre, el de sus padres, pueblo y pro
vincia de su naturaleza y tiempo que 
cuentan de residencia fuera del "te
rritorio nacional. :

Los Cónsules deberán entregar a 
los que soliciten la inscripción el re
cibo a que se refiere el artículo 79, a 
fin de que en todo tiempo puedan 
acreditarlo, y comunicarán poi* me
dio del Ministerio de Estado a los Mu
nicipios de la naturalezá de dichos in
teresados o residencia de sus .padres 
el nombre de los inscritoé, a fin de 
que sean eliminados en el alistamien
to del Municipio.

Artículo 87. Los extranjeros de 
origen, naturtdizados en España, soli
citarán su inscripción en el alista
miento del pueblo en que residan ellos 
o sus padres, sujetándose a las pres
cripciones generales expresadas én la 
ley y en este Reglamento.

Si hubiesen prestado servicio mili
tar en su anterior nacionalidad, po
drá computársele, siempre que lo acre
diten debidamente, atendiendo para 
ello a los Tratados y estipulaciones 
en vigor entre ambos países, y  en su 
defecto, a la reciprocidad, incorpo
rándose en todo caso al reemplaza que 
por su edad le corresponda.

Articuló 88. Los españoles o nacio
nal izados que habiendo adquirido otra 
nacionalidad recobren la española, so
licitarán su inscripción en el alista
miento del pueblo donde residan, o

en las Juntas Consulares de Recluta
miento correspondientes si tienen. 
residencia en demarcaciones .consula
res autorizadas para las operaciones}, 
de* reclutamiento. ;

Artículo 89. El día 1 de Enero de 
cada año publicarán las Autoridades 
municipales o las que ejerzan sus > 
funciones para este efecto, un bando1 
haciendo saber que va a precederse 
a , la formación del alistamiento pará ■ 
el servicio militar y recordando a los 
mozos comprendidos en el artículo .7.8. 
la obligación de hacerse inscribir eá( 
dicho alistamiento en la primera de-} 
cena del indicado mes, así como a sus/ 
padres o tutores la de responder de 
la inscripción. Además se fijará un! 
edicto 'en los sitios públicos insertan-; 
do el citado articuló. . . i

Artículo 9í0. Los Jueces* municipa- ¡ 
les remitirán a los Ayuntamientos y¡ 
Juntas de Clasificación y Revisión r e s - ; 
peetivas, en los meses de Agosto y: 
Septiembre de cada año, una relación 
de los mozos anotados en los regis
tros de su cargo, que cuenten la edad 
precisa para ser alistados en el año i 
inmediato, con expresión del puntof 
de nacimiento de cada uno, haciendo 
constar, además, quienes hayan fa
llecido.

De los individuos comprendidos en 
dichas listas que fallezca# después de. 
la remisión dé las mismas, y antes 
del alistamiento correspondiente, da
rán cuenta los referidos Jueces a lós 
respectivos Alcaldes y Presidentes d e . 
las Juntas de Clasificación y Revisión.'

Los Jueces municipales, al inscri- : 
bir en sus registros las defunciones ■ 
de individuos nacidos fuera de su de
marcación, ocurridas antes de que ha
yan cumplido la edad del alistamien- ' 
to, deberán participarlo a los Jueces ; 
de los pueblos de donde sean n a tú -■ 
rales. . '

Las relaciones de defunciones de 
individuos menores de veintiún años, 
nacidos en poblaciones donde existan 
diversos Juzgados municipales, las re- ' 
imátirán al Decano, e-1 cual las cursa- ¡ 
rá a los encargados de las Secciones? , 
correspondientes.

Artículo 91. Los Alcaldes p o - . 
drán solicitar de los Curas párroV  
eos el que faciliten a los Ayuntan 
ipientos, en los m eses de Agosto $  
Septiembre, relaciones de los mo«* 
zos inscritos en sus parroquias; 
que cuenten la edad precisa p a ra ; 
ser alistados en el año siguiente, y ’ 
otra de los que hallan fallecido, la s 1 
cuales ¡servirán d.a comp 1 emento a  ¡ 
las que deben remitir los Jueces, 
m unicipales. ,

Artículo 92, . Durante la prime-, 
ra quincena del mes de Enero se  
formará anualmente en cada Muni-;r 
cipio o entidad que haga sus veces « 
él''■alistamiento, teniendo presenté 
las declaraciones qu¡e se hagan p'oif 
tos mozos con arreglo a los precep-» 
los de este Reglamento, las listas, 
y noticias a que se refieren lds dos' 
artículos precedentes, el padrón de, 
habitantes del territorio m unicipal 
y las indagaciones que convenga' 
hacer en cualquier documento x<i«. 
blico. 1

Artículo 93. Si a nesar de haber, 
pedido su inscripción resultare al--; 
gún mozo omitido en el alistam ien
to del Municipio a que se haya di- 

‘ rigid'o, se aplicará al funcionario
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responsable de esa omisión la multa  de 100 a 200 pesetas por cada o mitido sin causa justificada, correspondiendo a las Juntas de Ola- ji fie ación y Ge visión la imposición tío estas m udas o i a prisión subsidiaria que corresponda en c.asu de insolvencia.
A r t í c u l o  9 4. S e r á n  c o m p r e n d i 

d o s  en ef a l i s t a m i e n t o  de c a d a  a ñ o  
t o d o s  los  m o z o s ,  a u n  c u a n d o  se i g 
n o r e  s u  p a r a d e r o ,  q u e  ( m m p l a n  los  
v e n t r ó n  a ñ o s  de ed ad ,  d e s d e  el 1.;° 
de  E n e r o  al 21 de D i c i e m b r e ,  i n c l u 
sive,  cD a q u e l  a ñ o ,  y los  q ue ,  e x 
c e d i e n d o  de Ja e d a d  i n d i c a d a ,  s i n  
h a b e r  c u m p l i d o  los  t r e i n l a  v n u e v e  
a ñ o s  en  el r e f e r í  do d í a  31 de D i 
c i e m b r e ,  p o ^  c u a l q u i e r  c a u s a  n o  
hubi -e ren  s i d <). c o m p r e n  d i dos  e n  n i n - 
g ñ u  ' a 11 s t a m  ¡ e n l o  a n t e r  i o r .Artículo 95. No se exigirá a los mozos documento alguno para  comprobar su edad, debiendo los Ayuntam ien tos prac ticar de oficio las . indagaciones necesarias para ello.< Artículo 96. El a! ’ sí am iento com prenderá a todos tos m ozos que tengan  la edad y se e-rumentren en las condiciones p rescritas en el a r tículo 94, cualquiera qu* sea su estado, clasificándolos por el orden siguien te:1.° Los mozos cuyo padre o cuya madre, a falta de éste, hayan tenido su residencia duran te todo, el año an terio r al de la fecha del bando para, el alistamiento,, en el Municip io en que éste se verifique, aunque en el momento del a lis ta miento no resida en la localidad.2.°. Los mozos cuyo padre o cuya madre, a fa lta  de é"ste, tengan su residencie, a p a rtir  de 1.° de Enero, en el Municipio donde se hace el alistam iento.3.° Los mozos que hayan teñ idlo su residencia en la forma indica- lía en el caso primero para  sus paires.4.° Los mozos que tengan su residencia en la forma que expresa el caso segundo, refiriéndose a sus padres., 5.° Los naturales del mismoMunicipio,Artículo 97, La ejecución de las 'disposiciones del artículo an terio r ten d rá  efecto, aunque el mozo re gida o haya residido en d istin to s puntos que m  padre, o uno u otro se  hallen ausentes, cualquiera que sea el punto donde se encuentren, dentro o fuera  del Reino,, a ten iéndose en este caso a la última residencia de los padres, abuelos a  tu to res, a  fa lta  de las c ircunstancias expresadas anteriorm ente.Si ei mozo hubiera salido de la  patria potestad se atenderá a  la vecindad die él, salvo el eaaq de que po r sus ocupaciones u otros m otivos careciese de residencia fija y lio se pudiese determ inar de un modo claro su vecindad.Artículo 98. Se considerarán  com prendidos en la edad requedida p a ra  el alistam iento a los mozos que, aparentando tenerla  no to ria mente, no acrediten con documentos lo contrario.Artículo 99. P ara  calificar la residencia a¡! realizar, el alistam iento se o^«oTv̂ r á n  las regias sigu ien tes:

1.a Se entjende por residencia la estancia del mozo,, -el padre, la m adre o tu to r en el pueblo donde cada uno de éstos ejerza norm almente una profesión, arte  u oficio u o tra m anera de \iv ir  conocida, o bien donde hab itual m ente perm anecen, man teniéndose con el p ro ducto de sus bienes.2.a ‘No se considerará in terrum - p i d a la r e s i done ia porq ue el m  q z .o  , el padre, la m adre o el tu to r  se h a yan ausentado tempo raim e ufe del pueblo o lugar en que viven.3.a Tampoco se con sid erará  interrum pida la residencia del mozo en el pueblo porque le deje eventualm ente para  dedicarse a los e studios o aprendizaje de algún a r te  u oficio.4.a Cuanto q u e d a  establecido respecto al padre del mozo tendrá  igualm ente aplicación a su madre., cuando el padre esté  demente,, cuan do se hallo sufriendo a lg u n a  condena,, cuando resida fuera  del te rrito rio nacional y, por últim o, cuando sie ignore su paradero.. 5.a Be considerará como no existente la madre del mozo si se hallase comprendida en alguno de los casos mencionados en la regla anterior.6.a El Asilo o Establecimiento de Beneficencia en que se criasen o en que se hallaren acogidos los mozos huérfanos de padre y madre y los expósitos, o ei punto en que residan' las personas que lo hubieren prohijado, se considerarán, respecto de los mismos, como residencia de sus padres para la formación del alistamiento y demás operaciones del reemplazo; pero cuando los mozos huérfanos o los expósitos se hallasen a la vez en los dos- casos expresados, los Ayuntamientos se atendrán al punto de residencia de las personas que hubieran prohijado a los mozos y no al de los EslabLeeirnienios de Beneficencia,, salvo el caso de haber muerto, los prohijantes, quedando en menor edad el prohijado.
. Artículo 100. Todos los mozos a quienes corresponda ser alistados serán comprendidos en las listas de los Ayuntamientos sin tener en cuenta las situaciones y  circunstancias que en ellos concurran, y aunque estén sirviendo en el Ejército o en alguno de £us institutos o dependencias en cualquiera de las clases o categorías que en tos mismos se reconocen.Artículo 1-01. Lo-s Comandantes de Marina de las provincias pasarán a los Gobernadores civiles correspondientes, antes del día 1,° de Diciembre Ue cad» año, una relación filiada de los individuos que durante eJ año inmediato deban cumplir los veintiún años de edad y que, por hallarse inscritos en las industrias de pesca y navegación, tengan obligación de servir en la Armada* con arreglo a la legislación vigente, así como de los que en las mismas condiciones de eaad pertenezcan a ella en cualquier concepto o categoría.Los Gobernadores civiles m andarán sin demora publicar dichas relaciones en el Boletín Oficial de la provincia, a fin de que los comprendidos en ella sean excluidos. del alistamiento paili el reemplazo del Ejército.Artículo 102. 3BJ alistamiento se formará por el Ayuntamiento consti

tuido en sesión pública, guardando las formalidades que la ley Municipal establece, observándose las prescripciones contenidas en este Reglamento..Asistirán al acto e intervendrán en él el Alcalde,, los Concejales, el Juez municipal, Curas párrocos o los eclesiásticos que éstos designen; v en las poblaciones de más de ACfiO habitantes, un Delegado militar, que podrá ser de los que residan en eJa en situación de reserva, retirados por Guerra  o retirados, o los Jefes de las l íneas o puesto de la Guardia civil.En los Ayuntamientos di viudos en secciones de alistamiento se distribuirán entre, éstas los encargados de las parroquias y Registro civil, debiendo concurrir a cada reunión el Párroco •o uno  ̂ de los Coadjutores de las parroquias a que pertenezcan los mozos alistados, así como ei Juez, el Bisca!, Secretario, o uno de sus suplentes del Juzgado respectivo.Unos y otros sum inistrarán las noticias que se les-pidan, las cuales confrontarán exactamente con Has inscripciones de los libros parroquiales y los del Registro civil.El asiento de los eclesiásticos será a la derecha del Presidente.Cuando asista Delegado militar, tendrá facultades inspectoras, que deberá ejercer dando cuenta de cuanto observe a Jas Juntas de Clarificación y Revisión y ejercitando los recursos que la ley concede a cuantos intervienen en las operaciones de Reclutamiento, sin necesidad de observar los trám ites y plazos regíameiitarios...Para el nombramiento de estos Be-: I egados mili tares ' los Alcaldes ; Presidentes de los .Apuntamientos delm ás de 5,000 habitantes rem itirán al Gobernador m ilitar dé la provincia en el mes de Noviembre de cada año, una relación nominal de los militares á  que hace referencia el segundo párrafo de este artículo, a fin de queEor esta Autoridad se designe el que a de desempeñar esta misión, dando cuenta. dél noimbramiento al Capitán Genera!, al Ayuntamiento y  a la Junta de Clasificación y Revisión.Artículo 103. Constituido el Ayuntamiento en sesión pública e interviniendo en ella todas las personas señaladas en el artículo precedente, se empezará por examinar las solicitudes de inscripción presentadas por los interesados, sus padres o tutores, y las certificaciones y relaciones remitidas! por los Cónsules, Directores de Establecimientos penales y  benéficos y  Jefes de distintas mnídades del Ejército relativas al alistamiento aun cuando sean mozos naturales de otros pueblos*A continuación m  examinará el pan drón municipal del año último, relacionando a todos los que en él aparezcan con la edad legal para  ser alistados, hayan pedido o no su inscripción, cualquiera que sea el pueblo! de su naturaleza.Después se confrontará dicha re lación con los datos del Registro civil 
y  parroquiales, facilitados por los representantes asistentes de dichas entidades, incluyéndose en el alistamiento todos los mozos naturales del pueblo que se encuentren en ignorado paradero, siempre que no conste su fallecimiento.Los mozos naturales del pueblo que
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se sepa tienen fijada su residencia 
con sus familias en ©tres pueblos, de
berán ser inscriptos en el Ayunta
miento del de su residencia en la for
ma que previene el artículo 96.

Ar tí cu 1 o 104. To dos ios M un í. ai - : 
pio-s que incluyan en el alistamiento 
mozos naturales de otros pueblos., de
berán dar conocimiento de ello al Mu
nicipio de su naturaleza, a fin de que 
en éste sean excluidos.

En el caso de que los Municipios se 
consideren con derecho a alistar al 
mozo, se resolverá la competencia en 
la forma que previenen los artícu
los 125 y siguientes de este Regla
mento, y en el contrario, el Munici
pio del pueblo de naturaleza del mozo 
manifestará al de su residencia su 
conformidad para que lo incluyan en 
alistamiento, eliminándolo ele él, caso 
ée haberlo incluido. '■

Artículo 105. Los Alcaldes de los 
pueblos que deban alistar a indivi
duos residentes* en otros, darán noti
cias al Ayuntamiento respectivo, pa
ra que concurran dichos mozos ai ac
to de la clasificación y declaración de 
soldados, con arreglo a lo que previe
ne el, artículo 160 de este Reglamento.

Asimismo comunicarán en la se
gunda quincena del mies*, de Enero, 
a las Juntas de Clasificación y Revi
sión, los nombres de todos los mozos 
comp rendí dos ten el alistamiento 
anual que residan érí él éxtrahjero, 
de terminando con toda claridad el 
punte y señas de su domicilio, oom- 

"prendiendo, no sólo a los que hayan 
solicitado su inscripción por conduc
to de los Cónsules, 'sino también a 
aquéllos de cuya residencia tengan 
noticias, -a fin de que dichas Juntas 
lo comuniquen a su vez directamente 
a los Cónsules, y  éstos puedan hacer 
las oportunas citaciomeis para que los 
interesados comparezcan ante ellos, 
sean- reconocidos, medidos y tallados 
y puedan expedir la documentación : 
á que se refiere el artículo 162. 1% • 
cual remitirán a los Ayuntamientos • 
directaimiente o por conducto de las ; 
Juntas de Clasificación y Revisión pa- I 
ra que llegue a poder de aquéllos an- i 
tes del tercer domingo del mm de I 
Marzo. }

Artículo ii06. En las Juntas Consu- í 
tares se harán las operaciones de alis- j 
tamii-ento* ajustándose en cuanto sea i 
posible y Jo permitan las eircuns- ¡ 
tancias locales a los trámites y pre- ¡ 
oaptos que en los artículos anterio
res se previenen para los Municipios; 
en la inteligencia de que cuando m i 
m lita .algún trámite r^lamenitamo 
por no consentirlo las leyes del país, 
tal omisión no podrá servir de dis- ■ 
culpa a los mozos por las faltas m 
§m iacaarran por incumplimiíentio de I 

deberes milifcare& ni para »M -  ; 
Pitar se amulen las operaciones 4el 
reemplaz®, reaJUteada® ®m ’Í& tema i 
permitan las leyes locales, |

Artículo 107. En las referidas Jim- í 
tas Consulares .se llevará un libro re- | 
ffistro, en el que se inscribirán todos ! 
ios ciudadanas españoles residentes en 
su circunscripción que estén sujetos 
al servicio- militar, hayan o no soli
citado su inscripción en el alista
miento, anotándose en él todas las 
incidencias y resoluciones referentes 
a cada uno con motivo del recluta- 
IBiemtou

^Artf̂ uSq 108. Toda$ las Autorida

des diplomáticas y  consulares, estén 
o no autorizadas para constituir Jun
tas Consulares de Reclutamiento, uti
lizarán cuantos medios de publicidad 
tengan a su alcance para recordar, 
anualmente a los individuas residentes 
en su circuns'cripción y que por su 
edad hayan de formar parte de los 
reemplazos corresípondi-entes a los dos 
años siguientes, la obligación que tie
nen de solicitar su inscripción en el 
alistamiento y la forma de efectuarlo.

Artículo 1*9. Ninguna de las per
sonas que constituyan las Juntas con
sulares de reclutamiento • ni los Cón
sules encargados de las demarcacio
nes consulares no autorizadas para 
lus •operaciones, de reclutamiento, ten
drán derecho a retribución alguna 
por el desempeño de este servicio.

Artículo LIO. Efectuado .el alista
miento se fijarán, él día 15 de Enero, 
copias autorizadas por el Alcalde y 
por el 'Secretario del Ayuntamiento en 
los sitios- públicos acostumbrados, cui
dando de que permanezcan lijadas por 
el espacio dq ocho*días.

En dichas copias'se expresarán los 
puntos fie residencia fie los mozos alis- 

. lados. •
C APITUL O V

PE JA  Rna^inOAGIÓN BBU ALIBrAMÍlfilSiTO

Articulo 1I I. Terminadas 1 a s 
oper aciones del fiUsfa.mi.enfu, el úl
timo domingo’ fiel mes de Enero 
procederán los Ayuntamientos a 
practicar, con iguales formalidades 
y solemnidad las operaciones con
cernientes a su reelificación.

Este acto se anunciará previa
mente al vecindario por edictos o 
pregones donde se use este medio 
de publicidad, para la concurrencia 
de los interesados. que deseen ha
cerlo.

Además del anuncio general se 
citará per so na Lm en í,e a todos los 
mozos comprendidos en el alista
miento por medio de papeletas, en 
las cuales se hará constar la fecha 
en que dichos mozos pueden hacer 
sus reclamaciones y Autoridades 
ante las cuales deben comparecer 
para étl-o,. Las papeletas serán du
plicadas, entregándose una al mozo, 
y., a falta fie éste, si no pudiera ! 
ser habidq, & su padre., madre o 
tutor, pariente más cercano o per
sona fie quien dependa; la otra se 
unirá 'al expediente, después que la 
" ava firmado el mozo o cualquiera . 
fijfcs las personas mencionadas, a / 
quienes ea defecto fiel mismo, se , 
hubiese hecho .saber la citación. En , 
caso de que ninguno de éstos su-: 
píese Émmw» 1® hará un vecino fie I 
la m m  9 fie alguna ' de las inmefiia- f 
tas, a su mombm |

Artículo 112. En el acto de la ¡ 
rectificación fiel alistamiento se lee- : 
rá éste en voz clara e inteligible y  ; 
se oirán las reclamaciones que ha- ¡ 
ga el Síndico y los interesados!, o, [ 
por ellos, sus padres, tutores, pa- ! 
rientes en grafio conocido, apode- ? 
xafios o representantes, así en cuan-: 
to a la exclusión como a la iiiclu- 
sióh fie mozos y a la edad que se 
haya anotado a cada uno.

Articulo 113,. El Ayuntamiento 
oirá breve y sumariamente las in
dicadas reclamaciones y admitirá 
en el acto las pruebas que se ofrez

can, acordando en seguida lo que pa
reara justo., por mayoría, absoluta de 
votos. Todo lo que se haya expuesto 
constará suscintamente en el acta, así • 
corno también el extracto de las prue-. 
bas presentadas y la resolución def ' 
Ayuntamiento.

Se dará a los interesados que enta
blen reclamaciones, una certificación , 
en que conste ésta con todas sus cir
cunstancias, ..sin exigirles ningún de
recho. ’

Artículo 114. Guando los mozos: 
reclamen su exclusión del alista^ 
miento por hallarse comprendidos 
en los do otros pueblos., las’ Auto
ridades y Ayuntamientos respecti-. 
vos no les exigirán costas, derechos,, 
ni piro papel que el de la clase de 
oficio en cuantas diligencias tengan 
aquéllos que practicar para la jus
tillo ación del hecho en que funden 
sus reclamaciones.

Artículo 115. Serán excluidos de! 
alistamiento:

í -° _ Los que en 31 de Diciembre 
del año en que s-e verifique, no al
cancen los. veintiún años de edad.

2.° Los que en el citado 31 de 
Diciembre pasen de los treinta y 
nueve años cumplidos de edad.

3.* Los que hayan sido alista-3 
dos en uno de Los años anteriores, 
después de haber cumplido la edad, 
fie veintiún años.

V  ̂ Los que justifiquen haber 
do alistados en algún otro pueblo, 
a no ser que el caoo haya producido o 
produzca Ja competencia de que tea- 
tan los artículos I!2i5 y siguientes dé 
este Reglamento,

Artículo 116. Guando* los Ayunta
mientos tengan datos para -saber que 
un individuo haya, sido incluido infice 
bidámente en el -alistamiento, dispon
drán, bajo- su responsabilidad y \prm¡ 
via  ̂ consulta urgente a la Junta de ¿ 
Clasificación y Revisión correspon- $ 
-diente, se les excluya de él, aun^* 
que el mismo mozo no produzca re-: ’ 
clamación al efecto. I

Artículo 117. Si las justificación 
mes ofrecidas p-or los interesad os bou 
pudiesen comprobarse en el acto*, yaR 
porque sea necesario practicarlas m* 
distintos MunMpios,, ya porque hayaa1 
de presentarse documentos existentef * 
en otra localidad, se hará contar aál j 
on las actas, señalando el 
miento un plazo, cuyo térRffeo ntf * 
excederá fiel día anterior al segundo; 
domingo fiel mes fie Eebrero, parí' 
que se realicen y presenten fiíctiaí } 
justificaciones. j

Las resolucioneis ten estos casos |g? 
dictarán breóte y sumariamemte,%on £Éi 
formalidad que queda prevenida; oá\ 
la inteligencia de que, .si las Jugtiífo ’■ 
cariónos .ofrecida» ■ no se prestentased; 
en el término señalado, tmiscurridá j 
éste serán desestimadas, a menos' q u f. 
se pruebe la imposibilidad de presen^ \ 
tarlas oportunamente.

Artículo US. Si no fuese po^fbltfí 
terminar en el último domingo d% \ 
mes de Enero las operaciones reque^ í 
ridas para la rectificación del alista^ ( 
miento, se continuarán en los d ia l4 
inmediatos, aunque no sean festivo4> 
hasta su conclusión, íanunciando 1$, 
fin fie cada sesión la hora en que 
ha de celebrar la siguiente, y fijandd: 
en los sitios acostumbrados los edie^i 
tos que correspondan.  —
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Artículo 110. En la mañana' del 
feegundo domingo del mes de Febrero, 
‘se reunirán los Ayuntamientos para 
Jdar lectura y cerrar definitivamente 
¿las listas rectificadas, oyendo y fallan
do en el acto cuantas reclamaciones se 
;produzcan respecto a la inclusión o 
-exclusión de algún mozo.

Dichafs listas (serán firmadas por 
'todas aquellas personas qu|e el ar
tículo 10-2 dispone concurran al acto, 
no sufriendo ya las relaciones de alis
tamiento más alteración que la que 
resulte a consecuencia de las recla
maciones y competencia de que. tra
tan los artículos siguientes, dejando 
para otro llamamiento a los mozos que 
hubiesen sido omitidos.

Las listas rectificadas se publica
rán en la forma y por el .tiempo qué 
determina el artículo 110,

Artículo 120. En las Juntas con
sulares de Reclutamiento se verifi
cará la rectificación del alistamiento, 
ajustándose en cuanto lo permitan las 

; circunstancias locales, a lo prevenido 
r para los Municipios.

CAPITULO VI

DE LAS RECLAMACIONES Y  COMPETEN
CIAS RELATIVAS AL ALISTAMIENTO

Artículo 121. Los interesados que 
pretendan reclamar de las operaciones 
del alistamiento contra las resolucio
nes del Ayuntamiento o Juntas de Re
clutamiento, lo manifestarán así por 
escrito o por comparecencia ante el 
Secretario, en el término preciso de 
los tres días siguientes al ále la pu
blicación de las listas rectificadas, pi
diendo al misnwp tiempo la certifica
ción conveniente para apoyar su queja.

Esta certificación contendrá los a-a- 
dos oficiales que, referentes a la. re
clamación, existan en el Ayuntamiento 
o entidad de Reclutamiento, y será en
tregada a.1 interesado dentro de los tres 
días siguientes al de su reclamación, 
sin exigir por ello derecho alguno, 
anotando en la misma certificación 
el día en que se verifique-su entrega.

Artículo 122. Dentro de los quince 
días siguientes, sean o no festivos, 
acudirá el interesado ante la'Junta de 
Clasifiación y Revisión de la provm- : 
cia, presentando la certificación que 

. se le haya librado, sin la cual, o pa
sado dicho término, no se admitirá 
su instancia, a no ser en .queja de que 
se le niega o retarda indebidamente 
aquel documento.

Artículo 1'23.. Si la Junta de Clasi
ficación y Revisión considera que pue- : 
de resolver sobre la reclamación, sin 
más instrucción de expediente, lo hará 
-desde luego. En caso contrario, cMs- 
pondrá la instrucción que deba dár
sele, limitando el tiempo para ello el 
puramente preciso, según las respec
tivas circunstancias, a fin de que no 
haya dilación ni entorpecimiento.

Artículo 124. La resolución de la 
Junta de Clasificación y Revisión será 
desde' luego ejecutiva, sin perjuicio 
de que los interesados puedan luego 
recurrir al Capitán general en el pla
zo y forma' que este Reglamento esta
blece para todas las reclamaciones.

Articulo 125, Guando un mozo ré- 
. - su 1 tase í alistado¿ eri dos o íiiiás Muni- 
’ cipios, se decidirá^ a cuál de ellos debe 

‘ pertenecer, siguiendo él orden para el : 
ahstamiento del artículo 96, y de rio 4

estar comprendido en los casos que 
en el mismo se (expresan ;el mozo 
alistado corresponderá:

1.° Al alistamiento del pueblo eri 
que el padre, a falta de éste la ma
dre, o el mozo, si no los tuviere, haya 
tenido por más tiempo su residencia, 
el año anterior al en que se verifique 
aquél.

2.° Al alistamiento del pueblo en 
que el padre, a falta; de éste la madre, 
o el mozo, si no les tuviere, tenga su 
residencia desde 1.° de Enero del mis? 
mo ¡año en que se efectúa aquél, o lo 
haya tenido en el mismo día.

3.° Si aun hubiera duda en la apli
cación de los casos ya citados, y el 
mozo, sus padres o tutores hubieran 
acudido oportunamente al alistamien
to, se dará preferencia al. Municipio 
en que se haya solicitado su ins
cripción.

Artículo 12:6. Guando un mozo ha
ya sido comprendido simultáneamen
te en los alistamientos de dos o más 
pueblos de la misma provincia, sus 
respectivos Ayuntamientos sé pondrán 
de acuerdo para decidir a cuál de pilos 
corresponda. Si se hallaren djscordes, 
remitirán loé expedientes a la Junta 
dé Clasificación y Revisión y éste re
solverá en el término de un mes.

Si perteneciesen los pueblos a dis
tintas provincias, procurarán ponerse 
de acuerdo las respectivas Juntas de 
Clasificación y Revisión, y de no con
seguirlo, remitirán los expedientes al 
Ministerio de la Guerra en el plazo 
menor posible, que en ningún caso 
podrá pasar de ocho días, a fin de que 
en los dos meses siguientes resuelva 
dicho Ministerio lo que estime pro
cedente.

Artículo 127. Cuando por haber 
sido alistado un individuo en dos Mu
nicipios, se entable entre éstos la com
petencia a que se refiere el artículo 
anterior, y rio se; resuelva con ante
rioridad a la fecha de clasificación de 
mozos, podrá aquél alegar sus causas 
de exclusión o solicitar prórroga de 
primera clase ante el Ayuntamiento 
de cualquiera de los pueblos en que 
fué alistado; el acuerdo que éste 
adopte surtirá todos, los efectos aun 
cuando la competencia se resuelva á 
favor del otro.

Artículo 128. Son improcedentes 
las competencias a que se contrae el 
artículo 126, cuando uno de 1q$ dobles 
alistawientós h.aya tenido Irisar en 
una Junta de Reclutamiento, previo 
los requisítOiS legales; los alistamien
tos de dichas Juntas, se declararán 
válidos siempre que, residiendo el in
teresado dentro de su demarcación, 
aquéllas se hubieran atenido a las 
prescripeioijes de éste Reglamento, sin 
que a npmbre del alistado Se hayai 
hecho uso del derecho que le con
cede el artículo 84.

Artículo .129.J Los fallos de las 
Juntas de Reclutamiento de los Con
sulados sólo serán apelables ante el 
Ministerio de La Guerra, teniendo aqué
llas a su cargo, no sólo las funciones 
de los Municipios, sino también las 
correspondientes a las Juntas de Cía-: 
sifieación y Revisión en todos aquello© 
que se refiere a operaciones distin
tas a las encomendadas a los prime
ros y necesarios para la debida tra
mitación.

-  Artícrilq '130. Los mozos no incluí- 
' dos ‘ eri- ali-stámiento, cuya omisión sea

descubierta antes del segundo domingo 
del mes de Febrero, en que sé cierra* 
definitivamente, serán incluidos en du
cho alistamiento de oficie/, o a ins
tancia de parte.

Si la omisión fuese conocida des- 
puósA&erán incluidos en el alistamien
to del año siguiente, sin perjuicio dé 
las responsabilidades que por ello de-: 
ben exigirse. }

CAPITULO VII

EXCLUSIONES DEL SERVICIO MILITAR.  
SOLDADOS ÚTILES EXLUSIVAMENTE PA
RA SERVICIOS AUXILIARES Y  SEPARADOS 
DEL CONTINGENTE POR ENCONTRARSE EN  
EL EJÉRCITO COMO OFICIALES O ALUMNOS  

DE LAS ACADEMIAS MILITARES

Artículo 131. La 'exclusión total del 
servicio militar comprende:

1.° Los mozos inútiles por enfer
medades o defectos físicos que figu
ren en el grupo primero del cuadré 
de inutilidades que acompaña a la ley, 
por considerarse el padecimiento eri 
él comprendido como incurable en uri 
período menor de cuatro años.

2'.° . Los que estuviesen sufriendo 
condena que no cumplan antes de los 
treinta y nueve años de edad.

Los mozos comprendidos en el caso 
primero ^recibirán una certificación 
expedida por la Junta de Clasificación 
y Revisión en la que se haga constar 
la exclusión y el motivo de ella.
. Lo© comprendidos en el caso según- ' 

do que, por cualquier causa extingan 
sus penas antes de cumplir los treinta 
y nueve anos de edad, quedarán some
tidos a nueva clasificación con los mo
zos del primer reemplazo y si por no 
concurrir entonce© en ellos ninguna 
causa ‘ de exclusión les corresponde 
sirvir en filas serán destinados a uri 
Cuerpo de disciplina.

Artículo i 32. Los mozos que es
tando sirviendo en el Ejército en fe? 
cha anterior 'a La de su alistamiento 
fuesen licenciados por inútiles, -aun* 
que lo aleguen al ser clasificados, se-: 
rán reconocidos con los de su reenj? 
plazo como si dicha declaración dé’ 
Inutilidad no hubiera: existido.

Artículo 133. La exclusión tempo
ral del contingente abarca a todos loé 
mozos que no estén, en condiciones 4§ 
prestar servicio en el Ejército y es
tarán comprendidos en ella :

i.° Cuantos padezcan enfermedades 
b defectos físicos de ios compren didoé 
en el grupo segundo del cuadrb de irii- 
utilidadesvcitado, por considerarse qu| 
pueden curarse o desaparecer en uri 
plazo menor de cuatro años.

2.0 Lo© que estuvieren sufrí endeí 
penas correccionales.

p.° Los mozo© que estuvieren su
friendo las penas de cadena tempoíaí, 
reclusión temporal, extrañamiento* 
presidio o prisión mayor que hayari 
de cumplir antes de ios treinta y hué- 
ye años de edad. -

4.0 Los que se hallen procesados 
por causa criminal.

A los individuo© excluidos temp'QH 
raímente del contingente se les 
pedirá por la Junta de Clasificación 
Revisión un certicado en que con#  
te su clasificación y el motivo de ellá^

Lo© .comprendidos , en el caso prÉ  
n^ero, quedan obligados a revisar fu  
jos e año© segundo y cuarto síguientM 
al de su alistamiento si contfnú'ári l l l
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causas qüe motivaron su clasificación; 
caso de ' subsistir y  confirmarse eh 
ambas revisiones reglamentarias, se
rán excluidos totalmente del servicio, 
expidiéndole la Junta de Clasificación 
y  Revisión ¡el certificado correspon
diente. Si por el contrario, en cual
quiera da ‘las dos revisiones fuesen 
clasificados soldados útiles para todo 
servicio, por haber desaparecido las 
causas que motivaron su primitiva 
clasificación, ingresarán en Caja con el 
reemplazo del año en que tenga lu- 

, gar la Revisión y serán, destinados' a 
Cuerpo al mismo tiempo que el reem
plazo a que provisionalmente se in
corporen.

Independientemente de estas do* 
revisiones reglamentarias, podrán los 
interesados solicitar del Ayuntamien
to en que fueron alistados, que sea 
revisada su clasificación en el mes de 
Marzo del primero y  tercer año si
guientes al de su alistamiento. Si a 
juicio de'l Médico del Ayuntamiento, 
subsisten las causas) origen de su cla
sificación, el Ayuntamiento lo confir
mará y no comparecerán aquel año 
ante la Junta de €1 as i ilación y  Revi
sión. sin qué estas revisióñes' volun
tarias eximán de sufrir las reglamen
tarias en el segundo y  cuarto año, 
p ero .si hubieran desaparecido, com
parecerán . ante. la mencionada Junta 
en la ferina prevenida para los' que_' 
sufren las .revisiones reglamentarias^

Los¡ comprendidos en íos casos se
gundo y tercero, no quedan, sujetos 
a revisión, pero serán sometidos á 
nueva clasificación, cuando extingan 
sus penas, fuesen indultados o com
prendidos en amnistía; servirán en el 
Ejército según su clasificación y se- 
rán destinados a un Cuerpo de dis
ciplina', aunque hubieran sido ■indul
tados o 'amnistiados, todos los com
prendidos en el caso tercero. No les 
será de abono para cumplir los diez y 
ocho años de servicio el tiempo, que 
han permanecido en prisión/pero re
cibirán la licencia absoluta al cum
plir los cuarenta y  un años de edad, 
cualquiera que sea la situación m ili
tan a que pertenezcan.

Los comprendidos en el cuarto ca
so, tampoco quedan sujetos á revisión, 
pero serán sometidos a nueva clasifi
cación una vez dictada resolución que 
ponga término al proceso.

Artículo 134. Los Directores de los 
Establecimientos penales en que cum
plan condena los individuos compren
didos en los casos segundo y  tercero 
del artículo anterior, tari pronto como 
sea alguno de ellos puesto en liber
tad, lo comunicará al Alcalde del Mü- 
ñicipiq en que. hubiese sido alistado 
y  a la Junta de Clasificación y  Revi-: 
sión respectiva, para que sea someti
do a: nueva clasificación.

Los Jueces que tramiten causa cri
minal bontra ihdM  que Irayan si
do incluidos en el alistairfiíéntó anual, 
comunicarán a los Alcáldés de loís Mu- 
nicipiois en que (hubiesen, sido alista
dos, el delito por el que estén proce
sados y al fallarse la causa, la condena 
qué se le imponga, fecha en que la 
cumplirán y  Establecimiento penal a 
que se les destine.

Artículo 13<5. Si alguna sentencia 
llevase consigo expresaméxite, p como 
péna accesoria, ia inhabilitación per- ’ 
étua o temporal, bien sea absoluta, 
i-en especial, para cargo público, y a l

individuo (penado le corresponda ser- 
y ír en filas, no podrá óbtefier ningún 
ascenso» en el Ejército.

Artículo 136. Los mozos que estén 
sufriendo condena d¡e confinamiento, 
inhabilitación de cualquier clase, des
tierro, sujeción a la vigilancia de la 
Autoridad, suspensión de cargo pú
blico, de derecho de sufragio, profe
sión u oficio, arresto mayor o m*enor, 
caución o multa, o hayan s.idó conde
nados por sentencia firme a dichas 
penas, así como los que se hallen so
metidos á condena condicional, s.erán 
clasificados como lo$ demás mozos de 
su reemplazo, pudíendo ser destina
dos a cualquier Cuerpo del Ejército.

Artículo 137. ¡Serán clasificados 
corno soldados útiles exclusivamente 
pava servicios aüxüiúres cuantos pa
dezcan enférmé^ades o defectos fís i
cos comprendidos en el grupo terce
ro del cuadró de inutilidades anexo- á 
la ley, lots cuales quedarán obligados 
a revisar en los años: s/egundo y cuar-. 
to, siguientes al de su clasificación, 
si subsisten las causas que la deter
minaron. Estos individuos ingresarán 
en Caja al mismó/tiempo que su reem
plazo, y  s¡e hará constar en la cartilla 
militar ¡su clasificación y la causa que 
la motiva.

Como los excluidos temporalmente 
del contingente por enfermedad o de
fecto físico, podrán solicitar jdel Ayun
tamiento de su alistamiento, que sea 
revisada su clasificación en el pri
mero o tercer año en que su reempla
zo no tenga revisión reglamentaria, 
si a su juicio hubieran desaparecido 
las causas que la originaron.

Si en la . segunda revisión regla
mentaria-se confirma su clasificación, 
será ésta definitiva, causando baja en 
Caja y alta en el organismo de reser
va correspondiente, pere si cesaran 
las causas de aquélla y fuesen decla
rados soldados útiles para todo ser
vicio, serán destinados a Cuerpo ac
tivo con el reemplazo del año en qué 
tenga lugar el cambio de clasificación, 
al que provisionalmente se incorpo- • 
rarán.

Artículo 138. Los incluidos tem
poralmente del contingente y los ap
tos exclusivamente para servicios au
xiliares t[ue en cualquiera de las re
visiones reglamentarias o en las vo
luntarias, sean declarados. soldados 
útiles, podrán solicitar prórrogas de 
primera clase si las causas que a ello 
les dan derecho, hubieran .sobreveni
do con fecha posterior a su prim iti
va clasificación.

Artículo 139. Los mozos excluidos 
temporales, o clasificados útiles exclu
sivamente para servicios auxiliares 
que fuesen declarados soldados úti
les para tpdo servicio en alguna de . 
las dos revisiones * reglamentarias, o 
en las que voluntariamente pueden 
solicitar, si tuvieran concedida pró
rroga de primera clase, o derecho a 
solicitar su concesión con arreglo "al 
artículo anterior, ingresarán en Caja 
con el reemplazo del año en que tie
ne lugar el cambio de clasificación, 
quedando obligados a revisar anual
mente las prórrogas hasta que el 
reemplazo de su alistamientó se en
cuentre en él quinto añq de servicio, 
Piéro si cesasen en ellas, se incorpo
rarán al primer reemplazo que sea 
llamado a filas, pasando a formar par- 
te dtel suyiy después que hayan cum

plido dos años en primera situacióif! 
de servicio activo. . [

Los mozos que disfruten prórroga: 
de primera clase) y  en cualquiera d é ! 
las revisiones que deben sufrir anual- ¡ 
mente, hasta que el reemplazo de sií t 
alistamiento se encuentre en el quinal 
to ¡año de¡ servicio, le¡s sobreviniese^ 
una enférmedad o defecto físico com-í ‘ 
prendido en el cuadro de inutilidades ’ 
anexó a la ley, serán nuevamente ola** í 
sificados, quedando sujeto© los excluí- ¡ 
dos temporales y  los útiles exclu-:' 
sivamente para servicios auxiliare#,¡ 
a sufrir por éste concepto las revi si o- ! 
res reglamentarias que les falten 
los que en el año de su alistamiento; j 
tuvieran igual clasificación. La cía-:; 
sificación de estos mozos, aunque sub- j 
sistañ las prórrogas, será la de ex* ' 
cluídos temporales o apto© exchisivá* 
mente para servicios auxiliares-, y éií • 
tal concepto los primeros causaráií |. 
baja en la Caja de Recluta y quedarán;i 
á disposición de la Junta de Clasifica-} 
ción y Revisión. * j

Artículo 140. Los mozos á quienes \ 
sobrevenga después del ingreso en Ca
ja un motivo de exjcHusión deberáii 
alegarlo ante el Jefe de la Caja dé 
Recluta1 en el acto de la concentración 
para destino a Cuerpo.

-Si fueran declarados inútiles ó ap
tos efusivam ente para servicios au- \ 
xiliares, el Capitán General rem itirá ! 
copia del resultado del reconocimiento ! 
ante el Tribunal médico: de la región,,1 
a la Junta de Clasificación y Revisión;; 
correspondiente, para1 que proceda a ; 
su nueva clasificación y ordenará su) 
baja en filas y que se remita su ¿o-r 
cumentación original al Jefe de la Ga:- ; 
ja  de Recluta de procedencia, el cual f 
la cursará a la referida Junta a los* 
efectos indicados. [

Igual procedimiento se seguirá conj 
los que al ser reconocidos por los Mé-, 
dicos de las Cajas o de los Qherpoájr 
en el acto de la concentración y pre- ' 
sentación en aquéllos a qué sean des- : 
tinados resulten presuntos inútiles.. f

Sí este cambio de clasificación tier > 
ne lugar en el cuarto año siguienté1 
al de su alistamiento, aquélla será dé- ! 
finitiva; si se realiza en el segundo 1 
o tercero sustituirá a la primera de¡ 
las revisiones reglamentarias, tenien-, 
do que sufrir la otra en el cuarto;; 
si tiene lugar en el primero quedarán , 
sometidos a las dios* revisiones re
glamentarias. ;.

Artículo 141. Si en revisiones su-j 
cesivas desaparece la causa de la pri- j 
mera clasificación de los mozos e x - ‘ 
cluídos temporalmente del contingente. 
y les sobreviene otra nueva causa dej 
exclusión, ésta se considerará coirjíL 

- continuación de la anterior, y  r sufri
rán solamente por ambas las dos re
visiones reglamentarias.

Artículo 142. En caso de guerra o ¡ 
de movilización general del Ejército, 
podrán decretarse nuevas revisiones/ 
de los individuos que por su edad sé 
hallasen comprendidos en el plazo de 
la obligación militar, dictándose a este 
fin pgr el Ministerio de la Guerra las 
Instrucciones que procedan.

Artículo 143. Serán clasificados 
y  separados del contingente anual:

1.° Los Oficiales de todas las A r - < 
mas, Cuerpos o Institutos del Ejército.

2> Lo$ alumnos vfe las Academias 
militares, o sea de aquellas en que
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ípresten juramento a la bandera y  j 
fpiedan filiados ooimo militares, j

Los comprendidos ©n él primer caso j 
íjue ?c.ausen baja #en el Ejército antes í 
.pe íCtumplár los -diez y ocho -dfnm de i 
•¿Érvieio* pasarán a formar parte de ¡ 
m  oficialidad de complemento en la i 
jlluación qu© les corresponda por sus ¡ 
;jpu&s de servicio, a menos que sean | 
^parados pór 'Tribunal de honor o l 
«átór isentenoia del Tribunal civil o 
Jfcáiitar, 011 el cual casó -pasarán'.como 
:|«d3da4os -a la situación militar que 
yp0r sus anos de servicio les corres
ponda. En el primer cas© ed Jefe del 
jpiietrpo a que el Oficial pertenezca, 

su hoja de servicios al Oa- 
Jpáíán general *de la -región donde Ti je 
Ijm residencia,, para su ulterior , des- ;

y en el segundo dará corocí-  
;,Jftientó ai Ayuntamiento de su alista- 
miento a los efectos de su nueva cla- 

'pficacióp, abonándoseles el tiempo de
£  vicio en tas primeras situaciones 

fita-res, o sea en t e  de mayor ,-ac- i 
jtoidad. . i

Si los comprendidos en al segundo [ 
fe o  fuesen baja en las Academias mí- ; 
litares, antes de su ascenso a Oficia- j 
"te, los Directores de éstas lo parti
ciparán al Ayuntamiento en que fue- 
ion aristados y al Presidente de la
Ítunta de Ülasificación y Revisión para 
os efectos de su nueva clasificación, 

Asiéndoles de abono el tiempo que Iiu- 
Meran pertenecido a la Academia como : 
#umnos en la primera y segunda si- 
feación de servicio activo, 'incorpo
rándose al reemplazo que, con arregí®
'% dicho abono, les corresponda.
’ Artículo 144. No se modificará, la 
í&asifioaeaón de los mozos que ingre-
£ i |3ffio alumnos en las Academia 

litares © sean nombrados Oficiales 
;.fte tos Cuerpos que se nutren por opa- 
vijÉciin directa, después de haber sido 
IJeclarados soldados y antes de corros- 
iponderles ser destinados a Cuerpo,
? Cuando su reemplazo sea llamado <a 

^ncentración para destino a Cuerpo, 
fHjt remitirán las fiHaeiones a la Aeá- 
*®Bmr.a respeetíva *0 al Cuerpo u ©r- 

îfcntsmo militar en que presten «er- 
Jwlei© como (Metales, para que los Je- 
Wéb ’de ‘estas unidades ‘hagan las ©por- 
f§Bnas anotaciones en sus filiaciones 
®  %0jas 4e servicios respectivamente, 
m  causaran baja en 'la Academia antes 
Jp bu ascenso a Oficiales, o después 
mk. Ejército como tales Oficiales, 
®  tíapTtán general ée la región wm~ 
TOOtiva les dará el destino que pro- 
ifedá incorporándolos sin necesidad de 
JjÉ&ev$i óteificariá®. al iraernpteo de 
JÜí áÜstanninnto.
■ t

C A P I T U L O  V I I I

DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS MOZOS
A L I S T A D O S  Y  R E V I S I O N E S  A N T E  L O S  M U 
N I C I P I O S

A rtículo 145, El primer domingo 
WF jsü®® ^ Hirzo commzará,, en todos Sjj§ Municipte y  Juntas de Rectuta- 
wtento, la Sfesiricación los mozos 
jteta&os y  a‘i no terminara en dicho 
jffia se continuará en los siguientes, 
jbmque no sean festivos; debiendo re- 
ytversei por dichas entidades, dentro 
jgel citado mes,, todas las incidencias 
«e -la dasificacíón. JElste acto será pú« 
Pfeo y para él && citará pex\sonaira¡en~ 
M a todos Tos mo^os alistados y su
jetos a rwMóa, por medio cL papo- 
iétas duplicadas, con t e  formal dados *

que se detallan en el artículo 111, ha
ciéndoles saber el día y la hora- que 
deben comparecer ante el Ayunta
miento y la obligación de presentarse 
personalmente.

Además de esta citación personal, 
fes Alcaldes, como Delegados dél Go
bierno, darán a conocer con diez días 
de anticipación, por edictos, pregones 
o en la forma que se acostumbre, la 
fecha y hora en que comienza (vi acto 
de la clasificación de los mozos del 
alistamiento anual, y revisión de los 
reemplazos anteriores, haciendo saber 
el carácter obligatorio de su personal 
asistencia y las únicas escusas admi
sibles, así como la responsabilidad en 
que incurren los que no asistan.

Artículo 146. Sólo será admisible 
excusar la asistencia por las causas 

t siguientes: ,
1.° Estar sirviendo en la% Armas, 

Guerpos © Institutos dél Ejército, en 
cualquier concepto y categoría, o ser ; 
Alumno de alguna Academia militar.  ̂

%.v Haberse presentado para la 1 
clasificación ante otro Ayuntamiento j 
v Consulado. ’• • • . 4 j

3.° Hallarse sufriendo prisión o de- j 
tención que le prive de la libertad, ; 
debiendo en tal caso, presentarse tan j 
pronto como la obtenga.

4.° P ade ce £ enfermedad o defecto ; 
físico que le impida en absoluto su ; 
presentación. 1

Para los mozos comprendidos en los ; 
casos primero y tercero se comunica- j 
rá su inclusión en el alistamiento, ál j  
Tefe dél Cuerpo o unidad en que sir— ; 
van o al Director del Establecimiento i 
penal en-que se encuentren, quienes : 
remitirán con toda urgencia, si antes 
no lo hubiesen efectuado, al Ayunta- i 
miento respectivo, un certificado en :

, que se acredite el concepto en que : 
sirven en el Ejército o el motivo o 
dase de detención que sufren, y la 
fecha en que se extinga la condena, 
surtiendo estos certificados los mis-  ̂
mes efectos que la presentación per- 
sonal de fes mozos.

Los del segundo y cuarto caso de
berán hacerse representar en eí acto 
de la clasificación por sus padres o 
tutores, o por algún individuo de su 
familia, prefiriéndose fes más allega
dos, y a falta de éstos por persona 
©©¡misionada al efecto por fes inieré- 
sados, fes cuales pondrán m conoci
miento del Ayuntamiento, el Munici
pio o Consulado ante el eual se ha 
presenfedo él mozo para ser recono- 
cMo, 0 la enfermedad que motiva la 
falta de presentación, haciendo cons- = 
íar en acta dichas manifestaciones, de ? 
euyo particular m entregará a los re
presentantes del mozo, un certificada ■ 
■fue así fo acredite. í

A ios mozos comprendidos m  el 
caso cuarto que no estén presentes en 
el acto de la clasificación, se les con
cederá un plazo para que lo efectúen, 
qm no'podrá exceder del tercer do
mingo del mes de Marzo, y si no pu- ? 
dieran presentarse en la sesión de este 
día, se efectuará el reconocimiento  ̂en 
fá domicilio o residencia de los mo^os 
y so hará su ctasificaición por me
dio de expediente.

Artículo Ü7. Los individuos que 
sin estar comprendidos en ningún ca
so de los previstos en el prtículo an
terior, no se presenten personalmente , 
0  acto de la clasificación, serán de
clarados prófugos, instruyéndose por

el Ayuntamiento el expedientepue de
termina el capítulo IX.

A los presuntos prófugos que se 
presenten en el Ayuntamiento antes 
del tercer domingo del mes de Mar
zo, se les oirá para que aleguen la 
causa que les impidió cumplir la obli
gación de presentarse en el aclo de la 
clasificación, haciéndola‘ constar en el 
expediente de su razón, y si el Ayun
tamiento la encuentra justificada, le 
ievanfárá .la nota de prófugo, y hará 
que sea reconocido en igual forma 
y con las misaras formalidades que 
los demás mozos del reemplazo., pu - 
d i crido solicitar en este acto la. con
cesión de prófugo de primera clase.

.Si fuera aprehendido en igual pe
ríodo se remitirá el expediente a la 
Junta de Clasificación y Revisión, para 
la resolución que proceda,, poniendo a 
su disposición al prófugo.

Artículo 14:8. Para el acto de la 
elaisiñcación de los mozos, se coiistí- 
tuirá el Ayuntamiento en sesión pú
blica, en la. Casa Consistorial, con 
asistencia del Médico titular y un ta
llador nombrado por" el Municipio, 
nombramiento que recaerá .sobre un 
vecino de probada aptitud para ello.

Cuando los pueblos carezoan de Mé
dico titular o si éste se hallase ausen
te o enfermo, los Ayuntamientos po
drán nombrar para tal servicio, con 
los mismos derechos y deberes que el 
titular, a uno de los Médicos "resi
dentes en la misma localidad o pue
blo cercano, y, caso de qu¡e, por no 
haberlos, resulte imposible celebrar la 
sesión el primer .domingo de .Marzo, 
darán cuenta del caso al Presidente 
de la Junta de clasificación y  revisión, 
quien solicitará del Goberriador civil 
de la provincia nombre un Médico ti
tular, de un pueblo próximo, para que 
verifique el reconocimiento'de los mo
zos, -celebránd ose segui daroente se
sión /aun  cuando no fuese día festivo

Artículo 149. Las operaciones j  
diligencias que deban practicarse para 
la clasificación de los mozos alistados, 
.se ejecutarán desdjé las ocho de la 
mañana hasta la puesta dél sol, sus
pendiéndose al medio día por espa
cio de dos horas. Si no quedaran ter
minadas en el día, se continuarán en 
los siguientes, aunque no sean fes-, 
tivos.

Artículo 45i0. Abierta la sesión, se 
emipezará por reconocer y comiprobar 
la exactitud deja talla y cinta métri- 
cá, y acto continuo se procederá a lla
mar a fes mozos por orden alfabéti
co de apellidos, uno a uno y hasta tres 
veces» con intérváfeŝ  ̂ prudenciales, si 
él mozo no contestara aá tl.ammnlen- 
to. Si el mozo, o persona que autori
zadamente le represente, no se pre
sentara en su turno al ser llamado, 
pero compareciera después, será lla
mado nuevamente antes de terminar 
la sesión y clasificado en la misma 
B'esión o en la del día siguiente.

Artículo 151. Llamado1 el mozo se 
procedeirá, ante to>do, a tallarlo, para 
lo cual se le coife/cará con los pies des
nudos, haciéndole quitar la -chaqueta o 
prenda equivalente y la faja si la lle
vare, consintiéndolo únicamente en 
la cintura una corroa o cinturón es
trecho. Tomará en la talla la posición 
militar, teniendo los talones unidos, 
apoyándolos en la Intersección del pla
no vertical de la talla con el horizon
tal de la baae; los nies igualmente
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abiertos, formando .un ángulo algo, menor .que el recio; las piernas tendidas, sin hacer fuerza en las rodillas: el peso del cuerpo a plomo sobre las caderas; recogido el vientre; el pecho hacia fuera; los hombros algo retirados; los brazos .caídos naturalmente; derecha la cabeza, sin violencia y apoyada en la talla; la barba un poco recogida y la vista ai frente. Sin violentar al tallado puede el tallador cerciorarse de la talla, observándote 00 perfil y haciéndole girar el cuello y la cabeza a derecha e izquierda, sin separar ésta de la talla, viendo el enrase.El tallador expedirá un certificado en que conste la. talla obtenida, que ' entregará al Médico, para su informe pericial desde el punto de vista an- timp orné tri co, certificado que se un irá después ai expediente personal del mozo.Artículo Terminada la tallase procederá .al reconocimiento facultativo, al cual se dará principio por la medida de la circunferencia tora- .ciea por la. línea mamilar, operación que practicará con todo cuidado precisamente el médico, aplicando m cinta métrica exactamente horizontal en torno de la cavidad torácica a fe: a ltura de la tetilla, de modo que, deslizándose sobre las areolas mamilares, roce el borde inferior la base de las tetillas. ' . . - . v ; r"vSo sostendrá la cinta áiéfri-ea l i geramente tirante, áe tal manera que, .pasando a modó de puente sobre e! canal vertebral,, esté en exacto contacto con la superficie cutánea del Testo del perímetro, rozando el borde superior con la punta de las escápulas, pero sin ejercer sobre los tejidos una compresión manifiesta; entretanto, los dos extremos de la cinta  se cruzarán sobre el esternón, de modo que, ea-si sin separarse de la línea, horizontal, el uno venga a ponerse en contacto por su,borde inferio r  eoív el bordé superior del otro.-Durante esta operación el individuo estará de pie, desnudo de medio cuerpo arriba, con la cabeza erguida, ios brazos caídos naturalmente, los hombros «echados algo atrás, de suer-» te, que las escápulas no sobresalgan, sino que queden adosadas a la caja torácica. Da medida se obtendrá en el instante djel reposo respiratorio, teniendo' aplicada la cinta durante dos o tres aspiraciones para que no baya lugar a error.Acto continuo, el mozo, aunque n© jédegue enfermedad o defecto físico, será reconocido facultativamente por el Médico titular, el cual extenderá un informe declarando la utilidad o "psseluáidn* baciéndége constar en «él acta los rebultados de las mediciones do talla y perimetro torácico y de re- conocimiontOj uniéndose a los expedientes personales los respectivos certificados.Artículo 153. €uando algún mozo al ser tallado o al medirse la circunferencia torácica, no guardase la posición indicada en los artículos ante- rio res, el Alcalde o quien le sustituya deberá apercibirle hasta tres veces para que lo haga, y sí no obedeciere, se hará constar en acta el flecho y  se le declarará soldado, imponiéndole una multa de 5 a 50 tas, sin perjuicio de sujetarle, sí fuese necesario, a nueva medición y re

conocimiento en cualquiera de los días inmediatos.Si persistiese en desobediencia, será puesto a disposición de los Tribunales de justicia eimo comprendido en el artículo 265 del Código penal.Artículo. 1:54. El Médico, -además del reconocimiento facultativo v medición de la capacidad torácica, tiene derecho a inspeccionar y  comprobar la medición de la talla y efectuaría personalmente cuando sea requerido a ello por el Presidente.Artículo 155. • El reconocimiento de los mozos será* gratuito para éstos, cualquiera que sea su posición social, pero el Médico titu lar percibirá de ios fondos municipales 2,50 pesetas ñor cada mozo que reconozca; no percibirá, en cambio, derecho alguno por dar dictamen sobre el certificado facultativo de los mozos que sean reconocidos ante un Ayuntamiento o Consulado que no sea el de su alistamiento, ni por comprobar la exactitud de la taita, ya que se trata de obligaciones inherentes al cargo.Guando los reconocimientos hubiesen de ser practicados en otras personas, tales corno padres, abuelos, etcétera, de los mozos, satisfará dichos honorarios el que solicite el reconocimiento, sea o no mozo ...del reemplazo, splvo en el- caso de figurar remo pobre en las li ̂ tas muni cipa les p ara la asitencia médica gratuita, en el cual serán abonados por los fondos m unicipales. . :Si un mozo se halla ausente del pueblo de su alistamiento y solicita ser reconocido en el de su residencia, con arreglo al artículo 160, los honorarios serán satisfechos por el Municipio en que el mozo fué alistado, para lo cual el de aquel donde fuese reconocido anticipará su abono al Médico y pasará el correspondiente cargo al Ayuntamiento que deba .satisfacerlos.Artículo. 156, Guando los Médicos croe hubieran de practicar el recono- cimiento de los mozos de otras localidades, fuesen de los que por tener en sus contratos adquirida la obligación de prestar los servicios de re clutamiento y  reemplazo sin mayores emolumentos, carecen de derecho a cobrar honorarios por el reconocimiento de los mozos de su localidad, percibirán los correspondientes al re conocimiento de aquéllos, conforme previene el último párrafo.del artículo anterior.Dos honorarios de los reconocimientos que se practiquen en los Consulados, estén o no autorizados para las operaciones de fieclutamiiento, serán abonados por los mozos con arreglo a lo estipulado en la localidad donde radique e! Consulado, pero si son pobres <de solemnidad, serán satisfechos por el presupuesto del Ministerio de fa Guerra, para lo cual ios Cónsules pasarán los cargos oportunos.Artículo 157 Terminado ©i? reconocimiento del mozo, el Presidente indicará a éste o persona que le represente, a que exponga los motivos que tenga para ser excluido útil para servicios auxiliares o separado del contingente, así como la necesidad de solicitar en el acto, la concesión de prórroga de primera categoría a que se refiere el capítulo XTIT, advirtiándele que no .será atendida ninguna

prórroga fundada en molí vos, que siendo conocidos por los interesados, no se aleguen -.ento-nues. En el acta o o la sesión y en el expediente de cada mozo se hará constar por diligencia el cumplimiento de este requisito que • firm ará el interesado o quien le represente, y de no saber hacerlo, lo verificarán en su nombre dos mozos del reemplazo.La falta de cumplimiento de este precepto se castigará con el máximum de multa que autoriza la ley Mu iicipa!, que impondrá el Gobernador ci- vil .a propuesta de la Junta de clasificación y revisión de fe. provincia.Artículo 15-3. Guantas personas asistíh  al acto de la clasificación podrán impugnar los motivos alegados por los mozos para ser clasificados ex- . cluídos útiles para servicios auxiliares, separados del contingente o soli- citar prórrogas de prim era clase, y si en él no pudieran presentar pruebas de su immignaeión, sin pejuicio de la clasificación del mozo, se concederá no plazo que no podrá exceder del tercer domingo dei mes de Marzo para que el Ayuntamiento pueda resolver en la sesión de este día, o antes, con presencia de las citadas 'justificaciones o documentos, cuyo extracto se consignará en acta.Si no fueran estos preceptos* ql Ayuntamiento ratificará ía clasificación del mozo, *sin ulteriores prórrogas, quedando a los impugnantes él derecho a recurrir ante la Jipi la -de clasificación y revisión. A los mozos que allegue 11 ’ exclusiones o soliciten prórrogas de prim era clase, se les expedirá por los Municipios o Juntas de Reclutamiento un certificado en que conste las tpie hayan expuesto.Artículo 159. De cada sesión se levantará acta, con todos los requisitos y formalidades prevenidos por la ley Municipal, que será firmada por todos lis  Concejales y  personas que asistan a la sesión, y quedará archivada en la Secretaría del Ayuntó^ .miento.Artículo 160. Los mozos que se hallen ausentes del Municipio o demarcación de la Junta de Reclutamiento en que hayan sido alistados, podrás solicitar del Ayuntamiento o Consulado de la localidad donde residan, en 'la forma que expresa el formulario nú- mero 7, ser tallados y  reconocidos ante 1 el Ayuntamiento de ía localidad en que residan, si es en territorio nacioiüát, y en los Consulados j  Viceconsuladas de España més próximos sities en el extranjero, haciendo la petó ida «en la anticipación necesaria para (pe éean reconocidos pinchamente el primer dormíngo del mes de Marzo, a fá®f de que los Municipios de su alistamiento tengan noticia de la clasificación acordada antes del tercer domingo dlel citado mes. Disfrutarán de Igual derecho los mozos de reemplazos anteriores sujetos a revisión,Artículo 161. Para conceder la autorización a que se refiere el artículo anterior, a los mozos residentes en territorio nacional, será condición precisa que acrediten tener ¡su residencia habitual en la localidad, por su profesión, ocupaciones, estudios u otras causas análogas, o si es aociden-* tal justifiquen la causa que la motiva y que se les origine un positiva perjuicio obligándoiles á trasladar
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al Municipio de su alistamiento, jus
tificando en ambos casos su perso
nalidad mediantes testigos de reco
nocida honorabilidad que así lo acre
diten y comparezcan personalmente 
ante el Ayuntamiento. Los residentes 
fuera del territorio nacional deberán 
acreditar ante el Consulado en que 
pidan ser reconocidos, que residen en 
la demarcación, por lo menos coqun 
año de anticipación a la fecha en que 
solicitan ser reconocidos y que iden
tifiquen su personalidad mediante 
testigos de reconocida honorabilidad.

Los Secretarios de los Municipios o 
Consulados ante quienes se presenten 
las i n d i c a d a s  solicitudes quedan obli
gados a entregar a los interesados un 
certificado en que conste la petición. 
Los mozos a quienes se conceda la au
torización serán citados personalmente 
como los demás para que se presen
ten el primer domingo de. Marzo al 
acto de la clasificación.

Artículo 162. El Municipio o Jun
ta consular en que se presenten estos 
mozos, hará su clasificación, si por 
el resultado de la talla, perímetro to
rácico y reconocimiento, les corres
pondiese la de soldado útil par^ todo 
servicio, comunicándolo a los Muni
cipios o Juntas de Reclutamiento en 
que fueron alistados; pero si solici
tasen prórroga de primera clase, o 
fuese otra la clasificación que Ies co
rresponda, remitirán oportunamente 
los datos, certificados y cuantos ante
cedentes sean necesarios al Municipio 
de su alistamiento, para que en su 
.vista* éste resuelva La clasificación 
en que deban ser incluidos.

Artículo 163. Cuando el Consulado 
0 Viceconsulado en que se presente un 
mozo residente en el extranjero, no 
estuviese autorizado para las opéra- 
ciones de reclutamiento,.se limitará su 
gestión a remitir los certificados, ¿¿ie- 
aidas y demás documentos al Munici
pio» de su alistamiento. Las fechas en 
que estos mozos deberán presentarse 
para ser reconocidos, habrán de-estar 
comprendidas entre el 1.° de Enero y 
el 30. de Abril, ambos inclusive, del 
año en que sean alistados.

Para los reconocimientos ante los 
Consulados que no tengan Médico o fi
cial adscrito, se nombrarán faculta
tivos españoles siempre que sea po
sible. Los honorarios que devenguen 
los Médicos por efectuar estos* reco
nocimientos serán objeto de convenio 
especial en cada Consulado y serán 
abonados por los mozos: pero si éstos 
fueran pobres, se pasará el oportuno 
cargo al Municipio de su alistamiento.

Artículo 164. Los mozos residentes 
en el extranjero, en demarcación con
sular no habilitada para las opera
ciones de reclutamiento, que no ten
gan en el Municipio de su alistamien
to persona que pueda solicitar pró
rroga de primera clase a que pudie
ran tener derecho, harán constar esta 
circunstancia antes del í.° de Marzo, 
ante el Consulado más próximo ál lu
gar de su residencia, entregando Jos 
¡documentos comprobatorios que ten
gan en su poder.

Si el Consulado ante el que se pre- 
’Senten. fuese alguno de los que a con
tinuación se indican, que están regi
dos por funcionarios de carrera, tra- 
ánitarán el oportuno expedienté que 
será remitido a la Junta de clasifioar- 
eión y revisión respectiva, la que a

0u vez lo trasladará al Municipio co
rrespondiente para que complete su 
tramitación en los términos preveni
dos en este Reglamento para los resi
dentes en territorio nacional.

Los Consulados a que se refiere el 
párrafo anterior, no habilitados como 
Juntas consulares de Reclutamiento, 
son los de :

Argel, Alejandría Bahía, Bahía 
Blanca, Beiruth, Belgrado, Berna, 
Berlín, Bogotá, Bombay, Bromen, 
Bruselas, Bucarest, Budapest, Buenos 
Aires, Calcuta, Captown, Cardiff, 
Cienfuegos, Consta.ntinopla, Copenha
gue, Cristi aní,a, Chicago, Damasco;; 
Dantzig, Dresde, El Cairo, Elvas, Fa
ro, Fez, Fitadelña, Fiume, Francfort, 
Génová, Gibraltar, Glasgow, Helsin- 
fors, Hamburgo, Hendaya, Jerusalén, 
La Asunción, La Paz, Lisboa, Lima, 
Liverpool, Lión, Managua, Manaos 
(Pára), Matanzas, Mazallan, Méjico, 
Melbournjé, Mendoza, ¡Milán, Montevi-: 
deo, Montreal, Munich, Nápodes, New- 
castle, Nueva Orleans, Odessa, Oporto, 
Orán, Palermo, Panamá, París, Per- 
nambuco, Pirco (Atenas), Port Said, 
Praga, Río Janeiro, Roma, Ros-ario de 
Santa Fe, Rotterdam, Salónica, San 
Francisco, San José de -Costa Rica, San 
Juan de Puerto Rico, ¡San Luis, San 
Pablo, San Salvador, Santa Fe de Bo~

fotá, Santo Domingo, Santos Shangay, 
idi-Bel Abbis, Smirna, Sofía, South- 

•tampton, Stokolmo, Strasburgo, Tam- 
pico, Tegusigalpa, Teherán, Torreón, 
Trieste, Túnez-Uxda, Valparaíso, Var- 
sovia, Veracruz, Viena, Villarreál. de 
San Antonio y  Yokohama.

Los Consulados no comprendidos eri 
la relación anterior ¡limitarán su ges
tión a remitir a la Junta dé. Clasifi
cación y  Revisión correspondiente los 
documentos presentados por ¡los mo
zos para la tramitación del oportuno' 
expediente por el Municipio a quien 
corresponda. ■ v

Artículo 165. Si por la distancia; o 
dificultad de comunicaciones con el 
Consulado ante el cual se verifique el 
reconocimiento no pudiera el Muni
cipio de su alistamiento clasificar aíl 
mozo en el mes de Marzo, 1-e declara
rá soldado con la nota de “ pendiente 
de justificación” , comunicándolo de 
Oficio el Alcalde a la Junta de Clasi
ficación y Revisión pára que consto 
así en el expediente.

Cuando se reciban los datos nece
sarios para proceder a lá clasificación 
die los mozos, los Municipios confir
marán o1 rectificarán su primitivo 
acuerdo, aun cuando s-eá con fecha 
posterior al tercer domingo de Mar
zo, y en el casó de que Ja clasifica
ción sea diferente a la de soldado 
útil para todo servicio, remitirán el 
expediente a la Junta de Clasificación 
y  Revisión para la revisión regla
mentaria, procurándose que estos fa
llos se . dicten con La anticipación su
ficiente para que puedan recafir los 
acuerdos antes diél 10 de Junio.

Artículo 166. Los mozos que com
parezcan ante un Ayuntamfento di
ferente del de su alistamiento y tu
vieran motivo de exclusión harán 
constar en el acto de su presenta
ción si desean oomparecier para re
visarla ante la Junta de Clasificación 
y Revisión correspondiente aH pueblo 
donde son reconocidos o ante la del 
que fueron alisados; en el primer 
caso, el Municipio »e qpédará cotí

copia de los antecedentes para él ex-* 
pediente dé m  clasificación, a fin dé 
remitirlos a la Junta de Clasificación 
y Revisión con- los de los demás mo-s 
zos para que le sirva de antecedente 
en el acto de la revisión, haciendó 
constar en acta dicha manifestación} 
y entregando al interesado el ópor-í 
tuno certificado pn> que conste esté 
extremo. . !

La; traslación de estos mozos a la! 
capital de la provincia tendrá lugar 
el día señalado para Io¡s alistados en 
los Ayuntamientos de su residencia; 
con las mismas formalidades, siendo, 
socorridos en la forma que previené 
el artículo 222, con cargo al Munici-; 
pió de su alistamiento. r

Articuló 167. Los mozos á quie-¡ 
nes se refieren los artículos anterior 
res, harán constar en el Municipio dé! 
su alistamiento, por las personas qué 
les representen, el Municipio o Con# 
sulado ante el cual se han presen?; 
tádo para sefl reconocidos, y  en ¡é| 
caso que por la clasificación les co# 
rresponda o por cualquier otro cotí# 
cepto deban quedar sujetoé a revi‘4 
sion ante la Junta die Clasificación y, 
Revisión, manifestarán si deiseaíp 
comparecer ante la de Laí provincia dé 
su alistamiento o ante la de su resté 
dencia, haciéndose constar ien acta esté 
extremo y entregando ail repr(esietíé 
tan te del mozo un' certificado en qué; 
así conste. , : v.

Por conducto de &üs representánté| 
solicitarán las prórrogas de primer^ 
clase a que tengan derecho, las cuál 
les se tramitarán pn la forma regla;# 
mentarla, precisamente por los Ayuri# 
tamientos de su alistamientó, ; ' 

Si las prórrogas de primera clásf 
que solicitaran los mozos fuesen mo^ 
tivadas por impedimentos físicos dé 
sus abuelos, padres o hermanos v é&g 
tos residieran en diferente locaíidadL 
podrán ser reconocidos, a petición! 
de los interesados, ante el Municipio 
o Consulado de su residencia, eg¡ 
iguales condiciones que los mozos:.

Artículo 166. Una vez terminada? 
todas las operaciones de la clasifica# 
ción, y con presencia’ de las a!egá¡g 
clones formuladas por los mozos | 
sus representantes y de las' impugna!# 
cienes hechas, el Ayuntamiento S 
Junta dé Reclutamiento fallar? actcf 
seguido declarando aí mozo ?;

Excluido totalmente del geryieíg 
militar. t . M

Excluido temporalmente [del cotí# 
Jingente. i

Separado del contingenté por eító 
cóntrarso én él Ejército como Oficial 
o alumno de tina Academia militar. í 

Soldado útil para todo serviciéL 
que ha de presentarse á concentré# 
ción cotí su reemplazo. i

Soldado útil para todo servició, qu| 
ha prestado servicio militar dos §  
más años como voluntario antes 
$er llamado su reemplazo. i

¡Soldado útil para todo servicio qt$| 
tiene solicitado prórroga de primérl 
clase. ' l

Soldado útil éxclupiyamiénté p'arg 
servicios auxiliares’.

Prófugos. ;
Esta clasificación $érá -leída eis aM| 

voz y exp-uj^ta m  la puerta o 8 .  
Ayuntamiento ochó días, V será fl|| 
me sí no se reclámase dé ella fió! 
escrito ti de palabra) ante el Afoaldg 
ya tin el día en que ftíé prdfttínciáí®
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el fallo o en los siguientes, hasta la 
v ista del señalado para ir a la capital, 
los mozos que deban presentarse 

a nte la Junta de Clasificación y Re- 
visión.

El Alcalde hará constar en el ex
pediente de la clasificación las recla
m aciones que se promuevan; darán 
conocimiento, -de ellas, por medio^ de 

.edictos fijados en los sitios públicos 
'de costumbre, a los mozos del alista
m iento, y entregará a cada uno de los 

. reclamantes, sin exigir ningún dere
cho, la certificación de haber sido 
expuesta la reclamación, expresando 
el nombre del reclamante y el objeto 
a que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes a los ex
cluidos total o temporalmente, sepa
rados del - contingente, los útiles para 
todo servicio que tienen solicitada  
prórroga de primera clase, los útiles 
exclusivam ente para servicios auxi
liares y los prófugos no serán defi
n itivos, debiendo- someterse a revi
sión ante la Junta ele Clasificación y  
Revisión.

Artículo 169. La clasificación y  
declaración de los mozos alistados en 
las Juntas Consulares de Recluta
m iento se efectuará durante los m e
ses de Marzo, Abril, Mayo y Junio, 
debiendo tener terminadas todas las 
operaciones referentes a la clasifica
ción el día 30 de Junio. El Presiden
te  de la Junta, previo acuerdo de 
ésta, determinará en 1.° de Marzo los 
días en que los mozos en ella alista
dos deban hacer su presentación per
sonal para ser clasificados.

‘ Estos serán tallados, medida la 
circunferencia torácica y reconocidos 
por el Médico designado al efecto, 
procurando que los facultativos co
bren por cada reconocimiento la cuo
ta mínima que se acostumbro a pa
gar en cada localidad, la cual será 
satisfecha por los interesados, a no 
ser que sean reconocidamente pobres, 
en eí cual caso será abonada por los 
Consulados, con cargo al presupuesto 
del Ministerio de la Guerra.

En el mismo acto solicitarán los m o
zos las prórrogas de primera oíase a 
que crean tener derecho a disfrutar, 
tramitándose los expedientes con igua
les requisitos y  formalidades que en 
los Ayuntamientos. A los piozas que 
resu lten  excluidos totales del servicio  
Se les expedirá por la Junta consular 
eü certificado prevenido por el ar
tícu lo 131, y los excluidos temporal
m ente, los soldados ú tiles para todo 
servicio que se les concedan prórroga 
■¡de primera clase y  los ú tiles exclu- 
teiv.amente para servicios auxiliares, 
quedarán sujetos a las revisiones re
glam entarias ante las Juntas consula
res o ante las Juntas de clasificación  
y  revisión del pueblo de su residen- 
felá si se trasladasen al territorio na
cional.

La observación de los mozos que 
frieguen enfermedades o defectos f í -  
•sicos que la requieran, se efectuará 
por el Médico encargado del reconoci
m iento ante las Juntas consulares de 
reclutamiento y  Consulados. no habi
litados para tal fin, practicándola en 
forma análoga a la prevenida por este 
Reglamento para los mozos que com
parezcan ante las Juntas de o lasifi- 

. cación y revisión, a fin' de que al ex
pedir .el certificado del resultado del 
reconocimiento haaan constar en él,

de una manera cierta, si existe ó no 
la enfermedad apreciada o alegada. 
Esta observación no dará derecho al 
devengo de honorarios.

Artículo 170. Los mozos que resi
dan fuera de la población donde ra
dique la Junta consular y crean ser 
útiles para el servicio, quedan dispen
sados de hacer su presentación 'per
sonal ante la misma, siempre que re
m itan a ella certificado en que cons
te su utilidad.

Los presuntos inútiles y los que ale
guen prórrogas de primera clase, ten
drán obligación de comparecer ante 
las Juntas consulares, si bien éstas 
quedan autorizadas para delegar el 
reconocimiento y la formación de los 
expedientes reglamentarios en los V i
ceconsulados. y  Consulados honorarios 
que radiquen en la misma población 
o en la más inmediata a la residencia  
del presunto inútil o reclamante; 
aquéllos remitirán los certificados de 
reconocimiento y demás documentos a 
las Juntas consulares para que pro
cedan a la clasificación.

Los mozos que tengan que salir de 
la población de su residencia para 
comparecer ante las Juntas consula
res serán socorridos en cada país, 
sírempré que sean reconocidamente 
pobres, durante los días que perma
nezcan fuera de la población de su  
residencia, con una cantidad equiva
lente a la que se asigna en la Penín
sula a los que se encuentran en igual 
caso, siendo satisfecha por la Junta 
consular con cargo al presupuesto del 
Ministerio de la Guerra.

Artículo 171. Todos los servicios 
que prestan las Juntas consulares de 
reclutamiento y las Autoridades di
plomáticas y consulares, a requeri
miento de los mozos, para el cum pli
miento de los preceptos de la ley, se 
rán gratuitos, así como las certifica
ciones y  documentos que expidan a 
instancia de , aquéllos, siempre que 
éstos sean precisos para comprobar 
los derechos, acciones y  reclam acio
nes que autoriza la  ley.

Artículo 172. Para facilitar por 
todos los medios posibles la ejecu
ción de las operaciones de recluta
m iento de las Juntas consulares de 
América, donde las dificultan la gran 
extensión del territorio, la falta de 
medios, rápidos de comunicación en  
muchos casos y  el considerable nú
mero de españoles que allí residen, 
quedan autorizadas las referidas Jun
tas para delegar sus atribuciones en 
los agentes consulares honorarios, a 
fin de que sean reconocidos los mo
zos que residan dentro de la demar
cación consular respectiva, y  en el 
caso de ser declarados útiles para el 
servicio, no será preciso que compa
rezcan ante la Junta consular, proce
dí ándose a su clasificación de solda
dos en vista, de los certificados de 
talla y  reconocimiento rem itidos por 
dichos agentes consulares honora
rios.

Quedan igualmente autorizados los 
agentes consulares honorarios - para 
efectuar .las operaciones de talla, me
dida torácica y  reconocimiento de los 
mozos que residan en su ’deriiarca
ción, debiendo rem itir al Cónsul de 
carrera de que dependan los corres
pondientes certificados, a fin de que 
éste le dé el curso debido.

Artículo 173. Las resoluciones dic

tadas en el acto de la clasificación  
por las Juntas consulares de reclu
tamiento serán todas ejecutivas si 
no se apela de ellas ante el Ministro 
de^la Guerra, en el plazo de un m e s ,, 
por conducto djel Cónsul respectivo.;

También serán ejecutivas las reso
luciones de la Junta de reclutam ien- [ 
to del Golfo de Guinea si no se ape- : 
la de ellas al Gobernador general de t 
la Colonia, en el plazo de un mes, o 
en el de otro mes después, anto e¡l; 
Ministro de la Guerra, por conducto, 
del citado Gobernador. ,

Artículo 174. Terminada la clasi
ficación de todos los mozos alistados i 
en el año, se procederá a practicar , 
iguales operaciones con los de 109‘ 
reemplazos segundo y cuarto de lo s i 
cuatro inmediatamente anteriores qua\ 
fueren clasificados excluidos tem po- i 
raímente del contingente y útiles ex
clusivamente para servicios auxilia
res. Los soldados útiles para todo 
servicio que disfruten prórrogas do 
primera clase, revisarán anualmenio 
con los cuatro reemplazos siguientes , 
si subsisten las causas origen de la 
concesión.

É stos-m ozos serán citados, pública 
y  personalmente, ten la forma pre- i. 
vista  en el artículo 145, siendo obli
gatoria la presentación personal do 
los clasificados como excluidos tem 
poralmente del contingente y  útiles  
exclusivam ente para servicios auxi
liares, salvo en los casos previstos en 
el artículo 146.

Los que disfruten prórrogas de pri
mera clase no estarán obligados a pre
sentarse personalmente para la revi
sión de sus expedientes si no son re
clamados expresamente, pero deberán] 
hacerse representar por’ persona co-í 
misionada al efecto, y si en alguna! 
de las revisiones no presentan, dentro1 
de los plazos legales, los documentos; 
justificativos necesarios para con t i- ,  
nuar disfrutando la prórroga, se en-! 
tenderán renuncian a ella y serán- 
declarados soldados. ‘

Artículo. 175. Los mozos clasifica-* 
dos útiles para todo servicio que dis
fruten prórroga de primera clase no 
deben ser reconocidos facu lta tiva -; 
mente en las revisiones de 'años suee-i 
sivos m ientras subsista la prórroga-, 
a no ser que aleguen una causa de 
exclusión sobrevenida después de l a « 
fecha de su prim itiva clasificación, 
caso en el cual deberán ser reconoció 
dos por el Médico titular del M unici- . 
pió al procederse * a la revisión de 1$ 
prórroga que tengan concedida.

Artículo 176. La falta de cum plid, 
miento de cualquiera de las disposi
ciones que quedan consignadas en e l 
presente capítulo será castigada con1, 
el máximo de m ulta que autoriza lá  
ley Municipal cuando no tenga .fijada' 
por la ley penalidad especial, y  sjm 
perjuicio de las demás responsabili
dades en que hayan podido incurrir 
los infractores.

Estas multas las impondrá la Jun
ta de Clasificación y Revisión, incu
rriendo en' responsabilidad curado  
deje de hacerlo, y  sus acuerdos serán 
ejecutados por el Gobernador civil» 
sin que puedan emablarst, ocu rsos  
de alzada contra ellos.

Artículo ,177. Terminadas las ope
raciones de clasificación y rev isión  de 
los muzos, el M unicipio norn& m T á  el 
comisión acto a cuyo cargo han de i?
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Dos que tengan que comparecer ante 
¡Ía Junta de clasificación y revisión, el
■ cual deberá reunir las condiciones 
;qu,e determina el artículo 221. Al mis- 
uno tiemipo resolverá si e.1 Síndico ha 
de acompañar o no a los mozos para 
representar a la Corporación en el

i acto de la clasificación ante la Junta 
, de Clasificación y Revisión.

El comisionado que se nombre lle
vará^ consigo los documentos que se 

}.reseñan en el artículo 223. .Los docu- 
uuentos referentes a los mozos cuyas 
prórrogas tengan que ser revisadas o 
falladas por la Junta de clasificación 

i y  revisión, serán remitidos a ésta con 
rdíez días de anticipación, por lo m e 
mos, al día señalado a cada Municipio 
' para celebrar el juicio de revisión 
■'antoja misma.

Artículo 178. El Municipio hará 
saber a los mozos, por edictos o pre

gones, el día señalado para su salida 
: con dirección a la capital de la pro
vincia, citándose además personal
mente, por papeleta,-a cada uno de 
los .incluidosen el alistamiento que

■ deban comparecer ante la Junta de 
Clasificación y Revisión, en la misma 
forma que se determina para el acto 
de la clasificación ante el Ayunta
miento.

Artículo 179. Cuando con poste
rioridad a la clasificación ele algún 
mozo por el Ayuntamiento hubiese 
cesado la causa en virtud de la cual 
haya sido declarado excluido. tempo
ralmente, útil exclusivamente para 
servicios auxiliares o haya .solicitado 
prórroga de primera clase, podrá ale
garse esta circunstancia por los Ayun
tamientos o jo s  interesados en el acto 
de ía clasificación o revisión ante la 
.Junta de Clasificación y Revisión y 
solicitarse la reforma de dicha clasi
ficación.

Artículo 180, SI después de decla
rado un mozo soldado por el Ayunta
miento, y  antes de la víspera del día 
señalado para emnrondar, la marcha a 
la capital ele la provincia, sobreviene 
alguna circunstancia, no imputable a 
aquél ni a su familia,, por la cual de
biera modificarse su clasificación de
clarándole excluido total o temporal
mente, soldado útil exclusivamente 
para servicios auxiiares, o de diese 
derecho a 'solicitar .prórroga de pri
mera, clase, 1a expondrá, por escrito 
ai Alcalde del .pueblo,, quién la hará 
constar en el expediente de declara
ción de soldado, uniendo a él dicho 
escrito y entregando al interesado 
certificación que así lo acredite, con 
dipresión de las causas que motivan 
el cambio de -clasificación.

Inmediatamente dará, el Alcalde co
nocimiento de esta alegación a las 
otros interesados, v con. .citación de 
ambas partes y del Síndico procederá 
a .instruir expediente para *iv*r-°di¡ar 
la verdad de lo expuesto, sometiéndo
lo a la resolución del Ayu ni a miento 
y remitiéndolo sin demora a la Junta 
■do, Clasificación y Revisión para que . 
ós-a dicte el fallo eme coiTeuponda/

# ri las causes míe motivan el e e m -  
T;io de clasificación ocurrieran des
pués de emprender la marcha a la 
capital se alegara ante la Junta da 
Clasificación y Revisión,..y ésta dis- 
pondrá se instruya, con-la posible bre
vedad, el oportuno expediente, que 
será resuelto por e! Ayuntamiento y

■ ■revisado ñor la^exnresálajjunha..

De no resolverse el expediente an
tes del 1.° de Agosto, ingrestará en 
Caja con la nota de “recurso pendien
te” , hasta que la Junta -dicte su fallo 
otorgando o denegando el cambio de 
clasificación.

Artículo 181. Los mozos que en el 
acto de la clasificación de su reempla
zo resultasen excluidos temporalmen
te o útiles exclusivamente para servi
cios auxiliares y tuviesen además de
recho a solicitar prórroga de prime
ra clase, lo alegarán también en dicho 
acto, .sin perjuicio de sju clasificación. 
Los cías ideados como excluidos tem
poralmente  ̂ o útiles exclusivamente 
para servicios auxiliares y  los decla
rados soldad os a que se conceda pró
rroga de primera clase, caso de sobre
venirles una causa que origine su 
cámbio de clasificación deberán ale
garla en la primera revisión en que 
se presenten,y si hubiera transcurrido 
el tiempo señalado para exponerla, a 
que se refiere el artículo anterior, en 
el concepto de que la clasificación, 
mientras subsistan los dos motivos, 
será la de excluido temiporalmente del 
contingente o útiles exclusivamente 
para servicios auxiliares.

Artículo 182. Los Capitanes gene
rales. de las regiones o d i slr i tos "o un
cían autorizados para nombrar* un 
Delegado que intervenga en las ope
raciones del reemplazo que se verifi
quen ante los Municipios, que será de 

da categoría -de Capitán o subalterno 
de  la escala activa, de reserva o de 
complemento, a los cuales se abortará 
las dietas reglamentarias durante el 
tiempo que estén separados de su ha
bitual residencia. - .

CAPITULO IX 

D E  L O S  P R Ó F U G O S

Artículo 183-. Serán declarados 
.prófugos los mozos incluidos en algún 
alistamiento que no se presenten per
sonalmente al acto de la' clasificación 
anle el .Ayuntamiento sin hallarse 
comprendidos en alguno de los casos 
del artículo 146, y lo,s que debiendo 
hacer su. presentación personal ante 
las Juntas de Clasificación y Revisión 
dejaren de- efectuarlo sin causa justi
ficada. • : .

Artículo 184. La declaración, de pró
fugos se hará mediante expediente, que 
será instruido por el Ayuntamiento, en 
el cual se justificará sumariamente la 
falta de presentación, del mozo; este 
expediente se pasará al Concejal en
cargado para que en el término pre
ciso de veinticuatro horas exponga lo 
que crea pertinente, y se entregará 
después, por igual plazo, al padre, 
tutor o pariente más cercano del in
teresado, a fin de que manifieste sus 
descargos. Si no existiesen estas per
sonas se nombrará de oficio un veci
no honrado en calidad de defensor. 
Igual entrega, y por el mismo plazo, 
se- hará al mozo-. que siga por orden 
alfabético de apellidos en la lista del 
aislamiento al que nao ti va el expe
diente, o su padre, tutor, pariente 
más cercano o apoderado, a fin'de oír 
sus alegaciones. Hecho esto, oirá el 
Ayuntamiento, en juicio verbal, las 
justificaciones '• que, respectivamente, 
se ofrezcan, y  ge determinará el ex- 
ncRiante .precisamente en el niazo de

seis días, remitiéndole a;: lá Junta 
Clasificación y Revisión. ■

Los Ayuntamientos tendrán i n s 
truidos y fallados todos los expedíeiíA 
tes de prófugos que correspondan ají 
reemplazo del año antes del 30 d<f 
Abril, y los que faltasen a este prei 
repto incurrirán en responsabilidad 
que exigirá el Gobernador civil de M  
provincia, a propuesta de la Junta 0  
Clasificación y Revisión, con arreglo ;f 
los preceptos legales. ~

Si hubiese motivo para presumí| 
complicidad de otras personas en íá 
falta de presentación de un prófugo/ 
se: harán constar en el expediente io# 
indicios que motiven tal sospecha.

Artículo 185. La Junta de clasifi-f 
cación y revisión resolverá el expe-: 
diente con carácter provisional, y hará! 
ó no la .declaración de prófugo, segúif 
proceda, condenándole en el primjeS 
caso al pago de los gastos que oca-?; 
sionem su captura y conducción, y p  
estimase complicidad de otras peráqj 
ñas, pasará la oportuna certifieaciórf 
al Juzgado ordinario, con exclusión1 
de todo fuero, para que proceda a la) 
formación de causa y’ puedan exigir4 
se las responsabilidades que se doler-: 
minan en el párrafo siguiente.

'Los cómplices en la fuga.' de uri 
mozo a quiep se declare prófugo iri-: 
currirán en la multa de 100 a 500 pe^, 
setas, y si careciese de bienes parí| 
siatisfacería sufrirá : la detención qué 
corresponda, conforme a las reglaí 
generales del Código penal, y segúfij 
la proporción que establece su ar-|' 
tículo 50. Los que a sabiendas hayafi 
escondido o admitido a su servició é  
un prófugo, incurirán en íá multa dé 
50 a -200 pesetas o en la defencióh 
subsidláriá qué corresponda si fuerelí 
insolventes. , f

Artículo 186. Declarado prdfugd 
un mozo por ía Junta de Clasificación 
y Revisión, ésta lo comunicará al Go-: 
be-mador qivil de la provincia con 
cuantos antecedentes tenga .'relativas-' 
a su posible paradero, a fin de qué 
puedan hacerse las gestiones necesaé 
rias para/su. busca y captura.

Artículo 187. ■ Los prófúgos presen-? 
Jados o aprehendidos comparecerás 
Ante la Junta de Clasificación y Revi!; 
sión correisp endiente para que sean1 
fallados en definitiva sus ■ expedi-en-f 
tes de clasificación; serán reconocidos' 
facujtativamente, y si son declarado# 
soldados- útiles para todo servicio, ínn 
.grésarám inmediatamente en Cajá,- 
cualquiera; que g^a la íe»oh~ d > sú
presentación o f i r r ’ ' *

Artículo 188. El mozo clasifi caill. 
.prófugo- que dame p. rv n  lo
efectuará ante la Junta de t  c- 
ción y Revisión o el Alcalde ' ■
blo en que se halle, los cual:- /-  A h
inmediatanaente conocimiento a1 Alé' 
de la Caja de recluta a que p e r te 
nezca y a. la Juntade G1asifieaeion f. 
Revisión que lo clasificó, cirú i^r'nn-: 
cia que harán constar en  A. me;(lean 
do que el Secretario- de le emporay 
ción ante la que verifique vv ; vecen-? 
tación debe entregar al interesada,■ 
indicando la fecha en que ésta tuve? 
lugar y la ohli¿gaciión que tiene é é  
comparecer ante la Junta de Ghmríi-. 
eación V Revisión el día mm al. efecto 
se le. ordene, siendo condición precíe 
m  qm  é l prófugo identiíkpe jír iey i^  

; .mente .su pjraána..
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La Junta de» Clasificación .y Revisión 
comunicará al prófugo, pon conducto 
de la Autoridad ante la  cual hizo su 
presentación, el día y  hora que deba 
comparecer ante ella.

Aun cuando todos los prófugos es
tán obligados a comparecer ante la 
Junta de Clasificación y Revisión que 
los clasificó, cuando la presentación 
haya de efectuarse fuera de la pro
vincia y  el interesado manifieste qfué 
carece de recursos para realizar el 
via je, podrá aquélla delegar en la de 
la. provincia en que hizo su presenta
ción p ara que ante .ella comparezea el 
prófugo, remitiéndole e l expediente 
que se instruyó, en.cumplim iento del 
artículo 184, en el cual se hará cons
tar las razones aducidas- por éste en 
defensa y  • justificación de su con
ducta; ordenará sea reconocido facul
tativamente, uniendo: el certificado 
correspondiente, y  rem itirá el expe
diente así completado, a la Junta de 
¡Clasificación y  Revisión de ,su alista
miento para la resolución que en de
fin itiva .proceda.

Artículo 189. Los Ayuntamientos 
.ante: los que aleguen Jos prófugos ca.  ̂
recen de recursos para presentarse 
ante las Juntas de Clasificación y  Re
visión de su alistamiento después de 
comprobar ser cierta, o* por lo menos 
probable, la alegación, lo comunica
rán inmediatamiente a aquélla; si lá 
Junta de Clasificación resolviera de
legar en la de la provincia su presen
tación, con arreglo a la autorización 
que concede el artículo anterior, le 
facilitará pasaje para que pnedá pre
sentarse ante esta última, con cargo 
'al Ayuntamiento de su alistam iento 
y  en caso contrario, se le- facilitará 
para que pueda presentarse en aqué
lla, anticipándoselo con cafgo al pre
supuesto del Ministerio de la Guerra.

Artículo 199; Si en el acto de la 
concentración se presentase algún 
prófugo- en cualquier Caja de recluta, 
dispondrá el Jefe dé- ella su traslado 
a la capital de la provincia de su alis
tamiento para que se presente perso
nalmente ante la Junta de Clasifica
ción y Revisión, y  si careciese de fe -  
cursos .se les f  ae Hitará p as-aje p or 
-cuenta dél Ministerio de la Guerra, 
isiendo vigilado, durante el v ia je  por la 
Gitardia civil.

Articulo 191. Todos los prófugos 
que sé presenten voluntariamente an
tes o en el acto de la concentración dé 
reclutas para destino a Cuerpo de sus 
reemplazos, si después del reconóci- 
m ienta facultativo son declaradas 
Útiles,. ingresarán en Caja cualquiera 
que, sea la fecha de su presentación; 
it© tendrán derecho a prórrogas ni a 
,fa reducción- dél tiempo de servicio* en 
filas, que conceden loe capítulos XXII, 
X tV  y  XTO , a no: ser que justifiquen 
plenamente la imposibilidad absoluta 
de haberse presentada al acto de lia 
clasificación y revisión, y  serán desa
tinados a* Cuerpo, con los.'de su reemb* 
plazo o tan pronta corno ingresen en 
Caja* si ya, m ,hubiese efectuado dii- 
cho destino-.

Artículo 192. Los. mozos que sean 
aprehendidos' a n to  de. la cancen^ral
ción  de reclutas. de> su  reempl&zo, si
no demos tras en la inoposiMlidad ab
soluta da haberse presentado en el 
acto- de- la clasificación © dé revisión, 
además á e  perder los. derechos que

detalla el afJfculd • anterior, serán 
destinadois, desde luego, si son decla
rados soldados'' útiles, a lós Cuerpos 
y  unidades del E jé rc ito  y  servirán 
en filas sin derecho a disfrutar licen
cias temporales los dos años comple
tos de la primera situación de servi
d o  activo.

Artículo 198. Los prófugos pre
sentados después de la concentración 
de los reclutas dé su reemplazo y  los 
aprehendidos en la época de d ich o . 
acto o después de él, que no justifi
quen la causa de su falta, perderán los 
derechos que detalla el artículo 191 y  
servirán en las guarniciones die A fr i
ca dos años consecutivos los presen
tados y  tre*s los aprehendidos, no pu- 
diendo disfrutar durante dicho tióm- 
po ninguna licencia temporal.

Artículo 194. Si como resultado de 
las justificaciones alegadas por los 
prófugos en sú defensa, la Junta dé 
Clasificación y  Revisión apreciase que 
la falta de concentración era debida 
a causa justificada, y  corno consecuen
cia. de ello se les levantase la  nota de 
prófugo, no se les aplicará la penali
dad señalada en los tres artículos an
teriores; pero si su reemplazo estu
viese destinado á Cuerpo y  hubiese 
sufrido en la Caja de Recluta un sor
teo para nutrir 4 los Cuerpos de la 
guarnición de A frica, se determiinárá1 
también, p rev ia  sorteo, sL debe ser 
destinado o no a dicho territorio.

Artículo 19b L o s ; prófugos apre
hendidos, cualquiera que sea la Au
toridad de que dependan los Agentes 
que verifiquen su detención, serán 
puestos a disposición del Gobernador 
m ilitar de la1 provincia, quien ordena
rá su inmediata conducción & la ca
pital dónde resida la Junta de Clasi
ficación y  Revisión a que corresponda, 
a la cual serán entregados por la 
Guardia c iv il que deberá acompa
ñarlos.

En el caso dé carecer de recursos 
para hacer el viaje, les será facilitada 
pasaje con cargo a f presupuesto del 
Ministerio dé Xa Guerra,, que deberá 
ser reintegrado por ios interes-aucs si 
son solventes.

Si por subsistir la clasificación de 
prófugo debieran ser destinados a 
Guerpo; inmédiatamente, se entregarán 
en la Caqa-de Recluta, dónde, se Ies so
correrá, con cargo al presupuestó de 
Guerra, con 1,25 pesetas diarias desde 
la fecha de su ingreso en Caja hasta 
que causen/alta en el Guerpo a que 
sean destinados.

Lo¡s gastos, a que dé lugar la  cap
tura, de ios prófugos deberán abonar
se por los, másmos, éiú que fes exima 
de ello la  revocación, del. falló', por lia 
Junto de G te ificá c íón y  Revisión.

Articu ló, Í9fi. Todo prófugo pre
sentado a  aprehendido, tan pronto 
comparezca ante lá Junta de Clasifi
cación y Revisión* será reconocido y 
oídos sus descargos, confirmándose o 
revocándose su prim itiva clasificación, 
según proceda..

S i s*e confirmase su clasificación de 
prófugo  ̂y iuese declarado soldado, 
ingresará desdé luego5 en Caja y que
dará sujeto a- la  jurisdicción militar, 
aun cuando* no haya llegado la época 
de hacerlo, su reemplazo, debiendo ser 
destinado a Guerpo en la fecha que 
determinan los artículos 191, 19.2 y 
198. S-i el acuerdo fuese revocatorio 
y se declara-,se al mozo soldado, lugre-

; surá en Caja con los demás reclutas, ' (  

inmediatamente si la hueva clasifiéáí 
ción se hiciera después del 1.° <£ 
Agosto, destinándosele a Guerpo a c lf !  
yo si lo estuviera ya su reemplazó, 
teniendo en cuenta lo que dispone el 
artículo; 194, e incorporándose en tó-‘ 
dos los casos al de su alistamiento 
cuando cumpla los dos años de p r í í  
m era situación de servicio activo.

, Artículo 197. Las Juntas de Clasi-? 
ficaeión y  Revisión, después de fa llar 
definitivamente los expedientes de 
prófugos presentados! o aprehendió -s; 
dispondrán que ingresen, en Caja to. 
dos los declarados soldados, intere-/ 
sando de los Ayuntamientos en cuq' 
fueron alistados extiendan las corrosf- 
pondientes filiaciones, en virtud ¡id 
los antecedentes oportunos y córnof. 
resultado' del. expediente a que se ve-: 
fiere el artículo 184, y una vez extonnI 
didas las remitan a la Caja de Reelu-l 
ta, con conocimiento de la población yi 
señas del domicilio del prófugo, casAy 
de que no debiera ser destinado in-j 

1 mediatamente a Guerpo. {
 ̂ La  Junta de Clasificación y  Rcví-j 

c sión dará también conocimiento íj|j 
Jefa de la Caja de Recluta del artícu|:.

, Lo dé este Reglamento en) , que- o va  
, comprendido el prófugo, y de si. se bá*t 
: confirmado o no su clasificación. I 

Artículo- 198. Todo mozo, .padre,, 
hermano a tutor de mozo /que demm-í 
cíe la  existencia de un prófugo ú f i f  

, para..el servicio de las armas, con o o 4  

• jeto de; obtener la reducción del ■ s¡erS 
vicio en filas que detalla el párrafo; 
tercero de este artículo, recabará ¿0 
la Autoridad ante la. cual presente la 

, denuncia, solicite de la Guardia c'vi|j 
; la captura y  conducción del presura Al 

prófugo a disposición del Jefe de la 
Caja de Recluta a cuya demarcar ó $ 
corresponda el Municipio de su ars¿  
tamiento, previa identificación de ó íí 
persona, y de su condición de prófu.Qy 
El Jefe de. aquélla dispondrá, cuandA 
se presente el prófugo, que sea reeeé 
noc i do f  acul tati vameníe, exp i di ó o ' ■ ó *$! 
se el oportuno certificado, que cut.-m-I 
rá con toda . urgencia a la Junta d¡S 
Clasificación y  Revisión,, a fin de q u f 
por ésta, se proceda a su clasificar ñ j  
definitiva, y  entregará a la per: o#j 
que la  presente o denuncie un coL li*)

; ficado en que. así lo, haga constar,
S í la  Junta, de Glasificación y  . Re-p 

visión  confirma Já clasificación d$:
. prófugo y  es-.declarado - soldada,, ingreíí 
i sará en Caja para su inmediato /dos* (
; tino aí Guerpo- qpe Le- correspond í ! 
r según previenenr los artículos 19$ |.
i' y  isa. 1 /
i El prófugo así presentado5 brnefi-* 

ciará al recluta o soldado, hijo, her-¿ 
í mano a pupilo- del que hdzfc) su preg 

mentación oí denuncia, al cual se K 
? concederá la reducción deí ¡servicia- é i 

filas a doce meses, que- cumplirá p r e i  
cásamente en un- Cuerpo- de> guarnid 

;; ción en la 'Pen ínsula e islas adyace m í 
tes; siendo condición indispeW ddéj 

. para obtener-estos beneficios . que Io|¡ • 
r- denunciados sean hombres útiles, que') 

como tales se les destinen o inrorpoi' 
ren a Cuerpo, no produciendo cfií 
ningún caso beneficio' la denuncia dá 
prófugos- que del reconocimiento íap 
culíativo resulten inútiles pare. el 
servicio o tengan- cumplidos, eunrentfi] 
años de edad, bien entendida *fi:e m \  

recibirse denuncias de próíu&m
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sumos a cumplir dicha edad deberá 
procederse con la mayor prem ura a 
su detención, para evitar que ésta se 
realice después de haber prescrito la 
responsabilidad.

Artículo 199. Los Jefes de. Jas Ca
jas, una vez recibidas la filiación y 
{antecedentes de los prófugos, a que se 
prefieren los • artículos anteriores, en
tregarán a los interesados, directa
imente o por conducto de la Guardia 
¡civil, si residen en distinta localidad, 
(la cartilla militar, y en ¡el caso de que 
/deban ser destinados inmediatamente 
a Cuerpo, en cumplimiento de lo que 
disponen los artículos’ 192 y 193, lo 
comunicarán al Capitán general de la 
región o distrito, expresando si pue
den serlo a cualquier Cuerpo, o si, 
por serles de aplicación las sancio
nes del artículo 193, deben serlo a las 
guarniciones de Africa. Al propio 
tiempo comunicarán al Capitán gene
ral do 1& región el Cuerpo en que sir
ve el soldado, al que, en cumplimien
to de lo que dispone el artículo an
terior, se le debe conceder ía reduc
ción del tiempo de servicio en filas 
a doce meases.
• Los Capitanes generales, en vista 
de los antecedentes que faciliten los 
Jefes de las Cajas, darán al prófugo 
el; destino que proceda, y comunica- 

. rán al Capitán general de la región 
en que sirva el soldado beneficiado la 
reducción del servicio que se le con- 
cedje; si el soldado beneficiado perte
neciese a un Cuerpo de la guarnición 
permanente de Africa, solicitarán del 
Comandante general respectivo ordene 
cause baja en él y alta en el Cuerpo 
de la Península que designe el Capi
tán general de la región o distrito en 
que el beneficiado desee continuar su 
servicio militar.

Los Jefes de las Cajas de Recluta 
cursarán mensualmente al Ministerio 
de la Guerra, por conducto de los Ca
pitanes generales respectivos, relacio
nes nominales de los prófugos pre
sentados o aprehendidos por denun
cia particular y de los soldados bene
ficiados por ella, a las que han de 

Unirse los documentos que comprue
ben reúnen las condiciones exigidas 
para disfrutar sus beneficios.

Artículo 200. Los prófugos que 
resulten excluidos totalmente del ser
vicio militar pagarán la multa de 50 

.a 300 pesetas, que se .aplicará según 
las circunstancias, sufriendo en caso 
de insolvencia la prisión subsidiaria 
correspondiente, sin que pueda exce
der de un mes de arresto ni se apli
que a los mudos, ciegos, paralíticos 
ni a los demás que a juicio del Tri- 

' bunal no se hallen en estado de su- 
: frirla.

A los prófugos que resulten exoluí- 
. dos temporalmente del contingente y  
los útiles exclusivamente para servi- 

; eios auxiliares no se les aplicarán di
chas sanciones hasta que se confirme 
su, primitiva clasificación, una vez 
sufridas las revisiones reglamentarias.

La responsabilidad de los prófugos 
prescribe al cumplir los cuarenta años 
de edad.

Artículo 201. Los mogos a quienes 
, las- Juntas de Clasificaciófi’ y Revisión 
1 levanten la nota de prófugo, sólo po- 
‘ drán solicitar prórroga des primera 
clase cuando la causa que la origina 

. sea de fecha posterior a*la de su pre
sentación o captura.

CAPITULO X

DE LAS JUNTAS DE CLASIFICACION Y R E
VISIÓN Y DE LOS JUICIOS DE REVISIONES 

ANTE LAS MISMAS

Artículo 202. En las operaciones de 
reclutamiento y sus incidencias, a ex
cepción de las realizadas ante las Jun
tas Consulares de Reclutamiento, in
tervendrá en cada provincia una Jun
ta de Glasificación y Revisión, que es
tará constituida en la siguiente forma:

Presidente:; El Coronel Jefe de las 
unidades u organismos de recluta
miento y reserva, residente en la ca
pital como Delegado del Capitán ge
neral.

Vocales: El primer Jefe y los dos 
Comandantes de la unidad a que estén 
encomendadas las operaciones ae re
clutamiento.

Dos Médicos militares, de los cua
les uno ha de ser precisamente de la 
escala activa, nombrados por el Capi
tán generando la Región.

Secref an o : Un Jefe u Oficial de la 
unidad de reclutamiento antes citada.

En los juicios de revisión, asisti
rá a las reuniones de la Junta de 
Clasificación y Revisión, con voz pero 
sin voto, un representante del Ayun
tamiento cuyas - operaciones se re
visen.

Compete a las Juntas de Clasifica
ción y Revisión:

1.° Conocer en los recursos que se 
promuevan coqtra los fallos dictados 
por las Autoridades municipares con. 
motivo de las operaciones relativas al 
alistamiento del Ejército.

2.° Revisar y fallar los expedien
tes de los mozos quedos Ayuntamiién. 
tos hayan declarado excluidos del 
contingente.

3.° Revisar y fallar los expedien
tes de los mozos de los reemplazos an
teriores excluidos del contingente y 
sujetos, por tanto, a revisión.

4.° Conceder las prórrogas de in- 
fcorporacióñ a filas.

5.° Fallar los expedientes die los 
prófugos, cuando se presenten o sean 
aprehendidos.

6.° Imponer las multas que este 
Reglamento señala para las infraccio
nes cometidas con anterioridad al in
greso de los mozos en Caja, cuando 
el ejercicio de tal facultad esté ex
presamente conferid-o a estos orga
nismos.

Los Gobernadores civiles, a reque
rimiento de los Presidentes de la3 Jun
tas de Clasificación y Revisión, eje
cutarán los acuerdos de éstas, sin que 
haya lugar a ulterior recurso en los 
que se refieran a multas.

Estas Juntas tendrán además la fa
cultad de variar las cifras de la me
dida de la talla y perímetro torácico 
que figuren en los expedientes de los 
Ayuntamientos, cuando por los Voca
les Médicos ’o por los talladores se 
compruebe están equivocadas.

Podrán también modificar la clasi
ficación dada por el Ayuntamiento a 
los mozos que deban comparecer ante 
ellas, siempre que se compruebe su 
falta de aptitud para el servicio mi
litar,’ surtiendo .estos acuerdos los 
mismos efectos que los que dicten al 
resolver reclamaciones contra los ra
llos de los Ayuntamientos dentro de 
los plazos legales.

Artículo 203. La presidencia de la 
Junta de Clasificación y Revisión de

cada provincia será desempeñada por 
el Coronel Jefe del Regimiento de In
fantería de reserva que resida en ia 
capital de la misma.

En Madrid, Barcelona y Valencia, 
donde existe más de uno, será ejer
cida por los Coroneles de los Regi
mientos de Madrid número 1, Valen
cia número 23 y Barcelona número 32.

El nombramiento de los tres Voea - 
les militares se hará' en la forma si
guiente: :

En Madrid, Valencia, Barcelona y 
Zaragoza, donde radican varios Bata
llones, Cajas de Recluta y de Reserva, 
serán nombrados por e\ siguiente or
den de préf erenci a : Ten i entes c oro - 
heles, Jefes de Batallón Caja, Jefes de 
Batallón de reserva y Pla.n& mayor de 
Regimiento, Ct|mandantes segund os 
Jefes de Batallones Cajas.

Ep las capitales en que radique un 
Regimiento de reserva con dos Bata
llones Caja de Recluta y dos Batallones 
de reserva serán Vocales los Tenien
tes coroneles de Plana mayor y Jefe? 
de Batallón Caja; pero si alguno de 
el lo s desempeñara s-imul táne am eme 
otro destinó especial, será sustituido 
por el Comandantb de Batallón o re - 
Serva.- • ‘ • ’

En las c a ni talles en que resida uh 
RegimTento de reserva con un Batallón 
Caja y un Batallón de reserva serán 
Vocales el Teniente coronel Jefe del 
Batallón Caja, el Comandante. Jefe del 
Batallón de reserva y un Capitán' del 
Batallón Caja.

Serán-Vocales Médicos dos Jefes u . 
Oficiales dél Cuerpo de Sanidad Mili
tar, nombradas por el Capitán gene
ral con la antelación necesaria para 
qué puedan empezar a ejercer sus 
funciones en 1.° de Enero hasta el 31 
de Diciembre del año siguiente, en que 
precisamente deberán cesar, entre los 
que tengan destinos en los Hospitales, 
Cuerpos activos, secciones armadas y 
dependencias militares de la Reglón, 
siempre que al cesar temporalmente 
en sus cargos quede atendido el ser
vicio, procurando en cuanto sea po
sible tengan su residencia en la capi
tal de la provincia.

Cuando exista escasez de personal 
médico para desempeñar estos cargos, 
el nombramiento de uno de ios Voca
les Médicos podrá recaer en. un facul
tativo perteneciente a la sección de 
reserva, retirados o escala de com
plemento de Sanidad Militar y en Mé
dicos auxiliares o provisionales resi
dentes en la población. En este caso 
se hará el nombramiento de Real or
den, previa propuesta que formulará 
el Capitán general, oyendo ai Inspec
tor de Sanidad Militar de la Regió n ,y  
mientra? desempeñen su cometido sé 
les abonará la diferencia entre los de
vengos que por su situación les co
rresponda y ól sueldo que tengan efi 
activo los de su mismo empleo.

El cargo de Secretario será desem
peñado por el Comandante del Bata* 
ílón Caja de Recluta localizado en la' 
capitalidad de la provincia; en las de 
Madrid, Valencia, Barcelona y ta ra 
goza, dichos cargos los ejercerán los 
Comandantes de las Cajas de Recluta 
de Madrid número 1, Valencia núme
ro 37, Barcelona número 53 y Zara
goza número 65.

Las personas que constituyan la 
Junta de Clasificación y. Reyiáión lió 
podrán tener entre sí parentesco
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hasta el segundo grado por consanguinidad. o -primero por afinidad, y si después de constituida surgiese alguna causa de incompatibdidiad, el orden de preferencia para continuar en el cargo será el siguiente: Presidente, Vocal Secretario, Vocales militares y Vocales Médicos, y dentro de ellos serán preferidos los de mayor empleo, y a igualdad de éste, los de mayor antigüedad.Los Vocales de las Juntas de Clasificación y Revisión que resulten incompatibles serán sustituidos en la forma que previene el artículo 208.Articulo 204. El Presidente de la Junta de Clasificación y'Revisión, como Delegado del Capitán general de la Región, so entenderá directamente con éste cuando considere conveniente llamar su atención sobre los acuerdos o resoluciones que se adopten en cualquier asunto que' estime no se . ajusta a los preceptos de este Reglamento, con objeto*do que aquella Autoridad pueda utilizar las facultades que le concede el artículo 243.Impedirá intervenga en las operaciones, deliberaciones y decisiones de las Juntas de Clasificación y Revisión personas extrañas a las mismas,., que resulten incompatibles o cuyo nombramiento no se ajuste a lois preceptos reglamentarios, cualquiera que sea su categoría o la representación que ostenten. •' • - -Recibirá y hará cumplimentar las instrucciones qué -el Capitán general tenga a bien dictar para asegurar y regular el normar funcionamiento de la Junta.Artículo 20*5. Los Vocalics Médicos dê  la Junta de Clasificación y Revisión no tienen més misión que la de .reconocer a los mozos y demás personas que aleguen enfermedad o defecto físico, limitándose, a informar y mitir su dictamjen respecto a dichos extremos; en su consecuencia, no lie— ̂ nen voto ni podrán intervenir en las deliberaciones de la Junta cuando se  ̂ trate de cuestiones de derecho o de la concesión de prórrogas: que no estén fundamentadas en enfermedades o . impedimentos físicos que requieran reconocimiento facultativo.No es obligatoria su asistencia á las sesión es que celebre la Junta de Clasificación y Revisión, sino cuando en ellas m  trate de asuntos relativos a su profesión, siendo indispensable én este caso, para que el acuerdo tenga validez legal, la presencia de R5s dos Vocales Médicos.Artículo 206. Compete a las Secretarías de las. Juntas de Clasifica-: eión y Revisión:1 .o .Informar  ̂ cuantos expedientes se tramiten solicitando prorrogas de incorporación a filas, con arrqglo a . los capítulos XIII y XIV, exponiendo q la. Junta de Clasificación y Revisión, de una manera clara,y ;concisa, el ¡caso en que ¡se halle comprendido el Solicitante y el derecho que le asista. Ruando dichos expedientes nó estuvieran bien tramitados o car(eciesen de tos documentos, necesarios para: justificar el derecho, completarán su Instrucción reclamándolos de las Au- - loridades que deban facilitarlos, y Úna vez terminados lo someterán h viíesolución de la Junta die Clasificación ; f'vRevisdón.., 2.° Tramitar la s  expedientes de

revisión, para vigilar se verifiquen las reglamentarias, así como los de los prófugos, ' cuidando que por las Juntas de .Clasificación y Revisión se hagan las gestiones necesarias para su busca y captura.3.° Formar las estadísticas de reclutamiento, que comprenderá nomi- natinente a todos los mozos alistados en la provincia, expresando el pueblo o sección de su alistamiento, pueblo y provincia de su naturaleza, nombre de los padres, clasificación que les haya correspondido, especificando el caso y apartado do la ley en que están comprendidos tos excluidos totales y temporales, los aptos exclusivamente para servicios auxiliares, los separados del contingente y los que disfruten prórrogas de incorporación a filas, añadiendo para los excluidos por inutilidades físicas y los aptos exclusivamente para servicios auxiliares, el número, orden y grupo del cuadro de inutilidades en que están comprendidos. Para esté fin, los Ayuntamientos remitirán a las Juntas de Clasificación y Revisión en los últimos días del mes de Marzo las ¡estadísticas parciales concernientes a cada .pueblo.4.° Llevar ía documentación de los mozos que hayan sido separados del contingente por encontrarse sirviendo en el Ejército como Oficiales o alumnos de las Academias Militares.Las estadísticas de reclutamiento de los sujetos a revisión y de los prófugos se ajustarán a los formularias números 8, 9 y 10, que se .unen a este Reglamento.El Secretario de la Junta de Clasificación y Revisión tendrá voz y voto en las deliberaciones de la misma.Artículo 207. Para efectuar los trabajos mencionados en él artículo anterior y los del detalle de la Junta de Clasificación y Revisión se constituirá una Secretaría en el edificio qué en cada capital de provincia se habilite para que la mencionada Junta celebre sus sesiones, la cual ten-: drá la misión d'e cuinplimentar los acuerdos que aquélla adopte y preparar los trabajos que hayan de so- mecerse a su deliberación; será Jefe de dicha Secretaría el Vocal Secretario de la Junta, , • : - ^
Dado lo variable de la intensidad de trabajo a desarrollar por la Secreta-: ría de lá Junta en el transcurso del año, su personal estará constituido por una plantilla permanente y uri cuadro eventual, VhrMible según las necesidades de cada una, que serán apreciadas por el Capitán general de la región, a propuesta del Presidente de la Junta de Clasificación y Revisión. JEl cuadro permanente lo constituirán dos Capitanes, pertenecientes a la Caja de Recluta que resida en la capital de la provincia; un Oficial del Cuierpo de Oficinas Militares, encargado del archivo, y el número de escribientes del Cuerpo de Oficinas Militareis, clases e individuos de tropa qüe se consideren necesarios para asegurar el noníial funcionamiento de la oficina.E(n las Juntas de Clasificación y Revisión de Madrid, Valencia, Barcelona y Zaragoza, lós Capitanes auxiliares de Secretaría pertenece

rán a las Cajas de Recluta num&*. ros 2, 36* 54 y 66, respectivamente.Desde el 1.° de Marzo en que em- a pieza la clasificación de los mozos, en los Ayuntamientos hasta el 1 /  de Agosto que ingresan en Caja* quedarán agregados a las Secretarías de las Juntas de Clasificación y Revisión el número de Capitanes y subalternos pertenecientes a los regimientos de reserva residentes en la capitalidad de la provincia, y lás cl&sés e individuos de tropa que se consideren necesarios para preparar los trabajos que diariamente hán de someterse a deliberación, cumplimentar los acuerdos adoptados y atender al régimen interior del edificio donde se celebren las sesiones. Todo este personal será nombrado por el Capitán general de la Itegión.* Artíeülo 208. En los casos de vacante, ausencia, incompatibilidad o enfermedad de alguna de las personas que constituyen la Junta de Clasificación y Revisión, serán sustituidos:El Coronel presidente, por el Coronel jjefe de o&ro organismo ‘de reserva residente en la capitalidad de la provicia, y si no lo hubiese* por el Teniente coronel más . antl* uo que tenga destino en unidad e réclutamiento o reserva resí-* dente en la población.Los Vocales, con excepción de los Médicos, por Jefes y Capitanes destinados de plantilla en organismos dé reclutamiento o reserva, con residencia en la capitalidad de la provincia, haciéndose la designación por orden de empleos y den-* tro da éstos por antigüedad.” .Si no lo hubiese, serán sustituidos por Jefes y Capitanes de los organismos similares que están localizados en la provincia.El Comandante secretario, por el Capitán auxiliar de Secretaría más antiguo.Todóg estos nombramientos so fiarán por el Capitán general de la Región, con carácter interino, mientras subsistan las causas que los originaron,-y si la premura de tiempo impidiera hacerlos, serán efectuados, para que no se inte-» rrumpa la celebración de las sesiones, por el Gobernador militar de la provincia, el cual dará inmediatamente conocimiento al Capitán general del nombramiento y de las causas que lo hán motivado, para su superior aprobación si así pro-i cede.tos Vocales que sean nombradas, para otros destinos, mientras dura el período de clasificación y revi-, sión no cesarán en sus cometidos'' hasta que se presenten los nom-i brados para sustituirles, salvo el caso de reconocida urgencia, a juicio del Capitán general.Artículo 209. Para que intervengan en las operaciones de reclutamiento y sus incidencias de -los mozos alistados en las plazas de Melilla y Ceuta y territorio de, nuestro; protectorado! ¡en Marrüe-d eos, se constituirán en las plazas5 de Melilla, Ceuta y Laraeho,” Negó* ciados de Reclutamiento depen-*1
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f dientes para tales fines del Capi-. 
t tán general ele la segunda Región, 
í los cuales tendrán a su cargo el 
I establecido en Melilla, el ju icio de 
i clasificación y revisión de- los mo- 
r zos alistados en toda la zona oriental;
el de Ceuta, los alistados por el Mu- 

[ nícipio de esta, población y Junta de 
Arbitrios de Tetuán; ¡y el de Larache,- 

¡ los alistados por las Juntas de Arbi- 
| trios de Larache, Arcila y  Alcázar-.
; quívir, Los reconocimientos médi- 
í eos. que sean apelados se efectúa- 
» rán ante los Tribunales médicos de 
{ Melilla, Ceuta y Larache, respeette 
ivámente, y los recursos contra los 
í fallos de estos Negociados se ele- • 
¡.varán al Capitán general de la se- 
igunda Región.
i Los referidos Negociados esta^ 
trán  constituidos en la forma si- 
‘ guien te:
• Presidente, Delegado del Capitán 
.general de. la segunda Región; un 
tTeníente coronel nombrado por es- 
día ; autoridad. perteneciente; el de 
'M elilla, al regim iento de Anteque^

.el. de Ceuta, al regim iento re
s e rv a  de A lgeciras; y  el , de La- 
; rache, al regimiento reserva de
* Osuna.

Vocales militares, dos Comam 
;da-ntes y un Capitán del Ejército, 
.'nombrados por el respectivo Go- 
: mandante general entre los que re.-, 
si-clan en las mencionadas plazas.
.Vocales Médicos, dos Jefes u Ofi

ciales del Cuerpo de; Sanidad M ili
tar nombrados por los respectivos 
Comandantes generales.

Secretario* u n . Capitán pe-ríen en
ciente a la Administración regional, . 
que desempeñará éste cometido 
preferentemente al asignado en. 
plantilla, nombrado por el Coman
dante general, así como el personal 
auxiliar de oficiales, escribientes, 
clases e individuos de tropa con 
carácter permanente o temporal 
que en cada Negociado de Recluta
miento se juzguen necesarios. pa- .̂. 
ra asegurar el regular funciofta- 
mi en lo de los tr ah a j es de se ere t a- 
ría.

Artículo 210. En las capitalidades 
de las islas de Mallorca, Menorca, Ib i- 
za, Tenerife, Gran Canaria y La T a i
ma se constituirán Secciones de Cla
sificación y Revisión, con iguales atri
buciones y derechos que los organis
mos análogos de la Península, que 
tendrán a su cargo las- operaciones de 
reclutamiento e incidencias del mis
mo: las cuatro primeras- Secciones, de 
los' alistados en las respectivas islas; 
la de Gran Canaria, los alistados en 
ésta isla y en las de Fuer te ventura y 
Lanzaroíe, y la Sección de La Palma, 
los de; está isla y los de Hierro y  Go- 
jiiefa.

Estas Secciones estarán constituí- 
'das por el personal siguiente:

Presidente ríetég'ado del Capitán ge
neral. El Coronel Jefe dél Regimiento 
de reserva dé Palma 72, Tenerife 74, 
Gran Canaria 76 y La. Palma 7ó, en . 
las Secciones de Jas respectivas islas; 
el Jefe deí Batallón Gata de Mahón 
414, de la Sección de Menorca; el Jefe 
tf&l Batallón Caja de Ibiza 445, en la 
fleco iói i de esí a isla.

Vocales militares: Sección dé Ma
llorca, loe Teíiiétites coroneles del Ba- 

: Sillón Cala v Batallón reserva fié Pal

ma 114, y el Comandante del Batallón 
reserva de Palma 114.

Secciones de Menorca e Ibiza: Los 
Comandantes de los Batallones Caja y 
reserva de Mahón 147 e Ibiza .115, y 
el Capitán más antiguo del Batallón 
Caja de Recluta respectivo.

Secciones de Tenerife, Gran Cana
ria y La Palma: El Teniente coronel 
Jefe del Batallón Caja de Recluta, el 
Comandante Jefe del Batallón reserva 
de la respectiva isla y el Capitán más 
antiguo de la Caja de Recluta.

Vocales Médicos: Dos Jefes u Ofi
ciales del Cuerpo de Sanidad Militar, 
uno. de ios cuales ha de ser precisa- 
miente;, de la escala activa, nombrado 
por el Capitán general del Distrito.

Secretario: Secciones de Mallorca, 
Tenerife, Gran Canaria y Palma, el 
Comandante del Batallón Caja de Re
cluta residente en la capitalidad de la 
isla.

Secciones de Menorca e Ibiza: LTn 
Capitán perteneciente al Batallón Caja 
de Recluta de Mahón 414 e Ibiza 115.

La  apelación de los reconocimientos 
médicos se efectuará ante el Tribunal 
M édi co- mi l i lar de Palma de Mallorca 
para las Secciones de Mallorca e Ib i- 
za; el de Mahón para la de Menorca; 
ante el de Tenerife, para las de Tene
rife y La Palana, y ante el de Las Pal
mas,-p&ra la de Gran Canaria.

En cada una de estas Secciones se 
constituirá una Secretaría, de la que 
¡será Jefe el Vocal Secretario de la 
Junta, auxiliado por los Oficiales, es
cribientes, clases e individuos dé tro
pa que disponga el Capitán general del 
Distrito, con carácter permanente o 
temporal/ teniendo en cuenta eil tra
bajo a desarrollar.

Artículo 211. Los Negociados de 
Reclutamiento de A M ea. y  las Seccio
nes de Clasificación y Revisión de Ba*- 
learés y Canarias, a que áe refieren 
los artículos anteriores, se ayustarán 
en todo lo posible a lo que con carác
ter general se previene en éste Regla
mento para las Juntas de Clasificación 
y  Revisión de la Península, tanto en 
lo Teferente a >su funcionámiénto y 
régimen interior como a los nombra
mientos con carácter interino del per
sonal que ha de sustituir a los pro
pietarios* siendo resueltas por las Au
toridades. militares del territorio o 
distrito las dudas que sobre su inter
pretación pudieran presentarse, a no 
ser que por su importancia o tras
cendencia. considerasen aquéllas con
ven) en te ponerlo en conocimiento del 
Ministro dé la Guerra para que seá 
resuelto de Real * orden.

Artículo 212. Todos los gastos que 
orígíng por modo permanente o ac
cidental la organización y funciona
miento de las juntas y Secciones de 
Clasificación y Revisión y los Negocia
dos de Reclutamiento serán con cargo 
al presupuesto del Ministerio cíe la 
Guerra, debiendo procurar los Capi
tanes generales que, especialmente el 
ocasionado por traslado del personal 
y  dietas del mismo, se reduzca lo po
sible.

Los Jefes y Oficiales, Vocales de las 
Juntas de Clasificación y Revisión, 
pertenecientes a unidades que radi
quen fuera de la capitalidad; de la 
provincia, disfrutarán durante el 
tiempo que permanezcan en ella las 
dietas que determina el Reglamento 
vigente, que sebán satisfechas Dor el 
referido presupuesto.

Artículo 213. Las Juntas de ClasIW 
ficaeíón y Revisión se constituirán cit 
edificios militares, a ser posible en el 
que ocupe el Cuerpo o dependencia 
que mande su Presidente, y deberán' 
disponer los’ locales suficientes 'paral 
todas las dependencias, sala para los 
reconocimiientos médicos y un doró 
mí torio para alojar a los sometidos ai 
observación que no necesiten ser hos-* 
pitalizados.

En las poblaciones en que ello Ro
sea posible, el Presidente de la Junta 
propondrá al Capitán general respee-; 
tivo las soluciones permanentes y pro
visionales más adecuadas, resolviendo] 
él Capitán general lo que proceda si 
no produce gasto alguno. De impli
carlo, o necesitar el eóneurso de otro' 
ramo de la Administración, esta A/u-; 
toridad cursará la propuesta con stí 
informe al Ministerio de. la Guerra1 
para su resolución de Real orden.
. Artículo 214, La asistencia a Ia| 
sesiones del Presidente y  VocaIe| 
es_ obligatoria con sólo La excepA 
cion de los Vocales que marca eí 
artículo 205 y  los que falten a estq 
deber sufrirán el correctivo que les; 
imponga la autoridad militar, cotí 
arreglo a sus atribuciones. Para de** 
liberar es necesaria la presencia 
por lo menos de la mayoría absos 
iluta de las personas que formen] 
parte de la Junta de Clasificación 
y Revisión, sin .contar los Vocaíel 
Médicos,

Para que los acuerdos sean vá-. 
Iídos es indispensable que el núme-* 
ro de votos que lo decida no seq 
in ferior al de la mayoría absoluta1 
de las personas que orgánicamente' 
forman la Junta de Clasificación y  
Revisión. En caso de empate se re-: 
petirá  la votación al final de la %e-.

: siótí del mismo Ha, y si resultas^ 
segundo empate lo decidirá el votó 
del que presida.

Los Vocales que forman parte dq 
1 a Junta son responsables de 1 os] 
aeuerdOíS que autoricen non su W É  
■lo, sin que por ningún concepto Ies]

' sea permitido abstenerse de em fi 
tirio ,
. Toda sesión en la que so falte á 

lo dispuesto en este artículo será 
nula y nulos los acuerdos que etí 
ella so hayan adoptado, siendo res A 
ponsiables los que temaron parte etí 
ellas de los perjuicios qué por su' 
culpa se irroguen a los mozos i n-̂  
teresados en los expedrentiés que sé! 
anulen,

Artículo 245. Las sesiones dé 
las Juntas é@ Clasifícaéión ? f Revi-: 
sión tendrán lugar los días no fes-: 
tívos, serán públicas y durará e J as' 
horas necesarias para que la revte 
sáón dé todos los expedientes en que, 
tengan que entender hayan termiá 
nado lo más tarde el día If i de Tu-, 
n io; pero si no pudiera dictar to - 
dos sus fa llos para esta fecha, a' 
consecuencia de los plazos que se 

, conceden para Jas justiScactenea 
en el ex tranjero o p o r n o  ha h er s & 
terminado en la indicada fecha el 
período de observación de algún’ 
mozo, por e-siar pendiente de! in
form e del Tribunal médico’ militar 
o de la recepción de dócumcnlois 
que debe enviar otra Junta de Cía-; 
sificación y  Revisión, su Tres i lente 

- lo comunicará al Capitán general
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de la Región, acompañando relación 
de los expedientes que queden pen
diente de resolución dicho día, es- 
pecifiicando las causas que lo moti
van, dándole después conocimiento 
de las resoluciones que recaigan en 
.estos expedientes tan pronto comó 
siean firmes, por no haberse inter
puesto recurso de alzada.

Los mozos que sean clasificados 
■después de 1.° de Agosto ingresa
rán en Caja sd por la clasificación 
en que han sido incluidos así pro
cede, tan pronto como el fallo sea 
firme, por haber transcurrido el 
plazo■ legal para promover recurso 
de alzada, incorporándose en todos 
dos casos al reemplazo de su alis
tamiento.

t Guando la dilación en la resolu
ción de los expedientes no esté de- 
hidamenté justificada, el Capitán 
general impondrá a las personáis 
que constituyen la Junta los co
rrectivos que procedan, excepto a 
los que justifiquen cumplidamente 
¡no series imputable la falta come
tida por^ la Junta de Clasificación 
y Revisión de que formasen parte,

Las actas de las sesiones se ex
tenderán en papel de oficio y serán 
aprobadas en la «sesión siguiente. - 

: .Artículo 21 6. Los Gobernadores 
civiles anunciarán con ocho días de 
.anticipación en los Boletines Oficia- 
les d.e la provincia que el día 1.° de 
Abril dará comienzo ante la Junta 
de Clasificación y Revisión de la 
misma el acto de la revisión de los 
mozos que no han sido clasificados 
«soldados útiles- para todo servicio, 
y de los que habiendo obtenido esta 
clasificación hayan solicitado pró
rroga die primera clase o tengan 
pendiente alguna reclamación con
tra su clasificación, indicado el s’~ 
tio donde se halla situado el edifi
cio en que han de celebrarse las 
sesiones.

L a s Juntas d e CI aisáfie ac i ó n y Re - 
visión anunciarán en la tablilla que 
¡se fije en la puerta del edificio don
de célebre sus sesiones las horas, en 
que éstas tendrán lugar y lós pue
blos a que pertenecen los mozos 
cuyos expedientes' deben ser revi
sados el día siguiente.

Artículo 217. 'm  Gobernador ci
vil, a pro puesta de la Junta de cla
sificación y revisión, sieñalará a ca
da Municipio un día comprendido 
entre el 1.° de Abril y él 10 de Ju
nio para celebrar el juicio de revisio
nes. . .

A e sí e e f  ec t o s e  hall a r an di cli o 
día-en la capital de Ja proviiieia:

. 1 .®  L o -ís mozos deí Municipio que 
Rayan s ido exclu ído<s te taimen t e del 
.servicio militar por ^enfermedad o 
«.defecto físico.

2.° Los excluidos temporalmen
te del contingente -por renfermedad, 
•o défeeto físico.

3.° Los declarados útiles «exclu
sivamente ' .para -servicios auxilia
res. . . ,

4.° Los que «hayan reclamado o 
sido reclamados en tiempo oportu
no y necesiten presentarse ante la 
Junta de O te i fie ación y Revisión, 
por suscitarse dudas acerca de al
gún defecto- físico o enfermedad 
quo hubiesen alegado..

ñ,° .fíuatesquiiqpa ,p.trp.s . .que hu
biesen reclamado' contra a 1 g ú n 
acuerdo., d.eí Ayuntamiento y io-s in
teresados «en estas reeíamaeionés 
que lo estimen,conveniente..

(5.° Lo s excluídos femp oralnien
te y útiles exclusivamente para ser-, 
cius auxiliares que deban .sufrir al
guna de las dos revisiones regla
mentarias en los cuatro años .si
guientes al de su clasificación y los 
que voluntariamente hayan -solici
tado ser revisados por los Ayunta
mientos en ios años primeros o ter
cero, si ..Si© ha apreciado por los ía- 
cutativos de «aiclia.s Corporaciornes 
que han Les aparecido las causas 
origen de su clasificación.

Artículo 218. Las Juntas de Ola-, 
.sificacion y Revisión tienen la fa 
cu ltad le revisar los fallos que bic
hen los -Ayuntamientos declarando, 
ios mozos . úl tiles para todo servi
cio, aun cuando no medie reclama
ción, .siempre que se presuma ca
recen de la legalidad necesaria o 
que el fallo, del Ayuntamiento es 
debido a errónea interpretación del 
cuadro de inutilidades anexo a la 
ley o de . los preceptos con tenidos 
en este Regí «amento.

Articulo 219. Al hacer las Jun
tas rde Clasificación y ,Revisión la 
designación (fe.feehaLqo© previene 
el artíciilo-217vpara la presentación 
de los moros, has combinarán, de ma
nera que no coincidan con los días 
de elecciones, escrutinios u otras 
operaciones electorales, a fin de no. 
tener que suspender el curso de la 
revisión.

Artículo 22.0. Para la salida .de 
los mozos en dirección a la capi
tal, además de citárseles por medio 
de anuncio, se hará a cada uno de 
ellos la oportuna citación personal, 
de igual modo y en la misma for
ma: exigida para, el acto d.e la clasi
ficación ante los Ayuntamientos.

Artículo 221. El día señalado a 
cada pueblo, se hallarán en la capi
tal de la provincia los mozos cuyos 
expedientes ¡deban ser revisados y 
sus impugnadores, si lo desean, 
yendo a cargo de un comisionado 
del Ayuntamiento, quien hará su 
presentación ante la Junta de Clasi
ficación y .Revisión y , responderá ,a 
ésta de la identidad -de aquéllos, 
asistiendo a las. sesiones que :se 
celebren con voz, pero sin voto, 
según previene el artículo ,202. Es
te comisionado habrá de ser Con
cejal \q .Secretario del Municipio y  
estar enterado ,de las - operaciones 

. -/de ...ifedlüfca-míenio del mismo, para 
poder informar a l  a Junta de Cla
sificación y Revisión; no deberá 
hallarse interesado en el reempla
zo y tendrá * derecho a que, de lo¡s 
fundos miunieipales, le abone, el 
Ayuntamiento la cantidad que es
time éste proporcionada para in
demnizar los gastos que le cause 
la comisión.

Artículo 222. .Cada uno de ios m fe 
z&s coorprendidos en los casos 1.°, 2.° 
y 3J y los excluidos temporales del 6.° 
del artículo 217 serán socorridos por 
cuenta de los fondos municipales, con 
0,75 pesetas diarias, desde el día en 
que emprendan ía marcha hasta aquel 
en que regresen al pueblo, incluyendo 
los ele precisa detención en la capital

y los de j*egne*so,-a no ser que su asisi- 
tencia sea debida a reclamación cnk 
tablada,* que no resulté justa, en cuyqj 
caso dichos socorros serán abonado^ 
«por el reclamante.

Los comprendidos en ¡él 4.° y 5.° casé! 
serán socorridos en igual forma a ox«* 
pensasde los reclamantes, a menos cf$ 
resultar justa la reclamación, puefj 
entonces los socorros serán con cargá 
a los fondos municipales. m

No obstante lo anteriormente e±<* 
puesto, si el reclamante carece absohfe; 
tamente de medios, y ha procedido d$ 
buena -fe, sufragarán los gastos qd¡ 
■origine la reiclamación los fondos riuÁ 
nicipales, aun cuando aquélla na re¿4 
suite scomprobada.

SI por no abonar el . Ayunlamien 
los socorros prevenidos en este, a rj 
tíeulo dejasen de acudir los mozos cM 
juicio de revisiones ante la Jimia d i 
Clasificación y Revisión, propondráS. 
éstas al Gobernador civil el máximum! 
de multa para aquellos que la ley Miú* 
nicipal autoriza y señalará nuevo d íl 
para la comparecencia de dichos mák 
zos. ., ‘ y.

Los clasificadas aptos exeluúvá-í 
mente para servicios auxiliares enuifs 
prendidos ep el caso ?6:.° del arh-ul^ 
217, que deban sufrir las revisi :úc$ 
regí amientan as, serán socorridos e# 
igual forma por lós Ayúntamip riosf 
con cárgo alias Cajas>hamecluta a qué 
peternecen. ’ , . ■

• Artículo 223. El comisionado irá} 
provisto de • una certificación Ifieraf 
de todas Xas diligencias . praclicadaÉ 
por el . Municipio, tanto acerca ctéj 
alistamiento cuanto respecto al íieleii 
de la clasificación, a las reic!a¡mciü4g 
nes que éste hubiera producido y É! 
las pruebas presentadas por una ’f  
otra. ,.parte respecto del caso que 1$ 
motive. Llevará también las fiíiacio*? 
mes de los declarados soldados útiles 
para todo .servicio, certificación dé 
medidas y reconocimiento de todos la# 
alistados y relación- de los exrdnídoi 
.totales y temporales, aptos exclusiva*, 
mente para servicios auxiliares, s<e¿* 
..parados del contingente y solicitan^ 

PrÓTT°ga 'de primera clase dfi 
yididas en grupos o secciones, segúaj 
la clasificación que die ellos hava 
cho e] Ayuntamiento.
• A je n lo  224. La Junta d ¿  Clastfi^ 
mación y Revisión si, al confrontár 1^ 
.relaciones de los Municipios corres-: 
pondierítes a los individuos compren^ 
didos en el alistámieñto con los qu$ 
•le reimitieron los Jueces municipales^: 
advirtieran discrepancias éntre aquéá 
‘Hosy estos documentos, podrán pro?* 
poner al Capitán general nombre ui| 
comisionado militar para- que nejará 
'Y cornija los errores u om i-ione^  
•siendo Jos‘gastos de --.transporte v cíie-- 
tas a cargo del Ayuntamienío dontíú 
se nótase la f  alt a, si es l a se c om o rue-í 
ha, y!, caso contrario, del presupueste! 
del Ministerio de la Guerra.

Artículo 225 El acto de revisap 
los acuerdos de los Municipios sorÍ¡ 
público, y a él podrán recurrir loá 
reclaman í es o personas encargadas áé 
exponer las razones de los interesa^ 
dos;  ̂ la Junta de Clasificación y 'Re% 
visión oirá las reclamaciones y rehú 
traclicciones que se expongan, exu.mí  ̂
nará los documentos y justiíicac?oiíé|- 
de qu,e vengan provistos aquéllos, f t  
teniendo nresenf© ¡as diMí-ô ncias
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<lo§ Ayuntamionios, dictará la resolu- 
[ 0ión que proceda.
. Esta se publicará inmediatamente, 

; y  los fallos qúe se dicten, serán eje**
! icutivos, sin perjuicio de los recursos 
í ¡que puedan interponer los interesados 
{n&nte el Capitán general de la región 
[ jo  distrito, acerca de cuyo derecho se 
Ues hará precisamente la debida ad
vertencia  cuando estén presentes a la 
. publicación del acuerdo, haciéndoles 
i^aber el plazo legal para interponer. 
j.el recurso y Autoridad ante quien han 
jde presentarlo, lo 'que se hará constar 
.■■¿én \los expedientes personales, Ar
piando el interesado, los interesados 

•jp personas que les representen, /y si 
too supieren firmar lo harán dos tes
tigos en su nombre.

Y El Delegado del Ayuntamiento que
Ísista a . las sesiones de la Junta de 

ílasifieación y Revisión, será el en
cargado de comunicar a.1 Alcalde res
pectivo los fallos dictados, y éste, a su 

hyez, dará a conocer dichas resolucio
nes a los mozos que no estuvieron 
presentes, dentro del plazo de los ocho 
Idías siguientes a la focha de ser ex
pedidas, por medio de cédulas dupli
cadas, , de las cuales una recogerán 
íó n  el recibí de éstos, dando cuenta a 
la  Junta de Clasificación y Revisión 
'por medio de certificado en que cons
t e  haberlo así cumplido, 
i La falta de cumplimiento de este 
precepto, o la demora en efectuarlo, 
/toará incurrir a los Ayuntamientos y 
¡já los Alcaldes en el máximum t de mul
ita' que autoriza la ley Municipal, que 
sera propuesta por la Junta al Go
bernador civil de la provincia, incu
rriendo en responsabilidad e-aso de no 
♦hacerlo.

•s Artículo 226. La Junta de Clasifi
cación y  Revisión, cuando lo crea ne
cesario, dispondrá se practiquen dili
gencias, a fin de decidir con el debi- 
flo  conocimiento acerca de las recla- 
toiaciones de los mozos, y podrá con
cederlos un término, que ño excederá 
loe un mes, para la presentación de 
justificaciones y  documentos; este 
íplazo podrá ampliarse hasta seis m e- 
qees cuando las indicadas diligencias 
fiayan de practicarse en el extranje- 
Vyo, según el punto donde deban rea
lizarse.

Cuidará, sin embargo, de que d i- 
.jobos trámites sean lo más breves po
sibles; hará constar en legal form a las 

jpruebas que ante ella se practiquen, 
^dispondrá que los interesados y  tes
tigos firmen sus respectivas declara
ciones y dictará sus fallos dentro 
$e los cinco días de concluido el ex
presado plazo. Si por no ser precisa 
Ja presencia del interesado o delega
do del Ayuntamiento no se les pu
diera comunicar el fallo recaído en la 
forma indicada en el artículo ante
rior, el Secretario de la Junta lo co - . 
imiunicará por correo al Alcalde res
pectivo, para que lo ponga en conoci- 
imíento del mozo en la forma preve- 
hida, dando conocimiento a .la  Junta 
de haberlo así cumplimentado.

Artículo 227.. Para comprobar la 
talla de los mozots, la Junta de Clasi
ficación y  Revisión pedirá al Gober
nador militar de la plaza quq nombre 

Ylos Sargentos talladores, haciéndose 
fesftos nombramientos variando lo p o - 
•fible la persona^ por días y sin más 
ifaalicipación que la indispensable para 
que los nombrados’ puedan acudir

puntualmente a desempeñar sus fun
ciones.

E l Jefe del Cuerpo á que pertenez
can los Sargenteé nombrados cuidará 
íte que éstos vayan enterados de los 
preceptos del artículo 151, que dis
ponte la form a de practicar este ser
vicio, pudiendo ia Junta de Glaslflca- 
ción y Revisión separarse del dicta
men de los talladores.

Si la Junta notase falta de aptitud 
en algún Sargento tallador, lo pon
drá en conocimiento del Jefe de su 
Cuerpo, para que no se le vuelva a 
nombrar para este servicio, sin per
ju icio  de las demás responsabilidades 
que puedan exigírsteles por su negli
gencia. } i '

En caso de d iscord ia  entre los 
talladores, se resolverá  definitiva
m ente p or  los M édicos voca les, 
quienes tendrán además derecho a 
com probar en todo m om ento si la 
medida de la talla tiene la exacti
tud que exigen las operaciones a 
que han de som eterse con  las de la 
capacidad torácica , para deducir el 
coeficiente de aptitud física .

Guando no exista acuerdo entre 
la clasificación  que corresponda a 
un m ozo, com o consecuencia  de la 
talla obtenida en el Ayuntam iento 
y Junta de C lasificación, podrán los 
m ozos o personas interesadas en el 
reem plazo solicitar de la Junta de 
C lasificación  y Revisióiffc que se 
practique de nuevo la medida de 
la talla, la cual se efectuará, en tal 
caso, p or los V ocales M édicos a 
presencia  de la  Junta y su resu lta
do será decisivo.

La medida de la capacidad torá 
cica  habrán de realizarla p recisa 
m ente los V ocales m édicos de la 
Junta.

.Si el m ozo no guarda la debida 
posición  al com probarse la talla y 
perím etro torácico , se observarán 
los preceptos contenidos en el ar
tícu lo 153.

A rtícu lo 228. L os recon ocim ien 
tos ante la Junta de C lasificación 
y R evisión  de las enferm edades o 
defectos fís icos  se practicarán por 
los Vocales M édicos, con  a rre g lo 'a  
cuanto previene el capítulo 22, de
biendo com probar en prim er lugar 
la enferm edad o defecto  fís ico  ale
gado o apreciado por el Ayunta
m iento, pero si éste no resulta con 
firmado, deberá practicarse un re 
conocimiento general del mozo, a fin 
de com probar si padece alguna otra 
enferm edad o defecto fís ico .

E stos recon ocim ien tos se p ra cti
carán en el edificio donde celebre 
sus revisiones la Junta, en local 
adecuado, dotado de los instrum en
tos, aparatos y  enseres que sean 
p recisos  para efectuarlos en debi
da form a.

En caso de d iscordia entre los 
V ocales M édicos, nom brará la A u 
toridad un tercer M édico m ilitar, 
que será, a ser posib le, de m ayor 
categoría  que los V oca les . In form a
do del Gas o dicho terc er M édico, a 
presencia de los dos M édicos V oca 
les y previa la ilustración  que los 
tres consideren  necesaria, procede
rán a votar una resolución , que se
rá e jecu toria  por m ayoría de v o 
tos, pero si cada uno opina de d is

tinto m odo, decidirá la discordia el 
Tribunal Médico militar d.e la Re
gión o distrito.

Las discordias respecto  a los m o -v 
zos su jetos a observación., serán di
rim idas por  el Tribunal m édico m i
litar de la Región,

La resolución de los Vocales Médi
cos, o en su caso, la del Tribunal Mé
dico militar, será definitiva y a ella 
tendrá que atenerse la Junta'de Cla
sificación y  Revisión para dictar su 
falló.

Lü'S gastos de viaje y socorro de los 
mozos que hayan de ser reconocidos 
ante el Tribunal Médico militar, para 
dirimir discordias entre los Vocales 
Médicos, se abonarán por el presu
puesto del Ministerio de la Guerra.

Artículo 229. Los Vocales Médicos 
de las Juntas no tendrán derecho a 
percibir honorarios por el reconoci
miento de los mozos o de las perso^- 
nas de su fam ilia necesarios para la 
resolución de las prórrogas d,e prim e
ra clase que aquéllos tengan solicita
das.

Artículo 230. Guando un mozo o 
sus parientes aleguen padecer enfer
medades po.r las que tengan que que
dar sujetos a observación, la sufrirán,, 
si a ju icio d¡e los Vocales Médicos ne
cesitan hospitalizarse, en el Hospi
tal militar de la capital de ia provin
cia, si lo hubiese, y caso contrario, en 
les civiles, donde quedarán sujetos a 
las inspecciones facultativas de los 
Vocales Médicos. En los casos en que 
el cuadro de inutilidades anexo a la 
ley determine que la observación ha 
de e f ectuarse en hospitales mili tares, 
si no lo hubiese en la capital de la 
provincia, se llevará a cabo en el que 
designe el Capitán general de la re
gión. Los que no necesiten hospita
lizarse, quedarán alojados en el local 
designado al efecto, donde serán so
metidos a las investigaciones diagnós
ticas que se consideren necesarias.
. E os socorros facilitados a los m o
zos sujetos a observación qiie no ne
cesiten hospitalizarse durante los 
días que permanezcan en la capitali
dad de la provincia/ serán facilitados 
por la Junta de Clasificación f  Revi
sión, con cargo a los Ayuntamientos ó 
a los interesados, en la forma que 
previene el artículo 222 y las hospi
talidades de los que necesiten este re
quisito serán satisfechas por la Jun
ta de Clasificación, con cargo al pre
supuesto del Ministerio de la Guerra; 
cuando la observación se acuerde por 
la Junta, de conformidad con el in
form e de los Vocales Médicos, o por 
los reclamantes cuando se verifique tí 
petición de los mozos o personas inte
resadas en el reemplazo y se confirmo 
en la observación el diagnóstico de los 
Vocales Médicos, a no ser, que el re
clamante sea notoriamente pobre, eii 
el cual caso será abonado por el pee-:

. supuesto del Ministerio de la Guerra, 
cualquiera que sea el resultado de lai 
observación. ’

Las estancias que originen la ob
servación de los parientes de los nao-: 
sos que tengan solicitadas prórrogas- 
de primera ciase serán abonadas por 
el presupuesto del Ministerio de lá 
Guerra, si resulta confirmada Ja in
utilidad alegada o son insolventes, y  
por los interesados, en caso contrario.

El importe de las estancias de Hos-
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pitad será el reglamentario en el esta-: bíeoimiento en qué se causen.Artículo 231. Los acuerdos que 'dicten las Juntas de Clasificación .y Revisión fundados en enfermedades Ó defectos físicos de los mozos serán definitivos, á no ser que se reclame nuevo reconocimiento ante el Tribunal Médico militar de la región o distrito por los mozos, sus padres, tutores o personas que les representen en la forma siguiente.Cuáádo la clasificación del moso sea la de soldado útil para todo servicio, sólo podrá reclamar el interesado o sus representantes, y loi mismo si siendo, aquél Clasificado útil, exclusivamente para servicios auxiliares, o excluido temporal, se creyera con derecho a ser excluido temporal o total.Cuando la clasificación sea de útil exclusivamente para servicios auxiliares, o excluido temporal o total, podrán reclamar colectiva o separadamente los mozos deil mismo pueblo y reemplazo.Guando el mozo fuese de revisión,, podrán reclamar nuevo reconocimiento los del reemplazo del año en que aquélla tiene lugar.Las reclamaciones habrán de interponerse por escrito ante la Junta de Clasificación y Revisión, dentro de los quince días siguientes a rla notificación del acuerdo de la misma, y serán Resueltas en la primera sesión que se celebre.Guando el apelan te sea el mozo reconocido, es indispensable' acompañe Ja su escrito una fotografía suya, para que el Tribunal Médico pueda identificar su personalidad; pero cuando apele un interesado distinto al que tenga que sufrir el reconocimiento, y ' éste no dé facilidades para unir sil fotografía, se hará así constar en el expediente, sin que la falta sea motivo para que no surta efecto el recurso entablado,que habrá de cursarse sin excusas* ni pretextos.Guando los Vocales Médicos que reconocieron a los mozos ante las Juntas de Clasificación y Revisión formen parte del Tribunal Médico militar, tendrán voz pero no voto en él, cuando se resuelva el recurso de alzada promovido.Los gastos de viajes, hospitalidades y socorros de los mozos y sus familias que comparezcan ante el Tribunal'Médico militar serán satisfechos por los reclamantes cuando se con~¿ firme el fallo de que apelaron, a rd ser que el reclamante sea pobre y Ve ' compruebe que ha procedido de buena fe, pues de concurrir esta' circunstancia, o la de modificarse el fallo de que apelaron como resultado Sel nuevo reconocimiento, los mencionados gastos serán satisfechos' por el presupuesto del Ministerio dj la 
Guerra.Cuando el fallo que se dicte sea confirmatorio del de la Junta de Clasificación y Revisión, no podrá el mozo disfrutar licencias graciables durante su esl^incia en filas: haciéndose constar ésta circunsto da) ,en su expediente y filiación oe Caja.Artículo 232. Para el reconocimiento ante el Tribunal Médico militar de los mozos comprendidos en los artículos 228 y 231, las Juntas de Clasificación y Revisión solicitarán del Capitán general señale día y hora en que deban personarse ante el referido».

Tribunal los interesados para ser reconocidos, que deberá coincidir icón el primero* hábil establecido para los dos reconocimientos mensuales que el mismo practica, al cual se remitirán copias de los.informes facultativos que a dichos mozos afecten, y las fotografías de los que deban sufrir el reconocimiento. En este caso se comprobará y rectificará la medida de la talla y del perímetro torácico,, si a ello hubiese lugar, y por el Tribunal se expedirá un certificadlo en que conste el resultado del reconocimiento, en vista del cual, la Junta de Clasificación y- Revisión revocará o confirmará su primitivo fallo, si1 lo hubiese dictado, aun cuando sea con recha posterior al 10 de Junio, acuerdo que comunicará ál interesado por conducto del Alcalde y al Jefe de la Caja si aquél hubiera ingresado en ella.Los Tribunales Médicos ante cuya presencia dejen de comparecer los interesados previamente citados, sin motivo justificado, devolverán los expedientes a las Juntas de procedencia por conducto del Capitán general, a fin de que por dichas Juntas se les clasifique en ila forma que previene el artículo 238.
Cuando la falta de presentación de un mozo o de Ja persona sujétat a reconocimiento ante el JMbünal Médico miJitár, obedeciera a impedimento físico que le imposibilitara de hacerlo, debidamente acreditado por el Médico titular. Alcalde y Jefe de la Guardia civil, el citado Tribunal dará su informe si entiende ,que en la certificación facultativa "del Médico titular, existen datos suficientes para emitirlo, y en otro caso propondrá al Capitán general nombre un Médico militar que reconozca al mozo en el pueblo de su residencia y relmita el opor- tuno certificado en virtud del cual emitirá su informe, previas las declaraciones que personalmente o por escrito formule el Facultativo que practicó el reconocimiento, si así Ib estimase preciso el referido Tribunal.Los gastos de traslado y dietas del Médico qué practique el reconocimiento, serán sufragados en la forma que previene el penúltimo párrafo del artículo anterior.Artículo 233. Las Juntas de Clasificación y Revisión, resolverán bajo su responsabilidad, hasta el 10 de Junio, las clasificaciones de los mozos hechas por los Ayuntamientos. Pasada está fecha sólo podrán entender bn rectificaciones que sé refieran a exclusiones o prórrogas de primera clase so- brevenidas deispués de ella, siendo fiúío cualquier otro acuerdo que dictaren, salvo el caso previsto en el artículo 215.
Terminados los juicios de revisión volverán los mozos a sus casas, debiendo las Juntas de Clasificación y  Revisión, cpmunicar al Jefe de ¡la Caja de Recluta correspondiente, los acuerdos que se dicten con posterioridad al ingreso en Caja, y las resoluciones del Capitán general en los expedientes de alzada que se promuevan, cuando por consecuencia de ellos se varíe la clasificación de algún mozo,Artículo 234. Determinado por la Junta dé Clásificación y Revisión de los mozos que deban ingresar en Caja, éstas no podrán rechazar su admisión, aun cuando después llegue a probar- inutilidad. En este caso, se ins

truirá por la jurisdicción de Guerrií. el oportuno expediente que k servirá1 para resolver si hay o no lugar á exi- * gir responsabilidades por las pruebas : que se admitieron para’ declarar la. inutilidad. ?
Artículo 235. Los acuerdos refe-: rentes a la clasificación de los mo- é zos comprendidos en el artículo 168 V serán sometidos a la resolución de l á ¡ Junta de Clasificación y Revisión co- irrespondliente al /Municipio -en que fueron alistados; pero las presentacio- = nes personales parq medidas y reconocimientos o por cualquier otro motivo a que obliguen dichos acuerdos , y las revisiones de los sujetos a ellas, pertenecientes a reemplazos anterio- ' res, podrán efectuarse: las de los que residan en territorio nacional, ante l á > Junta de Clasificación y Revisión co- / rrespondiiente ál Municipio en que se 1 presentaron para su clasificación, y, las de los residentes en el extranjero, * ante los Consulados en que lo hicieron. Dichas Juntas y Qonsulados e n - , fregarán á las Juntas de Clasificación’ y Revisión respectivas los documentos ’ justificativos necesarios, para que es- í tas resuelvan definitivamente, y una » vez publicados sus fallos, puedan uli- ' lizar los demás interesados el derecho , de alegar y reclamar en contra. ' Las Juntas de Clasificación y Re- , visión tendrán en cuenta, que todos •los mozos a que se refiere_ este artículo han de justificar su personali-; dad con la garantía de testigos de re- ' conocida honorabilidad, y hacerse re-j presentar ante la Junta de su alista-' miento en el acto de su clasificación, cualquiera que sea la que le corresponda. 'Artículo 23*6. Los mozos que haganV uso de la autorización que les con- j cede el artículo anterior, deberán ponerlo en conocinHento de los Ayuntamientos d,e su. residencia y alistá- miento. ' ;
La Junta de Clásificación y Revi-j sión de la residencia del mozo le re-i conocerá con las mismas fbrmalidades^ que a los demás del reemplazo, él día que éstos sean reconocidos, y remitirá1 a lá de su alistamiento los documén-' tos necesarios, con tiempo suficiente1 para que pueda ser clasificado dentro; del plazo legal; en las mismas condU ciones, comunicará la falta de presen.' tación del mozo.Las Juntas de Clasificación y R e v isión a quienes eíi definitiva corres-/ ponda resolver, si al revisar los ex-: ; podientes de los Ayuntamientos en quf dichos mozos han sido alistados, i i t i  ¡ hubieran recibido los documentos jusw tifleativos, dejarán pendientes los f fe  i  líos hasta tenerlos en su podei*. m  los mozos nó se presentaron ante Junta1 de su residencia serán déclá-: radas prófugos.* •La clasificación se comunicará á los/ mozos por conducto del Alcalde del pueblo de su alistamiento en la formaf que previene el artículo 225. •Los expedientes de los mozos resi-: dentes en el extranjero y reconocidos en los Consulados más próximos á .Uj población de su residencia, previas las , formalidades prevenidas en este R e-tflamento, que por los Ayuntamientos1 e su alistamiento hayan sido cJasi-j ficados coano excluidos, útiles exclusivamente para servicios auxiliares, o: hayan solicitado prórroga de primera'
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c lase, se someterán a revisión ante la 
Junta de Clasificación y Revisión, sin 
que sea necesaria, la presentación de 
los interesados para su cllasiñcaoin 
definitiva, en vista de los certificados 

/expedidos por los respectivos Consu
lados.

Todos los mozos que sean reconoci
ólos _en el Ayuntamiento de su. alis- 
;|amiento y deban comparecer ante la 
Junta de Clasificación y Revisión, lo 
fcarán' ante la de la; provincia de su 
alistamiento, a menos que ésta acuer
de delegar sus atribuciones en la de 
éu residencia para que practique el 
Reconocimiento' en la forma prevenida 
!en. el artículo anterior.
. Cuando acuerden las Juntas de Cla

rificación y Revisión la observación de 
mozos alistados, en pueblos de otras 
provincias, se efectuarán en igual 
forma que se verifica para los mozos 
pe la suya., si bien todos los gastos 
jqpe éstos ocasionen por socorros,, hos
pitalidades, etc.,, deberán, ser. abonados 
por las Jimiasv de su. alistamiento en 
la forma que previene! el. artículo' 230-1

Los mozos que nn.se presenten ante 
ila Junta de Clasificación y Revisión 
de su alistamiento- y deban compare
cer ante el Tribunal Médico militar, 
Icón arreglo a los artículos 228 y 231, 
lo harán ante el de la región a que 
Corresponda la Junta de Clasificación 
en que fueron reconocidos.

Artículo 287. Los justificantes de 
¡haberse hecho efectivas las multas , 
acordadas por las Juntas de Clasifica- 
jción y Revisión, se unirán a los ex
pedientes respectivos', y sus Presiden- 
tea darán cuenta al Ministerio de la 
Guerra en la primera quincena del 
«Inés de Diciembre del número de las 
impuestas, con expresión de los con
ceptos, cuantía de cada una y canti
dad total recaudada por la Hacienda 
durante eli año.

Artículo 238. Los mozos que, de
biendo hacer su presentación perso
nal ante las: Juntas de Clasificación y 
Revisión,, para el fallo de- la clasifica^ 
ción o* de. alguna de las; revisiones, de- 
¡Jasen de hacerlo sin justificado mo- 
|ivo, serán declarados prófugos,- e 
Jgual clasificación se aplicará a Iosí 
f|¡ULe abandonen la observación médica 
& que estén sometidos: o dejen de com
parecer para ser reconocidos, sin mo
tivo justificado, ante el Tribunal Má
gico militar. Cuando quien abandone- 
|a¡ observación, o déje: de: comparecer 
|mta ah Tribunal Médico militar, seá 
¿lguna persona de* la fmmlia é&l mozo»

Í»  pretendaprebar sru inutilidad! paral 
w efecto de la concesión de prórro

ga de:- primera clase, se entenderá re-: 
inuncian a elia¡ y  no/ le será concedida;

Los mozos: que padezcan enférmeda-

Sles infecciosas no comparecerán ante 
•a? Junta de- Clasificación y  Revisión, 

y  serán reconocidos en su domicilio 
0 en ef sitio/ donde- se* encuentren ais- 
■fedosv '

Artículo* 23#. Las Juntas Consula
jes^ de Reclutamiento y  del Golfo de 
Guinea tendrán a su eargo las revi
siones de clasificación, prevenidas en 
este-'Reglamento-, de los mozos en ellas 
áílistadbs de reemplazos anteriores. ‘

Bstás operaciones deberán terminar
las dichas Juntas en fin de Junio, clan- 
fdo cuentá al Ministerio de la Guerra, 
en la primera'’ decena del mes de Ju
lio, de los mozos' que han de, ingresar 
en* Caja.

Los Negociados de Reclutamiento dé 
Africa y las Secciones de Clasifica
ción y Revisión de Baleares y  Cana
rias, tendrán iguales atribuciones/ de
beres y derechos que las Juntáis de la 
Península con relación a los mozos 
alistados en sus respectivas demarca
ciones, debiendo tener terminadas to
das |as operaciones del juicio de cla
sificación y revisión dé 10 de Junio, 

Contra los acuerdos dé los Negocia
dos de- Reclutamiento de Africa podrá 
reourrirse en alzada ante el Capitán 
general de la segunda región, y de los 
acuerdois de las Secciones de Clasifi
cación y Revisión dé Baleares y Ca
narias, ante losc Capitanes: generales 
respectivos en el plazo y forma que 
se previene con carácter general en el 
capítulo siguiente.

CAPITULO XI

DE LAS RECLAMACIONE8 CONTRA LOS 
FALLOS DE LAS JUNTAS DE CLASIFICA-

CION Y REVISIÓN

Artículo 240. Podrá recurrirse ante 
el Capitán general de la región o dis
trito en queja de las- reclamaciones 
que dicten las Juntas de Clasificación 
y Revisión, en cuantos asuntos de re
clutamiento deban fallar éstas con 
arreglo a los preceptos de este Re
glamento.

No podrá, sin embargo, apelarse con
tra los fallos que dicten confirmando 
los acuerdos de los Ayuntamientos, y 
sólo se admitirá respecto d:e ellos, el 
recurso de nulidad fundado en la in
fracción de alguna de las prescrip
ciones reglamentarias, que deberá ex
presarse en el escrito del recurrente; 
pero sin que en este caso deba in- 
sistirse sobre el motivo qué se alegó 
en principio, ni puedan ventilarse 

[v cuestiones de hecho, n[ aducirse nue
vas pruebas por 'parte dé los inte
resados. , :

Tampoco podrá apelarse en Tos ’ ca
sos siguientes:

1.° Cuando, la reclamación verse 
sobre la aptitud física de un mozo de
clarado soiidadb, excluido o útil para 
servicios auxiliares que haya sido re
conocido ante el Tribunal Módico mi
litar con arreglo a los artículos 228 
y 23 L

| 2-/ Cuando un mozó tuviese un
I motivo para solicitar prórroga 'de pri- 
j mera clase y no lo alegase ante el 
• Ayuntamiento en el acto de la jcla- 
j  síficación o habiéndolo alegado re- 
| nuncio a ella antes del fallo definí- 
| tivo dé la Junta de Clasificación y Re- 
; yisión.
! Artículo 241. Si después de fallado 
i un expediente; apareciesen datos de 

fecha anterior al acuerdo, el conoci
miento de los cuales hubiere servido 
para modificar éste, y los mozos in
terponen recurso dé alzada, hará cons
tar la Junta de Clasificación y Revi
sión en su informe la expresada cir
cunstancia, pudiendo, aun sin dicho 
recurso, remitir él expediente ai Ca
pitán general de la región, solicitan-: 
do la reforma del acuerdo; pero en 
ningún caso pueden las referidas Jun
tas volver sobre ellos.

Artículo 242. Los recursos se en
tablarán en todo caso ante la Junta 
de Clasificación y Revisión, dentro del 
preciso término de los quince días si
guientes a aquel en que así se hizo 

' saber la resolución ail interesado. Pa

sado este plazo,, no será admitida ni 
se le dará curso por la Junta.

Mientras no se" resuelva el recurso* 
continuarán los mozos con la clasifi
cación hecha por la Junta, sin sus
penderse' en ningún caso la ejecución 
de lo acordado.

Los Capitanes generales, oyendo a 
sus Auditores, resolverán los recursos 
entablados, y sus resoluciones surtirán 
desde luego todos sus efectos, modi
ficándose la clasificación del mozo, así 
como*su situación militar, si a ello 
hubiera lugar, aun. cuando haya in
gresado en filas.

Las resoluciones dictadas por los 
Capitanes generales serán inapelables.

Artículo 243. Cuando los Capitanes 
generales tengaií conocimiento o pre
suman que s@ han cometido' infrac
ciones u omisiones del los preceptos 
reglamentarios por las Juntas de Cla
sificación y Revisión, al resolver al-, 
gún expediente,, podrán pedirle para 
su examen y revocar el acuerdo si así 
procede, surtiendo esta. revocación los 
mismos efectos que si se hubiera en
tablado por los interesaidos recurso dé 
alzada, cualquiera que sea la fecha en 
que tenga lugar. . ’ ’ , . . .

Artículo 244. Las reclamaciones 
■contra las Juntas de Clasificación y  
Revisión serán presentadas a éstas. M  
Secretario de las mismas extenderá ai 
margen del escrito-del reclamante y 
entregará además a éste, de oficio, 
certificación del día y hora en que se 
hubiese presentado, y si fuese admi
sible, procederá la Junta a instruir 
expediente^ pidiendo, dentro de los 
tres días siguientes, el informe del 
Ayuntamiento, uniendo el original in
coado por dicha Corporación y copia 
del acuerdo de la Junta, con expre
sión de la fecha en que se pronunció 
y en que) se hizo saber a los intere
sados, y las pruebas y documentos qué 
para dictarle hubiese tenido en euen-> 
ta. E¡1 expediente así formado será re
mitido al Capitán general, con el co
rrespondiente índice de documentos 
que se acompañan, autorizado-; con la 
firma, del Secretario.

La instrucción y tramitación de es-, 
tos expedientes se verificará precisa-, 
mente dentro del plazo de un mes, In
curriendo la Junta de Clasificación y 
Revisión en responsabilidad cuandd 
dejase de hacerlo, responsabilidad que 
exigirá el Capitán general a cada uñé 
de los Vocales que fueran culpables dé 
la demora, a no. ser que justifique^ 
cumplidamente las impoe-ibiliidad 
teriaá de terminar el expedienté eií 
el plazo indicado*.

Artículo 245. Los recursos de al-: 
zada contra los acuerdos; áe las Jim-* 
tas de Clasificación y  Revisión, dicta-; 
dos en 1 m expedientes en solicitud do 
prórroga de primera clase, sobreve-; 
nidás después del ingreso en Caja, a 
que se refiere el artículo 303, se pre-; 
sentarán ante las Juntas y se traroi-: 
tarán con sujeción a tes plazos con-; 
signados en el artículo anterior, sien-: 
do resueltos por los Capitanes gene-; 
rales.

A estos recursos se acompañarán 
por las Juntas de Clasificación y Re
visión tes documentos en que han; 
fundado su acuerdo, siempre que no 
figuren en las diligencias instruidas 
por el ’ Juez, ¡así como los certificados 
de lois • reconocimiento; facultativos 
verificados por los. Médicos Vocales de
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las referidas Juntas*. corno consecuen
cia de los motivos en que se funden 
las- peticiones de prórroga.

Artículo 246. • Cuantas reclamacio
nes puedan hacerse reíaLivas al reem
plazo, se admitirán en papel del sello 
de oficio a todos los que, a juicio de 
las Juntas o Autoridades que de ello 
«conozcan, fuesen reconocidos como 
pobres. i

Artículo 247, De los fallos de las 
Juntas Consulares de Reclutamiento : 
podrán recurrir, los que se crean 
perjudicados, ante e l . Ministerio de la ■ 
Guerra, por conducto del Cónsul, den- ¡ 
tro del preciso término de un mes, a 
partir del día en que llegó la resolu
ción a conocimiento del interesado, y ¡ 
de los dictados por la Junta del Gol
fo  de Guinea, al Gobernador general , 
do lá colonia 'en  primer término, con , 
igual recurso de alzada al citado Mi
nisterio, dentro del mismo plazo an
tes señalado, sujetándose en todos los , 
demás trámites legales a las reglas 
contenidas en este capítulo para las 
Juntas de Clasificación y Revisión.

El Ministerio de la Guerra "resol- - 
verá sin ulterior" recurso antes del 31 
de Diciembre del mismo año ^obre 
todas estas apelaciones.

A rtícu lo . 248,. El Gobierno, siem
pre que lo crea conveniente o pece- 
saGo para los intereses públicos, 
n o mb!' ar á € omi sar i o s r  egí os. de ~ 1 a cá-: 
te;; r ía  de General de Ejército en si- 
1 unción activa o de reserva, a. fin de ’5 
recusar todas las operaciones relati
vas al reclutamiento y reemplazo, 
tanto en las Corporaciones municipa
les como en las Juntas de Clasifica
ción y Revisión. Estos Comisarios irán 
acompañados del personal facudati
vo y  auxiliar nombrado por ei Minis
tro de la Guerra, que según el caso, 
se considere indispensable V ara el ore
jee desempeño de su cometido. Los 
Comisarios regios emplearán en la re 
visión el mismo procedimiento que, 
conforme a este . Reglamento, aplican 
las Juntas de Clasificación y Revisión 
para revisar los acuerdos dp los 
Ayuntamientos, si bien podrán redu
cir los plazos/señalados para las. ope
raciones en la medida prudencial que 
las circunstancias exijan.

'acción de estos Comisarios re
gios podrá extenderse a la revisión de 
los cuatro últimos reemplazos a la fe 
cha en que se nombren, salvo circuns
tancias especiales y  extraordinarias en 
que expresamente se disponga otra 
cosa. - •

Los gastos de transporte y dietas de 
los Comisarios regios y  del personal 
que le ^acompañe, serán con cargo al 
presupuesto del Ministerio de la 
Guerra*. ■

tArtículo*"• 249. Eli Góbirno resolve
rá «dennitivá; y  ejeeutoríámente. acern 

de los fallos que dicten dichos Co
láis arios* sin que después de cumplir-- 
P  este requisito pueda entablarse re
clamación alguna.

 CAPITULO XII

D EL INGRESO DE LOS MOZOS EN CAJA

Artículo 250. El 15 de Julio los. 
presidentes de las Juntas y Boecio-, 
||s de Clasificación y Revisión y Ne
gociados de Reclutamiento de Afrieá. 
remitirán a los Jefes de las Cajas de 
ífócluía los siguientes documentos ^

l.p Una relación, por Municipio, 
dé los soldados útiles para el servicio 
que han de presentarse a concentra
ción con su reemplazo, en la que sé 
hará constar los que se encuentren 
sirviendo' en ' el Ejército o Armada 
corno voluntarios y su situación/ y los 
religiosos comprendidos en el artícu
lo 362.

2.9 Otra, en la misma forma, de los ; 
soldados útiles que han prestado ser- ; 
vicio militar antes de ser llamado su 
reemplazo.

3.° Dos relaciones, por Municipio, 
de los soldados útiles a quienes se 
haya concedido prórroga de incorpo
ración a filas, incluyendo en una ios 
de primera clase, y  en otra los de 
segunda, con expresión del caso en 
que está comprendido cada uno.

4.° Otra relación, por Municipio, de 
los útiles exclusivamente para ser- : 
vicios auxiliares y separados del con
tingente.

51° Otra relación, que «comprenda ' 
los mozos declarados soldados útiles 
con expedientes no resueltos aún de
finitivamente.

6.° Otra relación de los excluidos 
temporales, que sean declarados sol
dados en la última revisión.

7/°' Las filiaciones por orden alfa
bético de todos Io«s comprendidos en 
dichas relaciones..

En las expresadas relaciones .y f l iá -   ̂
c ion es se hará constar el nombre y ; 
los apellidos de los mozos, los nom
bres de sus padres, pueblo de su na- 'J 
4urale«za y alistamiento, reemplazo a 
que pertenecen y clasificación que les 
lia correspondido; serán autorizadas 
con el sello y la firma del Presidente 
y Secretario de la Junta de Clasifica
ción y Revisión.

Los Reclutas en Caja de reemplazos 
anteriores útiles para servicios auxi
liares que por ser declarados soldados 
en alguna revisión, así como los que 
por cesar en las prórrogas de incorpo- . 
ración a filas que tenían concedidas, 
deban ser destinados ai Cuerpo, figu
rarán nominalmente en la relación irm 
mero 1, a continuación de los mozos 
del reemplazo corriente.

Las filiaciones de los mozos ingre
sados en Caja se extenderán por los 
Ayuntamientos con sujeción al form u
lario número 11; en la de aquéllos que 
presten sus servicios en los 'organis
mos dependientes del Estado, Provin
cia o Municipio a que se refiere el 
artículo 3.° o bien en industria rela
cionada con los servicios de utilidad 
pública mencionados en el artículo 57, 
se expresará esta circunstancia, h a 
ciendo constar dónde prestan sus ser
vicios

Artículo 251. Además de las rela
ciones de los mozos que ingresen en 
Caja, prevenidas en el artículo anterior, 
los Presidentes de las Juntas y  Seccio
nes de Clasificación y  Revisión, y  Ne
gociados de Reclutamiento de Africa» 
remitirán a los Jefes de las Cajas de 
Reclutas en la misma fecha:

1.° Una relación nominal por los 
Municipios de los mozos excluidos to
talmente del servicio, excluidos tem
poralmente del contingente, y  p ró fu - 
fos, con expresión del caso y artículo 
en que están comprendidos los ex
cluidos.

2.° Otra relación en igual forma de 
los mozos de reemplazos anteriores a 
quienes en la revisión del año corrien

te se confirme su clasificación da ex - ¡ 
cluído temporal, útil exclusivamente/ 
para servicios auxiliares, continúen* 
disfrutando prórroga do primera cía 
s e lo  se les conceda ampliación de la 
de segunda clase que se les hubiese . 
otorgado.

3.° Otra relación de los mozos que 
han sido excluidos totalmente des- . 
pués de haber sufrido las dos revisio- i 
nes reglamentarias y de los que' en la 
cuarta revisión se confirm e definiti
vamente la concesión de prórroga de ' 
primera clase.

Artículo 252. Los Jefes de las Ca- j 
jas, desde el momento en que r e c i - ? 
han las relaciones prevenidas en los ', 
articulo® anteriores, procederán con 
toda urgencia a clasificar los morns 
según las condiciones de talla, profe
sión u oficio para determinar el arma 
o Cuerpo a que deben ser destinados 
según sus aptitudes.

Una vez .en su poder las filiaciones 
de los mozos ingresados en ellas, pro
cederán a la formación de las relacio
nes nominales, por pueblos en que 
han sido alistados, y  las remitirán con 
toda urgencia a los Jefes de las Co
mandancias de la Guardia civil de la 
provincia a «cuya demarcación corres
pondan los pueblos, para que éstos las 
envíen a los de los puestos respectivos.

Estos consignarán en la relación la 
profesión u oficio  a que cada mozo 
so ha venido dedicando de ordinario 
y  las devolverán por igual conducto a 
ios Jefes de las Cajas, que rectifica
rán si hay lugar, las filiaciones ori
ginales con arreglo a los nuevo«s da
tos; en el concepto de que, para to
dos los efectos, se considerará como 
verdadero el oficio o profesión ú lti
mamente anotado en el expresado do
cumento.

Los1 Jefes de las Comandancias de 
la Guardia civil tendrán en cuenta 
que las relaciones rectificadas deben 
recibirse en las Cajas antes del 1.° 
de Octubre de cada año.
' Artículo 253. En el día 1.° del mes 
de Agosto, tendrá lugar el ingreso de 
los mozos en Caja y  para que llegue 
a conocimiento de los interesados, ios 
Gobernadores civiles lo harán públi-; 
co con ocho días de anticipación en’ 
los Boletines Oficíales de la provin
cia, y los Alcaldes por edicto® que m  
fijarán en ios sitios públicos de cos
tumbre.

Artículo 254, M Ingreso de ios mo- 
s zos «en Caja será precisamente por íte- 

ta, á presencia de los que voluntaríh- 
mente quieran asisflr y con interven
ción de un comisionado dei respectivo : 
Ayuntamiento, que deberá ser precí- , 
sámente vecino del Municipio corree- • 
pondíente, el cual llevará duplicada® 
relaciones de los mozos alistados en 
jel mismo, que han de ingresar 
Caja, por haber sido declarados eoí- 
dadoig útiles para todo servicio o ex
clusivamente ¡para servicios auxiliare# 

„y separados ubi contingente por en
contrarse en el Ejército como Oficia
les o Alumnos de las Academias mi
litares.

No se citará personalmente a- loa 
mozos ni recibirán socorro alguno los 
que asistan voluntariamente al acto de 
su ingreso en Caja.

En estas relaciones se harán cons
tar los que sirvan coano voluntarios 
en el E jército o Armada con expre
sión del Cuerpo a que pertenecen y
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respecto a los que residan en el extranjero, el país y población de su residencia y cuantas noticias acerca de su domicilio y profesión hayan: facilitado sus padres, tutores o "parientes.El Jefe do la Caja de Recluta recibirá un ejemplar de cada relación y devolverá otro al comisionado con su conformidad y el sello correspondiente.Artículo 255. Los Jefes de las Cajas de Recluta entregarán, mediante recibo, a los comisionados una cartilla militar para cada uno de los mozos ingresados en Caja, residan o no en el territorio nacional, siempre que no se encuentren prestando servicio en el Ejército o Armada.

Las cartib/is mdjl|itaree correspondientes a los voluntarios que sirven en el Ejército o Armada, se remitirán directamente por los Jefes de las Cajas de Recluta al Cuerpo o dependencia en que presten sus .servicios, para que se una a la documentación original, mientras continúen presentes en filas, entregándosela al interesado al causar baja en ellas por haber cumplido su compromiso voluntario o ser licenciado. El Jefe del Cuerpo ordenará se haga en la cartilla la impresión -digital, se anoten (los servicios prestados y la situación • militar que por sus años de servicio le corresponda, con arreglo a los preceptos del capítulo II.
Artículo 256. La cartilla militar se ajustará a.1 actual modelo reglamentario, y tendrá para todos los individuos sujetos a;l servicio militar, una significación análoga a la cédula personal, sin que aquélla exclujm la adquisición de ésta en los casos y situacióp que marquen las leyes fiscales y sus Reglamentos. 'Para dotar de ellas a las Cajas da Recluta los Jefes de éstas comunicarán al Depósito de la Guerra eí número de hombres que en el reemplazo del año anterior ingresaron en Caja a fin de que por el citado Establecimiento se le remita el indicado número más un 10 por 10Ó para incidencias.
Si se inutilizase alguna cartilla militar en las Oficinas de las Cajas de Recluta, los Jefes de ésta pedirán al Depósito de Ja Guerra la reposición de la parte-inutilizada (cartera, cartilla, o talonarios), que *le será remitida con cargo a la Caja de Recluta.
Las canteras que resulten sobrantes serán devueltas al Depósito de la Guerra y si, por el contrario, alguna C€ja necesitare mayor número, lo solicitará previa justificación del reparto hecho de las recibidas, dando cuenta al Ministerio de la Guerra del número de cartillas que se hayan inutilizado, las cuales serán devueltas en el estado en que se encuentren.
Artículo 257 El Alcalde citará con las formalidades dél artículo 111 a los mozos que han ingresado en Caja, y después de recibir del Delegado del Municipio las Cartillas, las entregará 1 a su presencia a cada uno de (los interesados, dando lectura de cuantas prevenciones contiene dicho documento. El Alcalde certificará este acto bajo su firma y sello del Ayuntamiento, haciendo igual certificación eii cada una « de las cartillas entregadas a los ,mo- ws, quienes firmarán el acta münici- pál después de recibida aquélla y dará meiitá al Tí efe de la Gaja de haberlo

realizado con estas formalidades, devolviendo las cartillas correspondientes a aquéllos qúe se encuentren en ignorado paradero, manifestando, al propio tiempo, las gestiones que ha practicado para averiguarlo.Cuando algún mozo no resida en la localidad en que haya sido alistado el Alcaide de este pueblo remitirá la cartilla militar al Alcalde Presidente do la Junta de Reclutamiento, Consulado o Viceconsulado del punto o demarcación en que aquél se encuentre, para que, llamado el interesado, se le entregue dicho documento con las formalidades antes dichas.Una vez hecho esto, se comunicará de oficio al’ Alcalde remitente, la entrega y lectura al interesado de su cartilla militar.Artículo 25|8. LoS mozos alislados en las Juntas! Consulares de Reclutamiento, ingresarán en la Caja de Recluta que se determinan en el artículo 74, y el apto del ingreso se; efectuará enviando lo¡s Presidentes de las íuntas Consulares a los Jefes de las Cajas de Recluta, en la ̂ primera decena del mes de Julio, por conducto del Ministerio de Estado, las relaciones y' filiaciones prevenidas en los artículos 250 y 251. Por igual conducto remitirán los Jefes de las Cajas a los •Presidentes de las Juntas Consulares,, las cartillas militares correspondientes a dichos individuos, para su entrega a los interesados, con las formalidades prevenidas en el artículo anterior, debiendo aquéllos notificar su entrega a los Jefes de las Cajas de Recluta remitentes.Artículo 259. Los Alcaldes de aquellos Municipios en que sean alistados individuos que residan en el extranjero, remitirán las cartillas militares a ellos. correspondientes, al Presidente de la Junta Consular, Autoridades diplomáticas o consulares de la demarcación en que residan, a fin de que estás Autoridades se las entreguen a los interesados con las formalidades que previene el artículo 257, siempre que " eso sea posible, y una vez verificado, acusen recibo a las Autoridades remitentes.Las Autoridades diplomáticas y consulares harán entrega de las‘cartillas a los interesados que no residan en su demarcación por" conducto de los Agentes consulares honorarios respectivos, y cuando aquéllos no habiten en población donde exista Legación, Consulado, Viceconsulado o Agencia consular, lo podrán efectuar por cor rreo. 'Artículo 260. El acto del ingreso en Caja de los individuos alistados en las posesiones españolas del Golfo de Guinea, se sustituirá por la entrega de las listas y filiaciones correspondientes, al Jefe de la Guardia colonial, a cambio de las cartillas militares, que éste llenará según los antecedentes de los reclutas y entregará per- , sonalmente al Presidente de la Junta ,de Reclutamiento.Después dél expresado acto, dicho Jefe militar tendrá, en cuanto se relacione con los mozos; que de él dependan, los mismos derechos y deberes que los Jefes de las Cajas con los reclutas ingresados en las mismas.Artículo 261. Los mozos declarados soldados cuyos expedientes no estén resueltos definitivamente, y ios

que tengan pendiente recurso de alzada interpuesto ante el Capitán neral o Ministerio de la Guerra contra los fallos de las Juntas de Clasificación ' y "Revisión y de las Juntas Consulares de Reclutamiento, si su clasificación definitiva fuese la de soldado, se incorporarán, cualquiera que sea la fecha oe ésta, al reemplazo en que hayan sido clasificados como útiles.
Artículo 262. La impresión digital que debe estamparse en la cartilla militar, se hará por los Ayuntamientos, Consulados y Autoridades 'encargadas de hacer entrega de dicho documento a los mozos.Los Jefes de Cuerpo a que se . incorporen reclutas en cuyas cartillas militares rio figure la impresión digital, ordenarán que por la oficina de mayoría se cumplimente este servicio.Para la obtención de la impresión digital, se necesita el material s iguiente : •Un rodillo.Un tubo con tinta de imprimir.Dos placas de cristal o láminas metálicas. ' *La operación se efectúa en una mesa de 1,25 metros de altura, en el borde de la misma se debe colocar la cartilla. Se deposita en una de las placas un poco de tinta, se extiende con ayuda del rodillo hasta que la placa esté uniformemente entintada y después se pasea el rodillo por la segunda placa hasta que ésta se encuentre igualmente recubierta por una capa de tinta uniforme;SO limpian y secan las extremidades de los dedos del mozo, el operador se coloca a su izquierda, recomendándole que no haga esfuerzo ni movimiento alguno y obtiene la impresión de sus dedos, tomándoles por la última articulación, con el pulgar e índice derechos, haciendo rodar el dedo sobre la segunda placa y después de entintado, sobre la hoja correspondiente de la cartilla, teniendo cuidado de no volver a rodarle hacia atrás sobre partes que han sido tocadas ya. La presión que se hace es muy ligera, de izquierda a derecha, sin detención ni retroceso. Para cada impresión, los dedos que no sirvan ya, se mantienen fiexionados por la mano derecha del operador mismo. Si los dedos del mozo transpiran, se-secarán con un lienzo: irlo jado, en trementina, alcohol o éter.
Para obtener la impresión bien completa, es preciso que la • uña esté perpendicular a la placa o al papel al comienzo del movimiento, y que’ esté de nuevo en sentido inverso ál final. Fe ha de procurar que se vea claro el dibujo central y que el dedo haya sido bien rodado para que la impresión llegue hasta el último pliegue articular, fijando mucho la atención para que el orden de sucesión de los dedos no se altere.Obtenida la impresión se dejará secar unos instantes antes de cerrar la cartilla.La impresión estará bien hecha: cuando las líneas negras sean netas,: separadas por espacios perfectamente blancos, y cuando en cada línea negra se perciban puntitos blancos,-que corresponden a los orificios de lás glándulas' del sudor. Guando los di-
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bu jos se imprimen mal, con poca in
tensidad e irregulármente, se debe ob
servar si la tinta sé ha secado y el 
rodillo se adhiere a la placa, eñ el 
cual caso se lavan las placas y rodi
llos y preparto de nuevo; si la tinta 
está demasiado diluida, las; impresio- 
nts que se obtienen no son buenas.

Î as placas y rodillo se limpian con 
esencia de trementina antes y después 
de las operaciones, y cuando son va
rios los mozos cuya impresión digital 
ha de obtenerse, se pasa de cuando en 
cuando el rodillo sobre la segunda 
placa, para que la tinta se encuentre 
en cantidad suficiente.

Artículo 263. Una vez ingresados 
. en Gaja, cambian los reclutas de ju 
risdicción y  pasan a depender de la 
militar. En tal concepto, los que no 
asistieren puntualmente, . dentro del 
plazo que este Reglamento señala, a 
la convocatoria para ser destinados 
a Cuerpo o para incorporarse al lu
gar de las asambleas u otra función 
del servicio, donde previamente fue
ran llamados por sus Jefes o Auto
ridades militares de quien dependan, 
serán castigados con el correctivo que 
para los desertores señala el • artícu
lo 322 del Código de Justicia militar, 
hayánseles o no entregado la cartilla 
militar y leído las leyes penales mili
tares, debiendo servir precisamente en 
los Cuerpos o unidades de "as guar
niciones de Africa. .

Artículo 264. ¿os desertores pre
sentados o aprehendidos, perderán los 
mismos derechos que los” prófugos, y 
como estos benefician al interesado, 
hijo, hermano o pupilo del que los 
presente o denuncie en analogía con 
lo que dispone el artículo 198/ trami
tándose este derecho en forma aná
loga a la prevenida para los prófugos 
en el citado artículo y en el 199.

CAPITULO XIII

PRÓRROGAS DE INCORPORACIÓN A FILAS 
DE PRIMERA CLASE

Artículo 285. La incorporación a 
filas de los mozos del reemplazo anual, 
podrá retrasarse a petición de los in
teresados, previa justificación de ser 
sostén único de familia, por encon
trarse comprendido en alguno de los 
caso que a continuación se indican:

.1.° El hijo o. hijastro único que 
man tenga a su padre'o padrastro po- ‘ 
bré, siendo éste inútil para el trabajo 
o sexagenario.

2.° .El hijo o hijastro ún ico. que 
mantenga a su madre a madrastra, 
siendo ésta viuda o casada con perso
na también pobre, inútil’para el tra
bajo o sexagenaria.

3.a El hijo único que mantenga a 
su madre pobre, si el marido de ésta, 
pobre también, se hajlare sufriendo 
condena que no haya de cumplir den
tro de un año. -

4.° El hijo o hijastro único quie 
niantenga a su madre o madrastra po
bre, si su marido se hallase ausente 
por más de diez años, ignorándose su 
paradero durante ese tiempo, a juicio 
del Ayuntaimiénto o de la Junta de 
Clasificación correspondiente.
- 5A El expósito qué rpanténga a la 

persona que lo crió y educó, habién
dole eon  ̂ su compañía sin
retribución alguna desde la edad de 
tres años, siémgre que en esta per

sona concurra la circunstancia de ser 
pobre e inútil para él trabajo o se
xagenaria.

6.° El hijo único natural recono
cido en form»a legal que mantenga a 
su madre pobre, que fuera célibe o 
viuda, habiéndole criado y educado 
como tal hijo, o si siendo casada, el 
marido, también pobre, fuese inútil 
para el trabajo o sexagenario.

7.° El nieto único, huérfano de pa
dre y  madre que mantenga a su abue
lo pobre, inútil para el trabajo o se
xagenario, a su abuela, pobre y viuda.

S.°  ̂ El nieto único, que, reuniendo 
las circunstancias indicadas en el ca
so anterior, mantenga a su abuela po
bre, si el marido de ésta fuera tam
bién pobre, inútil para el trabajo o 
sexagenario, o se hallare ausente más 
de diez años ignorándose su parade
ro, o hallándose cumpliendo condena 
que no haya de cumplir dentro de un 
año.

9.° El hermano único de uno o más 
huérfanos de “padre y madre, si los 
mantiene desde que quedaron en la 
orfandad, siendo dichos hermanos, po
bres y menores de diez y ocho años 
o impedidos, para trabajar, cualquiera 
que sea su edad y sexo.

10. Por tener el solicitante. uno o 
Varios hermanos ¿sirviendo en filas 
obligatoriamente siempre' que al pa
dre o a la madre no les .quedase nin
gún otro hijo varón de cualquier es
tado, mayores de diez y ocho años, no 
impedido para trabajar.
*■ Estas prórrogas serán concedidas 

por las Juntas de Clasificación y Re
visión previos los trámites prevenidos 
en este Reglamento.

Artículo 266. Las prórrogas de pri
mera clase, sólo exianen del servicio 
ordinario de guarnición en tiempo de 
paz, pero no de las obligaciones inhe
rentes al servicio militar; se estable
cen exclusivamente en beneficio de 
las familias de los mozos compren
didas en alguno de los casos que fija 
el artículo anterior, pero no en bene
ficio de tercero, y en tal concepto, si 
los interesados renuncian a ellas, por 
considerarlo así conveniente a sus in
tereses, o dejaren de solicitarfas en el 
tiempo y forma prevenida por este Re
glamento, no se concede acción a per
sona alguna;,' para obligarles a que 
ejecuten sus derechos a pretexto de 

. los perjuicios que puedan irrogarse a 
otra persona, ni par cualquier otra 
causa. .

Para solicitar y conceder las pró
rrogas de primera clase se fijan las 
aclaraciones, pruebas y trámites que 
previenen los artículos siguientes de 
este Reglamento.
• Artículo 267. Para solicitar y ob

tener prórroga de primera clase, co
mo comprendido en algu. o de los ca
sos del artículo 265, es condición pre
cisa que el mozo hijo, hijastro, nieto 
o hermano, sea único, considerándose 
como tal, aun cuando tenga uno o 
más hermanos, si éstos se hallan com
prendidos en cualquiera de los casos 
siguientes:

Menores de diez y ocho años o im
pedidos para trabajar. ^

Sordomudos de nacimiento.
Soldados que ,sirvan en los Cuerpos 

armados del Ejército como proceden
tes del reemplazo forzoso, mientras 
se^encuenfren en primera situación de

servicio activo, aunque se hallen cotf. 
licencia temporal o ilimitada.

Penados que, al solicitar la prórrogaí 
el hermano, se haHen sufriendo una 
condena de cualquier díase, que su
ponga privación de lib.ertad, qué no 
corresponda quedar extinguida antes 
del Sjhde Diciembre del año que se j 
solicita la prórroga, o la continuación? 
de ésta. f

Viudos con uno o más hijos o ca -j 
sados que no puedan mantener a su] 
padre, padrastro, maldre, madrastra* ¡ 
hermanos o abuelos. í

Be consideran como no existentes . 
las hembras, sea cual fuere su edad, í 
a no ser en el caso de que posean bie- j 
nes propios, ejerzan una profesión que ¡ 
por sus rendimientos les permita ayu- ¡ .' 
dar al mantenimiento de las personas*' 
que motivan la concesión de prórroga,. 
o estando casadas, se compruebe que j 
su marido, por vdluntad propia, vi-e-í 
ne sosteniendo a la persona que o r í-1 
gine el derecho. |

Los hijos ilegítimos no naturales, no* 
deben considerarse en ningún caso 
existentes en la familia, para .la jus- - 
tificacióri de las causas que se ale
guen para disfrutar prórroga por otros, 
individuos de aquélla.

Artículo 268. ge entenderá que un 
mozo mantiene a su padre, padrastro, 
madre, madrastra, hermano, hermana, 
abuelo o abuela, siempre que éstos no 
puedan absolutamente subsistir si se 
íes priva del auxilio que les presta el 
mozo solicitante ya viva en compañía 
o separado dé ellos, ya les entregue o 
invierta en su manutención todo o 
parte del producto de su trabajo.

Artículo 269. El derecho a la con
cesión de prórroga de primera clase, 
originada por los casos primero, se
gundo, tercero, cuarto, séptimo, octa
vo, noveno y décimo del artículo 265, 
se otorgará solamente a los hijq-g y 
nietos legítimos. Para aplicar el caso 
sexto • es necesario que se acredite, 
por documento público, que fué re
conocido como hijo natural en cual
quiera, de las formas que fija el ar
tículo 131 del Código civil, por el pa
dre. y madre, o por uno de ellos, re
quisito que se dará por cumplido, 
aun cuando falte alguna solemnidad i 
legal, si el acto o documento de que]- 
nazca el reconocimiento es anterior' 
al 1.° de Enero del año del a lista -' 
miento, o si no demuestra dentro, d® 
los plazos concedidos para la prueba ' 
de las demás circunstancias para ¡ 
justificar la prórroga, que en todo ; 
tiempo ha sido cuidado como tal hijo j 
y la madre así lo reconoce en decía- , 
ración jurada.. *

En las prórrogas de primera clase ; 
que soliciten invocando la cualidad' 
de hijo adoptivo, al amparo de los ar- * 
tículos 176 y 177 del Código civil, será ; 
preciso, para que se otorguen, que la ( 
adopción haya tenido lugar con diez 
años de antelación, por lo menos, al/ 
l.o de Marzo del año en que el mozo* 
solicitante ha sido alistado.

Las edades de los abuelos, padres, 
padrastros y hermanos se tendráiy 
por cumplidas el día en que se solici-j 
te la prórroga o lugar de la revisión,, 
aun cuando las cumplan dentro del' 
año natural; pero en la revisión del' 
último año sólo serán tenidas en 
cuenta en el raso de estar cumplidas1, 
el día i de Marzo del año en que -sé 
verifica la revisión. En las revisiones,
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j de años .sucesivos se apreciarán las 
, nfievas causas que sobrevengan para 
[folic-itar prórroga de primera clase, 
;|>or el estado que tuvieran el día í.° , 
|pe Marzo del año en que se haga la 
jjpev'a petición, siendo solicitada, tra- '
| frutada y fallada en la forma, preve- t 
; |ida para los mozas del reemplazo eo- ‘ 
jíriente, con independencia de la pró- 
typoga de primera clase que hubiera 
¡ disfrutado en años anteriores, cuyas 
¡ causas hubiesen cesado.
! í  Los mozos a quienes se conceda
• prórroga de segunda clase no podrán 
"felicitar la de primera, fundada en

edad sexagenaria de sus padres, pa- 
wasiros o abuelos, si la cumplieran 
ifón posterioridad al año del alista- 
(fniento de aquéllos 
í Artículo 270. Para que el impedi- 
j |Uien.to del padre, padrastro o abuelo * 
i dé derecho a la concesión de prórro- 
j ga de primera clase al hijo o nieto 

que los mantenga ha de ser tal que, 
¡'procedíeñdo dse enfermedad habitual

de defecto físico, no de permita el 
j [trabajo necesario para atender a su 
i Subsistencia.
; • El padre, padrastro o abuelo sexa- 
[ genario dará derecho a disfrutar pró- 
< frbga al hijo, hijastro o nieto único 
pifen- el sentido legal que le mantenga, 
■álSunque se halle en disposición de tra- 
r;baj,ar, sin que en la apreciación de la 
;,|>obreza puedan influir las utilidades 
jque eventualmente obtengan mediante 
¡la práctica de un oficio manual.
¡ Artículo 271. Para que los mozos 
jíy sus* familias sean declarados pobres ; 
íes preciso que concurran alguna de 
¡las circunstancias siguientes:

1.° Que vivan de un jornal o sa
lario eventual.

2.° Que vivan de un salario o suel-
?|¡9 permanente, cualquiera que sea su 
procedencia, que no exceda del jornal 
■é un bracero en la localidad del in- 

. eresado.
32 Que vivan de rentas, cultivos • 

de tierras ó cría d:e ganados, cuyos 
productos estén graduados en 
¡ t a a  eqüiválenjte, en uno y medio, al 
jiorrial de un bracero en la respectiva 
¡localidad.
v  4.0  ̂ Que vivan sólo del ejercicio de 
.lina industria o de los productos de 
[fualquicr comercio por los cuales p^- 
tjghien anualmente de contribución una 
jfuma inferior a la fijada en la si
guiente escala:

En las capitales de provincia de 
primera clase, 3)2,50 pesetas,
; En las de segunda clase, .25 pesetas.
■ En las de tercera clase y noblacio
nes de más de 20.000 habitantes, 20
• pesetas.
¡ Poblaciones de 10.000 a 20v000 ha- 
¡ tufantes, 15* pesetas.
• Poblaciones de 5.000 a lO'.OOO habi- 
; tan tes, 12,50 pesetas.
;  ̂Poblaciones de menos de 5.000 ha
bitantes, 10' pesetas.

. Artículo 272, .No se considerarán 
'pobres los mozos v sus familias:
: 1.° Cuando reúnan dos o más mo-
í'íSoŝ  de vivir de los designados en el 
i&rtículn anterior si rempujados y 
. reunidos los .rendimientos de todos 

. teIíos_ exceden de los límites que en el 
mismo se señalan, 

i 2.® Cuando, a inicio del Ayunta- 
' hiienla y..Junta de. Olas ifie ación "y Ro- 
x visión, se infiera del número de cria-, 
;dos que tienen a su servicio, del al- 

- ’.quiler de la casa que habitan o de

otros cualesquiera signos exteriores, 
que tienen medios superiores al jor- i 
nal de un bracero en cada localidad. •

3.° Los que disfruten una renta 
que, unida a la de su consorte o al ; 
producto de los bienes de sus hijos, : 
cuyo usufructo les corresponda, cons
tituyan, acumuladas,, una suma equi- : 
valente al doble jornal de un bracero 
del lugar donde tenga la familia su 
residencia habitual.

Artículo 273. Euando un mozo, > 
hijo o hijastro único en el sentido le
gal, dirija un modesto taller cuya 
contribución satisfaga la madre o ma
drastra viuda, y ésta no pueda por su 
edad o sexo continuar la explotación 
de la industria ni los beneficios qu e  
obtenga le permita poner otra perso
na al frente del taller, debe conside
rarse el mozo comprendido en el' ar
tículo 26*5.

Artículo 274. Be considerará como 
viuda pobre, a los efectos del caso se
gundo. del artículo 265, ,1a madre que, 
siendo pobre, se encuentre Dgaimen- 
te separada del marido mediante sen
tencia firme, sin percibir de él ali
mentos. .

Para la concesión de prórroga a que 
se refiere el caso quinto no debe con
siderarse corro retribución la canti
dad que entregan las Diputaciones a 
las personas que se encargan de criar 
y educar expósitos,.

Artículo 275. La prórroga fundada 
en el caso tercero dél. artículo 265 
sólo se concederá mientras el padre 
o padrastro del mozo se hálle su
friendo condena, pero si quedase ex
tinguida antas del 3.1 de Diciembre 
del año que tiene lugar la petición o 
en alguna de las tres primera's revi
siones, se considerará caducada aqn 
cuando en el momento de la petición 
o revisión no estuviera el causante 
en libertad; en la última revisión de
berá  ̂atenderse para la concesión a 
las circunstancias que concurran en 
Ja fecha en que se resuelva el expe
diente.

Artículo 276. Be considerará muer
to al hijo, nieto o hermano que se 
halle ausente por espacio de más de. 
diez años consecutivos y cuyo para- 
duro se ignore desde entonces; tanto 
en este caso como en los cuarto y 
octavo del artículo 265, es necesario 
acreditar se han practicado las posi
bles diligencias en averiguación del 
paradero del ausente, para lo cual el 
interesado lo expondrá al Ayunta
miento en el acto de la clasificación 
y declaración de soldado, solicitando 
se incoe el expediente justificativo 
para probar la ausencia de la perso
na que da derecho a solicitar la con
cesión de prórroga de primera clase.
. Cuando en función de guerra , des

aparezca cualquier Jefe, Oficial, clase 
o individuo de tropa, y  durante el 
plazo de un año sean ineficaces las 
gestiones de la familia y las que prac
tiquen las Autoridades en averigua
ción de su paradero, se le considera
rá como fallecido, sin esperar a que 
transcurran los diez años qué pre
viene el párrafo anterior, siempre 
que haya además motivos raciona;!es 
fundados para suponer su muerte, 
que se acreditará mediante certifica- 
cado del Jefe del Cuerpo é unidad á 
que pertenecía el desaparecido, en el 
cual se hará constar la fecha de sil 
desaparición, las gestiones que se han

¡practicado para averiguar su parade
ro y las causas por las que se supone 
muerto en la función de guerra en 
que se notó su desaparición.

ArtícuiOt 277. A los fines de los 
«casos séptimo y octavo del artículo 
265, se considerará nieto- único a un 
mezo cuando su abuelo o abuela no 
tenga otro hijo o nieto, o si, tenién
dolos, reúnen las circunstancias ex
presadas en alguno de los cuatro pri
meros casos del citado artículo o so 
hallan en cualquiera de los que men
ciona él artículo 267, siempre que los 
hijos o nietos, bien sean vi.udds con 
uno o más hijos o casados, no estén 
en condiciones de poder mantener a 
sus padres o abuelos.

Artículo 27,8. Para la aplicación 
del caso noveno del artículo 265, se 
considerará como huérfano a l ‘hijo- 
único, en las condiciones que deter
mina el artículo 267, de padre pobre 
y sexagenario o impedido para tra
bajar, o que se halle sufriendo uña 
condena que no deba cumplir ante-s 
de terminar el año natural en que se 
solicita la prórroga de primera cla
se, o sufre las cuatro revisiones re
glamentarias, o ausente por espacio' 
de más de diez años consecutivos, ig
norándose desde entonces su parade
ro, o desaparecido en función de gue
rra durante el plazo de un año, des
pués de practicar las diligencias que 
se expresan en el artículo 276. En el 
mismo caso se considerarán los hijos 
de viuda pobre, los hijos pobres que 
hayan sido abandonados por sus pa
dres, también pobres, aunque se co
nozca su paradero, siempre que por 
las circunstancias que concurran en 

& el caso no pueda obligársel es legal- 
menté a volver a hacerse cargq de los 
hijos abandonados, o auxiliarles efi
cazmente para su manutención.

Artículo • 279, Para conceder la 
prórroga de primera clase fundada en 
el caso décimo del artículo 265, se 
entenderá que, privado, el padre del 
hijo que la solicita, no le queda nin
gún otro hijo, aunque los tenga, si 
éstos están comprendí dos en alguno 
de los casos que expresa el artícu
lo 267. Para estos efectos, se conside
ré como existente en el Ejército o 
Armada ál hijo que, sirviendo en filas 
como procedente del reemplazo forzo- 

. -so, hubiese muerto en función del 
servicio o a consecuencia de heridas 
recibidas en él durante el período de 
dos años, contados desde la fecha dé 
la herida o de enfermedad epidémica 
que se hubiera desarrollado en él 
Ejército de operaciones o endémica en 
los países en que éstas se realizaron» 
determinación que se hará por el T ri
bunal médico militar de la región, al 
que se pedirá por la Junta de Clasifi
cación y Revisión el oportuno infor
me por conducto del Capitán, general.

No se considerará que sirvan en él 
Ejército o Armada, como fundamenté 
para solicitar prórroga de primera 
clase, los desertores, prófugos, vo
luntarios, alumnos de Colegios y Aca
demias militares y los Oficiales.

Si se encontrase disfrutando1 pró
rroga de segunda clase algún hermá-’ 
no del mozo; que solicite prórroga de 
primera; telase, no se ínte
rin no presente certificado1 qué acre
dite que el hermano fiá reniinciado a 
la prórroga; que fientó eobeedidái,
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Artículo 280. Cuando en un mis- mo alistamiento hayan sido incluidos dos hermanos legítimos o naturales, por haber cumplido veintiún años de .edad,, si ambos son declarados soldados útiles para todo servicio, y  su Incorporación a filas díiera derecho a |olicitar prórroga de primera clase, podrá solicitarla cualquiera de los dos hermanos, si se ponen de acuerdo, y &aso contrario, el de menor edad.¡Cuando un mozo sea declarado soldado  ̂útil para todo servicio, en la (revisión del mismo año en que otro ¡hermano sea alistado, y su incorporación a filas diera derecho a solioi- jtar prórroga de primera clase, se considerará que ambos forman parte del (mismo alistamiento, y  que el proce-: dente de revisión se encuentra sir- ,viendo en filas forzosamente, pudiem- tío solicitar el menor prórroga de pristiera clase..Si en un mismo alistamiento fueren incluidos dos hermanos, uno de Jos cuales  ̂hubiera debido ser alistado >0on anterioridad, estando por lo tanto sujeto a la responsabilidad del párrafo quinto del artículo 78, podrá 'solicitar prórroga de primera clase el qtrq; pero si los dos se encuentran qn igual caso, no podrá solicitarla ni obtenerla ninguno de ellos.Artículo 281. Los que obtenganfirórroga de primera clase se some- erán en los cuatro años siguientes al de su alistamiento a la revisión de tas causas que determinaron su concesión,  ̂ y una vez comprobadas éstas definitivamente en el último año/ ingresarán como individuos de la segur-si situación de servicio activo en los c!opósitos de los regimientos de reserva hasta cumplir los diez y ocho /años de servicio, pasando a las sucesivas situaciones militares con ios pemás individuo^ de su reemplazo, l|on la obligación de adquirir instrucción militar y de incorporarse a iCuerpd activo cuando se ̂ disponga.Si oésaran las causas" que dieron i&recho a la concesión de prórroga pe primqra clase en alguna de tais gtiatro revisiones que deben sufrir, se Incorporarán al primer reemplazo úna sea llamado a filas, reintegrán- pose al de su alistamiento cualquiera ¡que . sea la situación militar en que pie., se encuentre cuando haya ourn- ipide los dos años de primera situación de servicio activo.Bi a. los mozos que disfruten prórroga de primera clase, por fuerza mayor les sobreviene otra causa que |ps dé derecho a solicitar nueva prórroga de primera ciase, deben empellerlo en la primera revijsiójn, para que pueda ser tenida en cuenta en el raso de cesar el derecho a la primera; pero las revisiones que por apiñáis deben sufrir, no excederán dé las cuatro reglamentarias, considerándose estos óambvos de prórroga cCimo una continuación da lá primera concedida, siempre que la soliciten y . compro d; en en tiempo oportuno, y  én- terub endose que renuncian á ella lo-s que no lo efectúen.Artículo 282. En caso de guerra o en circunstancias extraordinarias, no se. concederán prórrogas de primera clase por ningún concepto y podrán declararse caducadas todas las existentes, llamando a filas a los individuas que se encuentren en el gofee de las mismas, siendo destinados a Cuer

pos activos en la forma que previene el artículo 23, y al ordenarse su incorporación, se fijarán por el Gobierno los socorros que deban facilitarse a las familias de estos individuos. Decretada la movilización general del Ejército, quedarán anuladas todas las prórrogas concedidas.Artículo 283. Das Autoridades civiles y militares que por cualquier conducto conozcan que un mozo desatiende voluntar i ámente la obligación que con su familia contrae, alegando una causa para solicitar prórroga de primera clase, darán cuenta de ello al Presidente de la Junta de Clasificación y ¡Revisión que concedió la prórroga. Este unirá los datos que se faciliten ál respectivo expediente, remitiéndolo al Ayuntamiento para su confirmación, previa audiencia del interesado, y si resulta cierto, la Jupta de Clasificación y Revisión anulará la concesión de prórroga sin esperar la clasificación del año siguiente, y el mozo se incorporará al primer reemplazo que sea llamado a filas, y se unirá^ al suyo cuando haya servido dos años en primera situación de servició activo, sin poder solicitar de nuevo  ̂ prórroga de ninguna clase.Artículo 284. No se admitirá'ninguna petición de prórroga de primera clase que no haya sido alegada ante el Ayimtamiento en el acto de la clasificación o ante el Alcalde si la causa ha sobrevenido con posterioridad a dicho acto y antes de la víspera del día señalado para emprender los mozos la marcha a la capital de la provincia,, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 157- y 180.Cuando las causas que motiven la petición de prórroga sobrevengan desde la víspera del día señalado para emprender la marcha a la capital hasta el ingreso de los mozos en Caja, se alegarán ante la Junta de Clasificación y Revisión, la que dispondrá se instruya el oportuno expediente con la mayor  ̂brevedad posible, el cual será tramitado por el Ayuntamiento dentro del plazo que la Junta designe, y remitido a la misma para resolución una vez ultimado.Se admitirán por las Juntas de Clasificación las prórrogas que soliciten, aunque no las hayan solicitado en el acto de la clasificación de soldados, siempre que reuniendo en esta época las circunstancias necesarias para' alegarlas no pudieran hacerlo, por no haber llegado a su noticia algún acón- tejimiento indispensable .para que les fuera concedida. En este caso, si el mozo no hubiera ingresado en Caja, deberá solicitarse la prórroga de La citada Junta en él término de Los. diez días siguientes al de haber^legado á su noticia el suceso que la motiva, y  justificar que no había tenido conocimiento de las circunstancias de que se trata, ordenará la Junta que .se instruya el oportuno expediente, que será tramitado y fallado en la forma prevenida en el párrafo anterior.Bi el caso ocurre después de haber ingresado en Caja el mozo solicitante, éste presentará su solicitud al Jefe de la Caja de Recluta, o al del Cuerpo a que pertenezca, para quie sea cursada a la Junta de Clasificación y Revisión correspondiente, la cual ordenará sea tramitado el expediente en la forma reglamentaria, y una vez resuelto, se comunicará ai Capitán

general de la r-egfán en que radique la Caja de Recluta o el Cuerpo a que pertenezca el solicitante, la resolución que haya recaído, para, conocimiento del interesado y efectos que haya lugar, advirtiendo al propio tiempo a.1 mozo del derecho que . le asiste a recurrir en alzada contra el fallo dictado ante el Capitán general de la región.Las peticiones de prórrogas a que se refiere este artículo son indepen- ' dientes de las sobrevenidas por causas de fuerza mayor después del ingreso en Caja consignadas en los artículos 303 a 308.
Artículo 285. No se concederá ninguna prórroga de primera clase por notoriedad, aunque en ello convengan todos los interesados, ni se admitirá prueba testifical, a no s e r ' respecto de hechos que no puedan' acreditarse documentalmente, debiendo en tal caso practicarse la prueba ante el Síndico, y ser oídos, en general, dos padres de mozos y dos mozos pertenecientes al reemplazo del año en que el expediente se tramite, que/ a ser posible, tengan interés en contra y estén en condiciones de poder; testimoniar sobre los hechos que se . someten a su juicio; unos y otros; deberán ser extraños entre sí y a la/ familia del mozo solicitante, sin que tengan validez sus declaraciones si- llegara a comprobarse mediaba parentesco de cualquier grado.En los pueblos de pequeño vecindario, donde no haya mozos ni padre# de éstos que no tengan parentesco con los interesados, se nombrarán por el Ayuntamiento dos testigos que por su honradez y probidad merezcan lá ; confianza de la Corporación y de lo s? interesados. ^También serán oídos todos los tes-i tigos que se presenten para confir-/  mar o contradecir las causas alegadas por el solicitante.
Artículo 286. Cuando las informaciones y documentos de prueba se refieran a prórrogas de primera clase en que deba acreditarse la pobreza de los padres, padrastros, abuelos, her-; manos o prohijantes, los Ayuntamientos y Juntas' de Clasificación deben, á solicitud de los interesados, reclama** oficialmente de los Juzgados muniei* pales, parroquias y demás oficinas*. la expedición gratuita y en ¡papel tiro- j brado de 10  céntimos, exigido por tá/ ley del Timbre (que sera facilitado • por los reclamantes), de cuantos do- • cumentos y certificaciones sean ne-p cesarlas.; si se acreditase la pobreza, ¡ no se les exigirá pagar costas ni derrochas; pero si fuese negada la pró*<' rrogá por no acreditarse lá pobreza, • se Le condenará al reintegro del pa- 1 peí timbrado de ía clase correspon-- diente y al pago de los derechos, lía-' ciéndose constar por diligencia al final de cada expediente la resolúcióh ' acordada en ambos casos.Las contrainformaciones qué $$ ■■ instruyan a petición de los inxeres% * dos en el mismo reemplazo quie m mozo solicitante, se extenderán eit papel de oficio, no exigiéndose derecho por Los Alcaldes, Ayuntamientos y Secretarios,A fin de facilitar a los mozos Lá i formación de estos expedientes, y para que puedan justificar en tiempo oportuno su derecho a disfrutar pró-
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, rrogas de primera clase, por encon
trarse comprendidos en alguno de los 
casos del artículo 265, los Secretarios 
de los Ayuntamientos y Juntas de 
Clasificación están obligados, a infor
marles por escrito gratuitamente 
acerca de los documentos y trámites 

: necesarios.
Artículo 287. Para justificar la 

: pobreza cuando se alegue como causa 
/do  prórroga de primera clase, se ins- 
. fruirá el oportuno expediente, en el 
: que habrán d¡e declarar bajo ju ra- 
! monto cuatro testigos, dos designados 

por el que solicite prórroga, y los 
i otros dos nombrados por el Ayunta-
• miento, que estando en condiciones 
; do poder testimoniar sobre los hechos 
\ que se cometan a su juicio, sean mo
l/os del alistamiento del año en que 
: se tramite el expediente, o padres de
éstos, y a falta de ellos se nombraran

• dos vecinos que por su honradez y 
■probidad merezcan la confianza de la 
Coi'pofaeión municipal, los cuales ha
brán. de reunir las condiciones expre
sadas en el. artículo 285. Informará 
también el Alcalde de barrio donde 
esté domiciliado el interesado y en 
las poblaciones donde no existan es
tos delegados lo liará el Teniente al
calde del distrito correspondiente.

Ai expediente se unirán las parti
das de 'nacimiento, matrimonio, de-A 
función y fes de vida necesarias para 
justificar la edad, estado civil y exis
tencia del que alega la prórroga y de 
cada uno de los demás individuos de 
la familia, y certificaciones del Ayun
tamiento, con relación al amillara- 
miento de 1* riqueza que por territo
rial o subsidió disfrutan los mozos y 
cada una de las personas de la fami
lia; cuando la localidad lo permita, 
certificaciones de la Delegación dé 

V Hacienda de la contribución que sa
tisfagan por cualquier concepto y del 
Registro Catastral donde esté estable
cido y de que no cobran sueldo o pen
sión del Estado, Provincia o Munici
pio.

E 11 este estado el expediente, se 
ofrecerá a los tres mozos que por or
den alfabético le sigan en la lista, pa
ra que, si voluntariamente quisieran 
comparecer, aleguen ellos o su padres 
lo que estimen conveniente, pudiendo 
aportar al expediente cuantos docu
mentos o justificantes estimen condu- 
cenues, haciéndose constar en él esta 
diligencia, que firmarán los interesa
dos, si desistiesen de toda reclama
ción o estuvieran conformes con lo 
practicado, sin perjuicio del derecho 
que asiste a cualquier otro mozo del 
mismo reemplazo para personarse en 
el expediente si se creyera perjudi
cado. Guando se trate de mozos que 
tengan los últimos lugares por orden 
alfabético en el alistamiento, los tres 
siguientes se contarán del que ocupe 
el, último lugar a los que ocupen el 
primero, quedando exceptuado de po
der intervenir los mozos o sus padres 
que e§tén comprendidos en el párrafo 
quinto del articulo 78.

Caso de n». existir en la localidad 
Suficiente número de mozos para es- 

¡t¡¡as diligencias, se reducirá el número 
de ellos, o padres de éstos, que deban 
Comparecer,, prescindiendo del pa- 

. ’rentesco si no hubiese extraños.
Para declarar la pobreza se tendrá 

en .cuenta lo prevenido en los artícii- 
ips 271 y 272, mfonnará por escrito 
el; Síndico del Aymitamienlq, y, en su

yista, la Corporación municipal re 
solverá.

Artículo 288. Para justificar que 
una persona mantiene a otra se tra 
m itará el expediente con los mismos 
requisitos y formalidades que se ex
presan en el artículo anterior, de
biendo además probarse .que el mozo 
que solicita prórroga de primera cla
se mantiene, con el producto de su 
trabajo, a la persona que produce la 
prórroga, y que, privada ésta del au
xilio que le presta aquél, no pueden 
materialmente, subsistir ni él ni su 
familia.

Artículo 289. Para justificar el 
impedimento físico a que se refieren 
los números primero, segundo, quin
to, sexto, séptimo, octavo, noveno- y 
décimo del artículo 2i6'5, se someterá 
al interesado a reconocimiento facul
tativo, que paac tirará- el Médico mu
nicipal, o, en su defecto, el que 1$ se* 
titular del pueblo, uniéndose el cor ti-, 
fieado que expida a su respectivo ex
pediente. Si el dictamen del Médico 
lo declara. impedido para el trabajo, 
quedará él interesado sujeto a un 
nuevo reconocimiento ante la lunta de 
Clasificación y Revisión. En el caso 
de que el dictamen médico sea decla
rándole apto,, el Ayuntamiento resol
verá, desde luego, negando la pró
rroga; este fallo será ejecutivo, sin 
perjuicio de los recursos que contra 
él puedan entablarse.

Artículo 290. En las certificacio
nes facultativas, los Médicos de los 
Ayuntamientos y los de las Juntas de 
Clasificación y ítevisión, al apreciar 
el impedimento físico para el trabajo 
a que se refiere el artículo preceden
te, deberán tener en cuenta la inuti
lidad absoluta, y además le relativa 
respecto a la profesión, oficio u ocu
pación a que-diabfinalmente se dedica 
el presunto inútil. ,

Artículo 291. P a ra . justificar la 
prórroga de primera clase, fundada en 
tener otro u otros hermanos sirvien
do en activo como soldados proceden
tes del reemplazo forzoso en el E jér
cito o Armada, el solicitante mani
festará a la1. Junta de Clasificación y 
Revisión el Cuerpo o dependencia a 
que pertenecen y población donde re 
siden, a fin de que aquélla interese de 
los Jefes de los mismos la remisión 
de certificado de permanencia en til as 
dél hermano o hermanos; en dichos 
documentos se hará constar si se en
cuentra sirviendo como soldado en 
primera situación de servicio activo 
procedente del reclutamiento forzoso, 
en el día con relación al cual deba 
fallarse la prórroga solicitada, o si ha 
fallecido por cualquiera de las cau
sas que se mencionan en el artícu
lo 279, acreditándose además, por me
dio' de certificaciones de los Juzgados 
municipales o libros parroquiales de 
las poblaciones donde sus padres hu
biesen residido, que no tiene el mozo 
otro hermano varón, de cualquier es-, 
tado, mayor de diez y ocho años.

Los Jefes de los Cuerpos y depen
dencias deben indagar si alguno de 
los individuos de tropa a sus órdenes 
tiene algún, hermano incluido en el 
alistamiento anual para remitir a la 
Junta de Clasificación y Revisión eo- 
rrespondienie, antes del 1.° de Marzo, 
y no esperar su petición, los certifi
cados de existencia en filas de los res
pectivos hermanos, concepto en que

sirven y situación militar en que .sé 
encuentran. ¿¡

Artículo 292. La solicitud de pro-i" 
rroga originada por tener hermano 
casado se justificará en la misma for-n 
nía 'y condiciones que la indicada para1 
la información de pobreza, proban-; 
do ai mismo tiempo que la mujer de 
aquél carece de fortuna y no ejereé 
profesión ni industria lucrativa, y la 
absoluta imposibilidad en que se erm 
cuentea eil hermano casado de poder, 
mantener á la persona que produzca 
la prórroga sin desatender las nece
sidades indispensables de su propia 
casa, teniendo en cuenta sus medios 
de vida, no siendo de aplicar al efec-, 
to, de un modo estricto, lo dispuesto 
en el artículo 271, que deberá enten-; 
derse sólo referido a los mozos que 
soliciten prórrogas y a los parientes' 
a cuyo favor las establece la ley.

Artículo 293. Para acreditar que 
se han practicado las posibles dili
gencias en averiguación del paradero: 
de un ausente, dispondrá el Ayunta-; 
miento, a solicitud de lo>s interesad o f . 
que hagan uso del derecho otorgado 
por el artículo 276, la incoación del 
expediente de ausencia. En el acto dé 
la clasificación, uña vez llamados o 
comparecidos todos los interesados, el 
Presidente del Ayuntamiento o Seo-, 
ción ordenará que todos los mozos o‘ 
sus representanites' que invoquen lá 
ausencia en* ignorado paradero' por, 
más de diez años de alguna persona- 
de su familia, como fundamento dé 
su prórroga, pasen al estrado, y! unaSi 
vez en él sean suciesivaménte pregun-: 
tados sobre esas circunstancias, ad
virtiéndolas al público por si hubie^: 
re quien tuviera que manifestar algo 
en contra para iniciar el susodicho 
expediente, si hubiere lugar a insy 
truirlo., *

Cuando el Ayuntamiento estime qué 
ha lugar a instruir expediente de au-: 
sencia, citará a dos testigos de hon
radez, extraños a la familia del mozo, 
y en vista del informe de éstos, del 

‘Juez municipal y Cura párroco, pre-~ 
vio dictamen deí Síndico, resolverá si 
hay o no motivo suficiente para su-c 
poner la ausencia en las condiciones 
que determina la ley. Caso afirmativo» 
se dirigirá el Alcaide al Gobernador 
civil para que inserte el correspon-^ 
diente edicto en el Boletín Oficial dé 
la provincia, acompañando relación 
de los datos indispensables para La' 
identificación de la persona, iñtere-, 
sando de dicha Autoridad comuniqué 
la fecha en que se publicó el edicto 
para constancia en el expediente de; 
su razón.

Cumplidas tales formalidades, I a i 
Juntas de Clasificación y* Revisión, 
previo informe de los Ayuntamientos’ 
o Secciones, fallarán estos expedien
tes antes del 31 de Julio, procedién-: 
dose a resolver la prórroga con arre-, 
glo a la ley y según las circunstancias, 
qpe en ella concurran.

En los expedientes de revisiones su
cesivas bastará que el interesado ma-' 
nifiesté si continúa la ausencia en ig
norado paradero de la persona corres-: 
pondiente, a fin de que se publiquen 
edictos y emitan • informes él Juez, 
municipal y el Cura párroco, que en 
los. términos y plazos normales se 
un i rán ni exp ediente d,e prórroga.

Si los diez años de ausencia sé 
cumplen desDiiég dé i.® dé Marzo del
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año del alistamiento, no so estimará 
el hecho con fuerza bastante para 
poderlo alegar en los años sucesivos.

Artículo 294. Las prórrogas a que 
se refieren los casos séptimo y  octa- 

, yo del artículo 265 se aplicarán cuan
do el abuelo se halle ^encargado de la 
educación y sostenimiento del nieto, 
sin retribución, desde el fallécimien- ■ 

. to de los padres del mozo, o desde la 
desaparición, cuando se ' hallen au
sentes por más de diez años.

Artículo 295. En' las prórrogas, de 
primera clase en que sea necesario 
acreditar la pobreza d.e las personas 
que las originan, es- preciso que se 

justifique, además, que el mozo qu<e 
-pretende obtenerla es también pobre.

Artículo 298. En todos los (expe
dientes de prórroga en que se trate 
de acreditar el estado civil de las 
personas nacidas con posterioridad al 

; establecimiento del Registro civil, se 
considerará como prueba principal la 

-que resulte de las certificaciones por 
-él expedidas en cuanto sean conducen
cias al esclarecimiento de los hechos, 
y  como supletorias las demás.
: Cuando las familias no hubiesen 
Residido siempre en la misma locali
dad o distrito, se acreditará la cuaíli- 
dad de hijo, hermano o nieto tínico 

mor medio de certificados librados por 
Juzgados municipales,; admitidos en 
/juicio' contradictorio ante el Ayunta- 
-miento, en los que se haga constar la 
fecha de nacimiento de aquéllos sin 
expresarse que sean únicos.

Artículo 297. SA autoriza el u^o 
de impresos para los expedientes de 
prórroga en todo lo que se refiera a 
trámite y fórmulas rigurosamente le
gales, debiendo ser manuscritas o es
critas a (máquina precisamente, las 

. declaraciones de los testigos, el pa
recer del Síndico y  el acuerdo del 
Ayuntamiento.
í Artículo 298. Terminados los ex
pedientes a que se refieren los ar
tículos ¡anteriores, Be aduptirán (las 

-impugnaciones que formulen los mo
zos v personas interesadas en el re
emplazo, se dará conocimiento de 
ellas a todos los mozos alistados, por 
medio de edictos fijados en los sitios 
. públicos de costumbre, entregando a 
los reclamantes, sin exigirles ningún 

/derecho, certificación de haber sido 
expuesta la reclamación y  el objeto 
a que la misma sé refiere. En .vista de 
todo ello, él Ayuhíamiénto, antes del , 
tprcer domingo del mes de Marzo, in
formará si él mozo solicitante tiene 
derecho a que sé le coricéda la  pró
rroga que^ tiene solicitada.

Todos los mozos de reemplazos an- * 
.teilóres <pie tengan concedidas p ió - 

v rjbgájrd^. ]gr%lra...clásé,’ quedan, obli- 
g a d ^ a  navisar afité el Ayuúttóléíito',

■ qlurapte é,Uatro. años conseqútívos, si 
subsisten. tás causas que originaron 

.jsji cbúpesióh, %  cúál se las cita
rá  pública é ipdividúafeiáiié' •’ en Xa 

... forma proscrita en él atículó 1 jq no 
oliendo obligatoria su présontáclÓA 
perspnal ante el Ayuntamiento para 
la revisión de sus espedientes nfipn- 
iías no sean reclamados eipresaméti- 
le, pero deberán hacerse representar 
p or personás coanas i Opadas al efec to, 
y  si én alguna de las revisiones no 
presentan, dentro de los plazos lega
les/los documentos justificativos de 

/Sus prórrogas, se entenderá' renuncian 
ellas*

Para , estas revisiónes se utilizarán 
del primer ̂ expediente los docfibníentos 
que justifiquen hechos que po estén 
sujetos a alteración, como partida de 
matrimonio, nacimiento, defunciones, 
etcétera:. *

Los hijos de viuda deberán acredi
tar con certificación del Registro ci
v il que continúan en el mismo estado, 
así como que viven las mujeres dé los 
hijos,/y' si estuviesen viudos, que v i
ven los hijos de éstos. Es necesario 
también acreditar la existencia de 
los padres, abuelos o -hermanos que 
motivan la concesión de prórroga.

Los expedientes de los mozos qué 
soliciten prórrógá, d e rprimera c la sey  
de los sujetos a'revisión, serán remi
tidos a la Junta dé clasificación y  re
visión con diez días de anticipación, 
por lo menos, al señalado a caaai Mu
nicipio para celebrar el j uicip_.de cía- 
sificáción y revisión , ante la misma.

Artículo 299.' Recibidos en la Junta 
f de Clasificación y  Revisión los expe

dientes en solicitud de; prórroga de 
primera clase que se hayan instruido 
a los mozos del reemplazo corriente, 
y  los de continuación de prórroga de 
ios cuatro reemplazos anteriores, que 
están sujetos a revisión, pasarán a 
informe" del Secretario, el- cual exa
minará si están tramitados con suje
ción a jos preceptos contenidos en es
te Reglamento; si- juzga conveniente 
comprobar la ; exactitud de algún do - 
cumeñto o necesitare unir al expe
diente otros certificados, e>l Presidente 
de - la Junta pedirá directamente los 
datos necesarios a quien debal facili
tarlos.

Una vez completo el expediente, el 
Secretario hará constar en él su pa- 

Técer, exponiendo de una manera cla
ra y concisa si el mozo tiene derecho 
o no a que se le conceda la prórroga 
solicitada, y  caso.afirmativo, el caso 
én /que se halle comprendido, y  des
pués lo pasará a  resolución de la 
Junta de Clasificación *v Revisión, la 
cual fallará estos expedientes en se
sión pública, a la qué tendrán dere
cho a concurrir ips mozos solicitan
tes, acompañados dé las personas, que 
elijan, para que sé expongan en su 
nombre las rabones én que fundá- 
anéntán su petición y cuantas perso
nas interesadas éri el reemplazo de* 
séeii exponer algo en pro o en contra.

Lía Junta, oídas las alegaciones dpi 
intérésado y  las feclainaciones y con
tradicciones qüe .̂ se fiágan, examá na
dos’ ios dócmhénlps y  justificaciones 
de que vengan provistos .aquéllos, y 
tlp iéndo. présente lás dij^pncias del 
^fuiHáiiáiéiíto sqB^é, él juicio dé clá- 
éificaléión dé soldado»,. diétará en el 
áéto resolución que proceda, qqe 
se publicará imúédiátamenté y  -se, lié- 
yará a efecto desde luegp, siñ perjúi/ 
¿pó d̂ el reéurso dé alzarla que puedan 
úíoiñover lós intéresádo^ ápte el Ca
pitán general de la Región,- tanto en 
él casó de que lá resolución de lá 
Junta de Clasificación séá de acuerdó 
fibb éí dictamen fábuítátiyo dp lq§ V-ó- 

.. ¿'aíéé' Médicos que practicaron éí-re- 
oon o cimiento, cómo cuando exista 
discordia entro éstos, teniendo las 
juntas de Clasificación la obligación 
de advertirles ele esto derecho, y lá 
Autoridad, plazo y fprma. de enlabiar 
recurso con arreglo a las prescripcio
nes, del artículo t i.

Ai* tí culo 300. Los padres, padras

tros, abuelos o hermanos del mozo, 
cuya prórroga se fundé en impedi-. 
mentó Tísico de aquéllos, tendrán que! 
presentarse indispensablemente ama 
la Junta de_ Clasificación el día que, 
se halla señalado para la compare- 
Oem&a del mozo que solicita la pró-x 
Lr(%a> sirviéndoles do citación la que
so haya he-cíTo al referido m-ozo. i

El  ̂reconocimiento facultativo se i 
practicará en la forma determinada! 
para los mozos que han alegado en-* 
fermedad o defecto físico, teniendo* 
Jos acuerdos .de los facultativos laj 
arpisma fuerza legal que los referentes! 
a los reconocimientos de los mozos.!

En el caso de que la persona sujeta; 
a reconocimiento rmédico no compa-i 
rezca por imposibilidad material o, 
causa debidamente justificada, se leí 
señalará nuevo día para que se pre-: 
senté, y  si én éste tampoco lo v e r if i j 
’cáse, se le negará al mozo la prórroga* 
'solicitada.
. Cuando la falta de presentación .deV 
un mozo o dé la persona sujeta a re-* 

"conocimiento obedeciera a im pedi-; 
mentó físico que notoriamente la im- 
p Ó s ib i litase trasladarse a la capital do! 
la provincia, cuyo hecho fuera acre-, 
•dita do por el Médico titular. Alcalde/ 
y  Jefe de la Imea o puesto de la 
Guárdía civil, la Junta de Clasifica-1 
ción y  Revisión podrá nombrar un, 
Vocal Médico que le reconozca en el 
pueblo de su residencia, o delegar el ■ 
reconocimiento en dos Médicos de la ; 
localidad en que resida el paciente o 1 
de la más inmediata.

Los gastos que este reconocimiento : 
qriginé por transporte, dietas o de
rechos, según el caso, de. los Médicos ■ 
que practiquen el reconocimiento, se
rán abonados por «el Ayuntamiento, 
quien pasará cargo de ellos a la par- 
te interesada si no fuera notoriamen-. 
te pobre.

Artículo 301. Si en el acto del re-¡ 
conocimiento facultativo no pudiera; 
sér.opreciádo por los Vocales Médicos' 
de las Juntas de Clasificación la in
utilidad física para el trabajo de las 
personás de la familia del mozo que 
Origina la petición de prórroga, se 
acordará uña observación médica en 
iguá¡ forma y én Tos/mismos Estable
cimientos en qtíe sé practica la de ios 
mozos.

El pago de las estancias. será abo
nado por los respectivos Municipios 
éq el. cásp fié cónfirmarse la inutili- 
dáfi.;pára 'él trabajo y  por los intere- ; 
sá'dós en c§so contrario, a no ser que - 
fueran insolventes, eñ cuyo caso se . 
abdnarán éiempre por los fondos mu
nicipales,

Tánto las Juntas de ̂ Clasificación y  
Revisión y  Io§ Ayüptáiiíiéntos, como | 
Í6s Médicos encargados arde ellos d e l1 
reconocimiento de las personas que 
•motivan la concesión de prórrogas de 
primérá otase, tendrán en cuenta quo  ̂
éxisteñ onf énmqdadés y fi físicos*
qtíe, estando comprendidos en el cu a- - 
.dro de íhútilídádés, no impiden, sin 
eanfiargo, se dedique a sus ocnpacio- 
tíés Habituales y  ganar su sustento, 
por lo qu¡e deberán apreciar dichos 
facultativos! con detenimiento los da* 
tos que obren en el expediente o los 
que puedan adquirir sobre esta cía,se 
de inutilidades*

Cuándo la inutilidad para el traba-* 
jo de dichas personas sea do tal na*», 
turalesa que le imposibiliten do uiré
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* manera absoluta y permanente, a ju i- 
ieio do los Vocales Médicos y de la 
I Junta d0 Clasificación y Rey í si ón,
;bastará que se presenten para ser 
'•reconocidos- ante ella el primer ano 
?,que ■ sol i el ten; prórroga de primera 
'dase, y  una vez comprobado el irri- 
( pedimento físico permanente, queda- 
¡rán exceptuados de comparecer ante 
' ella en las revisiones de los cuatro 
' años sucesivos, bastando con que acre
d iten  su existencia por medio de la
• correspondiente fe de vida, que se 
'unirá' al respectivo expediente.

Artículo 392. En tos recursos de
■ airada a que se reitero el artícu- 
ío 299, cuando los interesados aporten

¡ en su apelación nuevas, pruebas facul- 
' tativas' atendibles, a juicio tío la Jun- 
. ta de Clasificación y Revisión, o cuan
tío se trate de enfermedades o (tefe-c

ites físicos difíciles de comprobar,, a 
t que hayan sido aceptados en años an
te r io r  es, se someterá previ ámente, y 
*$oii urgencia,: el asunto téenieo-, a in
forme tíel Tribunal médico militar, de 
la región, en la  forma que previene 
jñ  artículo 2£&.

Artículo 3<EL Guantas causas. para 
solicitar prorroga de primera clase 
•ocurran con posterioridad al ingreso- 
.tío los mozos en Gafa y durante los 
tíos avíos que permanezcan en prima
ra situación de servicia activo- por 
fuerza mayor,, como fallecimiento de 
los .padres* padrastros; o hermanos 
que los originen o muí ¡tifiad de los 
mismos, sobrevenida invakin tarta

mente por cumplir la edad, sexagena
ria o do- aquellas otras que, aun exis- 

' tiendo en el acto de la el as íñc ación de 
los- mozos ante el Ayuntamiento^ pru- 

, basen que no haMan podido alegarse 
vpor no haber llegado a su. conocr- 
- miento algún acontecimiento indis—
■ peiTsahle para que les fuese otorgada, 
^podrán ale-garlas, los interesados'o sus
tenifias' por conducto de los Jefes 

'/'militares' de aquéllos para que, pare- 
la- justificación mc osaría, sean re

sueltas por tas Juntas de Cl&sifieaeMn 
-y. Revisión:. .'

v? Para Ib concesión dé, este fe*cebo, 
se tendrán en? cuenta las reglas sf- 

' guíenles:
/ i r  ftermtío la solicitud se funde en 
fo f cumplir: non to de fa edad sexagena-
■ ría, no s¡erá admitida si la motiva el
♦ me í rumen, i o de algún hermano, eon- 
'■ f!’on?o con fecha posterior al L° de 
¡Ereen del ario en oue eí moza, ftré 
¡hhsírrte siendo indiferente que el 
mnh*i •nonio se haya efectuado antes o 

ble mués de cumplirse dicha edad.
2.a Idos fundadas en . ía inutilidad 

»o muerto cíe los -padres, padrastros,
• abuelos o hermanes, no podrán ser
* concedidas •cuantío. algún hermana del 
:• mozo solicitante hubiese contraído 
: nmtrimonio después, de que aquellos 
i hechos ocurrieron..

3 .a - Las fundadas en el currmfi- 
’ mienta cíe. la edad sexagenaria, sólo
podrán ser soliertatías cuantío se eum- 

1 plan los sesenta años después de hs»- 
j her transcurrido el año natural en 
' que- el mozo solicitante fué alistado, 
’̂ uns cuantío se -cumplan en- el trans- 
4curso del año se consideran- como 
•existentes en el acto- de la- elasiñca- 
"etón^v declaración d-e soldados en los 
Municipios, y deben ser alegadas en 
Afelio acto.
s 4.* Las fundadas en la ausencia de 

f^'Kmras- de la familia del moza, no

serán atendidas cuando los diez años 
de ausencia se cumplan después de 
haber ingresado en Caja.. Si tai. plazo 
estuviere cumplido antes de la clasi- 
fi-cación -en el Ayuntamiento y no pu
diera entonces por -existir
otras personas de la familia, que im
pidan el derecho a disfrutarlas, pero 
que, fallecieren o se inutilizaren para 
el trabajo después d̂ el ingreso en 
Caja,, podrá solicitarse la concesión de 
prórroga de primera, clase- y  por el 
mismo Juez, que tramite , el expedien- 
te. -para su concesión, &e instruirá el ' 
de ausencia de las personas que,'ori
ginen su derecho.

Los prófugas presentados volunta- ‘ 
riamente, comprendidos en, el artícu
lo 191, y  Tos incursos -en la penalidad 
del párrafo. quinto del artículo 78, 
p ned en so tic itar y obtener prórrogas 
de primera clase, flindadas en eabsas 
sobrevenidas después de-su ingreso 
en Gaja, siempre que, las causas que 
las originen no sean de la& que se 
cumplen a plazo fija, . "...

ÁrtfcuTo 304. Los reclutas en Caja 
que : soliciten, prórrogas de. primera - 
clase, antes de ser destinados a Cuer
po activa, promoverán sus. instancias 
al Capitán general de la Régión 
por conduelo de,I Jefe de la Caja de 
Recluta a que períemezean, -en la cual 
consignarán los. motivos en que fun
dan su petición y ía fecha en que ha 
ocurrido la causa que la motiva. Los 
que §e encuentren destinados, en 
Éuerpu activa* lo solicitarán en igual 
forma y -cap iguales requisitos, por 
.eanéucia éel Jefe de su Cuerpo, del 
Capitán general de quien dependan.

Los Capitanes generales podrán 
desestimar dichas instancias, previo 
informe de la Junta de Clasificación 
y Revisión, cuando de la* maníf es La
ñes de los interesadas sle deduzca de 
un modo claro y  preciso que tes mo
tives oue se alegan na so® da las com
prendidos en al artículo anterior.

El las. causas alegadas; tuvieran el 
carácter da sobrevenidas después del 

.ingresa en- Cajamse. ordenará, par el . 
CapíMm gemeral la formación del 
oportuno .ê peidi-©Ht&>. que será tranaf- 
Lado por un, Juez, instructor perte
neciente a la Gafa a  Cuerpo m que el 
solicitante pertenezca,

Los éoemnmtos que han éel unirse 
a estos, •expedientes- serán los miamos 
que ios que constituyen los .que se 
tramitan en tes Ayirntamlentosv au
mentados -en los que s© consideren 
necesarios para acreditar que la p ié- 
rraga solkitada es «fo les sobrevenidas ; 
después é(ñ ingresa en Caja, y, par era- 
siguiente, que na pudo ser alegada an
te el Ayuntamiento en el aela de ía 
clasificación y  declaración tí© so-Mado .. 
ni con posterioridad, con arreglo al .ar
ticula 2¡84.

Al reclamar el Juez instructor tes . 
documentas que necesite para justifi
car ía prórroga, tendrá en- cuenta lo. 
prevenido, en eí articula 2$6.
- -Cuando haya que acreditar.,en los 
expedientes el Impedimento para el 
trabajo de alguna "persona de la fa
milia cM solicitante, los Jueces ins
tructores se di-rieirán al Presidente 
■tío la Junta de Clasificación y Revi
sión respectiva, interesando que los 
■Vocales Médicos efe la misma practi- 
quen el reconocimiento de las perso
nas cuyo im.petíinvento- físico deba ser 
comprobada, los cuates expedirán el

correspondiente certificadQ, que seráj 
remitido al. Juez para su eon&taneiaj 
-m el .expedieute.

La e-stos dietáane-nes¡:. se hará cans-* 
lar, caso de apreciarse imp©dim,eato! 
para el ir abajo, la fecha de que date,; 
y si estO' no es factible» si es¡ admis-tí 
ble* la posibilidad de que sea poste-í 
rior al ingresa en Laja del soliei-* 
taiite. f

•Si de este reconocimiento .-'resultará)’ 
útil para el trabajo la persona qué 
origina el' derecho a solicitar prúrro-s 
gav remitirán el e-xpediente, con ;su inA 
forme,'á la Junta, de Glasifieación, sin] 
más trámite; pero si se comprobará 
la inutilMad se continuará su tra-j 
miitaeién, aportando ai mismo las dé-ír 
más justificaciones necesarias. /

Ar tí e uteí < 3 0¡5. T ermi nado el exp é-̂  
diente,- :et Juez instructor lo entregan 
rá, con razonado parecer, al Jefe de lá 
Gajia de Recluta ó del Gnerpo, quieni 
lo • cursará SíSguidamente al Bresiden-s 
t© ée la. Junta de Glasificación y Re^’ 
visión=éd. la provincia a que perte-s 
hezca: el pueblo en qúe el solicitante' 
fué alisi^éo.

Los: Secretarios, de las Juntas da 
Clasificación examinarán si estos ex* 
podientes están ajusfados a los pren 
eeptos* legales en ja  forinal prevenidá 
por el artículo 299, y una .vez- com-: 
pletada su instrnccióh ío someteránl 
con su informe, que insertarán a coa-? 
tiouación en da última diligen^a, á 
resolución de ía Junta de Clasifican 
clon y Revisión, haciendo constar erí 
el expediente.-el acuerdo qu© sobre- el 
mismo: recaiga. • ' ?

Bi tí© acuerdo con lo propuesto poî  
•el Juez instructor la ■ Junta concedie-i 
m al mozo ía prórroga solicitada, tój 
coimurtteará al Gapitán general de \á 
región ® distrito a que pertenezca lá 
Gaja o Chtérpo del solicitante, expre-̂  
sando el reemplazo a que ptertenece y>. 
■el caso del artículo 26 ñ en que está 
comprendida la prórroga concedida, á 
fin de que por esta Autoridad se cumi-¡ 
píimenie el acuerdo, comunicándola 
al Jefe é& M (Daja, y sí se eneontrasei 
desimada a Cuerpo dispondrá causó' 
baja en Mas yr alta en lar Caja dé pron 
cendencia, iBarchanda a ía poblacidril 
donde deseen fijar su resideneia, que-: 
dando en ambos eosmr \ a- 4mfmieiér$ 
dé la Junta def Clasificación y Revi-  ̂
sión para que. sufra anualmente las 
;pevision©s regíamenltarias hasta qnd 
el reemplazo de . su. ' alistamiento sé 
‘en.cnenire m él quinto año <íe servia 
efov " ■ "v';L

Si nn existiera acuerdo entre elf 
fallo de la Junta ¡dé Clasificación y el 
parecer ¡del Juez instrúeto', se remití 
lirá -el. •exp>©cM©nt© ai Capitán gem-rái' 
de Ja región, quien podrá disponer Tal 
ampliación del ..mismo ¡sí así lo con
sidera necesario, y previo díe!ornen1 
dé m  Auditar, dictará iaí. reso-b: fión3 
que 'estime procedente, que será- ln-: 
apelable. tí

Estos expedientes, serán archovodo  ̂
en la Junta de Clasificación y Revi-? 
sión. ■ s

Artículo 3fi6. Las prórrogas de1’ 
primera cíase que . sobrevengan a los' 
soldados destinados- a Infantería dé 
Marina, después de su destino a Cuer
po, serán tramitadas. por las Autoríy..- 
dade-s de ía jiirisdicción de Marina!,- 
aplicándose por ¡éstas los preceptos 
contenidos en este Reglamento, y re-i 
sueltos por las Juntas de Clasifica^
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ción y Revisión en la forma preveni- 
da en el articulo anterior.

Artículo 307. Dependiendo deí 
tiempo que so emplea en la tramita
ción de los expedientes para ía con
cesión de prórroga de primera clase, 
por causas sobrevenidas después del 
ingreso en Caja, el que se anticipe o 
retrase la fecha en que los solicitan
tes puedan marchar a sus hogares 
para atender al sostenimiento de sus, 
familias pobres, su tramitación se 
hará con urgencia, sin qué su dura
ción deba exceder de tres meses.

Si circunstancias excepcionales y 
perfectamente justificadas impidie
ran terminar estos expedientes en el 
plazo señalado, cuando de lo actuado 
resulten fundamentos bastantes para 
apreciar existe derecho para conce
der la prórroga solicitada, harán ló3 
Jueces instructores, bajo su respon- 
sabilidad, ¡propuesta razonada a los 
Capitanes generales para que al soli
citante se conceda licencia ilimitada 
hasta la resolución definitiva del ex
pediente, que habrá, de ser terminado 
con toda urgencia.

Los Capitanes generales, en vista 
dq las razones en que se fundamenten 
las propuestas, concederán d negaran 
las peticiones formuladas y  ordenarán 
a los Jueces le den conocimiento ca
da quince días-de la marcha y tramn*- 
tación de los* expediente-, excitando 
el celo de las1 Autoridades para que 
los. datos o documentos que aquén o é 
reclamen les sean remitidos con: ur
gencia, dando eonocimiento: al Minis
terio de la Guerra si hecha y  reitera
da una petición no hubiera obtenido 
resultado. Guando el expediente pase 
a. resolución de la Junta é& Clasifica
ción y Revisión, ésta procederá, eom 
toda  ̂ urgencia a cumplimentar los 
trámites prevenidos en : el ar
tículo 305. ;

Si no obstante lo antera orment© 
..prevenido,algún expediente no; fue
ra terminado en el plazo de- seis me
ses, cualquiera, que sea el motivo, los 
Jueces instructores darán cuenta de
tallada de las cansas: a los Capitanes 
generales, los que providenciarán co
m o corresponda^

Artículo 308.. Los reclutas ô  sol
dados a quienes se conceda prórroga 
de primera clase por causas sobre
venidas después de su ingreso en Ca
ja? quedan obligados a las revisiones 
correspondientes hasta que los? reem
plazos de su alistamiento se encuen
tren en el quinto año de servicio.

Si al revisar anualmente la! pró
rroga concedida cesasen las causas 
que la motivan, el interesado causará 
alta inmediatamente en el Cuerpo de 
procedencia, o en el que le corres
ponda,. sin esperar a que sea destina
do* a Cuerpo el re-emplazo, dél año en 
que tiene lugar 1a revisión,, a  cuyo 
fin las Juntas de .Clasificación y  Re
visión darán cuenta a los Jefes de las 
Cajas de Recluta, de los que se en
cuentren en esté. cáse„ para que soli
citen de los Capitanes, generales el 
destino a Cuerpo.

Artículo 309. Los Capitanes gene
rales remitirán, el día 15 da cada mes, 
al Ministerio de la  Guerra, relación 
nominal de los reclutas en Caja y sol
dados a quienes se conceden prórro
gas de primera clase por causas: so
brevenidas después del ingreso en 
Caja, expresando5 la Caja o Cuerno v

reemplazo m que pertenecen y  el ca
so que les corresponde.

Artículo 310. Las causas para so
licitar prórrogas de primera clase 
que sobrevengan a los soldados des

atinados en Cuerpo que se encuentre 
; en operaciones de campaña, podrán 
. ser alegadas por sus padres o perso- 
. ñas de su familia ante los Capitanes 

generales de las regiones en que esté 
establecida la representación del 
Cuerpo, los cuales dispondrán se.in - 

; coe el oportuno expediente, que Será 
resuelto en la forma prevenida en ar
tículos anteriores, comunicándose los

■ acuerdos que recaigan al General Je
fe del Ejército en que se encuentre 
sirviendo el solicitante, para su baja

; en el Cuerpo y alta en la Caja de re
cluta de procedencia, si así procedie- 

*■ se, por no haber sido llamados a filas
■ los demás mozos que disfruten pró

rrogas de primera cíase. ¡

CAPITULO XIV

PRÓRROGAS DE INCORPORACIÓN A FILAS,
D E  S E G U N D A  C L A S E

' Artículo 311. La incorporación á 
' filas dé los iúozoé dél reemplazo anual 
f podrá retrasarse á petición de los in

teresados por las sigüientés causas: 
'Ptoimefra  ̂* Por razón de estudios 

i del soliei feante; Se coñeederáí ? por * un
■ ano,: contado desde t.° dé Agosto a
• igüal fecha del año- siguiente,. plazo 
i que podrá ser prorrogado por perío-
i dos: de un año durante cinco conse- . 
; cutivosj solicitado- uno a. uno por los 
, . interesados.

Segunda. A  los que residan en las 
. naciones, de los continentes europeo 

y africano, podrán concedérseles has
ta cuatro prórrpgas, y a los que ten- 

r g.en su residencia en América, Asia y
• Oceanía hasta quince, siempre que se 

hallen en dichos país-es desde dos 
años antes del én que les correspon
da alistarse. Estas -prórrogas habrán

, de ser solicitadas, y  sólo podrán ser 
; concedidas año por año,, debiendo, los 

que las obtuvieren, satisfacer anual- 
; mente una cuota de 500 pesetas.

Al terminar el plazo, dé la prórroga 
concedida, los mozos servirán en filas 
Iós- dos añas1 de la primera situación 

- dél servicié activo^ peropodrán— lle
nando los requisitos que señala él ca
pitulo XVII—pasar al segundo grupo 
del contingenté anual, incorporándose 
luego a la situación militar ée su 

í reemplazos
Tocto los mozos comprendidos: en 

; el párrafo anterior prestarán jura-
• mentó de fidelifdad afile el pabellón 

nacional y el retrato ée  Si ML el Rey,
i  como Jefe del Estado;, en la Junta Con* 
í sular Consulado,, debiendo' coincidir 

ésta solemnidad, dentro de lo posible, 
con la fecha en que su reemplazo sea 

, llamado a filas en España,, entregán- 
' doseles en e-ster acto Ta cartera mi-
■ litar.
[ Artículo 312. Cuantos deseen d-is- 
:í frutar prórroga de segunda clase, si 
l re-siden en la Península, islas adya- 
5 ceníes y  territorios de nuestro Pro- 

tortorado en Marruecos, lo solicitarán 
mediante instancia, en papel de un- 

. décima cíase, dirigida al Presidente 
? de la Junta de Clasificación- y Revi- 
’ sión, Negociado de Reclutamiento de 

Africa, Secciones de Baleares y Ca
ri artas. o- que pertenezca el Ayunta

miento o Junta de su, alistamiento’/ 
durante los meses de Mayo y Junio, y\ 
firmada por los interesados, sus pa*rt 
dres o tutores, si están bajo la patrié 
potestad ©i tutela. Cuando en la fech'á: 
en qu© se haga la petición de prórrui 
ga no hubieran siuo clasificados por 
la Junta, o tuvieran pendiente recur
so de alzada, se hará constar esta eir# 
cunstancia por los interesados en í§r 
instancia, para que antes de dictal 
fallo se tenga en cuenta la clasificad, 
ción* que recaiga y sean eliminados ' os; 
clasificados como excluidos, separados' 
del contingente, útiles exclusivamente 
para servicios auxiliares y los qiie ob
tengan prórroga de primera clase.

Los individuos residentes fuera dé’ 
España,' en demarcaciones consuLr-ca'j 
no autorizadas para las operaciones dé, 
reclutamiento, solicitarán la. prórroga.1 
de segunda clase de las Juntas de Cía-; , 
siflcación y Revisión a que cor raspón-- 
da el Ayuntamiento en que hayan sido, 
alistados, por conducto del Cónsul res# 
pectivo, el cual acreditará la valide# 
de los.documentos que se acompañen# 
que no estén expedidos por el Con#: 
sulado. Estas peticiones deberán hay.' 

leerse desde el 1.° dé Enero al 3í 
Mayo, para que lleguen a poder dé la í 
Juntas de Clasificación y  Revisión an
tes dél 3Óf de Junio.

Artículo 313. A  las instancias enf 
solicitud de prórrogas de segunda ¿hte 
se se acompañarán Jos documentos sí-r 
guientes: ■ ;

Caso primero. Por razón fie estay 
dios ya comenzados por el solicitante]!

1.° Certificación de matrícula o dó* 
cuinento que acredite los estudios que 
cursa y tiempo que le falta para ter# 
minarlos, expedido por el Director dej. 
Establecimiento oficial o Academia erí 
que recibe instrucción, o por su V rete; 
fesor particular, si fuera privada.

2.° Certificación de Ia$ notas oíd e-«‘ 
nidas en los cursos anteriores.

3.° Certificación dél Jefe del Es La#, 
biecimiento de enseñanza referente $ 
su aplicación y comportamiento.

4.° Certificado de buena conclurtqk
Caso segundó. Residentes en el euS

tranjero:
1.° Certificación del Cónsul eorresr 

pondiente que acredite que los mozosL 
sus padres o tutores están inscrito- g$  
el Registro. Consular corno residen l e f  
en la demarcación, por lo míenos, col| 
dos años de anticipación al i.° d& Ene-* 
ro del año en que tiene lugar el aliste 
tamiento. /

2.° Certificaciones, expedidas po® v 
los Cónsules, de la profesión, iudun* 
tria, comercio o trabajo manual a qué! 
habitnaimente se dedican en el palé] 
de residencia, los mozos, sus p<a# 
dres o tutores y ée buena conducía* ,

3." Inform e de la Cámara d)  ̂ ; 
Coamercio e Industrias esp&ño!a$|4 
en los países que las hubiera res# 
pecio al perjuicio que con la irte 
corporación inmediata se les irro-V 
gue.

4.° Resguardos demostrativos déf 
haber ingresado en la Hacienda 
española la cuota de 500 pesetas',; 
que previene el artículo 3L1, que s;0¡ 
hará en la forma más rápida y  dé 
mayores garantías, según e-1 paíij 
en "que residan. :!

Artículo 314. Tendrán dr-,reoTl0:;j 
a solicitar prórrogas de segundé'! 
•clase por razón de estudios-, los quffi. 
justifi nuen debidamente
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pendientes de tom ar p arte  en tunas oposiciones ya convocadlas, p a ra  obtener destino del Estado, P ro vincia, Municipio o E m presa de ca- /rá c te r  oficial, los relig iosos pro fesos que se estén preparando para los
* m inis terios propios d!e su  in stitu to  ^y los profesionales, a r tis ta s  y obremos pensiona-dos por el E stado, Disputaciones provinciales o A yuntam ien tos para  am pliar sus estudios en el*extranjero ./ Artículo 315. El Secretario de fia Jun ta o Sección de Clasificación 4y  Révisión, Negociado de Recluta- ‘ ¡miento de Marruecos o Jun ta Con- ; su lar de Reclutam iento, será^el encargado de exam inar si las in s ta n -  5 cias que se reciben solicitando p ró - : rroga de segunda clase reúnen los requisito s reg lam entarios y p ro pondrá se ordene a los in teresados la remisión urgente de  ̂ los docum entos que falten . Realizado ésto ,• in fo rm ará  por separado cada in s tancia, haciendo constar el caso en que está com prendido cada solici-v fan te  y si le conceptúa o no con iderecho a d isfru ta r  la p ró rro ga  que -solicita.A rtículo 310. < Los Gobernado-' res civiles, a petición de los F resi- de ntes de las Juntas de Clasificación y Revisión, anunciarán, en los Boletines Oficiales de las p ro v in cias, con quince días de an tic ipación 'la fecha en que han  de celeb ra rse  las sesiones para  exam inar y fa lla r las peticiones, de p ró rro ga de segunda clase, que h a rán  pú blico los Alcaldes p o r medio deedictos fijados en los sitios públicos de costum bre o por pregones, a fin. de que puedan concurrir a!l Jacto los mozos in teresados o personas que les rep resén ten . .E stas  sesiones, que serán  publicas, se celebrarán  en* la p rim era  quincena del mes de Julio, no sera  necesaria  la presencia de lo s> vocales Médicos y darán  principio con la lectura que liará el Secretario  te  las prórrogas de segunda clas^ solicitadas v dio lo inform ado po r él; o í d a s  y ‘ v istas las alegaciones verbales o que por escrito p resenten  loe mozos o sus rep resen tan tes, reso lverán si debe o no ser concedida la prórroga solicitada, que se comunicará a los interesados por conducto del Alcalde o Consulado del punto dé su residencia, dando estas A utoridades > conocim iento al P residente de la Ju n ta  de la fecha en que íué notificado el
'¡aeuerdp. , .De las n ró rrogas de segunda clase que se concedan, darán conocimiento al Jefe de la Caja de Recluta mediante las relaciones prevenidas en el nu_ 
mero 3.° del artículo 250.Artículo 317. Contra los fallos dictados por las Juntas ^y Secciones_ de Clasificación y Revisión, y Negociados de Reclutam iento de Africa, podrá rccu rrirse  ante el Capitán general de la región o distrito , dentro de i niazo de diez días, contados desde la fecha en que le fué notificarlo . el acuerdo, debiendo ser presentados los recursos precisam ente ante los expresados organismos, cuyo Secretario  entregará al reclam ante recibo d*e ia presentación del recurso," si lo

efectuara dentro del indicado plazo*Las Jun tas inform arán, los recu rsos, acompañando, bajo el correspondiente índice, cuantos docum entos existan en el expediente, los fundamentos del fallo dictado y todos los datos que se juzguen necesarios para jju e  la citada Autoridad pueda dictar P o lu c ió n  oyendo a su Audi
tor. .Los acuerdos que dicten los Capitanes generales serán inapelables y su r tirán  desde luego sus efectos.Artículo 318. Los mozos residentes en el extranjero en dem arcaciones consulares autorizadas p a ra  las operaciones de reclutam iento, solicitarán las prórrogas de segunda clase en el plazo que media desde el l.o de Enero al 31 de Mayo d-el año de* su alistam iento, por medio de instancia dirigida al Presidente de la Jun ta Consular, acompañando los docum entos prevenidos en el a rtícu 
lo 313.Las Juntas Consulares resolverán estas peticiones en la prim era quincena del mes de Junio, notificando los acuerdos, que dicten a los in teresados y a los Jefes de las Cajas de Recluta por • conducto del Ministerio 
de la G uerra.

Contra los fallos de las Jun tas • Consulares de Reclutamiento, podrán recu rrir  los que se cfean perjudicados, al Ministerio de la G uerra, por conducto del Presidente de la Ju n ta  Consular, dentro del preciso térm ino de un mes, a p a rtir  del día en que llegó a su conocimiento la reso lución de la Jun ta, tram itándose estos recursos en form a análoga a la p re venida en el artículo anterior.Los fallos (dictados por el Ministerio  de la  G uerra su rtirán  desde luego sus efectos y serán inapelables.A rtículo 31ÍL Los mozos a lis ta dos en las posesiones españolas del Golfo de Guinea solicitarán las p ró rrogas de segunda clase dé la Ju n ta  de Reclutam iento de la Colonia, en los muses de Abril y Mayo, serán re sueltas en el m es de Junio, rem itiéndose al Ministerio de la G uerra  en el mes de Julio uña relación nominal de los mozos a quienes se ha concedido p ró rro ga , y o tra  de las ampliaciones de prórroga, con indi-., caóión del réemiplázo a que perteñé^ oen los interesados. *Los fallos dé dicha Ju n ta  serán apelables ante el Gobernador genera l de la Colonia, en prim er, térm ino, en el plazo de un m;e§, contado a p a rt i r  del día en qiie liego a su conocim iento la resolución de la Junta, con recurso  de alzada ante el Ministerio de la G uerra, dentro del m ism o pla
zo antes señalado.

Artículo 320. P ara  la am pliación de p ró rro g a  de segunda clasñ éñ  años consecutivos, los interesados deberán solicitarlo  de los m ism os organism os que concedieron la p ró rroga, dentro de lc*s plazos marcados en artículos anteriores, acom pañañ- do a sus instancias iguales documentos que los exigidos para pedir las prórrogas, a fin de acreditar subsisten las causas por las que se concedió la p rim era.Las Juntas dé Clasificación ¥ Re

visión y los organism os análogos de Baleares, Canarias, Africa y Jun tas Consulares de Reclutamiento, concederán la am pliación de prórrogas que consideren justas, en las m ism as sesiones que celebren para  la concesión de prim eras p ró rrogas, rem itiendo a los Jefes de las Cajas de Re-; elu ta correspondien tes/ relación de los que cesen en la prórroga que te -  ñíam concedida, ajustándose a lo p re venido en el penúltim o párrafo  de l 
artículo 250.Articulo 321. No podrán obtener prórrogas de segunda clase los prófugos, los comprendidos en el párra^  l*o. 5.° del articulo 73 y en el 283, y los que hayan extinguido condena por delito; ni ampliación de la prórro g a  los que hubiesen sido desaprobados en todas las asignaturas del curso oficial anterior, los que hayan observado m ala conducta escolar y los que fueran  condenados por delitos durante el tiem po de la que pri-* m eram ente hubieran obtenido.Artículo 322. En caso de guerra o en circunstancias extraordinarias, no se concederán prórrogas por ningún conoepto y podrán anularse las. con** cedidas, llamando a filas a  los individuos que se encuentren en el, gocé de las mismas. Al cesar dichas caun sas, los beneficios de las prórrogas serán aplicables a los individuos incorporados a filas que las estuviesen disfrutando con anterioridad o que las hubiesen solicitado oportunamente, siéndoles de abono el tiempo servido en filas para cum plir la prim era  situación del servicio activo/Artículo 323. Los reclutas qué disfruten prórrogas de segunda clase no podrán solicitar la de primera, á  p a rt ir  dé la fecha eni que su reemplazo haya pasado a segunda situación de servicio activo.A los que les sobrevenga una causa de fuerza mayor antes dé la fecha in dicada, deberán alegarla ante el Jefe de la Caja de Reclútá, si 'el hecho que la motiva ocurre desde el 1.° dé Agos-; ío ál 31 dé Diciembre; ante el Municipio de su alistamiento desde esta; fecha ai 31 de Marzo, y ante la Jun ta de Clasificación y Revisión desde el 31 de Marzo al i.° de Agosto, a  fin dé que sean tram itadas y resueltas en la forma reglarnéntaria’ para los; mdzus del reemplazó) anual.Artículo 3&4. * Los .^eqlutft» que ha- bi& do estado sújétós a revisión dé sfis * expedientes,* po r éxclüsión tem poral o por ser útiles exclusívamérde para ^rvioiosi aqxiJiáqéé, sean déc'ía- rados sbíd?é3ós útiles hará  todo servicio, y lovS qué bésbfi bñ el bbneítcio de la prórroga d é  primera' clase que tenían coneodida téñdrán dérécho n solicitar prófró^a de segunda clase, que podrá concedérseles por un año o más hasta < qpnxi^íétaf «üéis éntre el tiempo de revisión., y de prórrogas.Artículo 3i2l5. Los individuos que hayap disfrutado pbórrégds de según- da cíase se i&cóipbraráh, • ál cesar en ellas, al prim er reemplazo .que sea llamado a filas, uñiéndose al suyo cuando hayan cumplido los dos años de-prim era/situación de servicio activo, siéndole® dé a b o n o  el exceso #  íiemno que lian .permanecido' en Caja en la: segunda situación del mismo.Las nrórroecas de secunda clase se-?'
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. r&n compatibles con la reducción del 

. tiempo de servicio en illas a que se 
, x\eflere el capítulo XVII.

Artículo 326. Los reclutas que ha-: 
; yan obtenido prórrogas de segunda
- clase o ampliación de la misma po-
- drán renunciarla cuando así conveñ- 
, ga a sus intereses, solicitándolo me-: 
. diante instancia dirigida al Presiden- 
. te de la Junta de Clasificación y Re- 
. visión que la concedió.
. - Dichos Presidentes concederán la 
. renuncia solicitada y darán conoei- 
, miento al Jefe de la Caja de Recluta 
«■ a que pertenecen, para que haga las 

oportunas anotaciones en su docu-; 
mentación original. Si no hubiese 
sido destinado a Cuerpo activo el úl
timo reemplazo ingresado en Caja, 
sérá llamado a concentración en Caja 
para su destino a Cuerpo activo con 
dicho reemplazo; pero si fuera con
cedida la renuncia con fecha poste- 

; rior al destino a Cuerpo de los rer? 
clutas del expresado reemplazo, no

- será destinado á Cuerpo activo hasta
- que se verifiqué el de los reclutas del 

reemplazo siguiente.
Artículo 327. Los reclutas residen-

• tes en el extranjero en demareacio-: 
nes consulares, estén o no autorizadas

- para actuar corno Juntas Consulares
- ele Reclutamiento, podrán renunciar a
- ías prórrogas de segunda clase en la 
> misma forma y condiciones que los

residentes en la Península, solicitán
dolo -mediante instancia al Capitán 
general de la región a que pertenezca

- la Caja en que haya ingresado, el 
/ cuál dará conocimiento a la Junta de 
r CÍasificación y Revisión o Junta Con

sular de Reclutamiento que concedió, 
la prórroga y al Jefe de la Caja de

• Recluta correspondiente, para que sea 
destinado a Cuerpo activo , en la for-

• xna prevenida por el artículp anterior.

 CAPITULO XV

* CONCENTRACION  Y  DISTRIBUCIÓN  
 DEL CONTINGENTE

 ̂ Artípulo 326. Los Presidentes de
• las Juntas y Secciones de Clasifica-, 
pión y Revisión de la Península, Ba
ilares y Canarias y  de los Negociador 
d| RéciiHaménto de. Africa remitirán 
al Ministério dé la Guerra, en la pri- 
íÁéía quincena de Octubre, un esta
dio núnieró por Cajas ajustado al for- 
nfúlário número 12, qiíé comprenda 
a; todos los mozos ajustados en la de-

. nfe|&ción de las Cajás, con expresión 
dl,vla clasificación y situácíón qiie les 
c^rpepóndl,' y  los de reémplázós an-

• .. tlriohes, procedentes dé revisiones y 
’̂ g^fiydryogas, que deban incorporar* 
se a filas cúmel reemiplazo del año 
córriente.  ̂ .

ijCal Jpntas Consulares de Recluta- 
miqñto y del Golfo de Guinea refnl- 
tiráñ otro estado igual en la segunda 
qúlifcénA dé Agosto

Artículo 329. Los Jefes de las Ca
jas dé ííeCÍáta remitirán al Ministé
rio dé la Guerra el 1> dé Enero un 
estado ñúimiériccr ajustado al fpífnuiá-

• rió número 13, que comprenda a los 
reclutas del reémplázo corriente y  los 
procedentes fie reemplazos anteriores

. que por haber cesado las causas que 
mót.iyaron su clasificación, o en las 
prórrogas que tenían concedidas, de
ban ser destinados á Cuerpo activo.

Artículo 330. En la primera quim

cena de Octubre, lós Jefes de las Ga- 
jas de Répluta comunicarán á los Pre
sidentes de tas Juntas Cohsúláres de 
Reclutamiento los individuos alista
dos en k  misma a quienes correspon
de formar parte del contingente que 
ha de incorporarse, a fifi ae que se 
les dé conocimiento de la obligación 
que tienen de presentarse en la Gaj a 
de Recluta correspondiente el i.° de 
Marzo del siguiente año para su, des
tino a Cuerpo. Los Cónsules pondrán 
en conocimiento de los interesados las 
órdenes de incoiporacióh rééibidaá, 
dando cuenta a los Jefes de las Cajas 
de Recluta de haberlo Iptóuiúcádojj. 
cuidarán dél encharque dqullos y  páy?; 
ticiparán la feáííá en qüé efcprendé 
la marcha.

Artículo 331. La concentración del 
contingente anpal ¿é‘ realizará en íá§ 
cabeceras de las Cajas en el mesado 
Marzo, pudiendo realizar én úna solá 
fecha o escalonar la incorporación á 
los Cuerpos, bien de todo él cóntin- 
gente de soldados útiles para todo ser
vicio o separadamente los del servi
cio ordinario y  reducido, pudiendo el 
Gobierno anticipar la fecha con? 
centración hastá' ja del L<> de . Agosto, 
en que. ingresan é;n Caja/

Artículo 332. Por r^la generalr k  
orden de concentración publicara 
anualmente en 1.* de Eebrero por im|¿ 
dio de Real orden dél MlUktértp de 
la Guerra, en k  cuál se determinará 
la fecha precisa |n qUe si han de 
presentar los individuos del cpntih|.;: 
gente y los agregados ál mismo eh"®: 
Cajas de Recluta, el húmero de reí 
clutas que cada Cuerpo ha de recibir,’; 
su procedencia y  destino y él eflctií; 
yo que ha de destinarse a/fas ühidá- 
des de Infantería de Marina. - ' ,

La orden de concentración especi
ficará él número de reclutas que se 
han de destinar a los Cuerpos de íá 
guarnición permanente en nuestra Zú* 
na de protectorado en M^i;íúecqs, íp r- 
"máiidaaes pára su desighdliúhy des
tino y  forma en que ha de realizarse 

. la ihcorporación.
Artículo 333. Publicada la. dispo

sición a q u is e  refiere él áh-
terioT, los Jefés de lás Cajas 
cáráh £ los reclutas qué éónsii.túyeh 
el cohtingehte, por conducto délos A l
caldes, la orden de coñcéntracióh, ex
presando eii ella él' dehán

, presentárse en la Caja pára' ser aeá-
; tinacos a? Cuerpo'. :

Artículo Los Jefes de lasjQa? 
jas admiitirán a todoé íójs réclutáá'
^éé, pórténioténdo a otras, les pré- 
sénteh:'póf hábét sido ííáiti^ádos a don- 
lehtracmp, páj^icibahdé díT#támép;- 
te por telégrafo á fa de su. proceden- 

' fí% él Ahnk pafa la cuál m pien coá? 
Mdiéiohes o él Gueípo elegido' por' él 

recluta, si es de los acogíaos a la re- 
dúcóidh deí tiempo dé servició en 

, Mas y  reúne k§ eóúdjcíóné& que para 
¿  correspondiente elécción e^ige éste 
MgtárhéhtOj haciendo qüer b q inoor- 
póreh al ttüerpó que telegráficamente 

. les designe k  Caja á qué'corresponda.
Lós'uápifánes g'éheráles podrán dis

ponéis pára facilitar las operaciones 
dé conaentración, que en las pobfa- 
ciónea donde sean muy numerosas las 
presentaciones de reclutas pertene
cientes a otras’ Cajas se fomiie una 
complementaria y  se haga cargo á e  
las incidencias que aquéllós proprcío- 
nen. constituyéndola con personal del

.regimiento de Reserva que tenga $£
■ residencíá en lá misma población y 
que no pertenezca a las Cajas.

Artículo $35. Los reclutas ef&i? 
tu|ráh los viajes necesarios para k  
cohcéntración en las canecerás de 1^  
Cajas y los de incorporación al Cuer
po á que sean destinados por cuenta 
del Estado, haciendo uso de las ho- 
jás de movilización de la cartilla mi;- 
Iit|r; desdé el día que salen de su& 
das as serán socorridos con una pese
ta veinticinco céntimos; estos soco- 
rrps  ̂ serán entregados por los Ayun? 
!AíRÍent°s> o por las Cajas de Recluta 
:Si ho lo hubieran hecho aquéllos, y eu 
M  primer caso, serán reintegrados por 
las Cajas,a ,1a presentación de los car- 
~ gós. La reclamación de tales devengos 
se hará por las Cajas, y la Intenden
cia general Militar librará a los re— 
gimientos de Reserva oportunainento

fih concepto de anticipo la cantidad.
"R ik . éstiime suficiente, con cargo

QÚé pára esta necesidad S& 
copsigne en el presupuesto del Minis
terio de la Guerra.

: A ¡partir del día que sean destina*
dos a! Cuerpo los reclutas tendrán 
dérecho kl haber, pan y. demás de- 

i^laméntarios en aquél *  
; perféJÁ^ánj desde dicho día sA 
¿tóhsidefqtán como tropas arran- 
Óp|da|,: éiitregáridóseles en mano ¿1 
: páber boiúp 1 eto y el pan cuando nQ. 
Íce les facilité rancho, y sé formali- 
rz'áráñ los justificantes de’ revista 
J ccúréspppdienté.

Áfttóúíb 336. Las Juntas Con* 
i su)ares gestionarán los medios do 
|faíiljtar pasaje a los reclutas qu& 
¿justifiquen carecer de recursos pa- 
gta iü  regreso a lá Península, y les en- 
^rógarán un socorro prudencial en 
' relación fión lá; duración del viaje* 
dando cjíienta al Ministerio de la 
,Gúerra del. número dé los que deben 
repatriarse e importé del precio del 
transporte, a fin de' que la  Interi- 
denciá Général Militar consigne loa 

. créditos neeésittiQS tomados de loa 
fondos que a destinenv

Los ífidíoados recltitas, al llegar 
.al territorio nacional o de sobera- 
nk,ytend&áñ dereclU) a pasaje po^ 
cupntá Jiél Éstado y a los socorro^ 
que |'e e^résaií en el artículo an-,

. téfípr,
, Artígp-Ip. 33.7* Qpando algún re* 

nb^piíéda a^ífclir a la concen- 
dfiáéióü pdr im pedirlo su estado dq 
sáí.íid y por su gravedad no fuese 
pqeiblé: trasladarlo  al H osp ita l mi- 
l i ja r  máTs pyóximq, según p á r e o s  
dél Mádi|o t itú k r .U e l púe'blo de sil 

. íesjdehbíá, él Aícálcíé dé éste lo eo<* 
m u n fctrá  A l Jófé de la Caja y  re^ 

• ..^ iU rA 'á ltc% íí ’| a  genera l de la R e- 
t; g íón  certificado facu lta tivo  que a s f  

Ib abrédite, fn fbrm áfido, ba jo sM- 
i^pbn sab ijid a3 , 10 que p erson a l- 
mente le cbiíste .respeoto a la en
ferm edad ,y estado del m ozo. L o »  
Cápitahés generé les podrán d ispo
ner, cuando ,1o crean  necesario, que 
séá r eco no cid o en Su dom icilio  por 
un Médico m ilitar o ceíciorarse por 
la Guardia civil, o por otros me^ 
dios, del curso de- la enfermo edad, 
obrando según proceda siempre que 
aparéz;ca résponsab ilidad .

Si el mozo fuese reconocido en 
su domicilio por un Médico- m ili
tar y  de este reconocimiento resul
taré que es nresunio inútil, el Ca«
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pitán general ordenará se formule . 
propuesta de inutilidad, a la cual 

•'se acompañará la orden de form a
ción , copia del certificado expedi
d o  por el Médico titular y del- re-* 
Conocimiento practicado por el Mé
dico militar que le consideró pre- 

: sunto inútil para el servicio e im 
posibilitado de comparecer ante el 
! Tribunal médico militar, cuyo expe
diente así formado se someterá al 
citado Tribunal, para que, en su 
vista y oído e! informe verbal o por 
escrito del referido M édico, si lo 
considera necesario resuelva en de
finitiva sobre la utilidad o inutili- 
dad para el servicio.

Artículo 338. Los reclutas so
metidos a instrucción de expediente 
para la concesión de prórroga de 
primera clase por causas sobreve
nidas por fuerza mayor después de 
su ingreso en Caja, con arreglo al 
artículo 30 i, serán destinados al 
Cuerpo que les -corresponda según 
sus condiciones y aptitudes, al cual 
será remitido el expediente para 
que se continúe su tramitación;, 
terminada su instrucción- se le 41a- 

- rá ’el curso que previene el artículo 
305. Si la prórroga fuese denegada 
continuará en el Cuerpo a que per
tenece; pero si fuera concedida cau- 

. sará baja inmediata en él ? alta en 
la Caja de Recluta de procedencia, 

.Quedando sujetos a las revisiones 
reglamentarias hasta que su reem
plazo pase al quinto año de ser
vicio.

Artículo 339. Los reclutas que 
falten a concentración serán distri
buidos proporcionalmente entre to
dos los Cuerpos, de la Región a que 
pertenezca la Caja a los cuales des
tine ésta recluta. Los Jefes de los 
Cuerpos a que éstos sean destina
dos dispondrán se instruyan a cada 
tmó expediente, cuya tramitación se 
aju s tara a l  as reglas * s i guien tes :

1.a- El Jefe de cada Cuerpo nom
brará Juez instructor y Secretario, 
remitiéndole con la orden de" pro
ceder un impreso del modelo de ex
pediente ajustado ai formulario nú- 
inro i 4, y copia de ja  filiación.

2.a El Juez, encabezando el pro
cedimiento con la orden do proce
der y la filiación, recibirá juramen
to aí Secretario, y hará que por és
te se llenen, además de í:| cubierta 
de las actuaciones, el oficio para la 
Alcaldía y eí encabezamiento de la 

Rioja informativa; se remitirá oficio 
y hoja a la Alcaldía correspondien
te, y se hará constar todo por di
ligencia. A la vez se remitirá oficio 
al Jefe de la Comandancia de la 
Guardia civil de la provincia para 
la urgente busca y captura del en
cartado.

3.a Si transcurrido el tiempo 
ñocos ario ía Alcaldía no contesta
ra se reiterará la petición, llenan
do las diligencias al efecto. Cuan
tío remita la hoja ya informada, se 
unid á'al expediente.

4.a Si de lo actuado por la Al
caldía resultase conocido el para-

v fiero del encartado y éste se pre
sentara* &e le recibirá declaración 
sm juramento acerca de si recibió 

de incorporación y de los 
movívos que tuviese para reehazar- 
"d. procurando comnrobar Ja», certe

za de lo que. alegue, .si fuese nece
sario y fácil hacerlo. Después te 
•dará lee tuda de los cargos que le 
resulten para que los contesta y se 
defienda, y, por último, e¡l Juez ha
rá su resumen, exponiendo su pa
recer, y elevará lo actuadlo en con
sulta.

5.a Si resultara ausente el en
cartado o no se presentase dispon
drá la publicación de requisitorias, 
■extendiendo la original y deducien
do de ella copias para la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
la na tur aileza del ene atado y en la 
de su alistamiento, en su caso, He- 
liándose las diligencias correspon
dientes.

o R finando lleguen los oficios 
de contestación con los números de 
los periódicos y ©i del Jefe tí.*4 la 
Gom and an c i a de l a G uar i La civil, 
se unirán a los autos.

7.a Una vez transcurrido el tiem
po fijado para la presentación del 
encartado sin que éste lo hubiese 
efectuado, se extenderá la diligen-= 
cía, declarándole en rebeldía, hará 
eí Instructor un ' breve resumen y 
elevará a consulta el. expediente.

Los reclutas que por faltar a 
concentración sean castigados co 
mo desertores serán destinados a 
un Cuerpo de guarnición perma
nente de Africa, donde cumplirán 
el tiempo de servicio activo, más 
el recargo que se les imponga.

Los desertores de concentración 
a quienes no se les haya podido 
entregar por los Ayuntamientos la 
cartilla militar, par ignorarse su 
paradero, no tendrá abono alguno 
de tiempo para cumplir el de per
manencia. en las diferentes situa
ciones militares, mientras no se pre
senten o sean capturados, y los que 
hubieren recibido dicha cartilla y 
después se ausentan, sufrirán la de
ducción del tiempo transcurrido d es-- 
de el día de su ausencia, si ésta 
sé comprueba en el expediente o 
desde que faltaran a la obligación 
de presentarse, ya sea para destino 
Cuerpo papara cualquier otra finalidad 
para que fueran llamados hasta el día 
de su presentación o captura; esta de
ducción no se efectuará cuando fue
ran absueltos é irresponsables, pero 
sí cuando sean indultados.

Si los mozos, por encontrarse re
sidiendo en el extranjero, no se pre
sentaran en la cabecera de la Caja 
en la fecha de la concentración o 
dentro del plazo que, previo estu
dio del régimen de comunicaciones 
so estime suficiente para haberse in
corporado, se les instruirá expedien
te en la misma forma.

Artícu!o 340 Todos los reclutas 
del contingente presentados a con
centración en las Cajas serán ta
llados y reconocidos antes de su 
destino a Cuerpo, por -si procediera 
la declaración de inutilidad de al
guno é e  ellos, a cuyo fin los Capi
tanes'generales de las Regiones, dis
pondrán que durante los días que 
se efectúa la concentración queden 
afectos a las Cajas de RecMta un 
Médico militar y los Sargentos ta
lladores - que se consideren indispen
sables para cumplimentar este ser-

Artículo 341. Loa reclutas qué 
en el acto de isu presentación re4 
sulten "con insuficiente desarrollo! 
general orgánico, como comprendi-¡ 
dos en e-1 número 1.° de los grupos; 
primero y tercero del cuadro de In-í 
utilidades anexo a La ley, serán 1 i-? 
conciados y marcharán a -sus ca-* 
isas, dando conocimiento los Cap i-: 
tañes generales díe Región a los! 
Presidentes de las Juntas de Cla^ 
sificación y Revisión, a los cu al 0*3; 
remitirán un certificado de la me
dida de la talla y resultado del ron 
■conocimiento facultativo, para qué 
por aquéllas se compruebe con toda; 
urgencia la verdadera talla y se; 
proceda a" su definitiva clasifica-, 
ción, incorporándose a Cuerpo sil 
resultan útiles para todo servicio]
0 marchando a sus cae as en caso; 
contrario, quedando sujetos á las] 
revisiones reglamentarias hasta1 
que su reemplazo se encuentre erg 
el quinto año de servicio.

Los que aleguen o denoten ja d e -  : 
cer enfermedad o defectos físicos! 
no ¡señalados en él párrafo ante-: 
riór que estén comprendidos en el 
cuadro de inutilidades serán des ti-, 
nados a un Guerpo de la Región J¡ 
sin incorporarse a él marcharán di-* 
rectamente a los Hospitales mili-s 
tares que designen los Capitanes; 
generales, ingresando en ellos los] 
que necesiten observación o padez-* 
■can enfermedades infecciosas, que- 
dando en transeúntes y a dis*pósi-5 ■ 
ción del Director del Hospital mili-* 
tar los restantes, a fin de que seani 
reconocidos y tallados en e j  primer] 
reconocimiento reglamentario.

La Inspección de Sanidad Militar dé 
la Región enviará a los Capitanes ge
nerales una relación de los reclutas 
declarados inútiles, los cuales serán, 
licenciados y marcharán a sus casas, 
en expectación de que por las Juntas/ 
de Clasificación y Revisión les varié 
su clasificación; dicha Inspección re-: 
rnitirá además duplicada copia de laé 
propuestas de inutilidad individúales* 
una para su remisión a la Junta dé
01 asi fie ación y Revisión y otra para sT| 
curso al Juez que ha de tramitar el 
expediente prevenido por el articulé 
343, en él caso de que el Tribunal 
Médico-militar informe que apareced} 
motivos suficientes para exigir res-* 
ponsabilidad, por ser la enfermedad 
o defecto físico que motiva la inuti-* 
lidad de los que por sus síntomas ex** 
temos, y sin manifestación previa del 
paciente, pueden ser apreciados por él; 
o por los Médicos que practicaron el¡ 
reconocimiento, lo cual se hará cens-¿ 
tar en las referidas propuestas.

Los Médicos encargados de la obs-er-* 
vación y reconocimiento de estos re«§\ 
dulas tendrán presente que el objeté 
no es curar las enfermedades que p%- 
dezcan. sino resolver lo antes posiblf 
su utilidad o inutilidad para ei ser-: 
vicio.

Artículo 342’. Cuando los Jefes d f  
las Cajas de Recluta tengan • oonocH. 
miento oficial de que alguno do loé 
individuos en Caja les haya sobreveA 
nido alguna exclusión de las compren-^ 
didas en el caso segundo del ai’ líe alo 
131, o 'en los segunda, tercero y cirartq 
del artículo 133, no lo destinarán abyé 
Cuerpo activo, poniéndolo^ en cgiiosH; 
miento de la Autoridad militar ri:qé-ú 

1 yior de la Región, la cual dáspcndrft/.'
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que los interesados causen baja en la 
Caja de Recluta y que las filiaciones 
se remitan a la Junta de Clasificación 
y Revisión correspondiente, a'los efec
tos de su nueva clasificación,* pero, si 
por no tener conocimiento de dicha 
circunstancia , fueran des tinados a 
Cuerpo,; los Jefes de éstos cumplimen
tarán l̂o anteriormente prevenido.

Artículo 343,. Cuando en el acto de 
la concentración o al presentarse en 
el ^Cuerpo dé destino sean declarados 
inútiles reclutas-, por lía talla y exista 
una diferencia mayor dé 15 milíme
tros entré la que figura en las filia
ciones y la que tengan en realidad, o 
cuando por cualquier causa estime el 
Tribunal Médico-militar aparecen mo
tivos para exigir responsabilidad, por 
cada uno de los reclutas decía raeros 
útiles indebidaírnente se instruirá un 
expedfente,. al cual no se.dará, carác
ter judicial sino en el caso que apa
rezca materia dé delito.

 ̂Para la tramitación de estos expe
dientes se nombrará Juez instructor 
y Secretario pertenecientes a. la Caja 
de Recluta, si la propuesta de inutili
dad fuese formulada durante la, épo
ca de permanencia de recluta en la 
Caja, y al Cuerpo en caso contrario, 
observándose las reglas siguientes: 
^Primera. A la orden de formar i oh 

dél ^xpediénte se acompañará copia 
dé! acta dé inutilidad^ y acreditará? 
en éT, mediante certificado, si' ef mozo 
fuá reconocfdb y faltado ,̂ por quién y 
con qué'resultado, los gastos que oca
sioné- al ramo' de (Querrá por todos 
conceptos durante loe días que per
maneció en la Caja y en él Cuerpo a 
que füé destinado^ así como- los gae- 
tos de viaje; en el expediente decla
rarán los Médicos, que expondrán sus 
descargos; informarán el Ayuntamien
to y la Junta de ClasMcacfón y Revi
sión, y se comprobará si el mo?/o'ale
gó o no la causan de inutilidad.

Todos los informes serán emitidas 
en vista de los- antecedentes que exis
tan en los organismos correspondien
tes, sip que sea necesario tengan a fe 
vista el expediente de- responsabilidad 
que se tramita.

Segunda., Los gaates qne se ocasio
nen al ramo de Guerra por los reclu
tas que a. m incorporaciómr a la Caja 
m al Cuerpo resulten inútiles para el 
l'erviei^ ser&ih

^  Por el Médico que los recqno- 
*nój s& se comprobase que la* enfer
medad existía en la fecba del reeo.- 
arcimnento v que fuá alegada por el 
mozo o quet aunómoteándote* es de 
las- que por sus- síntomas no- pueden 
jáej&r de se r: aprecradas por te : facul
tativos en dicho aetoy lo cual ^  de- 

las Beal" Academia dé 
Medicina, si se trata de Módicos ci
viles, y por la. Junta facultativa del 
Cíuerpo de Sánidad Militar, si do Mé
dicas militares.

trj Por los mozos d sus familias*, si 
aquellos son menores efe edad; err caso 
dé enfermedad que no pueda ser apre^ 
ciada facultativamente sin previa ma
nifestación del interesado, sr se nrre
dita que el recluta no la alegó cono
ciendo su existencia-, ñr los mocos o 
sus famálias. fueren pobres de. su lem- 
nidad, el átono de los referrdós gas-, 
los será de- cuenta da los fondbs mu- 
nicipafes.

Tercera. Cuándo la responsabilidad 
corresponda af Alcaldé; Concejales o 
Jgecratáriqjdeí.Ay^tarmenta. .sea_per

acc-ióu o: por omisión, de alguna de las 
dispusicianeSr legales, se les. exigirá eil 
abono de Iqs gastos die que se trata, 
y lo mismo al personal dé la Junta de 
Clasificación y Revisión, con arreglo 
al principio de que la responsabilidad 
por la declaración indebida de aptitud 
de un mozo que, luego resulta inútil 
lleva consigo la obligación del referi
do^ reintegro, sin perjuicio de las dé- 
más. responsabilidades de orden admi
nistrativo y  aun criminal que pu di er
ran resultar.

. Cuando los responsables sean va
rios, el reintegro se efectuará: por 
parléis iguales entre todos, incluso el 
mozo y su familia, si a éstos-' también 
alcanzara la responsabilidad.

-Guaría. Gfianto se previ ene en las 
des reglas anteriores es extensivo a 
t e  casos en- que fe inutilidad sea por 
faltayáe talfe # de perímetro1 toráci
co, si bien a t e  mozos no se les po
drá, exigir el* reintegro,, m  tampoco a 
sus familias; sino en el caso que’ se 
'demostrase emplearan artificios para 
aparecer con mayor estatura o perí;- 
metroí torácico;.: por W qum respecta a 
los Médicos y talladores», únicamente 
se les: obligará al pago* de que se: tra 
ta en el: caso de; comprobarse que hubo 
malici a y  no error mor su parte,

A rtículo; 3M. UléinMute. t e :  expo¿ 
di enées^ loé* Autoridádes judici ales, 
previo? dietamem dei. Aúdiáor,, acordaH 
rán el sobreseimiento^ y archivo de 
las actuaciones-, cuando a su juicio no 
»exista; fundamente para, exigir res* 
ponsabilidadf a per sen asé u organismo 
determinado.

Sri de lo actuado resultasen respeta 
sabilidadeé de carácter civil, adminis
trativo o criminal contra, los intere
sados o contra las? personas que in
terviniesen en las operácionesí del re
cluí amiento en los Ayuntamientos- y 
Junta de Glasifieación y Revisión vo l
verán al Juez para qpe continúe’ la. 
tramitación del expeliente como en 
justic ia  proceda;

Una vez resuelto el expediente, y 
•acreditado: en el mismo haber se' hecho 
efectivas: las- sanciones impuestas:, y 
re in teg rad »  al presupuesto: del: Minis
terio d a  fe G to rm  loa gastos- indebi
damente causados» serán archivados 
en. la Junta t e  Glasific-aelóii y' R-evi>- 
siúnque? eorrespondai.

Arffeulu 3¿45«. Icos expedientes que 
m  pesrrMm- para solicitar ■ prórroga de 
prim era otee* p o r caúsas sobreve»* 
das-por fuerza Bmyoo? después -de? su 
destino a  Cuerpo; t e  de respons-alu- 
1MM por h aber resultado - inútiles y 
t e  insEruitesi contra fes qm  falten a 
concónferacién, eoire^p endientes! a. los 
reclutas -iéstteate'S? a Infániería t e  
Marina, seria  en los Guer-
pos m q u a  fe h o s  recM as están ete- 
tinadós; y  nesúeMos por' las Autori. 
dadés t e  'la: jOTi&lfeión-- do Marina, 
quienes^ apíiéarfe fes' preceptos c-cm- 
signadbs en este*̂  Reglamentó.

Artículo STfi. L a  distribución te  
reclutas def servicio ordinario- se 
rá  -denter t e  fe Feo m-sufe; según las 
cirmustancias- y conveniencias orgá
nicas-, procurante en lo posible locá^ 
bsa-'s en cada región el mayor mima
re- dér loa procedentes de " Ja misma, 
especialmente en las tropas de mon
taña. Eos reclutas para las unidades 
de instrucción,, telégrafos, radiotele
grafía, alumbrado, pontoneros, ferro
carriles y carros de combate, Centro

Electrotécnico, trapas* y servicios d$ 
Aeronáutica,. Brigada Obrera: y Topo-:1 
gráfica de Estado Mayor,, campailla. dof- 
.obraros, y  brigada, topográfica, de t e  . 
geuieros. y  depósitos t e  recría y tíorri^ 
serán: facilitados- por Cajas de la Pen- 
ínsula, que cuenten con< personal/ apte7 
para los- servicios- especíalos de dib 
chas, tropas. .

Las* unidades y Centros que por; si# 
organización especial no reciban: ron 
clutasf directamenta ée- las Oajus m  
nutrirán, con soldados á quienes en! 
sus Cuerpos se haya dado previ anuen
te instrucción militar..

Los reclutas que en la fecha de fe 
cencentración cursen sus estudios efi 
Universidades, Seminarios, Escuelas; . 
•especiales y demás- Centros, de enso^ 
fianzas, así como’ los religiosos pro« 
fesos,, serán destinadbs1 preferenlev; ; 
mente- s-i las necesidades dél servicio! 
do permiten, a los Cuerpos- que; estén1. 
de guarmeión en. las poblaciones domé' 
de radiquen aquellos Centros dé i n s  
trucción-. o haya casa de fe resoeetiváí 
Orden.

Los contingentes para. Infantería • 
t e  Marina, serán facilitados^ Para ©1 
Bepartamento dé Cádiz, por fes Can ‘ 
jas de Sevilla',, número i7;< Encíva,

. número- 20;¡ Cádiz,, qú-mero: 22; Jere^ ,1 
número .Algeciras,! núpuero! 2 $  
Málaga*, - -, número 28+ ¥ótezr-Máfe.g% 
número 2:9*. y Almería, número 35.! 
Para el Lepartamtento de E l FerroL 
por las Cajas de San Sebastián, núr- 
mero 78; Bilbao, número 8-0; Santan
der, número• 83; Torrefevega, númOn 
ro 84;, La Coruña,. número 98; SanU 
Lago,, número -97;. Betanzos, oúmiOr*- 
ro 9-8* El Ferrol, número 99-; P o n te  
vedra, número 106; La Estrada, nú-i 
mero- 107;, Vigo, número. 108, y ’Prgfe 
vía, número 111;, y para el :Dérvirtár; ; 
mentó de Cartagena, por las-Caías t e  
vaienciá,. números 37, 38 y 3.9; Ali
cante, número 42'; Cartagena, rórnen 
ro 48; Barcelona, números 53, 54 y 5a; 
Tarrasa, número 56; Tarragona, nú-i 
ih/ero 5-9; T ortea , número 68, v 0as^ 
tebón, número 51.

Articuló 347. Como norma gene* 
Tab el contingente del servicio or̂ - 
dínarió'- dé Ite  isiás Baleares y  Cán 
narfas- será destinado^ con preferen-»-: 
cfa a fes- iCberpos' que guarnecen t e  
respectivos arcM pféfegosyprocuraéu 
do en Ib posible que Ios; dé' cada vsVá 
prestén* servicio en Tos que tengsa’; 
su resitencia en ella o- en fe más próL- , 
xima, completándolos con rec lú ta i 
sobrantes de otras islas- o proceden-? 
tés dé las Cajas de fe Península sí' 
no füeran  suficientes.

Artículo 3484 Los" mozos que hu
biesen sido alistados en el Golfo dé' 
Guinea, quedarán a, las órdenes del; 
Gobernador’ general de: aquel te r r i-v  
torio, y  serán filiados como soh!atesé 
en la residencia de fe, plana m ayor 
de la Guardia, colonial, donde recibi
rán instrucción m ilitar; term ínate 
ééín. serán destinados'- a los destaícap 
mentos de la Guardia colonia..].: más 
próximos al punto de su habitual re^ 
sidencía, permaneciendo en sus ca
sas sin goce de haber, pero sé' moré 
dispuestos a preséntam e cum io  sé 
les llame en caso de guerra o a l t e  
ración de orden público.

Durante el tiempo que permane-sv 
can en filas nrestando servicia-
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feibirán el haber que se determine 
íipor el Ministerio de Estado.
» Artículo 349. Guando algún in- 
; tíividuo alistado en el Golfo de Gui- 
* nea regrese definitivamente a la Pen
ínsula antes de su destino a la Guar
d ia  colonial o de cumplir un año en 
¿la primera situación de servicio ac
t ivo , lo comunicará (el Gobernador 
¡general directamente al Capitán ge
neral de la región donde pase a re
sidir, remitiéndole su filiación ori
ginal a fin de que por esta Autoridad

Íe le destine a un Cuerpo activo de 
a región para el que reúna condi- 

ípiones.
- Al regresar definitivamente a la 
-Península lo comunicará igualmente 
v-á la autoridad militar regional a que 
•peidenezca el pueblo donde vaya a 
-residir, dándole por esta última au
toridad el destino que por situación 
le corresponda. En ambos casos di- 
íchá. autoridad colonial lo participa
rá además al Ministerio de Estado 
para su debido conocimiento.

Artículo 350. Los reclutas perte
necientes a las plazas de soberanía 
en Marruecos o en la zona de pro
tectorado, serán destinados, si así lo 
desean, a las fuerzas que se encuen
tren en los puntos de su residencia, 
verificando su presentación/al recibir 
la orden de concentración en el ne
gociado de Reclutamiento corres
pondiente de las plazas de Cerda, Me- 
lilla o Larache.

Artículo 351. Publicada la orden 
$e concentración, los Capitanes ge- 
berales de las regiones dictarán las 
drdenes oportunas para el destino de 
los reclutas correspondientes a la 
jurisdicción de su mando, procuran
do que cada Cuerpo se nutra de re
clutas procedentes del menor núme
ro de Cajas, excepto las unidades 
"que los necesiten de condiciones es
peciales que se nutrirán de todas las 
de la región.

Artículo 352. El destino de los 
reclutas a la Brigada Obrera y  T o 
pográfica de Estado Mayor y  Topo
gráfica de Ingenieros, Centro Elec
trotécnico, Batallón de Radiotelegra
fía  de Campaña, Aeronáutica militar, 
¡Batallón de alumbrado y Compañía 
de Obreros Ingenieros se llevará 
a cabo mediante examen comproba
torio de la profesión y aptitudes de 
los solicitantes, previa instanciá diri
gida aí Jefe de la Caja de Recorta 
durante el mes de Octubre, acompa-^ 
fiando a sus instancias cuantos do
cumentos y certificados consideren 
.oportunos para acreditar sus cono
cimientos y aptitudes.

:• Los Jefes de las Cajas de Recluta 
.'examinarán las instancias presenta
das y dejarán sin curso las de aque
llos que no coincidan las profesiones 
u oficios que figuran en sus filiacio
nes con los que exponen en sus ins
tancias c o m o  fundamento de su pe
tición, y las restantes las remitirán 
A los Jefes de los Cuerpos respech- 
-vos, si radican en la misma región, 
para que por éstos se proceda al 
Examen de los reclutas, expidiéndoles 
-Uní certificado acreditativo de.su ap
titud, si así procede, lo que-dará la 
¡opción y preferencia para el destino, 
¡pin que éste sea forzosa consecuen

cia de aquél, ya que el número de 
los que pueden ser destinados ha de 
supeditarse a la plantilla de los Cuer
pos.

Cuando las Cajas de Recluta resi
dan en regiones diferentes a la en 
que radique la plana mayor del 
Cuerpo a que solicita ser destinado, 
serán remitidas las instancias al Ge
neral Jefe de Estado Mayor, si la pe
tición es a la Brigada Topográfica 
de este Cuerpo, o ál Comandante ge
neral de Ingenieros en los demás 
casos, a fin de que por estas Autori
dades sp designe el personal de ios 
respectivos Cuerpos que ha de pro
ceder al examen comprobatorio de 
los solicitantes, expidiendo el opor
tuno certificado a los que acrediten 
su aptitud; con los resultados del 
examen se formará una relación con
ceptuada por orden de aptitud, ex
presando la Caja a que pertenecen 
cada uno y  el pueblo en que fueron 
alistados, la cual será remitida di
rectamente al Jefe del Cuerpo co
rrespondiente en la primera quince
na del mes de Diciembre.

Los Jefes de las unidades, con 
presencia de estos antecedentes y 
los correspondientes a  los exáme
nes efectuados en la propia unidad, 
remitirán en la segunda quincena 
del mete de Diciembre, al M iniste
rio de 'la Guerra, una relación no
minal por Región o distrito de los 
reclutas que retinen condiciones 
por orden de aptitud para destino 
al Cuerpo de su mando, con expre
sión  de las Cajas a* que pertenecen 
y pueblo de su alistamiento.

Si el número de reclutas que fi
guran en las relaciones remitidas 
fuera mayor que el de reclutas que 
se deben ■• destinar para completar 
las plantillas, serán destinados de 
Real orden los que figuren con m e
jor ooncepiuación, pero si fuera irr* 
ferior serán destinados todos de 
Real orden y  se completarán los  
efectivos por los Jefes de las Ca
jas que corresponda con los reclu
tas que reúnan las condiciones que 
determinan los artículos 354 y 356.

Artículo 353. A  los regim ientos 
de Ferrocarriles serán destinados 
los reclutas que sean empleados en. 
las Compañías ferroviarias afectos 
a los servicios de tracción, m ovi
miento, estaciones, vías y  Obras, 
material v  tallero», a cuyo fin el 
General je fe  del servicio m ilitar de 
ferrocarriles interesará de las Com
pañías, en el mes de Agosto, le re
mitan una relación nominal de los 
reclutas ingresados en Caja que re
únan las condiciones antes indica
das, por orden preferente de oficio, 
destino y  categoría dentro del ser
vicio de cada Empresa, expresando 
la Caja a que cada uno ■pertenece 
y el pueblo de su alistamiento. D i
cho General, teniendo en  cuenta las 
citadas relaciones, form ará otra 
nominal de los reclutas que deben 
áer destinados a cada regimiento, 
colocándolos por orden de preferen
cia de destino, expresando la Caja 
y  pueblo de su ca fa r al o z a,̂  la cual 
será remitida al Ministerio de la 
Guerra1 en la primera quincena del 
mes de Diciembre, para que sean 
destinados de Real orden en la fo r 
ma que previene ©1 último párrafo

del artículo anterior, bien entendido 
que, al figurar en dichas relacio
nes, no im pone como consecuencia 
obligada su destino a los regim ien
tos de Ferrocarriles, si bien ello da 
opción a que así se verifique has
ta completar su-planlilía.

Guando queden reclutas fe r ro v ia l 
rios sin destinar a los regim ientos 
de Ferrocarriles, por exceder su nú-» 
mero al de vacantes, los Jefes de 
las Cajas de Recluta darán conoci
miento al General je fe  del servicio 
m ilitar de Ferrocarriles de los 
Cuerpos a que han sido destinados.

Artículo 354. Terminada la con-, 
centración y  rectificados los, erra
res qúe.respecto a la talla y  oficio 
figuren en las filiaciones de Caja, 
se procederá por ésta a clasificar
los p o r sus aptitudes a fin de que 
sean destinados a los Cuerpos en 
que resulten más idóneos por sus 
condiciones; la estatura se tendrá 
en cuenta para el destino a Arti^ 
Hería de Montaña y. Pontoneros, y  
los de Caballería que hayan de ser
vir con posterioridad en la Escolta 
Real, cuyos, reclutas no deben te
ner talla inferior a 1,700' metros, y  
para Artillería y Caballería la talla in í- 
fiima será la de 1,630 metros.

Artículo 365. Para que las Ca
jas tengan conocimiento de las ne
cesidades de los Cuerpos en reclu
tas de oficios - determinados y las 
satisfagan dentro de lo posible, los 
Jefes de Cuerpo y unidades parti
ciparán directamente los : que les 
son necesarios a los Capitanes^ ge
nerales de. las Regiones, y éstos lo 
comunicarán a las Cajas de que 
han de recibirlos. V

Artículo 356. En general el des
tino de los reclutas a los Cuerpos» 
unidades e Institutos, atendiendo a 
sus 'aptitudes, se ajustará a las si
guientes normas:

A las unidades de instrucción se
rá condición indispensable que se
pan leer y escribir. \ ^

Al Arm a de Infantería, individuos' 
que- poséan títulos universitarios, 
académicos de las Escuelas espe
ciales y  carreras y  empleos del E s-  ̂
tádo, estudiantes de las diversas " 
Facultades y profesiones, armero s -  
herrerós, mecánicos* conductores y  
ajustadores de automóviles, piro-, 
téciiíeos herradores, carretéeos, 
arrieros, esquiladores, guarnicio
neros, basteros, albañiles, pintores,' 
telegrafistas, telefonistas, radióte-*' 
legrafiátas y  electricis'tas, siempre 
que tefigán la suficiente robustez 
y v igor físico para soportar el equi
po y reúnan condiciones para la  
marcha. p;

A l Arma de Caballería, veterina
rios, ingenieros agrónomos, ayu- 
tíantes y auxiliares de esta espedía-:; 
lidád, estudiantes de las mismas 
carreras y  profesiones, herradores, 
forjadores, basteros, guarnicioné- 
ros, arrieros, baqueroá, pastoreé 
carreteros, labradoras, _ esquilado-' 
res, picadores,- desbravadores y mo
zos de cuadra.

Al Arma de Artillería, arquitec-: 
tos, ingenieros industriales, a g ió -  
nomos, de montes y de minás; ayu
dantes y auxiliares de estás ^espe
cialidad es p licenciados en Ciencia^ 
exactas, físicas, químicas y  n a tu ra



Gacet a de Madrid.--Núm. 63 6 Marzo 1925 1 1 1 7

les; veterinarios; peritos mecánicos, 
agrícolas, químicos y metalúrgicos; 
estudiantes de las referidas carre
ras y profesiones, ensayadores, 
ajustadores, pirotécnicos, armeros, 
torneros de metales y de madera, 
artificieros, ' pintorés, carpinteros, 
carreteros, guarnicioneros, herre
ros, forjadores y labradores.
.* A las tropas y servicios de Aero

náutica, pilotos de Aviación, oficiales 
ded Servicio Catastral, geómetras, elec- 
tricistas, sastres, guarnicioneros, ajus
tadores, labradores, carreteros, herra
dores, forjadores, fotógrafos, ceste
ros, mecánicos, carreros, basteros, pin
tores y chauffeurs.

Al regimiento de Pontoneros, auxi
liares facultativos y sobrestantes de 
¡Obras públicas, aparejadores, marine
ros, barqueros, pescadores, armeros,

- carpinteros, carreteros, herreros, la
bradores, forjadores, herradores, guar
nicioneras y basteros.

Al regimiento de Telégrafos, bata-. 
llón de Radiotelegrafía y unidades en- 
’cargadas del servicio telegráfico y ra- 

. diotelegráfico militar, oficiales del 
Cuerpo de Telégrafos y aspirantes 
cón aptitud acreditada, radiotelegra
fistas con título, telegrafistas, telefo
nistas, relojeros, electricistas, cerra
jeros, plateros, armeros, basteros y 
guarnicioneros.

A Jos regimientos de Ferrocarriles, 
Ingenieros y alumnos de las Escue
las de Caminos é 'Tndustriales, peri
tos mecánicos, auxiliares facultativos 
de Obras públicas, empleados de las 
Compañías ferroviarias, especialmen
te ¡los que estén afectos a los servi
cios de material y tracción, trenes, 
estaciones y vías y obras; herreros, 
carpinteros, |lbañiles, barreneros, can
teros, relojeros, guarnicioneros y ajus
tadores.

Á los regimientos y unidades de 
Zapadores, arquitectos, ingenieros de 
Caminos y de Minas y alumnos de las 
respectivas Escuelas, agrimensores, 
maestros de obras,- aparejadores, ca
pataces de Minas, albañiles, canteros, 
mineros, barreneros, entibadores, so
ladores, herreros, carpinteros, tejeros, 
alarifes, aladreros, carreteros, hoja
lateros, pintores y chauffeurs.

A las compañías de Obreros de In
genieros, carpinteros, ebanistas, tor
neros, aserradores,. mecánicos, cerra
jeros, cerrajeros mecánicos, ajustado
res de máquinas, torneros de meta
les, maquinistas herreros, caldereros, 
fundidores, modelistas, hojalateros, 
tallistas, guarnicioneros, ’ basteros, si
lleros y pintores.

A la Brigada Topográfica. de Inge
nieros , topógrafos, agrimensores, por- 
tamiras, delineantes y' dibujantes.

AI batallón dé Aliebrado, eléctri- 
otstas, V conductores automovilistas, 
obreros de ‘las Compañías del gas y 
faroleros.

A la Brigada Obrera y Topográfi
ca de Estado Mayor,' cajistas, marca
dores, maquinistas de tepréhta y li
tografía, linotipista^, ehóuádárnadó- 
res, dibujantes, pintureé, estahmado- 
res, fotógrafos, delineantes, gr^adó- 
res, graneadoras, geómetras, 
sores, topógrafos y ay^aantésT m  t i
pógrafos.

A lás tropas de Intendeny¿ :
les dé Administración al de
la Hácienda b ú b lirá , '^  
ñas, frentes d e ' negm ívsf &mpmmm

de grandes Empresas financieras, ofi
ciales del Cuerpo Pericial de Conta
bilidad del Estado, contadores de fon
dos provinciales y del Tribunal de 
Cuentas, peritos mercantiles, contado
res de comercio, panaderos, moline
ros, carreteros, cocheros, carreros, 
arrieros, sastres, maquinistas, herra
dores, forjadores, guarnicioneros, he
rreros, carpinteros, mecánicos y con
ductores automovilistas y ajustado
res. í

A las tropas de Sanidad Militar, 
médicos, ¡farmacéuticos, odontólogos, 
estudiantes de estas Facultades, prac
ticantes, enfermeros, individuos de 
las Ordenes religiosas dedicados a la 
asistencia de enfermos, recluías de 
condiciones adecuadas para el servi
cio de hospitales, carreros, conducto
res automovilistas, cocheros, herrado
res, forjadores, silleros, guarnicione
ros y labradores.

A los Establecimientos de Recría y 
doma, Sementales, de Remonta y Ye
guadas, yegüeros, potreros, labrado
res, carreteros, arrieros, esparteros, 
carpinteros, aladreros, herreros, alba
ñiles, talabarteros, herradores, forja
dores, 3 hortelanos, esquiladores, pica
dores, vaqueros, desbravadores y mo
zos de cuadra.

Los individuos. del grupo de servi
cio ordinario que tengan títulos uni
versitarios, académicos o profesiona
les o sean estudiantes de. las diversas 
Escuelas especiales, Facultades y pro
fesiones, serán distribuidos por las 
Cajas entre todos los Cuerpos que de 
ellas se nutran,-■ proporcionalmente. 8l 
número de reclutas que hayan de dar 
a cada uno.

Otro tanto se hará con los reclu
tas cuyos oficios o profesiones tengan 
aplicación en todas las Armas y Cuer
pos, corno practicantes, sastres, zapa
teros, barberos, albañiles, etc.

Los reclutas de oficios que tengan 
aplicación en las unidaefés de varias 
Armas y Cuerpos, con arreglo a las 
normas de distribución antes indica
das, se distribuirán entre las que ha
yan de recibirlos de la Caja, aten
diendo en lo posible a las necesida
des manifestadas por sus Jefes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 355.

Artículo 357. Los reclutas com
prendidos en el caso tercero (del 
artículo 133 serán destinados a la 
compañía disciplinaria, y los pró
fugos presentados después de , la 
concentración de reclutas , y  los 
aprehendidos en dicho acto o des
pués de él, a un Cuerpo* de guarni
ción permanente en Africa, por el 
tiempo qué determina el artícu
lo 193. A ,

Los reclutas qué sobren o falten 
en las Caj as de¡l cupó asignado a 
cada una en la Real orden de coq> 
centración so distribuirán; prppod^ 
cionalmente entre todo§ los .Cuer
pos a nutrir, no debiéiidp quedar 
ningún recluta sin "s-ér destinado á 
Guarno activo.

Antícnlo 3$ 8. ; Los reclutas qpe 
al córresnondérleis ingresa^ éh filqs 
estén oraenados^ “in sapris^'y lo's 
profeso^ ̂ qúe¡>* /no sean Presbíte
ros— Üé Igs Or^étíéS' religiosas qujp

 ̂réiáéjonátí' én él anexo númerjp 
1 dél apéndicq" de es^é Réglafñéritó y 
tiangin débechóf adquiridos por dis- 

que también

se detallan en el mismo, prestará*! 
servicié en tiempo de paz en la® 
oficinas de los Vicariatos castren** 
ses, en los Hospitales y dependen
cias militares" y en los Cuerpos ar
mados, como auxiliares de los Di-« 
rectores de las Escuelas de ins«* 
irueción elemental.

Para justificar este derecho, pre
sentarán .a'loe Jefes de las Cajasft 
de Recluta correspondientes los- 
oportunos certificados en que asf| 
lo acrediten, y serán destinados at« 
Cuerpo por las Cajas de Recluta, ! 
ateniéndose a las prescripciones; 
que con .arreglo a las necesidades , 
•dél servicio dicten los Capitanes - 
generales respectivos.

Contra lo s ’ acuerdos de los Jefes 
de las Cajas de Recluta relativos a ; 
aplicación de los preceptos de este; 
artículo podrín recurrir los infere- . 
rosados a ios Capitanea generales,» 
que resolverán en definitiva sobre, 
él derecho que les asista, dándose-' 
les en consecuencfa el destino que 
proceda. [

En razón de su estado, tendrán í 
las consideraciones y preferencias/ 
de los soldados de primera, y podrá . 
autorizárseles para dormir fu e ra ; 
de los cuarteles mientras los Guer-j 

uUVQZ' no salgan a campaña o rnaui--¡ 
:<obras, procurando én cuanto sea po-<
. si-ble que sean destinados, a Cupr-, 
pos que residan en poblaciones.' 
donde la Congregación a que pcr-5 
teneoen tenga Res i dencia o Con-) 
vento. ■ - •

Los reclutas profesos de la Orden} 
hospitalaria' de San Juan de Dios ; 
¡serán destinados al primer Rcgi- 
miento de Sanidad Militar, con el; 
fin de que presten servicio de En -, 
fermeros en las Clínicas militares/ 
de. dementes instaladas en los edi-; 
fic-ios que ipara este objeto tenga* 
cedidos por contrata el ramo de* 
Guerra a la Comunidad, tanto en laj 
Península como en Africa, cesando^ 
este derecho en el momento en quét 
sé rescindan los actuales contra-, 
tos.

Artículo 359. Los reclutas que* 
con fecha posterior a la de su des-j 
tino a Cuerpo sean ordenados “ilPi 
saéris” lo pondrán qn conocimien-í 
to de los Capitanes generales de las*] 
Regiones en que’ sirvan, para quflh 
éstos dispongan su diestino cóg 
arreglo a lo prevenid o en el párra-, 
fo primero dél artículo anterior, i

Las Autoridades superiores dél 
las Regiones quedan autorizada®/ 
para efectuar estos cambios de des* j 
tifia dentro de su región, dando a* í 
efecto las órdenes de alta y baja ( 
cÓrresp ond i optes. ~ u

Artícuio 3% . Lns re diuta é. itfy  
gpe|Taá¡pá en CTajia que sé.an Ppesmf, 
térós remitirán ál tteie de,la rajaLC  
que est^n deístinados ; certificada 
que acredité su condición1, con ÍJP 
anticipación suficiente, para q #  
los Jefes de éstas pdedán rem iur  
al Vidário general castrense, éñ 18̂  
primera quincena del inps de D i^ ‘ 
ciemhre, upa relación nominal de’ ; 
lds x>resbíteros "que les correspon*; 
de ser destinados a Cuerpo en lá| 
prójim a coñ ceñir ación. Esta AutprJ 
r.i^ád, tehieri(W /en ebenta las-.ñ#i 
cdsidadks del servicio, propondrá 
¿)1 Ministerio de 'la Guerra, en
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•¡ primera quino ena del mes de Ene- 

no, el Cuerpo activo a que deben 
;$er ¡destinados para los efectos de 

, Revista -y 'Suministro, y la Tenencia 
Vicaría, plaza, Hospital ó Cuerpo a 

- . que deben ser agredados para pre-s- 
Jar el servicio propio de su minis
terio, indicando la Caja a que per
tenecen y el ‘pueblo en que fueron 
alistados, a ñn de que por él ci
tado Ministerio se -les dé de Real 

; ®rden el destino que proceda,
' Artículo 361. A las filiaciones 
ide los reclutas ordenados “in sa- 
: cris”, profesos de Congregaciones
• Religiosas y Presbíteros a que se
• Ref eren los artículos anteriores se 
finirán los certificados presenta- 
idos por los interesados a los Jefes 
¡fie las Cajas para acreditar su con
dición, a los fines prevenidos *en los

i fertí culos anteriores.
Artículo 362. Los individuos 

pertenecientes a las \Congregacio- 
fies religiosas que se relacionan en 
él anexo núm. 2 del apéndice de 
ieste Reglamento, que tengan abier- 

‘ ¡tas misiones españolas en los paí
ses que para cada una se determi
nan y reúnan a la condición de que 
ios Superiores de las |Iision;cs sean 
¡españoles, la de tener, a más de un 
evangélico fui, el de propagar la 
-enseñanza de nuestro idioma y 
atender al desarrollo de los inte
reses nacionales, prestarán como 
¡Servicio militar, cuando les coires- 

'ijponda, el propio de su ministerio, 
precisamente en las misiones es
pañolas de Africa, Tierra Santa, 
América y Extremo Oriente, y de- 
Énás que el Gobierno determiné., por 

;¡tener adquiridos estos derechos al 
■ jámparo de disposiciones anteriores 

éfiue para cada una de ellas se de
stallan en el citado anexo.
' Artículo 363. Los individuos de las 
¡Congregaciones de* Misioneros a que 
#é refiere el artículo ariterior no se- 
pto destinados al Luerpo, siéndolo en 
fu  tugar a una de las 'Misiones, que 
|érá designada por los Superiores de 

: la s . Congregaciones mientras el Go
bierno de S. M. no tenga interés 0=5- 
¡tfeeial ¡en el fomento de una ¡ deter
minada.

Estos reclutas sé incorporarán a las 
pisienes a quB sean -destinadlos en la 
fecha que ordene el destino a ‘Cuerpo 
j§B los de su reemplazo, y  durante Jos 
«¡tos años de isu primera situación 'del 
iervicio -activo 'estarán ‘obligadas a re- 
p itir  m -los Jefes de las GajEs, ¿antes 

"mi. i »  de Noviembre, por ?sl mismo 
M, pbr condudto del <fe£e «de la Misión 
PBSpQDttva, un fceirtificadb en que acre- 
jHfen continúan prestando dos servi
mos de su ministerio ton das Misiones 
Jbiresp.ondáentes.

Recibida da orden de concentración,

Íparamarán .al .Jefe de la Caja da Mi- 
fe '& que han sido destinados por sus 
iperiores y  país adonde van a resl- 
r, vcircunsíanclas que se .anotarán en 
©artilla militar .a fin de que no en- 
íentren dificultades en dos puertas 
y embarque ál dirigirse a das Misío- 

ftae ~a que .son destinados.
.ffin >el caso que estos reclutas hu

yeran salido idél territorio nacional 
. f i t a  fecha .anterior a ¡la dispuesta para 

.concentración, los Superiores de das 
pilmas do pondrán .en conocimiento 
gol Jefe de la Caja, indicando el pató 
y población donde residan.

Sus filiaciones radicarán en las Ca
jas hasta que, por haber extinguido 
los diez y ocho años de servicio, se 
les expida su licencia absoluta.

Lo*s gastos que ocasionen dos viajes 
de estos reclutas, tanto dentro .como 
fuera del territorio nacional, para in
corporarse a las Misiones donde sean 
destinados, serán sufragados por las 
Congregaciones a que pertenezcan, no 
teniendo derecho tampoco a cobrar so
corro por.su presentación en Caja.

Artículo 364. Los Superiores de las 
Ordenes y Congregaciones religiosas 
de la-s -Casas-misiones abiertas en el 
extranjero a que se 'incorporen los 
reclutas profesos ¡harán que éstos se 
inscriban en los Registros consulares 
correspondientes, darán cuenta ¡anual
mente a los Ministerios de Estado y 
Guerra dé la acción y ejecución de su 
cometido, sobre todo en Africa, Amé
rica latina y Tierra Santa, y tendrán 
al corriente.al Representante diplomá
tico de España de la marcha general • 
de la Misión en lo que pueda intere
sar al bien de la Nación, y en especi al 
de las obras de enseñanza y benefi
cencia anejas a la misma que en be
neficio de nuestros compatriotas o de 
fines tales corno la difusión de nues
tro idioma, etc., se estableciesen; 
atenderán en los límites que sus me
dios les permitan a las indicaciones 
que dichos Representantes les • diri
gieren sobre el particular, y  cuando se 
vieren imposibilitados de diferir a 
ellas formularán las observaciones 
pertinentes, a fin de que el Gobierno 
las .aprecie. Este se reserva el dere
cho de incluir o excluir en .el disfrute 
de los beneficios concedidos a las Gen- 
gregaiciones que experimenten alguna 
variación en sus fines o en el desen- 
yolvimiiento de su ¡actividad.

Los Superiores en España de las 
Ordenes y Congregaciones de Misione
ros comunicarán a Tos Ministerios de 
Estado y Guerra tas causas que en lo 
sucesivo se establezcan y puedan con
siderarse de misión española por re
unir las ‘condiciones prevenidas.

Artículo 365. Al ingresar en Laja ’ 
los individuos de las Congregaciones , 
religiosas a quienes pueden aplicarse 
indistintamente los preceptos de los 
artículos 358 y 362, deberán comuni
car por escrito al Jefe de la Caja .a 
cuáles d̂e los preceptos desean .aco
gerse, ,ka fin ño que al 'hacerse su des
tino puedEn Tenerse en . cuenta sus 
deseos; bien entendido que una vez 
efectuado aquél no podrá aniñarse a 
petfdiómde los iriteresado^, cuála&qüie- 
■ rasque sean las causas en que funden 
su. petición de cardbio de destino.

Artículo 366. El tien^po .que los 
profesos de las Congregaciones cíe 
Misioneros comprendidos en ál .artícu
lo 362 presten los servicios de su ins
tituto ;se considerará como servido en 
el Ejército, siempre que pertenezcan .a 
la Orden hasta los treinta y  .nueve 
años de edad; pero si la táhandanan 
antes de llegar a ella, rál Buparicrr de 
la Congregación a que. pertenecían lo 
pondrá en ¡conocimiento del Jefe de la 
Caja correspondiente para que .sea 
destinado .al Cuerpo activo qme desig
ne .el Capitán general, donde recibirá 
instrucción militar, permaneciendo en 
filas de dos ¡a seis meses, según .su

Ereparación y aun cuando
ubiésen estarció en las Misiones u que

fueron destinados los dos años de pri
mera situación de servicio activo.

Una vez adquirida la Instrucción 
militar ,s.erán licenciados, pasando á 
la situación en que se encuentre m  
reemplazo;

ÁriíeuTo 3K , En compensación á 
los beneficios que se conceden a las. 
Congregaciones religiosas, éstas que
dan obligadas a sostener en sus esta
blecimientos de enseñanza un núrne-; 
ro de plazas gratuitas igual al prome
dio de profesos de la Congregación 
que anualmente ingresen en Caja, de
ducido por cómputo dal último quln- 
qiieñio, Tas cuales se asignarán por ál 
Ministerio de la GuerrE, previo con
curso,^ huérfanos de clases de tropá. 
y Oficiales de las categorías inferio
res, dando preferencia a aquellos cu
yos padres hayan muerto en función 
de guerra.

También se nbTrgan a que en los 
establecimientos de enseñanza que sos
tengan se de a Tos Jóvenes' que én ellos 
se eduquen Ta instrucción qmemílitar; 
que dispongan Tas dispos rejones que 
en lo sucesivo se didten p o r M i n i s 
terio de la Guerra ¡para las Escuelas 
y Centros de enseñanza oficial.

Artículo 368.. Los reclutas a quie
nes se conceda la reducción del tiem
po de servicio en filas serán destina-, 
dos a Cuerpo,, con sujeción a Tas re
glas que se detallan en ál capítu
lo XVII, con independencia de las 
plantillas de presupuesto y sin de
vengar haberes mientras no asistan á 
maniobras o campaña,, uniéndose á 
sus filiaciones originales Tas cartas de 
pago correspondiente.

La Real orden de roncentTaoión dis
pondrá la fecha .en que han de incor
porarse a filas ios reclutas que for
man el segundo grupo del contingen
te; esta incorporación se efectuará 
directamente a Los Cuerpos a que es
tén destinados, pasando únicamente: 
por las Cajas, caso de que lo desco
nozcan, efectuando Tos viajes para; 
ello por su cuenta. Por los Almace
nes de los Cuerpos pocl£á facálitársfíH 
les las prendas de vestuario y  equipó 
que necesiten, previo abono de m kn?: 
porte, quedando nbligados a llevarlas 
ajustadas al modelo Teglammtário Tos» 
que las .adquieran pafticülarmentie en 
el comercio.

Afilíenlo :369. Terminada Tá mií-: 
eerftraeión y verificado .ál destino do 
los reclutas, los Jefes de Jas ¡Cajas de
signarán al que icooisidereii más. .| 
propósito para que m  haga ¡caigo i@l 
contingente destinado a cada Cuerpo, 
al cual Te .entregarán rélacffin nomÍH 
nal de cuantos 'individua vayan Á 
sus órdenes y la doenmefitacl on n©« 
cesarla para el .transpoite .fiel ^rupo, 
indicáíiaáoJe e3 itinerario .que debe.se-í 
gúir y  cuantas Tnstr-iiJíMíiones deba te
ner presente hasta llegar a su destín 
no. Hará oomprenáetr n todos Ta obli-: 
gaeión que Tienen de .obedecer Al qué 
se nombre .como Jefe, y .a Sste la de 
observar y  hacer respetar las Arde
nos que iacfba, ^dviriióndále que etí 
el oaso .de no ser obedecido debe ,acu- 
dir ,a ila ^Guardia jcivil é í  m q hallará 
otra Autoridad mHitan

Artículo 376. Los Jefes de Tas GíL 
Jas co>municarán dinecíEimente poir te
légrafo a JoiS Gobematees málitarí^ 
de .los punte donde .«e dirijan ¡grupos 
de tréettas la .composición dal grupo 
y el tren en que se ef^Rúe el viaje.
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a fin de que el Cuerpo a que vayan 
destinados nombre personal que los 
reciba a su llegada.
. Artículo 371. Los Capitanes gene

rales dispondrán que los días en que 
!se verifique el mevimáeíit© de reclu
tas se •encuentren en las estacionos 
(de empalme los Oficiales y clases que
sean necesarios para que reciban las 
partidas, cuiden dei orden de alias, 
íes proporcionen los auxilios que me- 
ícesiten y. les hagan continuar su viaje.

También gestionarán de las Auto
ridades civiles que por la Guardia 
-civil se presten los auxilios que ne
cesiten los Jefes ée las Cajas para el 
imantenimiento dei orden los días de 
concentración, escoltas de los tienes 
militares que se organicen, así como 
1 ambién que en todas las estaciones 

- de tránsito y  empalme que se en
cuentren fuerzas de dicho instituto 
#¡o faciliten los auxilios necesarios 
y resuelvan las dudas y dificultades 

. de toda ela¡se que se puedan ri.̂ e- 
centar.

Los Capitanes generales tendrán fa
cultad para disponer que los reclutas 
que vayan en trenes militares sean 
conducidos por los -Oficiales y clases 
que consideren estrictamente necesa
rios, según la importancia del grupo 
y la distancia que hayan de recorrer.

Artículo 372. Los ¿efe# de las Ca
jas darán cuenta , a los Capitanes ge
nerales de las regiones del resultado 
de la concentración, y  al hacerlo for
mularán cuantas observaciones Ies 
sugiera su celo y actividad, acompa
ñando un estado numérico de la' dis
tribución que se baya dado a los mo
zos, arreglado al formulario nume
ro 15, y enviarán directamente a los 
Jefes de la-s unidades orgánicas rela
ciones nominales de los individuos 
destinados a cada una de ellas, así 
como las filiaciones de los mismos.

Los Jefes de los Luerpos darán 
Igualmente cuenta a dichas Autorida
des de si los designados reúnen las 
condiciones propias para el servicio 
de la unidad, y acompañarán un es- 

. lado ajustado al formulario núme
ro 46, indicando la procedencia de los 
reclutas que han recibido.

Estados igualéis serán remitidos por 
los jefes de las Cajas y Cuerpos ál 
Ministerio. do te Guerra y al Estado 
Mayor Central del Ejército.

Axtteulo 373. Recibidos por los Ca
pitanes generales tos estados a que 
ise refiere #1 artículo anterior, forma
rán un resumen y lo remitirán al Mi
nisterio de la Guerra al mismo tiem
po que dan cuenta del resultado de :la 
concentración y destino a Cuerpo de 
tes recluta#, añadiendo cuantas ob- 
serysíclones juzguen oportunas, para 
corregir en años sucesivos las defi
ciencias que adviertan.

C A P IT U L O  X V I
V O L U N T A R I O S

Artículo 374. Los que deseen in- 
g resar como soldados voluntarios en 
Jos Cuerpos y unidades activas de la 
SPenínsula, Baleares y Canarias, ha
brán de reunir las condiciones si
guientes í

Bpr español, soltero o viudo sin

Gonfoar d® diez y belfo ‘á 'treinta 
amos de edad.

Demostrar aptitud física para el 
manejo de las armas.

No pertenecer a la situación de 
reclutas en'Caja ni a la primera de 
servicio activo.

Comprometerse a servir tres años 
presentes en filas.

Los que deseen ingresar con des
tino a las bandas de cornetas, trom
petas y tambores, deberán reunir las 
condiciones antes indicadas, pero p o 
drán admitirse desde los catorce 
años -de edad, siendo de cuatro años 
la duración de sus compromisos. Los 
mozos comprendidos en el alista
miento anual podrán ingresar en el 
Ejército com o'voluntarios hasta un 
mes antes del día .señalado para su 
ingreso en Caja.

Artículo 375. Los Cuerpos y uni
dades permanentes del Ejército de 
Africa podrán admitir soldados vo
luntarios desde los diez y ocho a los 
cuarenta años de edad, y desde los 
catorce años con destino a las ban
das de cornetas, tambores y trom
petas, m . las mismas condiciones y 
por igual tiempo que los Cuerpos de- 
la Península.

Artículo 376. En Reglamento es
pecial de voluntarios enganchados y 
reenganchados determinará tes ; fo r 
malidades de los contratos, su dura
ción, premios, deberes y derechos de 
los mismos, así como los soldados y 
clases especialistas a que debe com 
prender, por resultar conveniente 
estimular su'recluta y continuación 
en el Ejército.

Independientemente . de los volun
tarios a que se refieren los artículos 
anteriores, disposiciones especiales 
regularán ilos derechos y deberes de 
los que voluntariamente se alisten 
para servir con premio en los Cuer
pos de las guarniciones permanentes 
de Africa, de los indígenas que se 
alisten para servir en las unidades 
de esta clase y de los españoles y 
extranjeros que deseen 'ingresar en 
las tropas de la Legión.

El tiempo de servicio para estos 
voluntarios con premio será de abo
no para el cumplimiento de las di
ferentes situaciones militares que en 
la Ley se consignan, en la forma que 
prevengan dichas disposiciones.

Artículo 377. El Ingreso como 
voluntario «se solicitará mediante ins
tancia dirigida al Jefe del Cuerpo 
en que quieran ser Miados, acom
pañada de eertofiación de nacimfeato 

por el Registro <eiyil y le- 
gálk¿da u el R^Lstro raátea fuera 
áet distrito notarial donde resida ©i 
Cuerpo; consentimiento dei padre y, 
a falta de teté, de te madre, o M i 
tutor m pariente mtte cercano,, M fue
sen huérfanos y menores de edad, 
debiendo ser concedida esta licencia, 
por comparecencia ‘te los otorgantes, 
ante el Juez municipal respectivo, 
que expedirá la certificación corres
pondiente; certifie?.A> de buena con
ducta, cédula personal y certifica- 

1 ción de existencia expedido por el 
| Juzgado municipal del domicilio del 
1 interesado, en que %e baga constar 
| que éste es soltero o viudo sin hijos 

de su matrimonio. Los mayores de

ejted uó necesitan presentar consen» 
timiento paterno. -?

Artículo 378. Cuando los volun-' 
tari os procedan de establecimientos 
beneficios en que hubiesen sido cria -' 

ños o educados sin depender de sus 
padres, por .ignorarse quiénes sean, 
o por haber sido abandonados por 
'ellos, bastará el consentimiento del 
Director del Hospicio o Estableci
miento benéfico en que viviesen, 
substituyendo este documento al 
consentimiento paterno.

Artículo 379. Los mozos que so
liciten ingresar como voluntarios 
después de haber sido incluidos en 
el alistamiento anual, substituirán la 
partida de nacimiento por un certi
ficado expedido por el Ayuntamiento 
que los alistó, en el que conste fue
ron incluidos en el alistamiento, la,' 
clasificación que les correspondió y/ 
que no están Comprendidos en la pe-< 
nalidad del párrafo quinto del artícu
lo 78.

Si pertenecieran a la segunda si
tuación de servicio activo o a la de 
primera y 'Segunda reserva, substi
tuirá a dicho certificado la cartilla 
militar que obra en su poder.

Los Jefes de los Cuerpos que ad
mitan voluntarios del reemplazo 
anual no ingresados en Caja darán < 
cuenta de su ingreso en la primera * 
quincena del mes -de Julio a los Pre
sidentes de las Juntas de Clasificación - 
y Revisión y a los Jefes de las Cajas . 
de Recluta a que pertenezcan los 
pueblos en que fueron alistados, pa-: 
ra qué se haga constar en las filia
ciones de los interesados.

Si los voluntarios que se admitan 
pertenecen a la segunda situación <V 
servicio activo, primera o segunda re
serva, lo comunicarán al Jefe del 
Cuerpo activo o de reserva a que el vo
luntario pertenezca, interesando remte 

. ta la filiación original, para continua*! 
su historia en el Cuerpo. (

Artículo 380. Los mozos com-J 
prendidos en el alistamiento que 
sean clasificados “excluidos tempo- * 
raímente del contingente”, nó po*j 
drán ser admitidos como volunta*' 
ríos ínterin no se varíe su clasifi-:: 
cae-ión por tes Juntas de Clasifica*" 
ición y Revisión y  sean declarados ■ 
soldados útiles para todo servicio* 
pudiendo ser admitidos a partir dé 
dicha fecha hasta un mes antes de 
su ingreso en Caja. Los que dis* 
fruten prórroga de primera clase 
podrán mr admitidos como volunta* 
dos después del ingreso en Caja,’ 
siempre que las personas que di.©-? 
ron origen a su concesión renun* 
cien a elte» variándose su clasifi^, 
caeión por las Juntas de Clasifica* 
ción y Revisión en la primera re* 
visión que se efectúe, a cuyo flxfi 
los Jefes de los Cuerpos que ad* 
mitán estos voluntarios darán eó* 
nocimiento a ios Presidentes dé 
aquéllas y a los Ayuntamientos e$ 
que fueron alistados.

Los clasificados útiles exclusiva*» 
mente para servicios auxiliares,. n$ 
podrán ser admitidos como volun* 
tarios mientras no sean declarado* 
útiles para todo servicio por laf 
Juntas de Clasificación y Revisión, 
y aun cuando hayan ingresado on 
Caja, podrán ser admitidos. fomr.
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voluntarios a partir de la fecha en 
que se varíe su* clasificación hasta 
el día 30 de Junio del año en que 
ésta tiene lugar.

Artículo 381. Podrán ser admi
tidos como voluntarios en los Cuer
pos que lo soliciten desde la edad 

! de diez y  seis años, por tiempo ili- 
,mitado, los hijos de Generales, Je
fes y Oficiales del E jército y A r
mada y sus asimilados pertenecien
tes a las escalas activas, ele reser
va y complemento, clases de se
gunda categoría y los dé todo per
sonal del E jército que disfruten 
sueldo superior a 1.500 pesetas, 
cualquiera que sea la situación dé 
.sus padres en el momento que so
liciten su admisión. Si fueran ba
ja a voluntad propia antes de cym- 
plir dos años de servicio, por cam
bio de destino de sus padres, po
drán ingresar por segunda vez en 
•cualquier otro Cuerpo a excepción 

, de-1 en que servían, pero si lo de
sean hacer por tercera vez, habrán 
de. necesitar la aprobación do los 
Capitanes generales, previos Ips in
formes que juzguen conveniente, 
negando la admisión cuando no es
tuviese justificada la baja por se
gunda vez.

No podrán ser admitidos por se
gunda vez como voluntarios los que 
tengan notas desfavorables o •hu
biesen observado mala conducta.

Los que den por terminado su 
compromiso antes de cumplir dos 
años en filas, quedan obligados a 
reintegrar al Estado el importo de 

n ía primera puesta.
Artículo 382. Los voluntarios 

menores de los diez y ocho años que 
se admitan con destino a las ban
das de los Cuerpos y  Unidades del 
Ejército de la Península, Baleares, 
Canarias y Africa, presentarán la 
documentación prevenida en el ar
tículo 377, pero si se presentasen 
al Jefe del Cuerpo manifestando 
carecen de recursos para proveerse 
de dicha documentación,- solo se Ies 
exigirá la partida de nacimiento y 
cédula personal, otorgándosele el 
consentimiento por los 'padreso  tu-/ 
tores, antd el Comandante m.ayo$ 
del Cuerpo en que deseen servir, re- 
olamándoée de oficio por los Jefes 
de los mismos los certificados de 
existencia y buena conducta.

Contraerán el compromiso de 
servir en filas cuatro años, pero 
ál cumplir los diez y :oQho de edad 
deberán ratificarlo por el tiempo' 
que le reste para cumplir el perío
do indicado, causando baja en filas 
los' que no lo renueven, entregán
doseles certificado do servicios en 

' el cual se hará constar, que no po
drán ingresar de ’ nuevo cómo v o - ■ 

Jüntaríós en Cuerpo alguno, que
dando obligados a rejubegra^ la 
parte.de primera puesta ’nó .deven- 

" gada, si han servido áionos 'de dos 
tóos en filas.

Artículo 383. Las tallas m íni
mas que. han de tener los volunta
rios menores de diez y ’ ocho anos 
■^erán la's siguientes: de ’ catorce a  
quince años, 1,42. metros; de quin
ce a diez y seis, 1,44; do, diez y seis 
a diez .y-siete, 1,46, y de diez v siete 
s> diez y ocho, 1,50. Todos ellos cre
cerán tener un pevímetro toráci co

aproximadamente igual a la mitad 
de su talía, quedando a juicio del 
Médico encargado del reconocí-, 
miento resolver la utilidad o inuti
lidad, según sea la importancia de 
la desproporción existente; apli
cándose a todos los demás defec
tos físicos y  enfermedades el cua
dro de inutilidades' anexo a la ley.

Artículo 384. Podrán ingresar 
como voluntarios en el Ejército los 
individuos de la reserva de la A r
mada, y en ésta los de aquel per
tenecientes a la segunda situación 
dél servicio activo, primera y  se
gunda reserva. Los comprendidos* 
eñ este caso quedarán sujetos ex
clusivamente, durante su perma
nencia en filas cómo voluntarios, a 
los deberes que impongan las Ierres 
militares qué rijan  en el organismo 
armado en que sirvan.

Los Jefes, de' Cuerpo que admi
tan voluntarios pertenecientes a la 
reserva de la Armada o Infantería 
de Marina lo pa.rticiparán por con
ducto reglamentario, al Ministerio 
de la Guerra, para "que éste lo pon
ga en conocimiento del de Marina.

No podrán admitirse como vo 
luntarios en el E jército los inscri- 

, tos en las listas para el recluta
miento de la Armada, como perte
necientes a las industrias de .pesca 
y  navegación, ínterin no renuncian 
a lo¡s beneficios que les proporcio
n a  dicha inscripción, los alistados 
por la jurisdicción de Marina y los 
que pertenezcan a ella en servicio 
activo.

Artículo 385 Los Jefes de Cuer
po, antes de admitir voluntarios, 
deberán preguntarles si están com
prendidos en el último párrafo del 
artículo anterior o han sirvido co-'* 
nao vol untar ios en algún Cuerpo 
de Ejército, y en el caso de qué pór 
cualquier motivo hubieran rescin- 
dido su compromiso antes de cum
plir los tres años, no podrán ser 
admitidos de nuevo.

Cuando después de filiados se 
comprobara que ocultaron la ver
dad se les impondrá el correctivo 
que fija el artículo 392 y causarán 
baja en filas, con la obligación de 
reintegrar el importe de la prime
ra puesta y perderán todos los de
rechos adquiridos, incluso el tiem 
po de servicio que desde su admi
sión indebida hayan prestado.

Este requisito se hará constar 
en las filiaciones de los volunta
rios para que tengan conocimien
to de ello al firmar su compromiso.

Artículo 386. A los voluntarios 
se les contará él tiempo de servi
cio, paxa todos los efectos de la 
ley de Reclutamiento, deisde e l día 
en que- sean admitidos en el E jér
cito.

Los voluntarios que cuenten dos 
años de servicio en filas al corres- 
ponderles a su reemplazo ingresár 
en la primera situación del servicio 
activo o :lo¡s cumplan durante los 
dos,.años que dura ésta situación 
-militar, podrán rescind ir: $us rom - . 
promisos, s i. así lo. desean, pasan
do a Ja segunda silinación del ser
vicio activo. ;

Artículo 537. Los Jefes de los 
Cuerpos en que sirvan voluntarios 
que por su edad Ies correspondie

sen ser incluídois en el alistamien
to, cumplimentarán lo prevenido en 
el articulo 81. Si al terminar su com
promiso el reemplazo a que perte- 
cen no ha ingresado en la prime
ra situación do servicio activo, se 
Ies expedirá un certificado que acre
dite los servicios prestados, y si 
por . su edad no hubieran sido in
cluidos en el ’ alistamiento, se ha
rá constar en el referido certifica
do que el interesado queda adver
tido personalmente de la obligación 
que tiene de hacerse inscribir en 
el alistamiento del año en qué cum
pla los veintiuno de edad, y asistir 
personalmente a todas las opera
ciones del reclutamiento exigidas 
por la ley  para determinar su si
tuación m ilitar.

Si al terminar su compromiso su 
reemplazo se encontrara en segun
da situación de servicio activo ó 
,en alguna de la>s sucesivas, pasará' 
•a la situación m ilitar que le co
rresponda, anotándose en su car
tilla militar los servicios prestados.

Si hubiesen permanecido diez y  
ocho años en una o varias ,situa-é 
cl on es mil i tare s, ise le s - expedir á y  
entregará Ja licencia absoluta, si no:

> tuvieran opción a retiró.
Artículo 388. La autorización 

que se concede a los Jefes de Cuer
po para admitir voluntarios fie li*  
nlitará a las vacantes que existan! 
en las plantillas reglamentarias, sin 
que pueda rebasarse su número, á 
cuyo fin los Jefes de los Cuerpos 
examinarán las a¡ptitudes y condi
ciones de los solicitantes, para ad
m itir los que resulten más conve
nientes para las necesidades del 
servicio dentro del siguiente orden 
de gradación de preferencia : ,

a); Los que reúnan condiciones 
más apropiadas para el cometido1 
especial del Cuerpo.

b) Los hijos de Generales, Je-*, 
fes y Oficiales del E jército y 
mada, sus asimilados y  personal, 
dél Ejército,, con sueldo superior & 
1.500 pesetas. ¡ i
~ c) Los que soliciten ingresaáfj

con destino a las bandas de cornéV 
tas, tambóres y trompetas y cottKJj 
educandos de música.

d} Los que no reúnan condi.cip^ 
nes especiales de aptitud profesio
nal.

e) Los mozos comprendidos é$ 
el alistamiento anual que no hayátB 
ingresado en Caj a.

Artículo 389. Las instancias so-; 
licitando iiig f es ár. como voluntario^! 
podrán presentarse en todo tiempp3 
y  la  incorporación en el Cuerpo éx i 
que hayan sido admitidos se efec
tuará en las revistas dé los meses 
de Julio y Marzo. Los que sean ad-f- 
nrLidos como vol untar ros en cual
quier form a y edad no podrán so
licitar cánibio de Cuerpo mientras 
sean soldados y Cabos, siguiendo 
las vicisitudes de aquél en que fuen 
ron alistadds; marcharán con él a  
campaña y form arán ’ : p-árte de la 
•unidad o u-nidádeis que en é l  &0¡ 

.constituyan cqu ese, u o tro. objetó, 
•siéndo iucjluídos en los. sorteos a 
que tal des%ñáción pudiera dar mo
tivo.

Cuándo por nivelación de fuerzas o 
para cubrir bajas en otras unidades
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hubiese necesidad de destinar indivi
duos de unos Cuerpos a otros, los vo
luntarios podrán serlo a otro organis
mo, quedando en todo equiparados a 
los soldados procedentes ele reemplazo.

Artículo 390. Aun cuando los vo
luntarios por tres años contraen el 
compromiso de permanecer en filas ese 
tiempo, los-Capitanes generales de las 
Regiones o distritos podrán, en cir
cunstancias excepcionales y por muy 
justificados motivos, autorizar su res
cisión, previa-petición de los intere
sados, siendo conúici ón%ndi spens able 
para su concesión' que no tengan no
tas desfavorables y hayan observado 
buena conducta durante su permanen
cia eri el Ejército.
• Los que obtengan la rescisión de sus 
compromisos quedan obligados a re
integrar eí importe de la primera 
puesta y sb les hará saber que ño pú
dran ser admitidos de nuevo como , vo
luntarios en ningún Cuerpo del Ejér
cito, mo teniendo derecha.a regresar a 
sus hogares por cuenta del Estado ni 
a cobrar ninguna clase de socorros 
como, auxilio de marcha.

Artículo 39Í. Los voluntarios cuya 
conducta' incorregible o notorio des
amor a -la profesión militar denoten 
ser perjudicial su continuación en el 
Ejército,- serán expulsados por los Cá- 
pitaneá- generales dé las Regiones o 
distritos én* virtud o propuesta justi
ficada de los Jelfes de los Cuerpos en 
que presten sus servicios. A los expul
sados se lés entregará un certificado 
de servicios si no hubieran sido in
cluidos en el alistamiento o su reem
plazo no hubiese ingresado en Caja, y 
caso contrario la Cartilla militar, en 
la qué se hará constar los servicios 
prestados; el tiempo servido les será 
d¡e abono para cumplir las diferentes 
situaciones* militares de la ley y no 
podrán solicitar ser admitidos como 
voluntarios en ningún Cuerpo dpi 
Ejército; no tendrán derecho a so co
rros, de marcha ni a pasaje por cuen
ta del Estado para marchar h las po
blaciones donde fijen su residencia, y  
quedarán obligados a reintegrar lá 
parte de primera puesta no devenga
da, a no ser que resulten insolventes.

Artículo 392. Los Capitanes gene
rales darán conocimiento al Mnisterio 
de la Guerra de las expulsiones ae vo
luntario^ que decreten, expresando sus 
nombres, los de sus padres y pueblo 
de su naturaleza, á fin de que talé-s 
datos se publiquen en el Diario Ofi
cial del Ministerio de lá Guerra para 

lps Jqfes dé los Cuerpos y unida
des tengan conocimiento de ello y re
lacionen a cuantos se encuentren en 
este caso y no sean admitidos si soli- 
citárén do nuevo su ingreso. Si a pe- 
sábde ello se diera ell caso de qpe al
gún Cuerpo admitiera un voluntario 
■que hubiere sido expulsado, tñn pron
to como sé descubra el engañó se le 
impondrá el oSrreclivo de dos}pieseé 
de arreéto $nt el calabozo 4él cuartel, 
y uña vez 'cumplido será expulsado dé 
nuevo, sin pprjúiqio de la£ respiónsá- 
bilid¿d§s a que Hubiese¡ dado lugar la 
ocúlt^iáñ.

Artículo, 3í9l3. Los permisos tempo
rales que a petición propia 
loé Yolimtárjós no ¿eráii de ahogó* ’ 
p á r ^ i i b í ^ i t y  al 
1i c e n c ig i í é s •'̂ teñdii’áíx M O ^ ^ í f c ñ i a r c h a r  
por' cuenta del Esfc$p^ a la  .phblaóión 
donde fijen su resraMcia mis
mos socórros, cómo "auxilio de mar

cha, que los procedentes del recluta
miento forzoso. "

 CAPITULO XVII

REDUCCIÓN DEL TIEMPO DE SERVICIO 
EN FILAS

Artículo 394. Los mozos que de
muestren haber aprendido previamen
te lá instrucción teórica y práctica 
del recluta y las obligaciones del Ca
bo, se costeen el equipo, se sustenten 
por su cuenta mientras el Cuerpo a 
que estén adscritos no salga a ma
niobras o campaña y abonen la can
tidad progresiva que fijan los artícu
los 403 y 427, permanecerán sólo nue
ve meses en filas y podrán elegir 
Cuerpo, dentro de las limitaciones que 
determinan los artículos siguientes, 
disfrutando además las ventajas que 
se . detallan en el capítulo XIX, si se 
comprometen a seguir los cursos es
tablecidos para Clases y Oficiales de 
complemento, cuando para euo seau 
designados por la Junta de Jefes, pu- 
diendo ser castigados por la misma en 
caso de notoria desaplicación o mala 
conducta, perdiendo las ventajas inhe
rentes al segundo gruipo, sin tener 
derecho a la devolución do la canti
dad abonada.

Artículo 395. El número de reclu
tas acogidos a la reducción del tiem
po de servicio en filas que puede des
tinarse a flos diferentes Cuerpos y uni
dades del Ejército no podrá exceder 
del 20 por 100 de la plantilla en pie 
de paz, y para ser admitidos en el 
Cuerpo que elijan es condición indis
pensable que posean conocimientos 
útiles para el mismo, tengan alguna 
de las profesiones u oficios o la talla 
que se expresa en los artículos 354 
y 3¡56. Si no reúnen las condiciones 
para servir^ en el Cuerpo quo elijan, 
o, aun teniéndolas, no pudieran ser 
admitidos por exceder el número de 
solicitudes del (límite citado, serán in
vitados a elegir otro Cuerpo, para el 
que reúnan condiciones, a fin de dar
les destino conforme a s u s ‘deseos, si 
resultase compatible con los precep
tos de este Reglamento.

Artículo 396. Los reclutas acogi
dos a la reducción del tiempo de ser
vicio en filas pertenecientes a las Ca
jas de Recluta que se citan en el ar
tículo 346 para nutrir lás unidades de 
Infantería de Marina, pueden solici
tar su destino a ló-s regimientos de 
este Arma, siempre qv.e su número 
nó excéda del 20 por 100 de la plan
tilla de estas* unidades en pie de paz, 
teniendo én cuenta, para su admisión, 
los preceptos que con carácter gene
ral establece esté capítulo.

Artículo 3¡97. Los reclutas de ser
vidlo reducido no podrán ser desti
nados a las unidades siguientes: Uni
dades de instrucción, Regimientos de 
reserva, Copñsión Central de remon
ta, Comisión Central de compra de

fañado, y<^uadaS militares, depósitos 
e caballos sementales, d;e recría y 
doma, de remonta y de ganado, Sec- 

cionél ¿Le Ordenanzas del Ministerio 
tíe la Guerra y de tropa de las Aca
demias Militaras, Esc-qela Superior de 
"Guíérfá, Central dé Tiro del Ejército 

jáe. Equitación Militar, Secciones de 
bréeos de Artillaría, Compañía de 

Obreros del .material de Ingenieros y 
Secciones de los Parques de Suminis

tros. y de Campaña y del Estableció 
miento Central de Intendencia. !

Artículo 39i8. La elección de Cuer^' 
po donde prestar servicio la harán! 
los reclutas mediante instancia diri-.l 
gida al Jefe de la unidad en que de-ó. 
seen servir, en la que sus padres ó \ 
tutores podrán hacer constar su coñ- > 
formidad, no considerándose este .re-:',* 
quisito como indispensable; pero sin S 
que sirva de pretexto su falta para ; 
que los padres o tutor,es soliciten |* 
cambios de destino para sus hijos:- 
Estas instancias serán cursadas por) 
conducto de los Jefes de las Cajas dpj 
Recluta desde el 1.° de Agosto al 30 j 
de Noviembre, informando marginal-! 
mente los Jefes de estas unidades, sí ¡ 
las aptitudes que expresan los solí- j 
citantes coinciden con los datos que ' 
existen en. las filiaciones. ‘

Los Jefes de los Cuerpos harán uná( 
escrupíilosa revisión, en virtud da loé 
méritos y circunstancias de los solí-* 
citantes, con arreglo a lo prevenido1- 
en el artículo 395, comunicando a los; 
Jefes de las Cajas de R ec lu ita n te s’ 
del 1.° de Enero los que definitiva-', 
mente hayan sido admitidos y los qué i 
no lo han sido por exceder del n ú -, 
mero que pueden admitir o por no 
rendir condiciones, a fin d,e que aqué-: • 
líos lo pongan en conocimiento dé los | 
interesados, para que los no admitir/ 
dos puedan solicitar su ingreso etij 
otro Cuerpo. í

Los que al ordenarse la concentran 
ción para destino a Cuerpo no tengan 
pedido destino, o se le s  hubiera nega-j 
do el solicitado y no hubieran pedicoj 
otro, serán destinados por los Jefq^l 
de las Cajas a uno para el cual reúnan 
condiciones, perteneciente a la re -,; 
gión. í

Artículo 399. Estos reclutas 
incorporarán al Cuerpo de destino enf 
la fecha que disponga la Real ordeñf 
de concentración, en concepto de su-; 
pernumerarios, con independencia ab-j 
soluta de la fuerza, con haberes! qué: 
figure en la plantilla, con las consmj 
donaciones y ventajas que se detallám 
en la ley y en este Reglamento, y per-¿l 
manécerán en filas nueve nneses con-t 
secutivos para que la instrucción tén-v 

ga la continuidad y eficiencia nece
sarias. Por oonsigiueote, aquellos qua , 
por enfermedad u otras * causas debi- > 
damente justificádas estuviesen sep a-* 
rádos de filas, no les .será de, abonó'/ 
éste tiempo gara cumíplir el fijfádo dé j 
servicio, así cómo tampoco se las abo-1 
hará el que permanezcan arrestadas, 
en e! calabozo déí cuartel. /:

Curante e l . tiempo que estén * pre- s 
sen tes en filas tendrán la precisé» 
obligación de vestir constantemente ¡ 
de uniforme, cualquiera que sea fé 
naturaleza de los actos sociales a que; 
concurran. » -

Artículo 400. Los soldados del ser-* 
vicio reducido que-nse- den de bajé, 
para el servicio por encontrarse en
fermos pueden ser asistidos particu- ' 
larmente en sus casas por el Médico’¿ 
que deseen; pero el del Cuerpo tiené 
,1a obligación de comprobar la enfer
medad y su curso. Si lo desean, po
drán ingresar en el Hospital Militar, 
abonando el importe de las estancias 
que causen al precio de presupuesto, 
a. míenos que por su situación econó
mica necesiten asistencia médica . gra
tuita, caso en que serán hospitaliza -
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éos por cuenta del presupuesto de 
guerra, en las mismas condiciones 
¡que los soldados del primer ¿rruno del 
contingente.

A los que no verificasen su presen
tación *en el Cuerpo donde sean des
tinados por encontrarse enfermos en 
poblaciones donde no «existan Médicos 
¿militares que puedan comprobar la 
enfermedad y su curso, se íes aplica
rán los preceptos del artículo 337.

» Artículo 401. Los soldados del se
gundo grupo estarán dispensados, en 
.{tempo <de paz, de todo servicio que 
feo sea de armas 0 no - esté señalado

{»ana los soldados de primera o dis
tinguidos. Durante el primer período 
de instrucción se les dedicará a per

feccionar la del recluía, por el íiem- 
Ite necesiten, según su prepara
ción y aptitudes; podrán ascender a 
pabos, Sargentos y  Suboficiales sin 
tecesidad de seguir los cursos regle - 

/feientariois, previo” el examen eorres- 
ípondieiile, y terminados los nueve 

jípesas de semcio, se les concederá 
i|ícenciafeí ilimitada hasta completar los 
¡dos ¡años de primera situación de ser- 
' gjirio actfvo, pasando a las sucesivas 
: |ituacíianes militares con su reem
plazo.

; _ Estarán obligadas a incorporarse a 
< mas guando se disponga en caco de 
, movilización con -motivo de guerra o 
; ten circunstancias extraordinarias, así 
; fomo a las maniobras, sin que el tiem

po de movilización de este último ca
f o  pueda exceder de treinta días en 

¡ K  durante los dos años de primera 
{Situación de servicio activo.

Artículo 402,̂  Cuando por conse- 
fuencia de lo dispuesto en el artículo 
anterior se ordene la incorporación a 
Illas de los soldados de servicio rectn- 
foído con licencia ilimitada, efectuarán 

;Jps viajes de incorpoxacion al Cuerpo 
N̂ TCgrejSO a sus hogares por cuenta del 
/atetado, teniendo derecho al abono del 
i. « b e r  correspondiente. Mientras el 

.üuerpo esté acuartéiado podrán dor- 
$nrr y comer fuera del cuartel. Éa 
jráianto: cesen las .circunstancias que 
motivaron su incorporación se proce
derá a su inmediato '.licénciamiento..

Artículo 403. Para poder formar 
parte del segundo grupo del contingen- 
$e, a más de las condiciones que se 
p a n  en el artículo 394, será indispen- 
jfaMe el abono de una cantidad pro
gresiva, relacionada con la cuantía de 
tai nenias que por todos conceptos dis-" 
frutea los ascendientes directos ñsá \ 
Meresado o él mismo, en caso de Jal- I 
m r aquéllos ’ o correspondorle mayar 
feeduila. ‘

f u  importe será el .siguiente: 
Aquaíloa a quienes las corresponda 

mmr cédula especial, 5.000 pesetas.
Los que deban psgar cédula de pri- 1 

feiera o segunda clase, 3.5*00 pesetas,.
Los de cédula da terrera, cuarta o 

IfiíinJS, clase, 2:000 pesetas, ¡
Los dé sexta, séptima u octava da- ! 

%e, 1:500 pesetas. !
Jhos de novena, décima o undécima j 

$ftase, 1.000 pesetas. ‘
í Ésta tarifa no será aplicable a los

«opinados del Estado, Provincia o 
unicipio a quienes le corresponda 
! Obtener cédula personal con arreglo 

J&l sueldo o haber activo o pasivo que 
‘perciban, ni a los militares compren
didos en él artículo 4.° de la ley de 
Cédulas do 31 de Diciembre de 1831, 

no la pagan mayor por su riqueza,

todos los cuales, con independencia de 
la dase de cédula que paguen, abona
rán las siguientes cantidades:

Los que perciban sueldo- o haber 
desde lO.pOl pesetas en adelante, 1.000 
pesetas. v
. Los que perciban hasta 10.000 pe- 

• setas, 500 pesetas.
Están comprendidos en el párrafo 

anterior los huérfanos de padre cu
yas madres perciban pensión de viu
dedad y los varones pensionistas huér
fanos de padre y madre a quienés co
rresponda obtener cédula personal con 
arreglo a la pensión que perciban, sal
vo cuando por razón de su riqueza les 
corresponda cédula igual © maypr/

A lo¡$ Maestros nacionales que ejer
zan su profesión en Escuela gratuita, 
abierta se les hará la 'reducción del 
50 por tOO en la cantidad que les co
rresponda.

Los mozos que al ingresar en filas 
tengan cuatro o más hermanos (hem
bras o varones) y  tefeseen pertenecer 
al segundo grupo del contingente, 
tendrán una reducción en las canti
dades que les corresponde abonar, 
consistente en:

Para el primer hermano que venga 
a filas: 25 por ÍW  sí son cinco her
manos, 35 por 100' si son seis herma
nos, 45 por 100 si son siete herma
nos, 55 por. 100 si son ocho herma
nos, 65 por 100 si son nueve herma
nos y 75 por 100 si son 10 herma
nos o más.

El segundo hermano que venga a 
filas, abonará tan sólo una cantidad 
equivalente a t e  tres cuartas partes de 
la que le corresponda, según el nú
mero de hermanos que tenga; el ter
cero, una mátad, y  el cuarto y siguien
tes, una cuarta parte.

A más de. lo preceptuado en los pá
rrafos anteriores, en ^elación con el 
número total de hermanas, los padres 
que cuenten con tres o más hijos va
rones, sin llegar el total de ambos se
xos a cinco, abonarán por el primero 
y el segundo el importe íntegro de la 
cantidad que les corresponda, la mitad 
por él tercero y la cuarta parte por el 
cuarto, siempre que para cada uno se 
justifique^ al solicitar el beneficio de 
ia reducción del servicio en filas, ha
ber satisfecho los plazos vencido,si de 
las cantidades correspondientes a los 
anteriores hijos, o que éstos se hallen 
prestando o han prestado ya el ser
vicio militar active, sin haber cesado 
etn él por deéercfón n otra causa pu
nible.

f̂ ara fa mejor comprensión de estos 
preceptos, me inserta en el artículo 427 
un cuadro numérico de las cuotas qué 
en mda caso deban ser satM&ritas.

Artículo 404, Las cantidades indi
cadas deberán ser satisfechas por mi
tades dejsu importe, ingresando el pri
mer plazo m  la Delegación de Ha
cienda que corresponda, desde el i.° 
de Enero hasta él 31 de Julio ád  afte 
en que fueron alistados, y el segun
do desde el J  v de Marzo al 31 de Oc
tubre del año ¡en que sean llamados a 
prestar ¡servicio en filas, no dando de
recho a la devolución de la "primera 
mitad la no admisión en el segundo 
grupo del. contingente por no acre
ditar la preparación necesaria.

Artículo 405. Los mozos que! sean 
clasificados excluMos, temporales o 
útiles .exclusivamente para" servicios 
auxilte^as, y en alguna de las revis io

nes reglamentarias sean clasificados 
útflés para todo servicio, así como los* 
qu*e tengan concedidas orórrogas de 
incorporación a filas de 'primera cla
se, y cesen en ella, podrán formar par- 
te del segundo grupo del contingente 
pagando la cuota militar de dos pla
zos, el primero desde la fecha en que 
tengan conocimiento de su cambio de 
clasificación o haber cesado en la 
prórroga de primera clase, hasta el 3d 
de Julio del año en que ella tuvo lu- 
gar, y el segundo desde el ly de Mar-* 
zo al 31 de Octubre del año .en que 
sean llamados a prestar servicio en 
filas.

Articulo 40*6, El pago d e . les 
plazos de la cuota militar se ha
rá dentro de las fechas indicadas 
en los artículos anteriores, en las 
Delegaciones de Hacienda del Es-* 
tado* a cambio de la carta de pago 
correspondiente.
. Las cartas de pago que se pre
senten ̂ con posterioridad al plazo 
prevenido, se admitirán si en ellas 
consta que el abono se Mzojdentro 
del plazo señalado.

Si conviniera . a los interesados 
obonar de una sola vez ios dos- 
plazos de la cuota podrán hacerlo, 
y así se hará constar en la carta 
de pago y en las instancias soli
citando la reducción del tiempo d@ 
servicio en filas. ^

Artículo 407. No podrá con ce
derse la reducción del tiempo de 
servicio en filas a t e  comprendi
dos en el párrafo quinto : del ar
tículo 78, a los prófugos, a los re
clutas analfabetos y a los deserto
res. ;

Los ¡soldados de servicio reduci
do que dejen de incorporarse a filas 
cuando sean llamados por sus Je
fes naturales, en 1 os plazos seña
lados en el artículo 50, serán cas-, 
ligados con el correctivo que se
ñala el artículo 332 y  párrafo §e-, 
gundo del artículo 314 del Gódigo 
de Justicia Militar, perdiendo la 
calidad de soldado de servicio re
ducido a partir de la corrección de 
la falta, teniendo la obligación de 
servir en filas además del recargo 
que se le imponga,, el tiempo que 
sirvieron los de su reemplazo, sin: 
derecho a que se le devuelva el im
porte de los plazos abonados de la 
cuota militar.

Artículo 40*8. Los que hayan: 
m w M o m  á t e  menos de ños años 
« i d  y  I 0S que m

eárvi^ad© m  m ié concep^ 
is  podráB. y  obtener t o v
mar parte éel e e g » d o  grupa del 
•oímttngenfe, m  la forma prevenida 
para im  mozos del rnempla^io c o -  
rrieate, qnedamdo dispensados de 
praswtar el ^certificado de instrac-í 
tetón preliminar y  de sufrir él 
■mm prevenido por el artícu-to 412.*

A unos y otros se tes abonará el 
tiempo servido eomó voluntarlos' 
para cumplir los «dos años de pri
mera situación de servicio activo, 
pero quedan obligados a servir pré
senles en fitas nueve meses eonsecu-: 
t i vos, contad os desd e la fecha en que 
eu recmp’lazí) sea destinado i  CJueipo, 
si antes no les teoiraspotida parar 
la segunda situación servicio ac
tivo,'por haber completad^ los dos 
años d# primera sita ación.
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Los que sirviendo en filas como 
v oluntarios se acogiesen a este be- 
neficio, cesarán en su compromiso 
en el momento en que el reemplazo 
[a que pertenecen sea destinado a 
Cuerpo, adquiriendo entonces todos 
Jos deberes y derechos de los in
dividuos del segundo grupo de! con- 
itingente, quedando obligados a re- 
integrar el importe de la primera 
touesta y a continuar en el mismo 
Cuerpo en que sirven.

Artículo 409. Los mozos qué 
deseen formar parte del segundo 
[grupo del contingente, lo solí cita
rán ellos, sus padres o tutores an^ 
[tes de i.° de Agosto, del Goberna
dor militar de la provincia del alis-. 
Hamiento del mozo, mediante ins- 
Itancia en la que se. reseñe y  acorn- 
Ipañe p ara s u eomp roba ció n la s n ú  - 
Bulas del mozo y de su inmediato 
íascendienle que viva, o se acre-di- 
tte la defunción del último con -la 
¡correspondiente certificación del re» 
¡gistro civil, adjuntando los' docu-* 
¡xnentos siguientes: 
ja) Carta de pago del primer pía» 
yo de la cuota militar»

b) Certificado cíe haber recibido 
[en una Escuela militar la instruc
ción teórica y práctica que previo- 
íne el artículo 394; en su defecto, 
¡harán constar en Ja. instancia que 
[se comprometen a presentarlo 
¡buaodose ordene ja  incofporación 
%  filas dé su reemplazo.

’c) Si los padres del mozo fue
ran empleados del Estado, provin» 
feia r Municipio, deberán presentar 
jaeb " 's certificado de la oficina:, 
'ce:1 * r n  o dependencia en que pres
tan -ervicio, en que conste su ea- 
ítegoría y sueldo o haber que dis
frutan; si fueran retirados o jubi- 
¡¡lados, certificación de la oficina co
rrespondiente de su categoría y ha
ber pasivo que disfrutan. .

Si inoran huérfanos de padre, y  
[su madre tuivera pensión de viude
dad, o fueran ellos pensionistas, 
Certificado del importe de la pen- 
[sión que disfruta.

d ): Certificación de nacimiento 
Peí mozo, expedida por el Juzgado 
fuunieipal, en ía que conste1 la natn- 
' Raleza, estado y  vecindad de sus in
mediatos ascerMÍ lentes.

1 é) Los Maestros nacionales que

f jerzan su profesión en escuela gra- 
uita abierta, deberán acreditar esta 

Circunstancia mediante el oportuno 
Certificado, expedido por el Inspec
tor regional de Primera enseñanza. 
Éstas certificaciones serán reintegra** 
jjas con el timbre correspondiente a 
fu  clase.

Las autoridades militares, una vez 
Cercioradas de la legitimidad de los 
filados documentas, expedirán ja  fa - 
Vor del interesado una certificación 
[que acredite el recibo de la carta de 
apago, expedida por el Secretario del 
¡Gobierno Militar, y  resolyerán das 
instancias dando conqcimiento de la 
Resolución que dicten a los interesa
dos y al Jefe de la Caja de Recluta 
[correspondiente, remitiendo a ésta 
todos ios documentos para que cuan
do el mozo ingrese en Caja se unan

Í filiación y se tengan en cuenta los 
erechos adquiridos para ser desti

lado a Cuerpo»
; Artículo 410. En caso de ofrecer

duda la legitimidad de alguno de los 
certificados presentados, o de la car
ta de pago, se dirigirán a la Autori
dad que La expidió, para que se com„ 
pruebe y legalice, y si resultase fa l
sa, no se concederá a los solicitan
tes la reducción del tiempo de servi
cio en filas, independientemente de 
las responsabilidades en que incurran 
por el delito cometido.

Artículo 411, La instrucción pre
paratoria militar de los mozos que 
soliciten la reducción del tiempo de 
servicio en filas, y en general de to
dos los que voluntariamente lo de
seen, se dará en las Escuelas milita
res, oficiales o particulares, cuyo 

~ funcionamiento sea autorizado por 
los 'Capitanes generales de las regio
nes, distritos o Comandancias gene
rales de Melilt-a y Ceuta, ateniéndose 
a las disposiciones que dicten regu
lando su establecimiento. y modo de 
funcionar.

Artículo 412. Los reclutas acogi
dos a la reducción del tiempo del 
servicio en filas, a más de presentar 
el certificado de instrucción expedi
do por las referidas Escuelas, debe
rán sufrir en .el Cuerpo a que sean 
destinados un exaiíLen que compren
derá las pruebas que se señalen en 
las disposiciones citadas en el artíou_ 
lo anterior. Caso de no eer declara-- 
dos ‘ aptos en el referido ¡examen, 
perderán e! derecho a reducir el 
tiempo de servicio y los plazos de 
cuota que hubiesen abonado. Y si 
su reemplazo hubiese sufrido serte© 
pana nutrir los Cuerpos de tas guar
niciones permanentes de Africa, -al 
concentrarse en Caja se determinará 
previo sorteo, en iguales condicio
nes ai efectuado,en ella, si deben se
guir en el Cuerpo, o ser destinados 
a otro de Africa que designe el Ge
neral en Jefe.

Los reclutas Presbíteros quedan dis
pensados de presentar el certificado 
de instrucción y de sufrir el examen 
que la justifique para solicitar y ob
tener la reducción del tiempo de ser
vicio en filas.
. Articulo 413. Los reclutas residen

tes en el extranjero que soliciten la 
reducción del tiempo de senicio en 
filas abonarán el Importé de la cuota 
militar a la Hacienda española en la 
forma más rápida y de mayores ga
rantías, según ©1 país donde residan, 
en los mismos plazos y fechas esta
blecidos pam los Residentes en el tê * 
rr i torio namona!.

Las instancias., suscritas y acompa
ñadas de ios documentos provenidos 
para los residentes en España, mvém. 
dirigidas al Gobernador militar d© la 
provincia en que radique la Caja en 
que deban ingresar» y presentadas al 
Presidenta de la Junta Consular de 
Reclutamiento en que fueron alista
dos o al Cónsul más inmediato al lu
gar de su residencia, sí lo hubieran 
sido oh la Península.

Estas Autoridades consulares, cer
cioradas de la legitimidad de los do
cumentos que se acompañan y de que 
se ha efectuado el pago del primer 
plázo de la cuota, entregarán recibo a 
los interesados y cursarán la instancia 
directamente al Gobernador militar 
correspondiente, informando la fecha 
desde la cual residen en el territorio

consular y la profesión u oficio a que 
hábitualraente se dedican.

Los Gobernadores militares las re
mitirán a su vez a fas Cajas de Re a  
chita, haciendo constar en ellas que 
deben acreditar poseen la instrucción" 
militar prevenida, mediante examenf 
que deban sufrir en las unidades ac
tivas a que sean destinados, cuando les' 
corresponda incorporarse a ellas. Si 
fueran ̂ aprobados se les concederá 1 a ' 
reducción del tiempo de servicio m j  
filas, y caso contrario ;se les aplicarán* 
los preceptos del artículo anterior.

Artículo 414. Los mozos residentes 
en las Repúblicas Hispano Americanas,! 
Islas Filipinas, Zona del Protectorado, 
español en •Marruecos y posesiones es-i 
pañolas del Africa occidental, que de-, 
seen formar parte del segundo .grupo - 
del contingente, podrán cumplir su,* 
tiempo de servicio en filas en la épo
ca que más les convenga, antes de lie—: 
g-ar a la edad máxima que es la de; 
treinta y nueve años, pudiendo frac-* 
clonar el tiempo de servicio en pe-río-̂  
dos no inferiores a tres meses.

Artículo 415. Para conceder la re
ducción de cuota a que se refiere la 
última parte úef artículo 4¡03> es con
dición precisa que el servicio -en filas 
lo haya prestado el hermano o her
manos . mayores del mozo,, como pro-ceri 
d entes del I reefufamiento f©rzoso, n  
que sin haberlo prestad© se haya re-j 
dlnfido del servicio militar con arre-1 
glo a los -preceptos de: la ley deil 21 
de. Agosto de 1$96., o pagado los pla
zos vencidos de la cuota militar f i
jados por la ley de 27 de Febrero dé 
1812, si pertenecieron al cupo de ins  ̂
tracción.

•No se considerará que han servido 
en filas para estos fines: los que sir
van o hayan servido en el Ejército en » 
concepto de voluntarios, o como Ofi
ciales o Alumnos de una Academita mi- * 
litar; los que hubieran dejado de ab©~ 
nar alguno de, los plazos de la cuota' 
militar, o se les hubiera devuelto s-m 
importe, o la cantidad abonada para 
la redención a metálico,, o hubieran 
causado baja en filas,, antes de co- 
rresponderies pasar a Ja segunda si
tuación del serviéio activo , por deser
ción u otras causas prpibles.

Aafteaate 416» L®s reclutas a  que m  
refiere él arficut© anterior acompíu 

; fiarán s m  instancias soticitasMlo la re
ducción ¿el tienen de servicio en 
la«, además de fas dmJÚMffito® pre- » 
vestidos en el articulo 4¡©®, los sigulen- ¡  
tes»

tfibdifkade dé nactetoto f .  i 
existencia, expedid© poR él Juzgada; : 
municipal correspondiente* dé los M-: 
jos varones y hesadaras, que #©an beiv 
manos del de sui k'
némfene®. j

h) Certificado expedido por toa 
fes de Cuerpo activo o  de reserva tér 
rrespondientCj que acredite que loé 
hermanos del mozo prestaron servicié j  
militar activo como procedentes dw i 
reclutamiento forzoso, fueron redimí-'' 
dos del servicio militar activo con : 
arreglo a la ley de 21 de Agosto S é ' ¡  
1896, o pagaron los plazos vencidos dq ¡ 
la cuota militar fijada por la ley dé, 
27 de Febrero de 1912,

Artículo 417. Quedan autorizado#! 
los Gobernadores militares para con-í 
ceder la reducción de cuota a las re- 1 
clutas que a ello tengan derecho; pero 
si algún recluta que hubiera abonado
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ícuota reducida no debiera gozar de 

; esto beneficio, se le comunicará para 
!quc, dentro de un plazo prudencial, 
rendía la carta de pago cqrresppndien-. 
te o{ la parte de cuota rio satisfecha, 
haciéndole saber que caso de no ha- 

, c-erlo, perderá la parte abonada y no 
tendrá derecho a que se le conceda la 
reducción del tiempo de servicio en 

' filas.
Artículo 418, Contra las resolucio

nes de los Gobernadores militares ne
gando derecho ala reducción de cuota, 
se podrá recurrir por los interesados 
ante los Capitanes generales, median
te instancia que presentarán ¡precisa
mente al Gobernador militar, el cual 
le dará curso, con informe detallado 
de los fundamentos de su resolución, 
acompañando, bajo el correspondiente 
índice, los documentos' que obren en 
su expediente personal, siendo condi
ción precisa para entablar estos re-, 
cursos que se acompañe la carta de 
pago correspondiente al complemento 
del primer plazo de la cuota militar 
no satisfecha.

El ingreso de estas cantidades po
drá hacerse en las Delegaciones de 
Hacienda,v con fecha posterior al 1.° 
de Agosto/ y al efectuarlo y vencer la 
carta de pago correspondiente, se hará 
constar que es complemento del pri
mer plazo de la cuota militar, «pie fuó 
abonada a su debido tiempo.

Artículo 419. Los Capitanes gene
rales resolverán las instancias, a que 
se refiere el artículo anterior, y  si 
fuera confirmado el acuerdo del Go
bernador militar le comunicarán a los$ 

.interesados, y caso contrario, además' 
de comunicar a éstos su resolución, la 
pondrá en conocimiento del Ministe
rio de la Guerra, para que de Real 
orden se comunique al de "Hacienda el 
reintegro de la cantidad ingresadla in
debidamente y su importe.

Si los interesados al promover el 
recurso de alzada solicitasen que el 
exceso de las cantidades;ingresadas en 
Hacienda se consideren corno afectas al 
pago del segundo plazo de cuota, en 
yez de solicitar-su devolución, los Ca
pitanes generales resolverán las ins
tancias y dispondrán, si asi procede, 
míe el exceso abonado se destine a.su
fragar parte del segundo plazo.

Artículo 4!20. Cuando pL Gobierno 
aprecie que deben incorporarse a fi-  
Ijis los soldados ¿de servicio reducido, 
.con motivó dé guerra o de. móviliza- 
•ción por ciréunstáriéias extréordina- 
ri|s, o para asistir a las maniobras 
que sé réalicen, se dispondi$ de Réál 
orden expedida por el Ministerio de 
7á Guerra, quéde en suspenso la con
cesión de licencias. -ilimitadas y áé or
denará la incorporación a filas dé los 
soldados deí segundo-grupo del con
tingenté en primera sitpa^ign. de, sér- 

; ¡victo activo, qúe sé eMüéntren sepa- 
.raáog dé’ filas. -

Esta 4i®bfiéJjóri pqdrá ser, de,,ca
rácter glnétal, o Iimílttóa 'a. detérfei- 
nádas r^ on és , Aridas, Cuerpos ó uni- 
/dáSefe del EjérOíto, ségdri lo aconsé
jen “las éíréungtañcias; siendo licen
ciados eri cuáñto riesen las que ori-

finarpn sú llamada. Ésteliccncianiien^ 
o podrá Aambaén ser- de carácter ge- 

perab o limitado a deterprinádas re
giones-, Cuerpo o umdácles.

A esta1 .'orden debesá precedjer: o 
acompañar la de incorporación a f i
las dé los soldados del primer grupo 
del contingente de los cuerpcs a quie

nes afecte, que como aquéllos, se en
cuentren con licencia tóriipofal o ili
mitada en la pririierá situación de 
servicio activo.

Los individuos pertenecientes al se
gundo grupo- del contingente, mien
tras se encuentren en Segunda situa
ción de servicio activo, primera y . se
cunda reserva, tendrán obligación de 
incorporarse a filas cuando sea lla
mado a ellas el reemplazo a que per
tenezcan, sin que sea necesario se es
pecifique así en la ordén de .incorpo
ración.

Artículo 421. Si algún soldado del 
segundo grupo del contingente, ai in
corporarse al Cuerpo dónde fuera des
tinado, hiciera présente a sus Jefes 
que carece de recursos para' atender 
a su sostenimiento, para costearse el 
uniforme y equipo, o para abonar el 
segundo plazo de la cuota, dispondrá 
desde luego él Jefe del Cuerpo que 
dicho soldado pase a formar parte del 
primer grupó del contingente, cesan
do en todos los beneficios que tenía 
adquiridos, determinando si le corres
ponde servir en África previo sorteo 
en la misma proporción que el sufri
do por su reemplazo durante su per
manencia en la Caja de Recluta; esta 
renuncia nó les dará derecho a que se 
le devuelva el primer plazo de cuota 
militar que tenia abonado.

Los que manifiesten deseos de co
mer y dormir en el cuartel, podrán 
efectuarlo, siempre que abonen todos 
los gastos que origine su manuten
ción y alojamiento.

Artículo 422. El plazo o plazos de 
la cuota militar que se hayan abona
do, sólo serán devueltos : por muerte 
del recluta ocurrida antes de la fe
cha en. que se ordene la incorporación 
a filas de éu reemplazo, por haber 
sido clasificado dentro del mismo 
tiempo, excluido total o¡ temporal, 
apto exclusivamente para servicios au
xiliares, o haber obtenido prórroga de 
primera clase.

Si el mozo falleciere después de la 
incorporación á filas o causase en ellas 
baja legalimiente, por haberse cambia
do su primitiva clasificación, no se de
volverá el plazo o plazos, si bien que
dará exenta la familia de abonar el 
segundo plazo.

Los mozos que en el año de su alis
tamiento sean clasificados excluidos 
temporales, aptos exclusivamente, pa
ra servicios auxiliares, y los que dis
fruten de prórroga de primera clase, 
no tienen derecho a solicitar la devo
lución del pritmier plazo de la cuota 
que hubieran pagado hasta que su
fran las revisiones reglamentarias y 
se confirme en ellas su primitiva cla
sificación.

Artículo 4-23. Los que soliciten la 
devolución de cuotas dirigirán instan
cias a Bu Majestad, qué presentarán 
al Jefe de la Caja de Recluta a que co- 
rresporida él pueblo o demarcación 
consular de su alistamiento.

Si él mo^o hubiera ingresado en 
Caja, el Jefe de ésta informará al mar
gen la fecha en que se efectuó él pagó 
del primer plazo de la cu-ota, Deíéga- 
ción de Hacienda án qué se hSLzó, riaií- 
tidad ingfesarfa y él número d| la 
carta de pagó, y en él casó de que el 
mozo hubiese fallecido, si la muerte 
ocurrió en fecha ánterioy a la- dispues
ta para la concentración y destino &

Cuerpo del reemplazo a que pertene
cía, o al que se incorporó. . v

Si el mozo no hubiera ingresado eü  
Caja, el informe se limitará a mani
festar el importe de la cuota pagada," 
la Delegación de Hacienda en que sé 
hizo el ingreso, la fecha y el número 
de la carta de pago. t

Artículo 424. Evacuado por el Jefé 
de la Caja de Recluta el informe pre
venido en el párrafo anterior, se cur
sará la instancia al Presidente de la 
Junta de clasificación y revisión, lá 
cual unirá una certificación justifi
cando la clasificación definitiva qué 
corresponde al mozo, y remitirá eL ex- 
pediérite, así informado, al MinisTeriq 
de lá Guerra, para su resolución. 1 

Artículo 425. Justificado el derecho 
del solicitante, se dispondrá por el 
Ministerio de la Guerra que se devuel
va el importe de las cantidades^ ingre
sadas en la Hacienda, las cuales serán; 
percibidas po? la persona que efectuq 
el pago o por su apoderado en fórmá 
legal. ¡

iSi el que satisfizo la cuota lo hizo 
por su cuenta y como ascendiente del 
recluta fallecido, le bastará con justi
ficar ese fallecimiento y la personali
dad del reclamante. §i lo hizo por en
cargo y  representación del descendien
te e invoca su derecho hereditario, 
presentará siempre certificación del 
Registro de actos de última voluntad, 
y si desella resultare haber testamen
to, copia^ fehaciente del mismo o tes
timonio "de lo necesario de aquél, al 
efecto pretendido, podiendo solicitar: 
en caso de abintestato una informa
ción testifical. administrativa ante lá 
Intervención de Hacienda de la pro
vincia respectiva, con dictamen del 
Abogado del Estado para acreditar lá 
referida cualidad de heredero, los as
cendientes o descendientes, pues en 
cuanto a los demás p ari en tes,.. deberá 
estarse a. lo dispuesto en la legislación’ 
común. Los testigos serán comercian
tes o industriales con establecimiento 
propio o personas de reconocida sol
vencia, y estarán al corriente en el 
pago do los impuestos que directa
mente les correspondan. r':

En la Real orden en que se dispon
ga la devolución de las cuotas milita
res, deberá hacerse constar lo| nom
bres; apellidos dé los interesados, re
emplazo de que forman parte, p u e -; 
blos y provincias de su alistamiento* 
Cajas y Juntas de clarificación a qué 
pertenezcan; fechas de las cartas dé 
pago, número de orden de las mis
mas, las Delegaciones de Hacienda .en. 
que se hizo el ingreso y cantidades qué 
deben ser reintegradas.

Artículo 426. Todos los reclutas á 
que se. concede la reducción del tiem
po de servicio en filas se compromete
rán a abonar el segundo plazo de Jai 
cúotá eri la fecha indicada en est| 
Reglamento; pero-si no lo hiciesen1, 
perderán (odos los derechos adquirid 
dos/ pasando a formar parte , de lá 
tuérza con haberes, con la obligación 
dé servir en filas igual tiempo que loé 
del primer grupo del contingente.

Artículo 427. Cón arreglo a la M t  
dé Cldulas de 31 de Diciembre.;® 
1¿81 y la Instrucción de 27 <dó Hwm 
de 1834, la. clase de las eédujas ;|g|| 
sonales que corresponden a los fuSt*
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ciónários con arreglo aí sueldo ó ha
ber activo o pasivo que disfrutan, si 
no la pagan mayor por su riqueza, 
son las siguientes :

Primera clase. Los que disfruten 
sueldos o haber anual de 30.000 pe
setas o más.

Segunda clase. Los que disfruten 
sueldo o haber anual de 12.501 a 
29.909 pesetas.

Tercera clase. Los que disfruten 
sueldo o haber anual de 10.001 a 
12.500 pesetas.

Cuarta clase. Los que disfruten
sueldo o haber anual de 6.501 a 10.000 
pesetas.

Quinta clase. Los que disfruten
sueldo o haber anual de 4,001 a 6.500 
pesetas.

Sexta clase. Los que disfruten 
sueldo o haber anual de 3.501 a 4.000 
pesetas.

Séptima clase. Los que disfruten
sueldo o haber anual de 2.501 a 3.500 
pesetas.

Octava clase. Los que disfruten

sueldo o haber anual de 1.250 a 2.500 
pesetas.

Novena clase. Los que disfruten 
sueldo o haber anual de 750 a 1.250 
pesetas.

Décima clase. Los que disfruten 
sueldo o haber anual menor de 750 
pesetas.

Las cuotas militares progresivas ’ 
que deben ser satisfechas, según los 
casos, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 403, son las que se detallan' 
en el siguiente cuadro:

Numero Orden C É D ü  L A  S S U E L D O S
MAESTROS

NACIONALBS CON SUELDO J>M
de

hermanos.

en que van 

a filas. Especial. l.®y2.® 3.», 4.® y 5.» 6.®, 7.® y 8.® 9.", 10.® y 11,®
10.000 

pesetas y más.
Hasta

lOOOOpeaetas.
10.001 

pesetas y  más.
Hasta 

10.000 pesetas»

Hasta 4... Cualquiera 5.000 3.500 2.000 1.500 1.000 1.000 500 500 •250

Hasta 5. . .
i Primero. . . 
Segundo 
Tercero...
| Desde el 4.®

3.750
2.812,50
1.875

937,50

2.625
1.968,75
1.312,50

656,25

1.500
1.125

750
375

1.125
843,75
562,50
281,25

750
562.50 
375
187.50

750
562.50 
375
187.50

375
281,25
187,50
93;75

375
281,25
187,50
93,75

187,50 ' 
140,62 i 
93,75 
43,87’

* , Primero...
Hasta 0 i ¡Segundo ..

¡Tercer o . . . 
(Desde el 4.°
i .

3.250
2.437,50
1.625

812,50

2.275
1.708,25
1.137,50

568,75

1.300
975
650
325

975
731,25
487,50
243,75

650
487,60
325
162,50

650
487.50 
325
162.50

325 / 
243,75 
162,50 
61,25

325
243,75
162,50
81,25

162,50
121,87;
81,25|
40,02'

Hasta 7. • *|

i

Primero...
Segundo.. 
Tercero... 
.Desde el 4.°

2.750
2.062,50
1.375

687,50

1.925
1.443,75

962,50
481,25

1.100
825
550
275

825 : 
618,75 
412,50 
206,25

550
412.50 
275
137.50

550
412.50 
275
135.50

275
206,31
137,50
68,75

275
206,31
137,50
68,75

137,50
103,15
68,75
34,37

1

Hasta 8...3 

i

i
Primero...
Segundo.. 
Tercero.. .  
Desde el 4.°

2.250
1.687,50
1.125

562,50

1.575
1.181,25

787,50
393,75

800
675
450
225

675
506,25
337,50
168,75

450
837.50 
225
112.50

450
337.50 
225
112.50

225
168,75
112,50
56,25

225
168,75
112,50
56,25

112,50 
84,3T 
56,25 
28,12

\

Hasta 9. . . ]

I

Primero... 
Segundo.. 
Tercero. 
Desde el 4.

1.700
1.812,50

875
437,50

1.22o
918,75
612,50
306,25

700
525
350
175

525
393,75
262,50
131,25

350
262,50
175
87,50

350
262,50
175
87,50

175
131,25
87,50
43,75

175,00
131,25
87,50
43,75

87,50
65,62
43,75
21,87

[Primero..., 
Hasta 10 yiSegundo.. 
más... . . .  /Tercero. *.

VDes'de el 4.°

1.250
937.50 
625
312.50

875
656,26
437,50
218,75

500 
. 375! 
250] 
125

375
281,25
187,50
93,75

250
187,50
125
62,50

250 
187,50 
125 
62,50 *

125
93,75
62,50
31,25

125 
93,75 
62,50 
31,25 ,

62,50
46,87
31,25
15,62

Penúltimo pá-/ 
rrafo art. 408:J

Hasta 4 va-/ 
roñes., .. v

P rim era .. 
Segundo..  
Tercero. 
Cuarto.. . .

'
! 5.000

2.500
1.250

3.500
1.750

875

2.000
1 .0 0 0

500

1.500
750
375

1 .0 0 0

500
250

1 .0 0 0

500
250

500
250
125

500
250
125

250

125
62,50

CAPITULO XVIII
L IC E N C IA S  Y  A B O N O S  D E  T IE M P O  D E  

SERVICIO EN FILAS

Artículo 428. El Gobierno podrá 
¡conceder, después del primer período 
de instrucción, licencias temporales o 

, ilimitadas a los individuos del pri
mer gryipo del contingente, siempre 
que su total permanencia en filas, du
rante la primera situación del servi
cio activo, no sea menor de diez y 
ocho meses. .

E?tas licencias podrán ser; biiuen- 
|uafes^ trímes&^ales, cuatrimestrales o 
ilimitadas. Estas últimas sólo podrán 
Concederse a los soldados^ que hayan 
Cumplido diez, y’ ocho meses! de per
manencia en filas. ' .
; Las licencias podrán alcanzar a tó- 
/do el Ejército, o sólo a determina
das Regiones^ Armas, Cuerpos, ó uni
dades, y se concederán por riguroso 
orden de edad de mayor a menor,

figurando en primer término los que 
no hubieran . disfrutado prórroga ni 
otra licencia anterior, a no ser las 
de premio que determina el artículo 
Siguiente. •

El tiempo de duración de ías mis
mas. se considerará como servido en 
filas para cmnpliiriiento de la prime
ra situación de se^vicio,, activo. ‘ 

Artículo 428. Én las mismas. con
diciones se podrá conceder licencia de 
premio por xih mes, como estífeulo, 
a los individuos que por su buena 
conducta, aplicación e instrucción, se 
h&gan acreedoras a ello, así corno a 
los que hayan alcanzado premios en 
concursos de tiró Racionales o pro
vinciales de carácter general, o se ha- 

’ yan distinguido do un niodo . notable 
en las artes, industrias, agricultura o 
cualquier profesión, circunstancias 
que justificarán previa la presenta
ción de los documentos correspon
dientes.

Normalmente estas licencias, se con* 
cederán sin goce de haber, pero cuan-* 
do el mérito que se premie lo merez
ca, a juicio de la Junta de Jefes, po
drá ser con el disfrute del haber co
rrespondiente.

El número de licencias de premio 
que se disfruten simultáneatnénte no 
podrá’ exceder de dos por compañía, 
escuadrón o batería.

En el caso de que en una compañía, 
escuadrón o batería no se concedie
ran dos de estas licencias, podrá au-: 
mentarse el núméro en otras unida
des, siempre que el tptal en el Cuer
po na exceda del doble de éstas.

Ningún individuo podrá d isí .rutar 
más de una licencia de premio. Sola
mente la licencia con haber, reserva
da por la ley para los méritos excep
cionales, podrá otorgarse al que haya;' 
tenido otra sin tal beneficio, siempre 
que entre las dos transcurran por lo, 
menos tres meses.
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Quedarán excluidos de estas licen
cias los individuos que desempeñen 
destiño de ordenanza, asistente u otro 
que los separe de fitas. Los que ha
yan servido esios destinos serán tanr- 
íiién excluidos, si entre los que han 
permanecido siempre en illas* hubie
ra alguno en condiciones de obte
nerlas.

Artículo 430. Los individuos del 
primer grupo que se incorporen con 
retraso al Cuerpo a que fuesen des
tinados, por causas debidamente jus- 

, tilicadas, seguirán en todos los licén
ciamientos la suerte de su reemplazo, 
marchando a sus bogare al mismo 

! tiempo que éstos, cuando lo efectúe el 
I reemplazo completo» contándose la 
antigüedad del servicio en filas desde 
el día en que hicieron su presenta
ción.

Artículo 434. A los que marchen
* con licencia temporal o ílim-itada, se 
les abonará tantos socorros como días

, hayan de invertir en llegar a su resi-
• den cía, 'computándose los recorridos 
por jornadas ordinarias, a razón de 30 
Kilómetros diarios,

1 lia cuantía del socorro será igual al 
haber diario que tenga asignado en 

| presupuesto» segó n el Arma a que per-» 
'fenezcan, no entregándose auxilio al
guno de marcha a los que no tengan 

-necesidades de efectuar viaje.
Los que antes de su ingreso en lilas 

residían en el extranjero y vinieron 
a-la concentración non viaje y  soco
rros por cuenta del Estado, üenen,de

specho a regresar a sus hogares con 
iguales beneficios, previa ju3 titilación 

' de que subsiste en ellos y sus rami
llas la cualidad de pobreza, ó * -

Artículo' 43.2. Los i Capitanes ge
nerales c«nctóe^^  ̂ licencia temporal 
o ilimitada con residencia en el ex
irán j ero: a los individuos que sirvan 
m  el territorio de su mando, cuán
do, en analogía con Ib dispuesto en el 
párrafo 37> del artículo' 59, acrediten, 
previo informe’ de los Con sirtes, que 
m  familia tieñe fijada su residencia 
con carácter permanente íuern del te
rritorio nacional, o ' ejercen ellos en 
país extraño- profesión & industria con 
anterioridad a su ingreso en filas, 
siempre que la duración de licencia: 
sea compatible con la de los viajes de 
ida’ y regreso, b ación dotes saber que 
éstos son de su cuenta.

Do estas licencias darán eorroci- 
■miento al Ministerio de la Guerra.

Ártic a i o 433. Los individuas que 
presten servicio en las Secciones del 
Ministerio de la Guerra, y de la Escue- 
Ja Central do Tiro, unidades de re
servas, parques, fábricas, talleres, 
laboratorios, establec.imientos de re
cría y doma, depósitos de sementales 
jk de remonta, yeguadas, Comisión 
Central de compra de ganado y Co
misión Central de 'Remonta, por ra
zón de su peculiar servicio y dada su 
reducida plantilla, no podrán disfru
ta r  licencias tempo-ralos durante los 
dos anos de servicio activo, así corno 
tampoco los, comprendidos en el ar
tículo 234.

Las que formen parte de las plan
tillas de les Centros de instrucción y 
«e hallen en el segundo año do ser
vicio, podrán disfrutar licencia du
rante las va-eae iones de los alaminos 
ée dichos establecimientos.

Los Sargentos & quienes correspon

da licénciamiento temporal, podrán 
hacer uso de este derecho, no cu- . 
briéñdose sus vacantes hasta que sean 
baja definitiva.

Los individuos que no deseen li
cencia podrán renunciar a ella, mien
tras ha'y'a en el mismo Cuerpo otros 
en condiciones de disfrutarla, corrién
dose el turno.

Artículo 434. Las vacantes que se 
produzcan en los Cuerpos, centros y 
dependencias que no se nutren direc
tamente de reclutamiento, por pase de 
un reemplazo a la segunda situación 
de servicio activo, se cubrirán en* la 
forma reglamentaria por otros pro
cedentes del voluntariado o del últi
mo reemplazo incorporado a filas, que 
hayan terminado su instrucción y 
reúnan las condiciones necesarias.

Artículo 435. S i e n d o  constante 
amenaza para el europeo la fiebre 
ematúrica endémica en el golfo- de 
Guinea* el Gobernador general queda 
autorizado para conceder licencias 
femprrales o ilimitadas a los que se 
halen en el segundo año, siempre que 
su estado de 'salud así lo exija.

Estas licencias serán sist derecho a 
haber, siendo los gastos de pasaje por 
cuenta de los interesados.

El Gobernador general dará cuenta 
al Ministerio de Estado de la población 
adonde los interesados pasan a residir, 
a fin de que se disponga el regreso 
a la Colonia una vez terminada la 11— 
cencía.

Artículo 436, Para procurar en lo 
posible que no salga de fiíi.s ningún 
soldado analfabeto, se organizará en 
todas tas unidades escuelas o clases de 
primeras letras, para que en ellas re
ciba?! los reclutas la instrucción pri
maria e] ementa!.

A ellas asistirán todos Tus reclutas 
que al incorporarse a filas no acredi
ten ppseer lo suficiente. ' ;

Tos Jefes dé Cuerpo adaptarán las 
disposiciones de detalle necesarias pa
ra eL mejor funcionamiento de estas 
escuelas, proeur^ido, leu lo posible, 
que el número de alumnos que asista 
a cada clase no sea superior a treinta, 
agrupándolos en relación a los cono
cimientos de que hayan dado, pruebas 
en el examen que deben sufrir al in
corporarse a filas. Estará encargado 
de la dirección de estas escuelas en 
cada Cuerpo, un Capitán o,el Capellán, 
auxiliados por las clases y soldados del 
Cuerpo que tengan el título de Maes
tros de mstrucción. primaria, sean or
denados in saervs o religiosos profe
sos de C o agregación es docentes, o que 
cuenten la enseñanza como uno fie sus 
ministerios, o. los que posean títulos 
de las Facultades: que habilitan espe
cialmente para la enseñanza. ^

Si no los hubiere con tales condi
ciones, podrán ser nombrados los que 
tengan mejor aptitud para desempe
ñar este .servicio

Las clases .so darán en las  ̂horas 
compatibles con los actos del régimen 
interior del Cuerpo; su duración^ será 
por ¡menos de una hora, y funciona
rán todo el año. La obligación de asis
tir a estas clases cesará individual
mente tan pronto como hayan acredi
tado poseen suficiente instrucción.

Artículo 437. Con el ffii de que las 
clases o soldados que se nombren pro
fesoras, auxiliares da las eficacias de.

instrucción primar i a elementa!, ten-* 
gan la autoridad necesaria para el des
empeño de su difícil e importante co
metido, gozarán de las consideracio
nes y preeminencias de los soldados de 
primera o distinguidos, y mientras 
funcionen dichas escuelas queoarán 
rebajados de toda oíase de servicio dq 
armas y mecánico, pudiendo autori
zárseles para que. coman y duerman 
fuera del cuartel, si así lo desean, 
mientras el Cuerpo a que pertenezcan 
no marche a campaña o maniobras.

Cuando noces id ades ineludibles del 
servicio impidan funcionen las escue
las, los encargados de ellas quedarán 
rebajados del servicio mecánico inte
rior' del cuartel, pero harán el de ar
mas que les corresponda, y si son or
denados en sacris o religiosos profe
sores, prestarán, a ser posible, el ser* 
vicio de sanitarios.

Artículo 438, A los individuos que 
hayán cumplido diez y  ocho meses dé 
servicio en filas, y reúnan las condi
ciones que se detallan, se les podrá 

.. abonar, cómo tiempo servido en las 
mismas, los periodos que a continua
ción se indican, precisamente cuando 
les falte para pasar a la segunda si- 

- tuación del servicio activo un plazo: 
igual al abono que se les concede :

a) Por saber o aprender a leer y  
escribir, cuarenta y cinco días.

b) Por ser .'tirador de primera* 
cuarenta- y cinco días.

c) Por haber, .servido dos años erf 
los Exploradores de España, presen
tando el certificado correspondíenté 
que así lo acredite, cuarenta y cíneo- 
días. ' ■

d) Por haber pertenecido dos años 
a una Sociedad dé educación física y 
demostrar conocimiento completo dé 
la gimnasia, previo examen sufrido

j en el Cuerpo, independiente del cer- 
í tificado ‘ que debe presentar, cuarenta! 
y cinco días. :

Los abonos correspondientes a estas; 
cuatro circunstancias, serán acumula- 
bles, y sé. aplicarán,, solamente paral 
cumplir los dos años de forzosa per
manencia en filas, pero no para ade
lantar la fecha del pase a la segunda! 
situación del servicio activo; por lo 
tanto, aquellos a quienes se conceda’ 
marcharán a sus casas con licencia li
mitada, pudiendo retrasarse su licén
ciamiento o ser llamados a filas por sus£ 
Jefes militares, cuando las necesida
des • del servicio lo exij-m,/;!3aie^;raé el 
reemplazo de su alistamiento o al qué 
se incorporaron permanezca en la pri- 

■ mera situación del servicio activo.
Artículo 439; Cuando cada reem- 

plazo lleve diez y  siete meses e o fi1 as, 
los Capitanes generales de la i ív MU 
darán las órdenes conveniente.'’; para’ 
el licénciamiento sucesivo de los in
dividuos merecedores de cualquieraf 

; de los abonos a que se refiere el ar
tículo anterior, ateniéndose a las pees-*

’ cripciones de este Reglamento y dis^ 
posiciones complementarias.

Artículo 440. En las oficinas de loé 
Cuerpos quedará nota detallada del 
pueblo, provincia y domicilio de los 
individuos licenciados o con permiso, 
y se les hará saber, antes de marchar, 
la obligación que tienen de dar cuenta 
a sus Jefes de todos los cambios dé 
domicilio, así como de las de residen^
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cia, aun cuando fe ausencia sea cir
cunstancial y par muy breve tiempo.

A^tíeiaiq -441, $erán excluidos del 
goce de licencias y ,abonos de tiempo 
los analfabetos, ios de mala conduela 
y los de instrucción deficiente, ios su
jetos a procedimiento judicial, los 
prófugos y desertores que sufran re
cargo- en -el se rv ic io , así como los 
comprendidos en el párrafo 5*° del ar
tículo 78.

CAPITULO XIX 

OFICIALIDAD Y  CLASES DE COMPLEMENTO 
Y  CLASES DEL PRIMER  GRUPO '

Artículo 442¿. La Oficialidad y cla
ses fie complemento-, tendrán por mi
sión contribuir a satisfacer las ne
cesidades fie las unidades armadas' y 
fie los servicios, en caso de moviliza
ción total o parcial, por causa de 
guerra, grave alteración de orden pú
blico o circunstancias anormales de 
orden interior o exterior.

Artículo 443. Esta Oficialidad com
prenderá las tres categorías fie Capi
tán, Teniente -y Alférez, llevando es
tas denominar iones o las similares 
que correspondan, según los Cuerpos, 
seguidas fiel calificativo de cómale- 
mentó. Las clases se denominarán : 
Suboficial, Sargento y Cabos de com
plemento.

Artículo 444. La Oficialidad de 
. complemento fie los fiiveirsos Cuerpos 

y  Armas, se constituirá sobre la base 
fiel personal actual fie dicha clase que 
seguirá rigiéndose por los preceptos 
fie la ley derogada fie 27 fie Febrero 
fie 1912 y de la de 29 de Junio de 
1918 y disposiciones complementarias 
para su aplicación.

En lo sucesivo la Oficialidad fie 
complemento se reclutará en la for
ma siguiente:

1.° Con los individuos pertene
cientes al segundo grupo del contin
gente o de servicio reducido que vo
luntariamente lo soliciten y reúnan 
las condiciones que determíne la dis
posición que a propuesta del 'Estado 
¡Mayor Central Irá de dictarse.

2.° Con los “'Cadetes de Cuerpo” 
cuando el Gébterno acuerfie su crea
ción y  organización, fijando sus de
beres y d^ecfoos.

Con ináivtteo? del primer gru
po de! contingente, ® fie tservMo or^ 
fiinarlo, que volussiariameate lo de
seen y reúnan las condiciones que se- 
$tóe la disposición antes citada.

4A Con los Jefes y Oficiales de to
gas las Armas y Cuerpos t fiel Ejér- 
o|tq, (separados fiel Servicio militar 
activo, que no hayan cumplido los 
diez y ocho años fie efectivos servi
cios, siempre que su baja en el Ejér
cito no haya sido motivada por Tri
bunal de honor o como consecueheia 
de procedimiento Judicial.

5.° Con Ips Suoficlales licenciados 
con dos años de efectividad en el em
pleo y el personal auxiliar del Ejér
cito, con sueldo mínimo fie 1.500 pe
setas, separadas del servicio activo, 
que lo soliciten, si reúnen condicio
nes de aptitud para ejercer el empleo 
de Alférez y  poseen recursos sufl- 
cintes». para sostener el decoro de la 
clase.

Las clases de complementó sé re- 
&kitarán:
-  A.® Con los individuos del grupo

de servicio reducido que-yotuntária- 
mente lo soliciten y con los de la .mis
ma clase que aspirando a ser Oficiales 
de complemento no reúnan condicio
nes para ello.

2.° Con los “ Cadetes de Cuerpo” 
que no alcancen; el emtpleo. de Oficial.

3.° Con los individuos del grupo 
fie servicio ordinario que se compro
metan a seguir los cursos1 para Oficia
les de complemento y sean I icen cia
dos u pasen a segunda situación de 
servicio activo, sin obtener el empleó 
de Oficial, siempre que ello no obe
dezca a notoria desaplicación o maia 
conducta.

4.0 Con los soldados,* Cabos, Sar
gentos del grupo de servicio ordina
rio, separados de filas y no p.ertene- 
cientes a ja  primera situación de ser
vicio activo, que por sus condiciones 
cíe inteligencia, capacidad, aplicación 
y dotes de mando, demostradas du
rante el tiempo que han servido en 
filas, sean considerados aptos para la 
Junta de Jefes del Cuerpo a que per
tenezcan para ser ascendidos a Ca
bos, Sargentos y Suboficiales fie eom- 
p]emento al ser licenciados.

Artículo 445. Los Oficiales: y cla
ses de complemento se clasificarán, se
gún la situación militar en que se en
cuentre su reemplazo en la siguiente 
forma: . ,

Primera situación de servicio ac
tivo.

Segunda sitnacién fie servicio ac
tivo.

Primera reserva.
Bégunda reserva.

 ̂ Todos ellos, según su situación, Pue- 
darán afectos a los Cuerpos, Estable
cimientos y Centros de su respectiva 
Arma o Cuerpo, atendiéndose para 
hacer esta distribución a las necesi
dades del servicio.

Artículo 446, Por el Ministerio fie 
la Guerra se determinará, anualmen
te, antes de hacerse la concentración
para el destino á Cuerpo, el número 
de aspirantes a Oficiales fie comple
mento que podrán admitirse por Ar
ma o Cuerpo. Una vez verificada la 
incorporación al Cuerno fie destino, 
se explorará la voluntad de los re
clutas, y por los Jefes de los .Cuerpos 
se comunicará con urgencia él nú
mero fie aspirantes .al Ministerio de 
la Guerra por conducto ■■reglamenta
ra . .JSn el caso fie que eí total dé ellos 
pxpefiiese •• dfel mftalado, dicho Centro 
determinará el tanto por ciento que 
ha fie reducirse en cada Cuerpo, y 
en su ̂ consecuencia la Junta fie Jefes 
fiel mismo determinará los aspirantes 
que habrán de ser eliminados, temen- 
do en cuenta el orden fie la prela- 
ciéa marcada para su reclutemiento 
en el artículo 444# y las oonfiicioms 
de los aspirantes.

'Avtímlo .44!7. Los reclutas fiel ser
vició reducido que aspiren a ser Ofi
ciales. fie complemento, previa aero - 
t e ló n  fiel plan fie estudios corres
pondiente, serán ascendidos a Cabos, 
Sargentos y Suboficiales de comple
mento, a los tres, seis y nueve meses 
de servicio respectivamente, figuran- 
do. en la plantilla del Cuerpo en con
cepto de supernumerarios sin goce de 
haber.

Los pertenecientes al grupo de serr 
vicios ordinario se someterán a igua
la  n rueba.s v fie igual duración que

tos anteriores para ser nombrados Cite 
bos, Sargentos y Suboficiales dé cohW. 
plemento y con ellos figurarán en 1$' 
plantilla fie clases fiel Cuerpo en con< 
copio fie supernumerarios; los Gábosb 
tendrán sobre el haber que como sol— ¡ 
fiados les corresponda una gratifica
ción igual a la mitad de las ventajas’1 
^asignadas a esta clase v los Margen-! 
tos y Suboficiales la mitad de los°deUl 
vengos asignados a estas categorías. •

Artículo 448. Obtenido el empleo 
de Suboficial a los nueve meses fie 
servicio, los pertenecientes a! segun
do grupo del contingente, $erán ti-, 
cene lados y llamados al año siguiente 
con el fin de que practiquen dos me
ses en época de maniobras o Escuelas, 
prácticas durante las cuales percibí-’ 
rán los haberes y devengos correspon-’ 
dientes a su categoría, siendo de cuen
ta del Estado los viajes de incorpora-, 
ción y regreso a sus hogares. Si al 
terminar dicho período de práctica» 
son declarados aptos, previo examen! 
serán promovidos al empleo de AL 
férez de complemento y tendrán derey 
cho a la devolución de la mitad di 
la cuota que hubiesen satisfecho.

Los Sargentos de complemento per* 
teneci antes ál grupo de servicio ordi
nario que a  los nueve meses de ser
vicio; se les reconozca, aptitud p a r a  
Silbojsiciáles,, seguirán practicando M 
empleó cíe Sargento durante otró pe
ríodo de tros meses, terminado el cual, 
sin nota desfavorable serán nombra
dos Suboficiales de complemento, 
practicando este empleo otro período 
de igual duración; ai finalizarlo se-* 
rán licenciados y propuestos para el 
empleo de Alférez de complemento, sj! 
demuestran, previo examen, paseer la 
instrucción teórica y práctica corres
pondiente.

Antes de proponer el ascenso a Ofi
cial fie complemento, de unos y otroe 
es condición precisa que se reúnap 
previamente todos los Jefes y Oficia
les del Cuerpo presididos por el pri#-* 
mer Jefe, sometiendo a votación st so 
considera al propuesto acreedor al 
empleo, no pediendo obtenerlo sf el 
acuerdo que recaiga, tomado por ma
yoría de votos, les fuese desfavorables

Artículo 449. Los Subo freíales li
cenciados con dos años de efectividad 
en; el empleo, y  el personal Auxilia® 
del Ejército con sueldo Mínimo de 
1.500 pe-setas separados fiel servicio 
activo que soliciten ser nombrados Al
féreces fie. complemento, se someterán^ 
antes de ser propuestos a la yofácifiÉ 
de Oficiales prevenida en el articuló 
anterior. Ésta se verificará en uno fié 
los Cuerpos fie la guarnición en que 
el solicitante resida, o que radique 
en el punto más próximo ai fie su ha
bitual residencia, debiendo pedirse in
formé por el Jefe del Cuerpo, al fié 
aquél o aquéllos, en que prestó serví-' 
ció el solicitante, sobre sus condicio
nes personales y conducta observada’ 
durante su permanencia en el servició,’-, 
sin perjuicio de que la Oficialidad del i 
Cuerpo designado adquiera los ele- ' 
mentos de juicio que estime conve- 1 
nientes para la indicada votación.

Artículo 450. Las clases de comple
mento del Cuerpo de Sanidad militar 
(Secciones de Medicina y Farmacia)', 
se ajustarán a las normas estableci
das con carácter general en el articuló: 
447 para obtener el empleo fie Sub
oficial T>p,rr» m r a  n b t a m * f  e l  ó a
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c i al de complemento será condición 
precisa tengan terminada la carrera 

de la respectiva especialidad. Los pe- 
riodos de prácticas que han de rea
liza r  en el empleo ae Suboficial los 
j pertenecientes al grupo de servicio re-
♦ Jucido y en los de Sargento y  Sub- 
\ oficial, después de obtener la apli- 
: fud para este empleo los pertenecien
te s  al grupo de servicio ordinario, lo 
i efectuarán r los do Medicina en los
♦ Hospitales militares o Regimientos de 
1 Sanidad y los de Farmacia en las Farr 
’macias y Laboratorios militares, des
empeñando cometidos propios de su 
profesión. *

Articulé 451. Los reclutas ordena- 
idos “ in sacris” podrán ser'nombrados.
♦ Capellanes terceros de complemento 
«■■al pasar a la segunda situación de ser- 
' vicio activo, siempre que hayan al
canzado la ordenación de sacerdotes.

Aríjfculo 452’. Antes de llevar nue - 
yo meses en filas el reemplazo anual, 
se determinará por el Ministerio de 
la Guerra el número de aspirantes a 
Oficiales de complemento de los Cuer
pos jurídicos militar y de Interven
ción que podrán admitirse, el cual 
no podrá exceder del 10. por 100 del 
total de la plantilla que dichos Cuer
pos .tengan marcada en presupuestó*

Podrán solicitar formar parte de 
dichas escalas los Sargentos aspiran
tes & 'Oficiajles de complemento ño 
ciialquier Arma o Cuerpo que hayan 
sido bien calificados en las pruebas 
establecidas para obtener el empleo 
de Suboficial y que posean el título 
de Licenciado en Derecho para el 
Cuerpo jurídico, y para el de- Inter
vención, profesión o título profesiq- 

' nal, de aplicación útil paira el servi
cio que a este Cuerpo está encámen- - 
dado.

El Ministerio de la Guerra deter
minará, entre los solicitantes, dos que 
hayan de cubrir las plazas asignadas, 
¿os elegidos practicarán en las Au
ditorías e Intervenciones, regionales 
durante dos meses, si pertenecen ál 
segundo^grupo del contingente, y du
rante loa que les faltan para cumplir 
quince de servicio en filas si . son del 
primero, Al terminar estos plazos se
rán promovidos a Oficiales terceros 
previos ios exámenes, y  formalidades 
que se establecen en el articulo 448. ^

Artículo 453. Los aspirantes a O fi
ciales de complemento' qué estén en 
posesión del título de Veterinario, 
cualquiera que sea el Arma o Cuerpo 
en que presten servicio, al ser con
siderados aptos para obtener el ..em
pleo de Suboficial, 'pasárán a prestar 

. servicio en los. Cuerpos montados copió 
auxiliares de los Profesores Veterina
rios de los nú-smos. Estás prácticas se 
efectuarán durante los plazos que pa
isa los dos grupos del contingente de
termina el artículo 448, y  al term i
narlas, y previas tás f  ormálidadés es
tablecidas en el mismo, serán nom
brados Veterinarios terceros de com
plemento.

Aiticulo 454. Por el Estado Mayor 
Cqnfrd se dictarán ‘as •instrucciones 
necesarias que deteritmen las con- 
(liciones de capacidad e instrucción 
que han de reunir ios aspirantes a 
Of iciales de. compleménto, programa a 
que ha de sujetarse su instrucción y 
forma de llevarla a cabo..

Artículo 455. -Los aspirantes a O fi
ciales de cdn^lementq "que sean conT.

siderados no aptos en alguno de loa 
períodos de instrucción, podrán soli
citar su repetición; la Junta de Jefes 
del Cuerpo resolverá si procede o no 
acceder a tal petición y  el tiempo que 
dure la repetición del período no ser
virá de abono para cumplir los nueve 
o quince meses que los aspirantes han 
de permanecer en filas, según perte
nezcan al segundo o primer grupo del 
contingente.

Los asp irr/ates perteneciente® oí 
primor, grupo del contingente a quie
nes no se conceda la repetición del 
período en qüe sean declarados no 
aptds, o no lo soliciten, deberán ser
v ir en filas igual tiempo que su re
emplazo; si la Junta de Jefes lo estima 
conveniente continuarán en el empleo 
de clases de complemento que tengan 
asignado hasta que puedan ser nom
brados clases efectivas en las condi
ciones nórmaleá, y  si por sus o ir- 
cünltahciais no son cónsiderauoiS 
acreedores a éllo, pasarán como sol
dados a ptra unidad del rtiismo Cuer
po y  podrán óbterier los diferentes 
empleos de claéé#;ptbfesióhales, ajus
tándose a las'normas generales esta
blecidas para los de reemplazó. ordi
nario. Los pertenecientes al segundo 
grupo que se eúcueritren en el mis^ 
iiño caso .continuarán en filas hasta 
cumplir los nueve meses dé servicio 
en el empleo de clases de complemen
to que tengan asignado,

La Junta de Jefes del Cuerpo resol
verá si procede la separación defi
nitiva de los ¿¿pirantes a Oficiales y 
clases de complemente que sean pro
puestos .para ello por su notoria des
aplicación o mala conducta. Los que 
sufran esta sanción pasarán como 'sol
dados a otra unidad del mismo Cuer-* 
pó y torno'tales extinguirán el tiem 
po de servicio qíite les jcorrespondá 
según el grupo del; contingente a que 

< pértonezcan sin. poder obtener el em
pleo de clases profesionales, á no ser 
por méritos de. 'cálúpaña. Si pertene
cen ai ségühdp: griipó del contingente, 
la Junta dé v ÍTefe§ ihídmíaró a%más 
si procedo.,o" nÓNja, ih^ósicíjón, dél co- 

.rrrecíi'vq ,<¿íé marca el áriíeulq t 394. 
E^te..q«ástig^:’ ifiSpuéstÓ por el res- 
p ^ tfvó  Capitán gédéfál o tiomandánte 
general. ' ¿ . ! í t !

Artículo £56. Los Alféreces o t e 
nientes .<|é ,c ¿ ^ l® é p to . ' pód'ráh'' solí--: 
cita£ práKticar'^el servició propió do 
su empleó, ítiera de plañtilla-y sin goce ., 
dé haSéL por pn plazo mínimo dé 
Seis meses los primeros y  dé üñ:- año 
los;yé^^ de la Gue-
rrátdetepmte^^ el número de los que 
anualmente podrán Ser admitidos pipá 
tálés prácticas y ios Cuerpos en "que 
deberán eféctuár)Las' Atendiendo paira 
ello a las necesidades dél servicio.

ÁI terimiñár ios períodos de prác
ticas, si los considera acreedores a 
ello, la.Juqte dé Jefes del Güerpo pro
pondrá spáii décíarados aptos para el 
empleo de teniente o Capitán de éqrn- ; 
píementó. Síchos empipes, no serán 

' otorgados a los declarados aptos, has
ta’.t ahí o que lds haya .obtenido la pro
moción que alchñzó él de Alférez de la 
escala activa en el misino año en que 
los interesados, obtuvieron él de A lfé
rez de complemento.

Los Oficiales de complemento po
drán ser liamado,s para asistir á cur
sos de instrucción, en cuyo cursó ha- 

i rán los yiaj.es de ida y  regreso por

cuenta del Estado, y  gozarán durante 
ellos los devengos de todas clases que 
correspondan a los de su empleo de la 
escala activa. El tiempo que perma
nezcan en estos cursos les serán de 
abono para cumplir los plazos de prác
ticas señaladas para el ascenso ai em
pleo inmediato.

Artículo 457. Los individuos del 
grupo de servicio reducido que aspi-. 
ren a ser Suboficiales, Sargentos o Ca
bos de complemento seguirán los cur
sos que determinen las instruccio
nes a que se refiere el artículo 454, y. 
al cumplir los nueve meses-de servi-.. 
ció serán licenciados con ed empleo de 
complemento que hayan alcanzado.

Artículo 458. El Ministerio de la 
Guerra apreciará en cada,caso las .ne
cesidades del servicio para el llama
miento de los Oficiales de complemen-. 
to en caso de maniobras o de guerra 
o por circunstancias extraordinarias; 
pero como regla general no podrán ser 
11 amados los de una situación m ilito  
mientras no lo hayan . sido todos íos¡ 
de la anterior del mi^mo: servicio o 
región* según el alcance que la movi
lización o llamamiento haya de tener. 
Los períodos que sirvan en este con
cepto les serán de abono para cumplir 
los señaladas para el ascenso.

Igual procedimiento se seguirá con 
las ciases de complemento, que serán 
llamadas en el número que exijan las 
necesidades del servicio, por orden de 
reemplazos de menor a mayor anti- 
üedad, no pudierido ser llamadas las 
e un reemplazo sin que estén pre

sentes en filas todas las pertenecientes 
. a la anterior del respectivo Cuerpo, 
u unidad, servicio o región.

Cuando sean llamados a filas los 
Oficiales y  clases de complemento ha
rán pór cuenta del Estado los viajes 
.de incorporación y  regreso, y mien
tras permanezcan en ellas disfrutarán 
el sueldo y  consideraciones que por su 
émpíléo ¡les correspondan, considerán
dose siempre como los más modernos, 
dentro de sus respectivos, empleos, en 
relación con los de la escala activa y 
de reserva retribuida.

Aidícpio 459. Para redactar el R eA  
'.glámérito de formación j lo  laŝ  cláses< 
"profesionales y  de cuanto concierne A
* su instrucción, exámenes, reenganches 
¿  al conjunto de süs obligaciqneS y 
' deréchos, se tendrán presénte los pre-
<^píos siguientes:

Los soidacips pertenecientes al pri
mer'grupo dél cóhtiñgepté, que p;or su 
¡Buéñ espíritii, iiiteligénciá, carácter,
• aplicacióü y  conducta lo merezcan, 
áéráñ preparados para' Cabos, y suce-

: sfvámaníé pára Sargentos y  Suboficia
les prúfesionáleS, púdiéndose cóíiceder 

¿ cada una de éstas cuatro clases 
.con. préñalo hasta ia éfi^d 

y eh las condicióñés que sé détermi- 
ñan eh los rqapectivos Roglameptos. y

Los Suboflclaies que §1 cú/pphr los 
. .triéíhte y'hu#b,váffc^ dé edM hayan 
; ó&teni'do el tituló de mpiñíorés de 
giipnasiá en la Escuela Geñiral, po
drán aspirar a títüíos y efestihos de 
Maestros de primera enseñanza, cori 
los emolumentes y sueldos regl^mén- 
terios en esa carrera, a cuyo efecto re
cibirán una préparación en las Escue
las Normales, en las que deber án pro- 
bgr su aptltuóL canUíiuand^ ^ ^ 'te a s



Gaceta de Madrid.-Núm. 65 6 Marzo 1925 1129

permanezcan en ellas, con 'el disfrute 
del sueldo de su empleo.

CAPITULO xx 

CONEXIONES CON LA LEY DE EMIGRACIÓN
Artículo 460. No podrán emigrar: 
Los reclutas en Caja; los soldados 

en la primera situación ded servicio 
activo, aun cuando se encuentren se
parados de filas; los incluidos en el 
alistamiento anual, aun cuando no 
hayan ingresado en Caja; los exclui
dos temporales mientras no se haya 
confirmado esta clasificación en las 
dos revisiones reglamentarias; los qué 
hayan obtenido prórroga de incorpo
ración a filas por ser sostenes de fa
milia, hasta pasar las cuatro revisio
nes anuales.

Artículo 464. Podrá concederse au- 
tori z áci ón mil i tar p ara emigrar:

1.° A  los reclutas en Caja que ha
biendo sido clasificados útiles exclu
sivamente para servicios auxiliares, 
hayan confirmado esta clasificación en 
las dos revisiones reglamentarias. .

s2.° L o s . que habiendo, obtenido 
prórroga de incorporaci ón a filas de 
primera clase, hayan confirmado este 
derecho en las; cuatro revsioñes a que 
están sujetos. . |

¡3.° 'Lo-s que acrediten haber cum
plido como voluntarios dos años de 
permanencia en filas.

4.° Los que se encuentren en se
gunda situación de servicio activo y 
en la 1.a y 2.a reserva.

Estas autorizaciones militares para 
emigrar se concederán por los Jefes 
de las unidades a que pertenezcan los. 
interesados, y serán anotadas en laé 
cartillas militares en la forma qué 
previene el párrafo 2.° del artículo 59.

No necesitan autorización militar 
para emigrar: los licenciados absolu
tos, los excluidos totales y los tempo
rales que hayan confirmado esta Cla
sificación en las dos revisióneá regla
mentarias, autorización que sustitui
rán los primeros con la presentación 
dé su licencia absoluta, y los exclui
dos, por la del certificado expedido 
por la Junta de Clasificáción y Revi
sión que acredite la clasiíícación de
finí tivá que Íes ha cprféspondido.

Articulo 462. Para poder emigrar 
los mOzoa que no háyaii cumplido adí& 
con sus deberes militares hab¿án 
constituir previámiehte un depósito 
cjiya cuantía será tanto mayoi* cuan
ta más sp aproxíme la edad del emi
grante a la correspondiente al año de 
«u  alistamiento en la forma siguiente: 

Para los que emigren en el año ua- 
tpral en que se cumplen los diez y  
seis de edad, él, dépósitp consistirá, en 
el 25 por 100 del íippórte Óéí pasajé.'

Para los que lo hagan en el ano 
que cumplen los diez y  siete, en el 
30 por 100.

Para lós. que lo hagan en el año 
que cumplen Tos diez y ocho, en él 
35 por 100.

Para lqs que lo hagan ven el año 
que cumplen los diez y nueve, en él 
40 por 100.

Y  eñ-©1*5-0 por 100, para los que 
emigran el. año precedente al de-su  
.alistamiento.

Este depósito será ingresado en la 
. Bélégaci'ón de Háciénda dél lilstadó. a

cambio, de la carta dé pago éofras-

fjondiente, la cuál será presentada cri 
as Oficinas de la Junta local de Emi

gración; comprobada su validez, y to
mada nota de ella en el expediente del 
emigrante, se 1̂  concederá Ja autori
zación de embarque que previenen los 
artículos 111 y i.ig del Reglamento 
provisional para la aplicación de la 
ley .de Emigración de 31 de Abril de 
1908.

Los menores de edad, na incluidos 
en alistamiento áíiuaí, que acrediten 
haber prestado servicio militar como 
voluntarios, durante dos años como 
mínimo, quedan dispensados dé hacer 
el depósito antes prevenido, y podrán; 
emigrar sin previa autorización mi
litar.

Artfcqlo 463. L qs depósitos a que 
se refiere el artículo áhtélrióf serán 
devueltos: ; ;

■1.® ^or muerte del interesado ocu- 
• rrido antes de la fecha éñ que sé in

corpóre a filas ,el reemplazo 4e su 
alistamiento, o al qué se una ppr ha
ber sido clasificado soldado útil para 
todo servicio, o haber cesado en las 
prórrogas dé incorporación a filas que 
se lé hubieran concedido.

2.o Por haber sido clasificado de
finitivamente, excluido temporal o 
apto exclusivamente para servicios 
auxiliares, después de haber sufrido 
las dos revisiones reglamentarias.

3yj> PorT haber confirmado6 jen! la 
cuarta revisión la prórroga de pri
mera clase que tuviera concedida:

4.® Por haber regresado á Espa
ña ante3 de que le corresponda sé? 
destinado a Cuerpo.A

5.° Por haber efectuado por su 
cuenta el viajé de regresó al varifL- 
Cárse la concentración para destinó á 
Cuerpo.

Artículo 464. La facultad de emi
grar de los' individuos comprendidos 
éntre los quince y los treinta y nuevé 
años de edad, podrá ser suspendida 
por Real decreto acordado en Gotoso Jó 
do Ministros, según bréviene el ar
tículo 4.° de la ley de Emigración da 
2¡1 de Diciembre de 1907.

Articulo 465. Los Capitanes gene
rales de las regiones, que compréndan 
provincias marítimas en la que exis
ta Junta local do Emigración, nqm- 

Abrarán un Capitán con destino en loa 
Regimientos dé reserva, que radiquen 
en la misma población o en las más 
próximas, eí cüal, con carácter do &é- 

: legado suyo, tendrá por misión espe
cial comprobar si los emigrantes su
jetos a la obligación m imar poseen; 
los permisos reglamentarios, prepár 
raudo y facilitando cada uno adornáis 
las operaciones del alistamiento y dé 
la revista ánúal del personal emigra
do. Efete Dplégado será ^Qcal de "dichá 
Junta, sqgún previene el artículo 
del Real decreto dé 16 do Septiembre 

5 de 19$4, y su nombramiento, lo c'o- 
municará ahGapitárf general y  al Pre- 

■éideñfe de la Junta local de que ha
yan de formar parte.

Árif&ulo 466. Con objetp de que los 
representantes militares en las Jun
tas locales de Emigración, preparen y 
fácilitfcn las operaciones de alistamien
to, concentración a filas de los reem
plazos anuales, revista anual del per
sonal emigrado y concentración de re
servistas en caso de movilización, lle
varán un registro de t6dos los emi
grantes sujetos al servicio militar, y

menores no incluidos en e«l alistamien* 
to, que hayan salido del territorio na-A 
cional, y otro de los emigrados en d!*[ 
chas condiciones que regresen a Es4' 
paña.

El primero, se ajustará al formulav 
rio número 17, figurando en él la fe*4 
Cha del embarque, nombre, edad, na
turaleza, profesión u oficio;  últimií 
residencia y domicilio del emigrante 
y de sus padres o tutores si son me^ 
ñores; puerto de destino y población; 
del extranjero donde piensan fijar su 
residencia; situación militar en que s#.1 
encuentra, con expresión del Cuerpo 
o unidad dé reserva a que pertenez
can, y para los no incluíaos en, el alis* 
tamiento, si son acompañados o no 
por sus padres o tutores.

En el segundo, ajustado al formu
lario número 18, figurará: la focha en, 
que desembarcan, nombre, edad, na
turaleza, profesión u oficio, puerto  ̂
de procedencia, última residencia y- 
domicilio del emigrante, o de isugr 
padres o tutores; si son menores dot; 
edad, tanto en España como en #  
páís de procedencia, puerto de qué' 
proceden, situación militar on el d í#  
de desembarco, pueblo dónde piensan) 
fijar su residencia y Caja de Reelut%i 
CUéípo o unidad de reserva a qué * 
estén afectos. ;

"También remitirán al Cónsul de Es-, 
paña en él puerto de destino, por in-* 
termedio de los consignatarios, y porj 
el mismo buqué que conduzca los emi
grantes, una relación de éstos ajusta» 
da al primer formulario antes, indi-* 
cado. j/

Artículo 467. Remitirán asimismo 
en la primera quincena de cada tri-: 
niéestre los siguientes documentos: <

Á  los Jefes de Cuerpo activo y Uní» 
dades de reserva, una relación de loj; 
individuos en segunda situación d i  
servicio activó o en primera o ségun| 
da reserva pertenecientes a los misa
mos, que hayán embarcado durante ek 
trimestre, con indicación dél país..don’?  
de han emigrado, puerto de Yiésemnar- 
co y  población en qué se proponen 
fijar su residencia.

Otra relación* a los Alcaldes de los^ 
pueblos dónde tenían su residencia los.j 
úienóres dó edad no incluidos en e l , 
aiiétáíúientó, qué embarcaron en oí 1 
trimestre anterior cón -sus pádíes. o . 
tutores, o a los dé aquéllos dóhcb rq - f 
éidan los referidos padres ó tiitore^ • 
si no embaréáran éóti 4Rps, 'cdh 1#; 
mismas i&dicácibhés señaladas én el ; 
párrafo anterior. -*►. •

' Y  finálfñéiité, otra relación a loa ; 
Alcaldés dé . Iós pueblos donde resiw; 
den., o tuvíéfén Ia última resideñeiá.^ 
los padreé, tUtóres o íds iúiispós eípiV 
grantés 'a falta dé ellos, que hayan 
gresado al territorio nacional, ahte^ 
de cumplir la edad para spr incluidos; 
én el aftstaiñ-iento, con iiídicación do> 
íá población dpnd'é fijhn 4 i resi'dónc^.;

Articuló 4i68.: Lo's répréáeótántes». 
militares cuidarán de que á los Réclu-|

• tas einigráñtes Ijue rtes.^bapqüeri:p^raf 
verificar la preáéntácrÓh en la. 
de Recluta para sil destino a Cuerpo,) 
se Ies facilite pasaje por ciieóta. delj 
presupuesto del Ministerio de la 
rra, agrupando a los qúe tengan igual 
destino, y  de que sean socorridos, can 
cargo a las Cajas de Recluta a que 
pertenezcan.

Artículo 469. Los Cónsules de E s*
I paña en. el extranjera en los puegA
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tos de desembarco, remitirán a los 
Cónsules de Jos .puntos de destino, re
lación de Jos -emigrantes desembarca

dlos, qje fijan .su residencia en la de- 
nmrgAción consular, con arreglo al 
primero de Jos formularios indicados 
en e.1 artículo 4.66. • •.

Artículo 470. Sirviendo de baae las 
relaciones indicadas e n el artículo .an- \ 
tei'ior, -se llevará, en los Consulados un j 
Registro de -todos los -emigrados ¿me- i 
ñores de veinte años, y otra de los ! 
mayores de dicha edad sujetos al ser- ¡ 
vicio militar 'que lijen bu residencia 
en la demarcación -consular, -con las 
jfeañás de su domicilio., .¿con el fin de ¡ 
hacerles .cumplir sus deberes milita
res cuando .alcancen Xa edad para ser 
incluidos en .el alistamiento anual o I 
en caso de movilización.

Artículo 474.. Los Consulados en el 
mes de Octubre de cada ,año, remita- ! 
¿án .al Ministerio de: la Gobernación, 
para 400 éste lo baga a los Ayunta
mientos corresipondieutes,, una relación 
de Iqs, -emigrantes menores de veinté 
años .que ,s.e ausentaron *de la demar
cación consular, con expresión de ios 
pun 1 os de desttno; y al Mtivisterio de 
ta Guerra, para cono cimiento de los 
Cu( rpOwS y unidades correspondientes, ; 
-clra relación de los sujetos a servicio 
militar que se encuentren eai dicho 
caso. .

Artículo i72. Los diferentes Con- i 
©diados de España en él extranjero, i 
est ar ík 1 d eb idame nt e cap a citados‘ para 
facilitar pasaje en tas mejores co:nd i- 
clones a ios emigrados crue so presen- i 
ten. en los mismos, solicitando regreso 
a la Metrópoli,. para cumplimiento de 
tes. deberes militares, a cuyo fin, el j 
Consejo Superior de i  Etrdgraeión es- i 
tuérará corri tas Éoró^áMas rravieras... 
mp áu© 1 as el con.venio" cconém feo que 
éntre éstas y  él/Gob ierno han de eon- 
certaTse, para que mediante él pago 
;dc úrná ¡subvención n las mismas, -m 
comprumefan a Lraínsportar % fes om t- 
'gradds que 'tengan que. regresaría 
paña con motivo de la concéntraeiÓP 
de los rcemplacos anu!desb©; por cau-!- 
©a de moviiizadón.

Artículo 473. Interin no m con
cierte el convenio indicado m  el ar- 
tículo anterior, cuando haya de veri
ficarse el viaje para la concentración 
de los reclutas que residan en oí ex
tranjero ¡en las cabeceras de las Eajfás 
co.rr esp.cmdientes, dispondrán los Cón
sules, en cumplimiento de lo preve
nido m  el apartado A), regla cuarta 
del artículo 125 del -Reglamento pro
visional para la aplicación d¡e la ley 
Se Emigración, que los .que sean re
conocidamente pobres, sean incluí dos j 
entre los que las Empresas navieras 
-p/Stan obligadas a repatriar a mitad 
"3é prbejo, y en cuanto tengan conoci
miento de que un emigrante es Ra
pando a filas, cumplirán los trámites 
prevenidos en dicho Reglamento, dañ

ólo cano Amiento al Ministerio de la 
guerra dpi número de los que deben 
repatriarse en tal forma é importe 
.«■él precio del transporte, a fin de que j 
por la Intendencia, general Militar se j 

en los créditos necesarias. i 

CAPITULO XXI 

P E N A L I D A D j

ArMeiíl.® 4M. ©1 conocimiento. de j 
leídos los deXMos « w  i©^mo- •!

zm  antes del .¿acto do su ingreso ¡en 
Caja, « n - .e l  fin ée ¡eludir el cumplid 
mienito de la ley de Redufemiento y  
reemptaao del Ejército, ¡corresponde, 
con exchisión de todo fuero, a la ju - 
riséiiecáón ordinaria.

También será de fe eoMpetencia de 
esta jurisdicción entender de los de
litos ¿o M fas cometidos por los fim - 
cionári©© públicos que intervengan en 
las operaciones del reemplazo.
■ Artícelo. >47.5.? Lo© hechos puni -  

Mes, constitutivos de faltas, cuya co 
rrección corresponda a las f  un tas de 
Gla&ifiicaoifkn y Revisión, serán san- 
‘©dfonados por é s te , ve jaratándose la 
sanciém por la Autoridad gubernativa 
competente, en la forma que proceda,' 
estableciéndose en su caso la prisión 
subsidiariavcon arreglo a la ley ‘Pro
vincial.

Artículo 476. Las multas que pro
cedan por faltáis ¡cometidas en el 
cunnpliMiento de ¡fe, Oey,¿ etín fecha 
posterior M acto del ingreso de los 
mozos en Gaja, corresponde imponer
las ?a la© Autoridades militares regio
nales. ••• .

Artículo 477. Los que -omitan el 
cumplimiento de la obligación que 
tiene todo ciudadano de inscribirse en 
el alistamiento, serán castigados con 
la multa d.e 200 a 500 pesetas, si los 
mozos fueran habidos, y de 500 a 
i .000 en caso 'Contrario, abonándolas 
tos padre© o tutores.

Arttdul© 478v Los qué ¡con fraude 
o engañoprararaséia ©u omisión en el 
alistamtenéo, en el naso de resultar, 
ál ¡ser aáistados, inútiles para el ser
vicio, sufrirán un arresto de un mes 
y un día a afires meses, y  xma mulita 
de 50 .a 200 -pesetas que impondrá el 
Triitenal ■ ©ufirfenáa
en caso de insolvencia la prisión ©uéw 
sidiaria #qtitóteya.tegai!d

É f t t o  . 47'a. Las . perso nq)B que 
&u&criban listas del ^atófemiento, s¿- 

mozes o cuaáquier otra 
refecéóoá 41ae afecte -a .operaciones del 
reemplazo, serán responsables de su

m  la multa
de 250 pesetas: por cada uno de J®s 
m.o&es q»ufee hubieren omitido o aña
dido. 5fe tal eas-o, diapnndrá además e l, 
Pnesidenb3 de la Junta de Glaaifica-' 
ción y Revisfán que ©e instruyan las 
oportunas diiágencias para averiguar 
ed motivo de la"atteracitov-d©: las lis-' 
¡tas, y ésas resultasen fraudal entas, 
imciurriian iqs^^culpables e© las penas 
eorrespípndáéntas ;̂ segúari el Gtóigo 
nal ©rdinark)^

Artículo Los. funcionariso©
páMieos que initervengan >m ®pev&~ 
clones del alistamiento « r á a  respon- 
sables, .de t e  om fei«es qm  se come
tan, e incurrirán cada uno de ellos en 
la multa de iOiQ a 2-Ü0 pesetas por 
cada omitid©- sm  causa justificada, 
correspondiendo su imposkíóaa a las 
Juntas de Glasifioación y Revisión.

Artículo 481. Los culpables de 
omisión fraudulenta de un mezo -éel 
alistamiento incurrirán en la pena 
de prisión correccional y  multa, que 
podrá llegar testa 1,500 pesetas por j 
eada soldado que, a consecuencia de | 
la omisión, haya dado de menos el ] 
Municipio donde ésta m  hubiese co- | 
metido. ' ■ |

Gen fe misma pena úe prisión eo- | 
rreccional se castigaré® todos los a c- ¡ 
tos que alteren fe verdad y  exactitud : 
de las operaciones del reemplazo* i

graduándose la duración dé la misma 
con arreglo a ios precepto© del Gédigo 
penal ordinario.

Artículo 482. El que de propósitó 
se mutilare o el que prestase su con
sentimiento para ser mutilado, con el 
fin de exirmirse del servicio militar y 
fuere declarado exento, de este ser
vicio por efecto de ta mutilación, y 
el que mutilare a otro con su con
sentimiento para el mencionado ob
jeta, será castigado, según previene el 
Código penal nrdinaiúa.

Articulo 488. En el casó indicado 
en él artículo anterior, si no resul
tase ¡el culpable incapacitado para el 
servicio, será considerado como autor 
del mésino delito frustrado y se té 
obligará a servir en un Cuerpo de 
disciplina, sin poder obtener licencia 
temporal alguna.
v Artículo 484. §1 el delito de ¡mu
tilación hubi era dado lugar a la in-. 
debida exclusión o -©«cesión de pró
rroga, de primera clase a un mpzq, 
impondrá la sentencia, además-de la 
pena que marca el Código, >un.a multa 
de 1.500 pesetas; y si el mozo, kide- 
bidamente excluido o beneficiado por, 
la prórroga, hubiera tenido alguna 
participación en el delito, cumplirá1 
además, en un Cuerpo disciplinario^ 
él tiempo de su servicio, san que pue-. 
da eximirse de él por ningún con-: 
cepto.

Artículo 485. Él mozo que bu-: 
hiera tenido alguna participación en 
él delito que produjo su debida ex
clusión del servicio o  la concesión 
de prórroga sin verdadera causa, sin 
perjuicio de las pena© que deba /su
frir, conforme al Código penal, cum
plirá en un Cuerpo de disciplina to'-' 
do el tiéíhpo de servicio.
^Artículo 4R6. Los prófugos pre

sentados después de la concentra
ción de los reclutas de ©ú reempla-: 
zo y los aprehendidos en la époeá 
de dicho arto ó después de él, que 
no justifiquen fes causas de su faltá|, 
seráp, si son declarados soldadost 
útiles para el sérvi'Cio, destinados 
precisamente a Cuerpos de fes guaar 
ñictones españolas de Africa, con la 
óblig.áción de servir dos años conse
cutivo© los presentados y tres los 
aprehendidos, no pudiendo, durante 
este tiempo, disfrutar licencia tem 
poral alguna.

Artículo 487, El prófugo que re
sulte inútil para él .servicio o úfíí 
solamente pára servicios auxiliares 
pagará una multa de 50 a 305 $  e- 
seta^ qire.se aplicará según las cir
cunstancias, sufriendo en caso de in-: 
solvencia, prisión subsidiaria en la 
proporción que establece/el r Aculo 
50 del /Código, penal, ¿sin que pueda 
exceder de un mes, ni se aplique a 
los mudos, ciegos y paralíticos, ni 
a aquellos que a juicio del Tribunal 
no se hallen en estado de sufrirla. 
Esta sanción no se aplicará hasta 
que practicadas las revisiones re
glamentarias s© confirme: ¡io no fe  
inutilidad del prófugo.

Artículo 488. Lcvs cómplieeis ah 
la fuga de un mozo a quien m  de-, 
clare prófugo incurrirá® en la mul
ta de 100 a 500 peseta®, yr si care
ciesen de bienes para satisfacerla, 
sufrirán fe  prisión que eoírresponda 
según el Gédigo msasd ©rdmaria-

• ■ : ■ ' • ' .J
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Artículo 489. Los individuos su
jetos al servicio militar que contra^ 
vinieren lo dispuesto para contraer 
matrimonio incurrirán en la pena 
que marca el Código de Justicia mi
litar; y los párrocos y jueces muni
cipales que autoricen dichos m atri
monios incurrirán en las qu>e deter
mina dicho Código, en relación con 
el penal común.

Artículo 490. Los individuos que. 
dejen de pasar la revista militar 
anual o cambien de residencia sin la 
debida autorización serán castiga
dos con una multa de 25 a 250 pese
tas por la primera falta, de 50 a 500 
por la segunda y de 100 a 1.000 por 
las demás, sufriendo la prisión sub
sidiaria que corresponda, si resulta
sen insolventes, en los depósitos mu
nicipales.

Artículo 491. Los dueños, Direc
tores, Gerentes o Administradores, de 
Empresas o Sociedades que tengan 
contrato con el Estado, Provincias o 
Municipios, si admitiesen a su ser
vicio individuos que no se encuen
tren con relación al servicio militar 
en las condiciones legales corres
pondientes a su edad, incurrirán en 
la multa de 50 a 1.90o pesetas por 
cada individuo colocado, y las em
presas españolas de navegación que 
les den embarque como pasajeros, 
para salir de España o destine en 
las mismas, serán muítados con 1.000 
pesétas la primera vez y con 2.000 
pesetas en casos.de reincidencia, su
friendo la prisión subsidiaria corres
pondiente, en caso de insolvencia, 
los Directores o Gerentes de las 
mismas. '

Artículo 492. Cuando las Autori
dades encargadas del reclutamiento 
sepan que alguna entidad o indivi
duo, cualquiera qe sea la natura
leza o carácter con que lo hiciere, 
se ofrece o dedica a procurar a los 
reclutas dispensas o ventajas teo la 
prestación del servicio militar, aun 
cuando sea utilizando las disposicio
nes legales dictadas o que en lo su
cesivo pudieran dictarse, así como 
interceder por vía graciable en el 
indicada sentido, procederán con to
do rigor y urgencia a Ta imposición 
de una multa a los individuos p en- 
t id ade & de 5.90 o p ese feas y a la in
cautación por el Estado de las cap- 
Lidades por unos u otras percibidas, 
sin perjuicio de exigir las demás 
responsabilidades a que hubiere lu
gar.

Los mozos que acudan a Socieda
des o Empresas de la índole antes ex
presada, además de perder las canti
dades qu-e- hubiesen abonado a las 
mismas, no disfrutarán dispensa m 
licencia d;e ninguna clase.

Artículo 4‘93. Los que con algún 
pretexto omitan, retrasen o impidan 
el curso o efecto de las órdenes 
emanadas de la Autoridad competen
te, para teí llamamiento o concentra
ción de los mozos en Caja o de re
clutas y soldados en los puntos a que 
fueren citados por sus Jefes; los que 
de algún modo dificultasen el cum
plimiento de dichas órdenes, en per
juicio del servicio público o de ter
cero y los que no las notifiquen in
dividualmente a los interesados, te

niendo el deber y la posibilidad de 
hacerlo, incurrirán en la pena de pri
sión correccional erí toda su extensión 
e inhabilitación especial temporal.

Artículo 494. Los que perdieren la 
Cartilla militar abonarán una multa 
de 25 pesetas

Artículo 495. El tiempo para la 
instrucción y tramitación de los ex
pedientes, inherentes a la aplicación 
de este  ̂Reglamento, no excederán, 
en ningún caso, de un mes, incu
rriendo las Autoridades municipales 
en  ̂responsabilidad cuándo dejen de 
ultimarlo en este plazo y en una mul
ta de 5-0 a 250 pesetas por persona,- 
que impondrá el Gobernador de la 
provincia a todos los funcionarios 
civiles culpables de la demora. Bi la 
responsabilidad alcanzase a las Jun
tas de Clasificación, la Autoridad mi
litar correspondiente impondrá los 
correctivos a que haya lugar a los 
militares responsables; a no ser que 
unos y otros justificasen debidamen
te la imposibilidad material de ha
ber terminado el 'expediente en el 
plazo antes indicado:.

Artículo 496. Lo dispuesto 'en es
te capítulo se entiende sin perjuicio 
de las facultades que las leyes con
ceden a las Autoridades administra-; 
tivas, para imponer multas guber
nativas por toda clase de infraccio
nes que puedan cometerse en cual
quiera de las operaciones de reem
plazo, y que no lleguen a constituir 
delito o falta que deba ser castigada 
con arreglo a las leyes penales.

CAPITULO XXII

INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DEL 
CUADRO DE INUTILIDADES EN RELACIÓN 
CON LA APTITUD FÍSICA, PARA INGRESO 

EN EL SERVICIO MILITAR

Artículo 497. Serán excluidos to
talmente del servicio militar en el 
Ejército los mozos alistados en el 
reemplazo anuai que tengan o padez
can una o más enfermedades o defec
tos físicos comprendidos en el grupo- 
primero del cuadro de inutilidades 
anexo a la ley; excluidos . temporal
mente del contingente; los incluidos en 
el grupo segundo^ y áptoe - exclusiva-' 
mente para; servicios auxiliares los 
comprendidos en el grupo tercero, que-; 
dando* los que oMengan estas dos úl
timas* clasificaciones isujetes a sufrir 
dos revisiones ea los años segundó y 
cuartos siguientes al de su elasiñea- 
ción. • - • ]•; • pr j

Artículo 498 Eí Médico encargado^ 
-del reconocimiento facultativo de los 
mozos que comparezcan ante d  
Ayuntamiento, además de la facultad1 
que le concede el artículo 154 de ins
peccionar las operaciones de talla, 
tiene la obligación é@ comprobaría, 
cuando sea requerido para ello, por 
el Alcalde-Presidente, o por el que 
haga sus veces,, la de medir la cir
cunferencia- torácica de los mozos y 
ia, de reconocer facultativamente á 
todos ellos, aleguen o no enfermeda
des o defectos físicos incluidos en el 
cuadro de inutilidades.

Articulo 499. Después de practi- 
; cada la talla y medida torácica en la 
forma prevenida en los artículos 151 
y ' i 52, será invitado cada mozo que se 
crea físicamente inútil, nara aue lo

alegue, cualquiera qiie sea la caúsab 
de da inutilidad.

Una vez terminado el • reconb^* 
Oimiento del mozo, el Módico formará^ 
el juicio que le merézca la aptitud dof 
cada uno, desde el punto- de víáti 
antropométrico, con arreglo a las ci« 
fras que arrojen la medida-de la la-* 
lia y del perímetro torácico.

Bi el mozo con buenas condiciones 
de aptitud desde el punto de vista*

' antropométrico, tuviere’ o alegare al
guna enfermedad' o defecto físico do 
los incluidos en el cuadro de inutili
dades, el Médico lo hará constar así 
en el certificado que expida, descri
biendo con precisión y sobriedad los' 
síntomas que observe, consignando ai 
continuación su juicio de si resulta! 
inútil, con arreglo al número y gru-.; 
po del cuadro de inutilidades en qua¡ 
el defecto o enfermedad se holló 
comprendido.

Artículo 500. Cuando el Médico "sé 
vea imposibilitado de formar juicio, 
preciso sobre la inutilidad de tfEjz 
mozo, por carecer de medios para la 
exploración diagnóstica, y en todos. 
aquellos casos en que la enfermedad ¡ 
o -defecto, alegados o no, sean de M>sh 
que deben ser sometidos á observa- - 
ción médica, hará constar tales cir-v 
cunstancias en el certificado, así co-; 
ano los indicios, si los hubiere, qué' 
den o; puedan dar como-; probable "sii 
existencia, consignando á con.ti mic
ción si en su opinión debe o rn sei 
considerado como presunto inútil.
• Artículo 501. El certificado a que 
se refieren los artículos anteriores so 
hará por duplicado para cada uno Oé 
los mozos alistados y contendrá los 
extremos siguientes:

Nombre y dos apellidos del m->zo¿!
Edad, pueblo, partido judicial, pro-, 

vinefa y país de su naturaleza, pueble* 
de su alistamiento y reemplazo a que' 
pertenece. J

Bi s£be leer y eserbir, su oficio, tá-4 
ila y perímetro torácico. I

Las enfermedades o defectos .físi-; 
eos alegados por el interesado, ó 
apreciados en el acto del reconoci
miento, que lo constituyan en pre
sunto inútil para el servicio del 
Ejército, designados con el nombro 
vulgar y con el técnico.

Certificado del Médico deKío el 
punto de vísta antropométrico y pe- * 
ricial facultativo en la forma guia • 
indican los artículos áiiterioro* y ,  
clasificación que les eorresponce, ex- ' 
presando el número y grupo en qu$ - 
lo considere comprendido.

De estos certificados, uno se archín * 
vará en el Ayuntamiento, unido a las - 
actas ; correspondientes, y el otro 
acompañará a las copias que cón'• 
■arreglo a los preceptos de este Re- ; 
glamento han de entregarse a la Jun- i 
ta de Clasificación y Revisión de la ¡ 
provincia en el acto de la presenta- : 
ción de los mozos. ‘

Artículo 5)02. A continuación del ! 
certificado médico se hará constar ía 
clasificación que acuerde el Ayunta
miento, en forma clara y concisa, 
suscrita por el Alcalde, con su firma 
y sello correspondiente, firmando a 
continuación el mozo su coníormi- , 
dad; si no, supiera firmar, lo V o 'r  a 
su ruego dos mozos del rcenmU ,<

Artículo 503. Queda íer^n . ie< ' 
mente prohibido a los Médico-a en car*? 
gados del reconocimiento do los
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203 ante el Ayuntamiento exigir ni 
admitir ninguna clase de ..documento 
o justificación éscrita referente a la 
falta de aptitud física de los mozos 

' para el servicio m ilitar; cuantas en
fermedades aleguen éstos o precisen

* los facultativos, deberán comprobar- 
, las éstos personalmente en el acto 
. del reconocimiento.
. Artículo 504. Los comisionados 
nombrados por el Ayuntamiento para 
la conducción y presentación de los 

¡mozos sujetos a revisión ante la Jun
ta de Clasificación y Revisión, por 
padecer enfermedades o defecjtos fí
sicos incluidos en el cuadro de inuti- 

, lidades, serán portadores de los expe- 
; dientes en que consten los que se 
. consideren causa de su-presunta In
u tilidad , cuyas copias , entregarán a la 
Junta de Clasificación y Revisión, pa-

* xa que por los Médicos militares sean 
dnuevamente reconocidos y éstos cer
tifiquen  si procede declarar su apti
t u d  o inutilidad para el servicio. El 
' comisionado responderá ante la Jun
ta d o  la identidad de todos los mozos

' que presente y de -aquellos que no 
‘ puedan hacerlo, el Ayuntamiento exi- 
. girá a los interesados presenten du
plicada fotografía, que será pegada 
; al acta de reconocimiento y a la co
p i a  que se remite a la Junta. 
f Artículo 505. Los vocales Médicos 
j militares de las Juntas de Clasifica
c ió n  y Revisión preguntarán en alta 
yoz a los mozos cuando vayan a ser 
reconocidos, a sus padres, tutores o 

i encargados si están presentes, y al 
. comisionado del Ayuntamiento en
cargado de su identificación, las en-
■ fermedades o defectos físicos*que pa-
* dezcan y crean deben alegar como
* causa de inutilidad p-ara él servicio 

militar, consignando después, de un* 
modo claro y explícito* en el certifi

cado  correspondiente, la contestación
dada, sin que en ningún caso pueda 

^prescindiese de esta pregunta legal.
Inmediatamente, después medirán 

el perímetro torácico y a continúa-, 
-ción practicarán un minucioso, y de- 
j tenido reconocimiento de cada mozo, 
que no se limitará exclusivamente a 

I comprobar la existencia de. la enfer
medad o defecto físico alegado o 
apreciado .por el Médico dél- Ayunta
miento, sino a determinar si existen 
otras causas de inutilidad no apre
ciadas ni alegadas. Gomo anteeedén- 

‘ tes de estos reconocimientos, sólo po
ndrán consultar los vocales Médicos 
/militares cuanto conste en los expe
ndientes de los mozos formados por 

los Ayuntamientqs, excepto en los en- 
'‘ferinos afectos de alienación mental, 
comprendidos en el número 33, letra 

cB, grupo primero del cuadro de ex
clusiones. ' ,
« Artículo 506. P orcada mozo reco- 
hocido expedirán los vocales Médicos. . 
m ilitares un certificado ajustado al 
formulario núm. ID, en el cuál con-'

■ «ignartn la enfermedad alegada por 
el mozo o apreciada en el reconoci
miento del Ayuntamiento/. y si está 
sujeto a revisión por folia cíe aptitud 
física, el motivo que. la produjo. A 
continuación expresarán el juicio

* que les merezca desde el punto de •
* (Vista antropométrico, con arreglo a. 

las cifras que arrojen las medidas Ce 
la talla y perímetro torácico.

Si del reconocimiento practicado 
no resultare defecto ni enfermedad .

comprendido en el cuadro de inutili
dades, lo harán así constar en el cer
tificado, a continuación de los ante
riores datos, consignando en seguida 
su opinión técnica de que el mozo es 
útil para todo servicio; pero si, por 
el contrarío, comprobaran la existen
cia de alguna enfermedad- o defecto 
que lo excluya del servicio m ilitar 
activo, consignarán los. síntomas o 
signos que técnicamente lo comprue
ben, el diagnóstico que formen, con 
la denominación técnica con que figu
ra en el cuadro de inutilidades, y ia 
vulgar, si la tuviere, fyV el . número y 
grupo del cuadro en que está com
prendida, exponiendo a continuación 
de un modo concreto si el mozo debe 
ser clasificado inútil total o tempo
ral, o apto exclusivamente para ser
vicios auxiliares.

Si el defecto o enfermedad alegada 
o apreciada es de los que exigen ob
servación forzosa, lo harán constar 
en el certificado, así como los; indi
cios, si los hubiere, que den o ‘puedan 
dar probabilidad dé su existencia, 
consignando a continuación la nece
sidad de que el mozo quede sujeto a 
observación médica. Si el defecto o 
enfermedad alegados fueran de los 
que se señalan como de observación 
discrecional, los Médicos podrán dar 
dictamen definitivo, sin enviarlos a. 
observación, haciendo constar en el 
certificado que el mozo presentaba 
síntomas evidentes que hacían inne
cesaria aquélla.

Cuando del reconocimiento resul
te que el mozo padece defecto o en
fermedad no incluido en el cuadro de 

.inutilidades, que por su cronicidad y 
manifiesta incompatibilidad con el 
servicio, constituye verdadera inutili
dad, consignarán* en razonado informe 
su juicio técnico, bajo la responsabili
dad que determina el artículo 323 del 
Código penal, considerándoseles como 
funcionarios públicos e imponién
doseles la pena en su.grado máximo, 
si ha lugar. ‘

En esos informes expresarán de 
una manera clara.y  precisa la clasi
ficación en que deben ser incluidos, 
en vista de ki facultad que les con
cede este artículo.

Si el mozo padece una enfermedad 
aguda cuyas consecuencias no sea 
posible prever con seguridad, lo ha
rán así constar, alegando al emitir 
un juicio técnico respecto a la u tili
dad o inutilidad para el servicio, 
hasta nuevo reconocimiento, qué se
rá practicado tan pronto haya des
aparecido la enfermedad.

Artículo 507. El certificado a que 
se refiere el artículo anterior se re
dactará, y formará por los vocales 
Médicos militares, siempre que hu
biese conformidad en el juicio; pero 
si hubiese discordia, cada uno expe
dirá por separado el suyo, en él que 
después de un conciso y razonado ju i
cio científico expresarán las enfer
medades o defectos apreciados o 
comprobados, o la falta de síntomas 
que comprueben la enfermedad y que 
sirvan de fundamento a la clasifica
ción que a su juicio corresponda al. 
mozo, a fin de que sea resuelta la 
discordia por un tercer Médico mili
tar, nombrado por el Capitán general 
de la región o distrito,: que a ser po
sible, deberá sér de igual o superior 
categoría aue les Vocales Médicos..

Si el parecer de este tercer facul
tativo fuera diferente del de los Vo
cal (3.s Médicos, resolverá la discordia 
el Tribunal Médico m ilitar de la re 
gión, según previene el artículo 228.

Artículo 508. Guando se formulo 
reclamación acerca de la aptitud f í
sica de un mozo que haya alegado 
tener o padecer algún defecto o°en
fermedad incluido en el cuadro de 
inutilidades, se practicará nuevo re
conocí) mentó por el Tribunal Medicó 
militar de la región en que sea reco
nocido el mozo, según previene el a r
tículo 231.

Artículo 509. Las Juntas de Cla
sificación y Revisión facilitarán para 
el reconocimiento de los mozos/ den
tro del edificio en que se celebren .sus 
sesiones, locales claros, decorosos y  
convenientemente preparados para 
efectuarlo. Los Inspectores de Sani
dad Militar de la  región y los Jefes 
de Sanidad Militar de Baleares y Ca
narias facilitarán a los Vocales Mé
dicos militares el material diagnós
tico indispensable para el reconoci
miento y observación de los mozos.

Los reconocimientos deberán prac- 
t i c ars e a n t e 1 o s Ay un taro i e ni o s y Jun
ta s de Clasificación y'Revisión, en ho
ras de luz solar,' siendo nulos y sin 
ningún valor los que se efectúen sin 
esta condición.

Artíjudo 510. Los interesados en 
el reemplazo tienen derecho a pre
senciar el reconocimiento de los mo
zos, derecho que podrán ejercer to
dos, si lo permite la capacidad del lo- 
ca len que se practique, o aquellos en 
que deleguen los demás, si careciese 
de capacidad suficiente.

Artículo 511. Cuando un mozo de
ba quedar sujeto a observación por 
padecer enfeitnedades o defectos fí
sicos que lo requieran, o lo acuerden 
los Vocales Médicos por ser discrecio
nal, expedirán por duplicado certifi
cado del resultado del reconocimien
to, en el cual harán constar las cau
sas que originan el acuerdo.

Uno de estos certificados se entre
gará a la Junta de Clasificación y Re
visión para que sea unido al expe
diente personal del mozo, y el otro 
quedará en poder de los Vocales Mé
dicos, los que incoarán inmediata
mente la comprobación de la enfer
medad alegada o apreciada en la for
ma que ^previenen los artículos si-, 
gui entes.

Artículo 512. El servicio, de ob
servación de l#s enfermedades que la: 
requieran se ha de efectuar dentro 
de los cuarenta y cinco días siguien
tes a aquél en que* el mozo fué reco
nocido ante la Junta de Clasificación 
y Revisión, siendo este plazo el má
ximo que puede emplearse, que se 
reducirá todo lo posible según las 
circunstancias de cada caso, a juicio 
de los Médicos encargados de este 
servicio. •

Los mozos que no necesiten hospi
talizarse, sufrirán la observación, aü 
ser posible, en el mismo Toca! en que 
se practican ios ^feconociaiiientos, y  
si • su capacidad y condiciones no lo 
permitieren, , en e l , edificio m ilitar o 
civil que se habilite para ello. Los 
que padezcan enfermedades cuya ob
servación requiera sean hospitaliza
dos, la sufrirán en el Hospital Mili
tar, y dé no hacerlo en la población, : 
en el civil, habilitándose en éstos una 1
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sala donde los Vocales Médicos mili
tares puedan verificar la observación 
con independencia del /régimen inte
rior del Establecimiento en que ten
ga lugar. Los que padezcan enferme
dades comprendidas en los números 
32 y 33 de la letra C), grupo primero, 
O en el 74, letra F) del mismo grupo 
Sdel cuadro de inutilidades, sufrirán 
la observación precisamente en Hos
pitales Militares, siendo enviados, 
ícaso de no existir en la localidad, al 
»¿ts PTÓximo o al que tenga mejores 
medios de comunicación con aquélla.

La Autoridad militar de la plaza 
proporcionará alojamiento a los mo
zos no hospitalizados sujetos a obser
vación que lo reclamen, los cuales 
.tienen la obligación de presentarse, 
en los días y horas que se fies señale, 
sen el local que se habilite para; efec
tuar aquéllos y ser sometidos a las 
investigaciones diagnósticas que se 
¡consideren necesarias.

Las hospitalidades y socorros de los 
mozos sometidos a observación, serán 
satisfechos con cargo a los organis
mos que determina el artículo 230, 
según las circunstancias que en el 
fcaso concurran.

Igual procedimiento se seguirá con 
ios padres, hermanos y personas de 
la familia del mozo, en eLcaso qué 
deban quedar sujetos a observación.

Artículo 513. Terminada la obser
vación, los Vocáles Médicos militares 
encargados de este servicio expedirán 
¡un certificado en él cual harán cons
tar las investigaciones diagnósticas 
que han practicado para comprobar 
la enfermedad que la motivó y su re
sultado, expresando a continuación, 
en conciso, razonado y claro informe, 
su opinión de que el mozo padece o 
no la enfermedad!, indicando en el pri
mer caso, el número y grupo del cua
dro de inutilidades en que está com
prendida.

El mozo volverá nuevamente a 
comparecer ante la Junta de Clasifi
cación y Revisión, y si existiere dis
cordia entre el parecer de los Vocales 
Médicos que practicaron la observa
ción, quedará pendiente de clasifica
ción, acordándose por. la Junta páse 
él expediente con todos sus antece
dentes al Tribunal Médico militar de 
la región, ante el cual comparecerá el 
mpzó que lo motivo, a fin de que 
aquél resuelva si es o no útil para el 
servicio, en vista de lo cual, la Junta 
fallará el expediente, de acuerdo con 
Jo resuelto por dicho Tribunal Mé
dico militar.

Artículo 514. Los Médicos encar
gados del reconocimiento de los mo
zos son responsables de la exactitud ¡ 
y verdad; de los hechos que • certifi
quen, así como de los juicios y con
clusiones que de ellos deduzcan y que 
fio estéii conformes con los principios 
de la ciencia, deduciéndose esta res- 

onsabilidad previo expediente gu- 
ercativo, en el que perán compro

bados los hechos que los motiven, 
expongan sus descargos ios Médicos 
interesados, y dé su dictamen peri
cial la Real Academia de Medicina, 
cuaridií) se trate de Médicos civiles, y 
ía Junta Facultativa del Cuerpo de 
Sanidad Militar cuándo sé reitera a 
los .militares. ■' ¡ ; . / ] ó

Artículo 215. El Vocal Médico mi
lia r  de mayor graduación o ifiás an
tiguo de cada Junta de Clasificación y

Revisión, tiene la obligación de re
dactar y remitir al Ministerio de la 
Guerra, por cofiducto del Inspector de 
Sanidad Militar de la región, en un 
plazo que no excederá de dos meses 
después de terminadas las operacio
nes- del reemplazo, estados demostra
tivos de las cifras que alcancen las 
exclusiones por causas físicas y los 
defectos o enfermedades que la mo
tivan, ajustados a los formularios nú
meros 20, 21 y 22, observándose para 
su refacción las instrucciones apro
badas por Real orden de 17 de Octu- 

f bre de 1902 (£. L. núm.‘ 238), para la 
de los documentos que han de com
poner la estadística sanitaria del 
Ejército.

CAPITULO XXIII

DISPOSICIONES ESPECIALES, ADICIONALES 
Y  TRANSITORIAS

Artículo 516. En el caso de que el 
cupo anual total de la inscripción 
marítima no fuera suficiente para cu
brir las necesidades de la Armada, po
drán completarse con individuos alis
tados para el Ejército, determinándose 
previamente el número, las Cajas de 
las provincias del litoral que han de 
facilitarlos y las condiciones de apti
tud, profesión y preferencia.

Artículo 517. Dispuesto que los re
cursos de alzada contra los fallos de 
los Ayuntamientos y Juntas de Clasi
ficación y Revisión sean resueltos por 
el Capitán general de la Región o dis
trito, a fin de evitar diversidad de cri
terio al aplicar los preceptos de la ley 
de Reclutamiento y de este Reglamen
to, los Capitanes generales, cuando se 
les presente un caso que no esté ta
xativamente comprendido .dentro de 
los preceptos reglamentarios, o exista 
duda sobre la aplicación de alguno de 
ellos al caso concreto sometido a exa
men, remitirán el expediente con to
dos los antecedentes al Ministerio de 
la Guerra, para que sea resuelto de 
Real orden, previo informe, si se es
timase necesario, del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, siendo de ca
rácter general las resoluciones que se 
dicten como aclaración y complemen
to de este Reglamento.

Artículo 518. Quedan derogadas to
das las disposiciones dictadas para el 
reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito con anterioridad al Real decreto- 
ley de 29 de Marzo de 1924, sin otra 
limitación queda no retroactividad en 
cuanto a derechos individualmente 
adquiridos, con arreglo a la legisla
ción que se declara derogada.

Artículo 519. En tanto que exis
tan individuos comprendidos en el 
caso 3.° (iel artículo 5.® de la ley dé 
21. de Julio de 1876, serán respetados 
los derechos personales adquiridos en 
cuanto al reclutamiento se refiere, y 
en tal concepto, los hijos de los vo
luntarios vascongados cuyos padres 
sostuvieron con las armas en la miaño 
durante la última guerra civil los de
rechos, dél Rey legítimo y de la Na
ción, serán * excluidos lo talmente del 
contingente.

Justificarán sus derechos ante los 
Municipios y Juntas de Clasificación y 
Revisión en igual forma que lo veri
fican los reclutas que solicitan ¡pró
rroga de primera cíase, debiendo pre
sentar certificación expedida por la

Comisión provincial respectiva, en que 
se acredite el derecho, en la cual se* 
hará constar el día que se publicó en j 
la Gac e ta  d e  Ma d r id  el nombre de l1 
causante de la exclusión, acompañan- ; 
do certificado de su nacimiento para * 
justificar que tenía cumplidos catorce - 
años de edad cuando realizaron esos 
hechos, ¿

Estos individuos no quedarán suje
tos a revisión ni ingresarán en Caja, 
expidiéndoseles por la Junta de Cía si- ■ 
ficación y Revisión una certificación 
en la que se haga constar la exclu-1 
sión del servicio militar y el motivo' 
de aquélla, en analogía a lo que pre-! 
viene ef artículo 131 para los exclui
dos totalmente del servicio militar. 1 

Artículo 520. Para los mozos alis-r 
tados en el año 1924 y anteriores re- , 
girán los preceptos de la ley de 27 de 
Febrero de 1912, con las- siguientes 
excepciones:

1.* Los mozos procedentes de re
visión que sean declarados soldados 
y los que cesen de las prórrogas de 
incorporación a filas que tengan con- t 
cedidas, a quienes por el número ob- V 
tenido en el sorteo les hubiese co- / 
rrespondido formar parte del cupo de ; 
filas, se incorporarán al reemplazo del 
año en que tenga lugar el cambio de 
clasificación o terminación de la pró
rroga, y con él pasarán a segunda" si
tuación de servicio activo y primera ] 
reserva, incorporándose en este mo
mento al reemplazo de su procedencia.

2.a Los del reemplazo de 1924 p a -, 
sarán a situación de primera reserva i 
al mismo, tiempo que lo efectúen ios¡ 
del reemplazo de 1925, primero para/ 
el que rige la nueva ley. ;■

3.* Los acogidos al capítulo XX de * 
la ley antigua podrán, si lo desean,/ 
efectuar seguidos los períodos de ser-* 
vicio que aquélla determina.

4.a Las revisiones de los exceptúa- ¡ 
dos y excluidos temporales tendrá lu-¡

ar ante los Ayuntamientos y Juntas f 
e Clasificación y Revisión en la for-j 

ma y fecha prevenida en este Regla- * 
mentó. ¡ ¡ • ,

Las de los primeros se verificarán 1 
anualmente hasta completar las tres ■ 
que determina la ley de 27 de Febrero . 
de 1912.

Las de los excluidos temporales ten- t 
drán lugar en los años que se indican t 
a continuacón: año 1925, reemplazo l 
de 1922; año 1926, reemplazos de 1923 j 
y 1924; año 192'7, reemplazo de 1924. < 

Artículo 521. tos cambios de can-, 1 
sa de exclusión por excepción4 o de ¡ 
ésta por aquélla, a que se refiere él ¡ 
articulo 91 de la ley de 27 de Febreré! 
dé 1912, se someterán a revisión sí- J 
guiendo las normas establecidas en la ; 
regla 4.a del artículo anterior i

Artículo 522. Los Presidentas de 
las disueltas Comisiones mixms dé] 
Reclutamiento, en él m¡es <fe¿ Féb^efé; 
remitirán a los dé las Juntas de Ql$*j 
Sificación y Revisión de la ritísima pírb-J 
yincia, una relación nomibál por otóé’
Uno de los reemplazos de 1.922, 19|$i 
y 1924¿ y déntro dé ella, pór pueMpaf, j 
de los mozos que por haber sido cjá- J 
sificados excluidos temporales, offiij-í 
prendidos en los casos l.*, 2.a, í.é j 
y 4.® del artículo 86 de la ley de 81* 
de Febrero de 1912, o exceptuad^í 
del servicio en filas con arreglo a lét 
artículos 89, 326 y 328 de ía miatáííL; 
estén sujetos a revisión; otra de lípt 
excluidos 'temporales comprendidos efv
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loa .casos 5.°, 6u° y 7.° del artículo 86
Üe la citada ley, con expresión del.
reemplazo y pueblos en que fueron 
alistados, y otra, también por pueblos 
y  reemplazos, de los mozos alistados 
en los años 1921 a 19-24, ambos jn-
clu.s • ve, que tengan concedida prórroga
de incorporación a illas, con arreglo 
a los artículos 186 y 187 de la ante
rior ley de Reclutamiento, con expre
sión del caso en que están comp ren
didos. -

Los Oficiales mayores de las cu- 
sueltas Comisiones mixtas remitirán 
a ios Secretarios de las Juntas de Cla
sificación y Revisión copias de los pa* ' 
/drenes militares de los tres últimos 
Reemplazos, redactados en cumpli
miento de lo prevenido en el' artícu
lo 188 del Reglamento de 2 de Di
ciembre de 1924.

Iguales relaciones remitirán l o s  
Presidentes y Oficiales mayores de Jos 

■■Cabildos insulares de las islas de 
Gran Canaria, Fuerteventura y Lan
zare! o al Presidente y Secretario de 
la Sección de Clasificación y Revisión 
do Gran Canana; los de La Palma y 
Gomera-Hierro, a los de la Sección do 
La Palma; los de las Comisiones mix
tas de Reclutamiento de Tenerife y 
Mallorca, a los de las Secciones cíe 
Clasificación y Revisión de las res
pectivas islas, y las Secciones delega
das de 1a, Comisión m ixta de Baleares 
en las islas de Menorca e Ib-iza, a las 
Secciones de Clasificación y Revisión 
de las respectivas islas.

Artículo 523. Cuando las Juntas de 
Clasificación y Revisión tengan habi
litados los edificios donde han cr<e ce
lebrar sus sesiones y locales apropia
dos para archivos, lo comunicarán a 
la Diputación provincial correspon
diente, para que remita la documenta
ción de los individuos comprendidos 
en las relaciones a que se refiere al 
artículo anterior, baio duplicado ín
dice, uno die los cuales, será devuelto 
oon la conformidad del Secretario y 
¡Visto bueno del Presidente o con los 
reparos a que haya lugar..

La documentación de los excluidos 
totales y la de los temporales que du
rante tres revisiones hayan confirma
do definitivamente su clasificación y 
recibido de las Comisiones mixtas el 
certificadlo de exclusión total preve
nido por el artículo 86 de l¡a ley de 
£7 de Febrero de 1912, así como la 
¡de los exceptuados del servicio mili
tar, después de sufrir Jas tres revi? 
sioaes reglamentarias, quedarán defi
nitivamente archivadas en las JFpu- 
tactones provinciales.

Madrid, 27 de Febrero de 1927.-—
Aprobado por S. M Miguel Primo de
Rivera y Orbaaeja.

ANEXO NUMERO 1
 Relación de las Congregaciones reli

giosas comprendidas en el artícu
lo 368 de este Reglamentot como 
consecuencia del derecho que les 
otrogaron disposiciones anteriores.
¿Emprendidas en el artículo 237 de 

jfciey de 27 de Febrero de 1912, ar- 
4ídutas 381 y 382 del Reglamento para 
&$icacíóa de Ja misma, de fecha .1 de 
©teiembre da 1914, y apartado I) de 
Sa íwtsp primera de la ley de 29 de 
Mftízo de 1924 : i

1.° Religiosos de las Escuelas Pías.
2.° Canónigos de San Agustín.
3.° Congregaciones de la Santísima 

Cruz y Pasión de Nuestro Señor Je
sucristo.

L° Hijos del Inmaculado Corazón 
de María.

5.° Religiosos de la Congregación 
de María (Marianistas).

6.0 Religiosos de la Congregación 
de San Alfonso de Ligorio (Redento- 
ristas). '

7.° Ordenes religiosas de Agusti
nos descalzos (Recoletos), Agustinos 
calzados, Dominicos,. Franciscanos, 
Carmelitas descalzos y Trinitarios de 
Alcázar de San Juan.

8.0 Congregación de San Vicente 
de Paúl.

9.°, Compañía de Jesús.
10.  ̂ Colegios de Franciscanos de 

Cehegín, Vich, Sancti Spiritus, Zarauz 
y Lucen a.

11. Institutos de los Hermanos de 
las Escuelas Cristianas. •

12. Institutos dé los Pequeños Her- 
manos de ; María (Maristas). ■

13. Congregación de los Sagrados 
Corazones, de Miranda de Ebro.

14. Ordenes de religiosos descal
zos de Nuestra Señora de la Merced.

15. Religiosos de San Francisco de 
Sales (Salesianos). '

16. Congregación de San Pedro 
Advíncula. -

17. Coiesrins de Misioneros canu- 
chinos, establecidos en FuenterTabía, 
Pamplona, Leearoz y El Pardo.

18. Orden hospitalaria de San Juan 
de Dios.

19. Religiosos Terciarios Capuchi
nos de Nuestra Señora de los Do
lores.

ANEXO NUM. 2
Relación de las Congregaciones reli
 giosas comprendidas en el artícu

lo 362 de este Reqlamento, por te
ner derechos adquiridos al amparo 
de disposiciones anteriores que a 
continuación se detallan:

'Comprendidas en el párrafo segun
do del artículo 238 de la ley de 27 de 
Febrero de 1912, y  artículo 385 del 
Reglamento para su aplicación, fecha
2 de Diciembre de 1814:

1.a Congregaciones de San Vicente 
de Paúl, con misiones en Filipinas, 
México, Cuba, Puerto Rico, Perú, F i- 
ladeifia, Honduras, Indostán, Costa del 
Golfo de Bengala, Canjuán, Orisa, 
Cuttak, Surada y  Urí.

2.a Congregaciones de Agustinos
.descalzos (Recoletos), con misiones
en Filipinas, Venezuela, China, Bra
sil y Colombia.;
• 3.a Congregaciones de Hijos- del
Inmaculado Corazón de María, con 
misiones en el Golfo de Guinea, Es
tados Unidos, México, Argentina, Uru
guay, Brasil, Chile, Perú y Colombia.

4.a Congregaciones de Agustinos
calzados, con misiones en Filipinas, 
China, Colombia, Perú, Brasil, Ar
gentina, Puerto Rico y Méjico.

6/* Congregación de Carmelitas 
descalzos, con misiones en Indostán, 
Palestina, Chile, Cuba, Méjico, Esta
dos Unidos, Argentina, Brasil, Perú y 
Colombia.

6.a Congregación de frailes mencn 
, rea (Religiosos franciscanos), con ml-í

sienes en Filipinas, Tierra Santa, Ma
rruecos, Cuba, La Paz, Sucre (Boli- 

• via)- y Gasas misiones del Perú, 
gentina, Paraguay, Ecuador, Guate
mala, San Salvador,. Centro América; 
y Vicariato Apostólico en China.

7.a Congregación de Trinitarios 
descalzos, con misiones en Cuba, Ar
gentina y Chile.

8.a Congregación de Franciscanos 
Capuchinos, con misiones en Méjico, 
Honduras, Costa Rica, Cuba, Santo 
Domingo, Puerto Rico, Colombia, Ve
nezuela, Chile, Argentina, Paraguay, 
Filipinas, Mari anas y Vicariato Apos
tólico en China.,

9.a' Congregación de Misioneros 
Oblatos de María Inmaculada, con 
misiones en Texas (Estados Unidos) 
y Méjico. •

10. Religiosos- Dominicos, con mi
siones en Cuba,-Méjico, América Cen
tral, Venezuela, Colombia, Chile, Pe
rú, Estados Unidos, Filipinas, China, 
Toln'n, Japón y Formosa.

11. Cotopafiía de Jesús, con misio
nes en Filipinas, China, /Aigentfna, 
Cuba, Colombia, Perú, Bolivia, Ecua
dor, Chile, Méjico, Uruguay, Para
guay, Panamá, Caracas, islas Caroli
nas, Marianas, Marshul, Bombay (In
dia inglesa) y Brasil.

12. Congregación del Santísimio Re
dentor (Rederltoristas), con misiones 
en Méjico, Filipinas, Puerto Rico y 
Colombia.

13-. Congregaciones de Benedicti
nos, con misiones en Méjico, Chile, 
Tierra. Santa, Argentina, Australia y 
Filipinas.

14. Congregación de la Santísima 
Cruz y Pasión de Nuestro Señor Je
sucristo, con misiones en Cuba, Méji
co, Chile y Perú.
Comprendidas en las disposiciones que 

se citan. 
1*5. Congregación de pequeños Her

manos die María (Maristas), con mi
siones en Cuba, Méjico, Brasil, Argen
tina, Chile, Perú, Colombia y Marrue
cos (segundo párrafo del artículo 238 
de la • ley de 29 de Febrero de 1912 
y  Real orden de 28 de Enero de 1921. 
(D. O. núm. 44).

16. Congregación del Santísimo Sa
cramento, establecida en To-Josa (Gui
púzcoa), con casa-misión en La Repú
blica Argentina (segundo párrafo del 
artículo 238 de la ley de 27 de Febre
ro de 1912 y Real orden dé 13 de Jur 
nio de 1923, C, L. núm. 268).

17. Congregación de los hermano® 
d)e las Escuelas cristianas m  España, 
con misiones en la Argentina, Colopar 
bia, Chile, Venezuela, Nicaragua, Cuv 
ba, Méjico, Ecuador, Brasil, Panamá, 
Filipinas y Marruecos (segundo pá
rrafo del artíicuáo 238 de la ley de 27 
de Febrero de 1912 y Rea! orden de 
28 de Julio de 1920, C. L. núp. 371V

18. Congregación de las Escuelas 
Pías de España, con misiones en Guiar 
nabacoa, Camagüey, Habana, Cárdenas 
y Pinar del Río (Cuba), Buenos Aires, 
Pontevedra y Córdoba (Argentina), 
Concepción y Santiago (Chile) y Pue
bla de los Angeles (Méjico) (segundo 
párrafo del artículo 238 de la ley de 
27 de Febrero de 1912 y Real orden 
de 28 de Julio de 1921, C. L. núme
ro 396). -; 19, <*e la Pía Sociedad
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Salesiana (religiosos de San Francisco 
de Sales), con misiones en la Argen
tina,- Chile- e- isla de- G-tóa (seguuae1 
párrafo del artículo 238 de la ley de 
27 de Febrero de 1912 y Real orden-

de 25 de Abril de 191.7, L* Mmie- 
ro 73).

2#. ' Bongregactárr de Carmelitas- 
descalzos de la antigm observancia de 
España, cap misiones en los Estados

dfe PernaÉPnibmco y Bahía, del Brasil 
legrando párrafo del artículo 238 de 
la ley de 27 de Febrero de 1912 y 
Real orden de 20 de Julio de 1915, 

L> mim. 127).

Form ulario núm. 1.—Art. 7.° del Reglamento. 

C a p ita n ía  general de............... E s ta d o  M a y o r .

Relación de los individuos sujetos al servicio militar y licenciados absolutos, a quienes por haber extraviado los documentes que 
acreditan su situación, se les expide un duplicado de la cartilla militar a los primeros, y certificado de servicio a las últimos.

C L A S E S N O M B R E S

NATURALEZA N O M B R E S Clase 

del  
documento 
extraviado.

Fecha del 
d 0 c u me n  to 

extraviado.
J e fe s  que autorizaron los documentos 

extraviados

Pueblo. Provincia. Del padre. De la madre Día. Mes. Año. C lases. Nombres. Clases. Nombres.

B u b a f iu la L  r r r
Sargento.........
€ a b o .. . . . . . . . . .
So dado............
Reclu ta...........

0) O (3)

i

(1) Se expresará si era cartilla m ilitar 0 licencia absoluta.
(2) El del p rimer Jefe del Cue- po %ue, autorizá-
(3) E l del Teniente coronel 0 Comandante mayor.

(Fecha y firma .

F o rm u la rio  n ú m . 2 .-A rt. 3 5  d e l R e g la m e n to .

El   ..........     ...............
Y  EN SU -NOMBRE EL.......... ........ ................................. ............

Vr. . . . •  ..................... ....................................... .

CONCEDO ElCEMCIA ABSOTJJTA, per haber permanecido 
diez y ocho años en el servicio militar, desde la fecha de su 
ingreso en Caja, según lo dispuesto en los artículos 18 y 33 
del. Reglamento para el Reclutamiento- y Reemplazo del- Ejér
cito, al    hijo de .............,....... .......
y de  — - natural- #e>  .... .
Juzgado de primera instancia de ...................   ..., pro
vincia f e  Naieí?& el día- ...... do ...........
de 19......; de oñcio  .................. .; su estado  ...... ..........
Fué alistado en el reemplazo de 19....... y clasificado como
  habiendo prestado loa ser,¥ieios
que se expresan al dorso.

Y  por haber cumplida sil compromiso ert e¡l Ejército^ expido 
- la ¡presente en  ..........   a .......  de     de 19......

Jmeimdé®k núm.
El Comandante «Mayor,

Esta licencia no es, válida si no lleva el sello, en seco del 
Depósito de la Guerra. (Art. 6.° del Reglamento.)

AÑOS SITUACIONES, SERVICIOS Y  VICISITUDES

j   ......    i!.*!!!!.*!!..

• .•••••• .v......^* ».r»....».« *.«*%..*'

Formulario núm. 3.-Art. 40 del Reglamento.

Modelo de impreso para pasar la revista anual los indivi
duos sujetos al servicio militar; en sus diferentes sitúa* 
clones, residentes en el extranjero, en poblaciones donóte 
no exista Consulado de la Nación.

P. de T. y T., hijo de  ............   y de  .........
natural de ................ ........... provincia de ......................
alistado en el año 19...... en el pueblo de ...... ................
provincia de .......... .......... perteneciente a (1) ..........
con la cartilla militar número ..................  a V ... suplica
que, en cumplimiento de lo dispuesto en ell artículo 40 del

. vigente Reglamento para la aplicación de la ley de Recluta
miento,, ponga en conocimiento de mis Jefes militares haber

s- pasado la revista anual y me remita certificado de haber
f cumplido esta obügaeión.

En  .......  a   de...^..............  de 19...,,€’

Señor Cém tit do España en ..*.....«***.......>,* |
i ■ - - - ■ : : . . .  i

- 1 ' 

Modelo de certificado* dee haber pasa&a la revista anual, f
I

í t e K  T. y T., Cónsul de España en  ......

a- OBRTIEICC: Qu® ct acidado E. de TI y T., perte
neciente al reemplazo de li9....^* a/lMado en él pue
blo de  .....  ~....** provincia de
poseedor de ®á.cartilla militar nüm. . . . . . . . ............... . S »

, pasado anta autoridad, por escrito, la revista anual
del- año em la jterma que previene ei art 40 del

■ Reglamento para la aplicaelón de la virante ley d i
¡ Reclutamiento..¡por residi-r en  ............

Y  para que conste, expido el presentó  ̂ certificad#
en     a ...................  de mili.  .......... .

331 Cónsul de Efepaña, I
(Lugar del sello 
del Consulado.)

(1) Expresará él Cuerpo activo o de reserva- a avq. vi ^  
teresado pertenece.
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Formulario núm. 5.»-*Art. 60 del Reglamento.

D. .........       ........ .
Mayor del ...................................... del que es primer Jefe
el ..... . . ........ ............ D........................ ..................... ......... .

Concedo autorización militar para contraer matri
monio al  ..........   de este Cuerpo ...... .......  ,
perteneciente al reemplazo de 19   no siendo vá
lida esta autorización para el interesado si no le une 
el timbre correspondiente.

Y para que conste, a los efectos del artículo 60 del 
Reglamento para el Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército, lo expido en       a ....... ..........
de ...... . de mil novecientos  ....... .

Firma.

Anotado ál folio núm.  ....... .

(Sello en seco dd De
pósito de la Guerra.)

Este certificado no es válido si no lleva el sello en seco del 
Depósito de la Guerra. (Art. 6.° del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.)

Formulario núm. 6.—Art. 79 del Reglamento.

Modelo de papeleta pidiendo la inscripción 
en el alistamiento.

F. de T. y T., hijo de ...................    y de ....................... .
natural de .................................provincia de .............................. .
habitante en la calle de  ..............    núm............
ep cumplimiento de lo ordenado en el articulo 78 del Regla
mento para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, pone en
conocimiento de Y... que, habiendo nacido el día ...............
de   ........  de 1....... debe ser incluido en el ális*
tamiento que forme ese Ayuntamiento para el reemplazo del 
año de 19...... Y para no incurrir en responsabilidad presenta
esta declaración, rogando se le entregue el recibo que en di
cho articuló señetéíminá.

En a ...... de  ..............  de 19..... .

(El intérésiado, su padre o tutor.)

■ 0

Señor Alcalde constitucional de  ...... .
*»1 i ! '     » --------- :------

Sigue formulario núm. 6.

Modelo de certificación que debe entregarse al interesado

D  ........................................................... Secretario d$1^
Ayuntamiento constitucional  ̂de  ..... ......................

CERTIFICO: Que a petición de   «• 1
vecino de ..................     , se ha verificado en ,
............. ............. ......... . y bajo el número ..............  1*¡
inscripción en las listas de dióho Ayuntamiento deít

. mozo   .................. ................. . hijo de ............... ...?
y de .................. natural de ...... ........... ................
provincia de  ........ .......... que nació en.....
de  ............................  de mil ........     de;
estado .....................  y profesión............................  re-j
Bidente hoy en    , calle de  ...........
núm.  .....   ;

Y para que conste y pueda acreditarlo el interesado, 
donde le convenga, expido la presente, que visa y sella i
el señor. Alcalde en ............................. a  ..... de ...... ^
.................  de mil     ,

V.° B.°:
El Alcalde,

Formularlo núm. 7-—Art. 160 ded Reglamento.

Modelo de solicitud para ser reconocido ante un Ayunta
miento, Junta Consular o Consulado que no sea el de  
su alistamiento. 

 ...., hijo de  ................. y de.................. . n a -1
tural de..  ......... , partido judicial de  .................j
provincia de .......     de   años de edad,
mozo incluido en el alistamiento de .........................
......... para el reemplazo del Ejército del presente
año, ante ese......................................     a )  res- (
petuosamente expone: Que ofrece justificar ante está 
Corporación, en la forma y tiempo que se le pida, ! 
su personalidad, y que reside habitualmente en esta >
localidad desde ....................................  en la que se .
dedica a      . >

y se le ocasionaría grave perjuicio si se ,le obligara ' 
a efectuar el viaje necesario para presentarse ante el ‘ 
Ayuntamiento del pueblo en que ha sido alistado, en - 
el acto del llamamiento para la clasificación y decía- . 
ración de soldados. For ello desea utilizar el derecho ' 
que le concede el artículo 160 del vigente ^Reglamento 
para la aplicación de la ley de Reclutamiento para 
ser reconocido y tallado en el lugar donde reside; y 
en sú virtud, •

SUPLICA a V....  se digne acordar la citación y admisión
del solicitante ante el mismo en acto público, en que 
pueda ser reconocido y tallado, exponiendo mis ale-; 
gacioues, suplicando ‘asimismo que se me entregue un 
certificado en que conste esta petición, según previene 
él artículo 161 del citado Reglamento.

    a ..... . de ...........    de 19......

Señor          .

(1) Ayuntamiento, Junta Consular o Consalado.
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? F o r m u la r s e  núm. 9.— Art. 206 del Reglamento *
J u n ta  de C lasificación  y  R ev is ió n  de . . , . .  R eem p lazo  de 19 . . . * •  >

‘ e . =—------------------:------i----------- = ; —— ---—^

Estadística de los mozos excluidos temporalmente del contingente, útiles exclusivamente para servicios auxiliares, y  prórrogas concedidas, 
por la Junta de Clasificación y  Revisión de esta provincia durante el juicio de revisiones ante la misma, verificado en el año actual 
según previene el artículo 206 del Reglamento para la aplicación de la ley de Reclutamiento.

(3 ®
U
j Í; p

•  . 
• 1

Pueblo o sección 
en que fueron 

alistados.
Nombre y dos apellidos 

del mozo.

E S T Á N  C O M P R E N D I D O S
Revisiones sufridas o 

ampliación, prórroga 
2.a ciase concedida....

i

OBSERV CIONES
Excluidos temporales. 

/ rtfcuio 13ff.
Útilesserviciosauxiliares. Prórroga.

CáSO. Grupo 2.a, 
número

Grupo 8.°, 
número

1.a c’ase, artículo 2G5, caso
2.a clase, artículo 311, caso

i
; j'
Mr

í

1

i|
- í

i
> . - -  • 1
-V V - V . - - |" í

« !

!

Form ulario  núm . 10.-—Art. 206 del Reglamento.
Ju n ta  de C lasificación  y  Revisión  d e ......... R eem p lazo  de 1 9 . . .

Estadística de presuntos prófugos del reemplazo; del año actual, que han sido clasificados com o   por no haber comparecido ante el 
Ayuntamiento al acto d é  la clasificación y  declaración de soldados o ante esta Junta de Clasificación y  Revisión al juicio de revisiones.

¡I Pueblos sección Ayuntamiento Nombres y apellidos de ios presuntos
Se presentó o fuó 

capturado.
Al comparecer ante la Junta de Clasificación y Revisión confirmó o no

Artículo del Reglamento en queestán comprendido# Jos Clasificados definitivamente domo prófugos.
p «t

l i
en que fnó alistado. a que pertenece. prófugos

Día. Mes. Año.
en clasificación de prófugo* ^

: ;

. 7
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Formulario núm. 11— Art. 150 del Reglamento.
■ i

Provincia de......................... Partido judicial de .
i Apuntamiento de  .......  Distrito municipal de.........

Sección de recluta de.........  Bón. Caja de recluta de.....
i

F I L I A C I O N

de    hijo de..... . y de    natural de .......... , pa
rroquia de .......... ,..Ayuntamiento de   ,..partido..judicial
de .......... , provincia de .......... ; fué incluido en el alistamien
to del año mil novecientos  en la sección de recluta de.......
distrito municipal de ..........   Ayuntamiento de   , partido
judicial de ............  perteneciente a la Caja de recluta de  .......
Nació en   de .......... de mil novecientos....... "de profesión
ti oñcio   sabe leer y   escribir, su religión ...........  su
estado ..........   su..estatura*.......  centímetros, su perímetro to
rácico .......  centímetros.

Sus sefia,s: peló t cejas   o jos ., nariz   .
barba   boca color  .....   frente....... ..., aire...;..,
I>roducción........... ; señas particulares.........

Queda filiado en virtud de la presente, para servir en clase 
de soldado por el tiempo de diez y ocho años, que empezarán

a contársele desde el día que ingrese en Caja, en las diferen
tes situaciones que determina la vigente ley de Reclutamiento.

, .............  Enero de 19.......
El interesado, El Secretario,

V.* B.«m   ..... /
(Lugar del sello.) *'

Tuvo entrada en Caja en ...............
Se le entregó la cartilla militar núm  e l .  de....'.....

de 19......
Rectificada su profesión u oficio, resultó ser  ........... .
Fué clasificado como.............. en el año de su alistamiento

y en las revisiones de los años .
Se presentó para concentración e l   de     de 19......
En el acto de la concentración obtuvo la talla d e ...... cen

tímetros, perímetro torácico de...... centímetros, y reconocido
facultativamente resultó..........

Fué destinado a l ......... de   en    d e   de 19..#
El Jefe de la Caja de Recluta,

(Lugar del sello.) v :

Formulario núm. 12.—Artículo 328 del Reglamento.

J u n ta  d e   Clasificación y Revisión de la  provincia l e , . . . .  Batallón Caja de recluta de.....

Reemplazo de 19. . . . . .
Estado numérico de los mozos alistados en dicho reemplazo, con expresión de la clasificación que a cada uno le ha 

correspondido, y de los procedentes de revisiones y prórrogas de reemplazos anteriores que por haber sido decla
rados soldados útiles para todo servicio, deben incorporarse a filas con el reemplazo corriente.

Reemplazo co-. 
m e n t e . . . . . . . '

: ■ a >v- ■...

- Soldados clasifica
dos útiles para( 
todo servicio.,.

1 Aptos excíusivamei 
Excluidos totales. 1

Excluidos temporal 

Separados del cont
Prófucrris...............

Que han de presentarse a concentración con su reemplazo................
Que han prestado servicio militar antes de ser llamado su reemplazo ......

/ Comprendidos en el caso 1 . ° . . . . . . . . . .  . . . . . .
Idem en el 2.° . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . ....

1 Idem en el 3.  ̂ . . . . . . . . . . . .  «»-« *-.« • .».».»>*..«....
I Idem en el 4 . ° . . . . . . . .

/ 1 « / Idem en el 5.° ...................................................
( D e ! .  clase"  * ¡ciem en el 6.° .... .................... ..

„  v V I Idem en e l7 .° ...................................... ...
P ró rro g a s ; Id em en e l8 ° . . . . . . . .______...................... . . .
concedidas.] I ídem en el 9 .° ........ .................

/ \ Idem en el l0 .°........ . ...................
I De 2.a clase . . . . . . . . . ............... .

ate para servicios auxiliares.............................. ..................................................
1̂ 1 i Comprendidos en el caso 1.°.......................vrticuio i d i ......................... .... j ldem en el 2 0..............  .. ............................... ..

( Idem en el 1 .° .......... ............ .......... .

es. Artículo 133........................1 ¡dSS S" Si f » ! ! ! : : : ! : ! ! : ! ! ! ! ! ! ! ! : ! : " ! : ! !
( Idem en el 4 . ° . . ...........................

ingente......................................... .............. ......................................... ................

a
2
3
5
4

3
. 1 1 

8 
1

6
4 

16
3
5
6

625
5

) 33

21
6

10

36

• 3 - 
36

Total de mozos alistados en el actual reemplazo................................... ....................... 759

Declarados soldados útiles oara l n l 1.a revisión: reemplazo de 19........ ................ 5 7
; todo servicio en la revisión defí « “ P " » .......... / 2.* revisión: reemplazo de 19...................... 2 I

año actual, que han de incorpo-) Aptos exclusivamente para ser) 1.a revisión: reemplazo de 19. ..••••........... 4 6
rarse a filas con el reemplazo! vicios auxiliares..................... } 2.a revisión: reemplazo de 1 9 . . . . . . . . . . . . . . 2
corriente..  . Reemplazo de 19 ........ ............. ? ............ 8

t \ i * clase . ..«•  . . . . . . . .  * Idem de 19.................. . . . . . . . . . . . . . . ........... 4 88
Reclutas que por haber cesado en j Idem de 19........................................ . 10 .
'■ las prórrogas que tenían cdncé-( Idem de 19. .................... ............. . 14
y didas, deben incorporarse a filasí Idem de 19 ....................................................... 6
‘ en el reemplazo corriente.......... Idem dé 19. ....................................... . • • • • • • •. 9 »ídem de 19......................

Idem de 19 v anteriores ............................... ..
4
8\ — w w   ̂ ’

Total de reemplazos anteriores que deben incorporarse a filas con el reemplazo corriente.. . 76

1
Tota! de reclutas disponibles para ser destinados a Cuerpo.. . . . . . .  j¡ Reemplazos anteriores. •.. • • > . . . . . . . . . .  •> .*

625
76 781
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Formulario núm. 1 3.- Art. 329 del Reglamento.

Regimiento de Infantería reserva de ... núm. ... Batallón Caja recluta m • m dio....

Reemplazo de 19...

Estado numérico de reclutas en Caja del reemplazo corriente y anteriores que les corresponde ser destinados a
en la próxima concentración, con expresión de sus circunstancias:

Cuerpo

Comprendidos en la ley de 27 de Febrero de 1912. Número. Total.

í  Procedentes de revisión;. ............ , .i Excluidos.. . .  . .  i ». . .  
Exceptuados........

60
35 144

al r,mn rt. w ,. numero ««■««**«» iwnwwwsuj Ha„ cesado en las prórr<?g*s.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
aicupo n em as.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ y Religioso* comprendidos en .el art. 385 del Reglamento

1 imü<ía Díriftmhr*iíi> 1014....................... ......................

29

8 8
. r ;\  )  i 152

Comprendidos en la ley de 29 de Marzo de 1924. Número. Total, i
/ Soldados útiles para todo servicio, dispo-J Primer grupo; servicio ordinario •••••••• 1.024 ! 1.107 : 6 1Reemplazo corriente». .  • .J nibles para su destino a Cuerpo activo. { Segundo grupo: servicio reducido............

Religiosos comnrendidns en el art del Retrlamento.................................... ...........
* 83 

6\
Tntal dftl ramnlaríl rnrnfcritft_________ _________________ _____ _ * 1.113 ;

1 Excluidos declarados útiles para servicio en revisión.. . . ( Reemplazo 1 9 ... y . . .  
> Idem 1 9 ... y

16
10 26

Aptos exclusivamente servicios auxiliares útiles en re
vis ión.......................................................................... .

Idem 19 ... y . . . . . . . . 10 18
. . \ "• - Idem 19.. .  y ..* *• * ..

Reemplazo 19. •••••«.
6

23
Reemplazo de 19.. . y an

teriores que deben ser̂  
destinados a Cuerpo...

f  Prórroga de 1.a clase...*. i Idem 1 9 . . . . . . . . . ........ 18
Idem 1 9 . . . . * ............... 15 65Han cesado en las prórrogas V Idem 1 9 . . . ......... 10y deben ser destinados a < Reemplazo 1 9 . . . . . . . . 18Cuerpo......................... i Idem t9.. . . . . . . . . . . . . 15 49\  Prórroga de 2.a clase...** i ídem 1 9 . • 10
Idem 19. •• 6

Religiosos comprendidos en el art. 362 del Reglamento.. •, > 10

Total de reemplazos de 1 9 ... y anteriores... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166 t

i Total da dlsnnnihíes nara destino a Cuerno.................. ....... ....................................................... 9 1.416

Número. Total. j

l Saben leer y escribir.. •••••• # . . . . . . . . . 852 <

Instrucción.. J Saben leer solamente.. . . . . . . . . * •  • .... 196
215
153

1.416 '
i Se l a n e r a . #. a4

-
• - - , ' ■ ' Número. Total.

1
. /.. | De I m. 70 y superiores, ............* •.

Tallas»**»» **»»•• »«».;• •».**••.«...• • • • i D e  1 m. 63 a I m. 70*»•, • »
/ Inferiores a l  m. 6 3 . . , ................................................. . ....................

- ■ ■ ■ ■ ■ i ... ...

185
534
607

| 1.416
1

•e» de..................................... de 1 9 ...
m  T e j ó t e  Coronel.
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Formulario núm. 14.—Art 339 del Reglamento.

Modelo de expediente que se instruya a lo» recluta» que 
falten a concentración.

Reglón, Capitanía o Comandancia general. Plaza de  .

Afío de 19.... . '

Cuerpo .....««««f ....>*

E X P E D I E N T E

instruido contra él recluta ..........................    ..
por haber faltado a concentración para su destino a Cuerpo.
Ocurrió el hecho el día...... d e . d e  19......
Dió principio el expediente caí...... dé............... de 19......
Situación del encartado en  .....(1) e l*____  de ......... de I9»..*««¡.'
Terminaron las actuaciones por...... (2) en ... de ...... de 19.,*
[■ , 1'
f Juez instructor, Secretario*

El .<»*«**?«%•* «»*•«•%««*•*
» .  *.*.*,*.^w,*      .

del Cuerpo. J
[ Con carácter de Juez instructor, y

auxiliado por el . . . . . . . . .  de- esta
Cuerpo   caí concepta de Se
cretario, procederá, usted a la formación 
deí oportuna espediente contra el reclu
ta >>...«.<,«*• del reem
plazo de,..., el euaÉ

; ha faltado a ía eoncentración dispuesta
Jtael; ordend©  .................... .......

y fuó destinado a.....................   siendo
adjunta copia de la filiación dé dicha in- 
díridue.

y . . . . a  ... de da 19...
Eí ...... ..

géfier ........... ................ .....

Pon  ......................... (empleo) ................................ *
 y Juez instructor de este expedente.

€ERTurcar Quse presente e l...............
(empleo) nombre y apellido  ......
designado» cea-no Secretario, manMestó 0® 
tener incompatibilidad legal para serlo, 
y enterado de las obligaciones de su car
go, jura cumplirlas fielmente. Y para 
que asi conste* .firma conmigo.en.
....___ a.,..,, de.* . . . . . de mil no
vecientos .

(1) Ausente, prisión preventiva* libertad provisional o en
fébeldía.

$&) La fecha de la resolución judicial firme.

Diligencia de remitir En.................. a ...... de ,......*
un oficio y hoja so- de mil n o v e c i e n t o s s e  remi-
licitando informes, te al señor Alcalde de  ........   ?

-   ̂ provincia de.......................la.hoja.infor
mativa del recluta................. .
interesando su pronta devolución. Firmal 
la presente el señor Juez; yo, el Secre
tario* certifico. . ■ :*

 .......    ...... ...vy«?

Diligencia de reiterar En  ..............  a ......, de ^
ción. de mil novecientos  .....   el señor,

Juez ha dispuesto enviar al señor Alcal
de dé....,-....... . provincia de....,..... ..*
nueva comunicación y la hoja informa
tiva expresada en la diligencia antéríór#: 
por no haberse recibido los remitidos en¡ 
aquella fecha. Así se hizo y firma la pre« 
sente el señor Juez conmigo, él Secre
tario, que certifico, !
 ...........      i

Diligencia de recibo. En a ...... de
de mil novecientos ................. el sefioij
Juez instructor dispuso se hiciese cons* 
tar que se ha recibido diligencia a laí 
comunicación con la hoja informativa 
que expresa la diligencia precedente, 7j 
ordenó se uniese todo a las actuaciones* 
lo cual se verifica a continuación, y de 

- lo que certifica.

   .

CSeQa a timbre.) . Iob efecto del expediente que ins
truya ai recluta    .., pónj
falta de incorporación, remito a V. .....*¡
la adjunta hoja informativa, rogándola 
que, una vez cumplimentados los particu
lares que en la misma se consignan, eq 
sirva devolvería a este Juzgado con la| 
brevedad que ’ requiere la pronta admi
nistración de justicia, :

Dios guarde a V .   muchos años. '
a ,  de............   de 19.*?

E l ................    i
• "■ ■ - i -  ^  : . ■ i

Señor Alcalde de ..¿y,......... .............-........ ..........................

INFORMACION —Ace rea del paradero del recluta,
 ..... , natural de    provineféj
de . y alistado por el pueblo de ............i
pr<sv!Beis& de     para el reemplazo de
y -de si fué avisado; pira, que. m incorporase a filas.

I N F O R M E S  A D Q U I R I D O S  D E  L O S  P A D R E S , P A R I E N T E S
O VECINOS

Habiendo comparecido ante la Alcaldía los vecinos de esta
loeaBdfed;       de   ..«•

del recluta
encartad^ y  ....     de .................. años*
.................* ( ! )  majara del dé
las manifestaciones que hicieron respecto a los hecho» objeto.

(1) Si no existieran el padre o la madrease dirá aquí: "pOdl 
no existir el padre o la madre”, declarando dos parientes o, e<fi 
su defecto,, dos vecinos de la localidad ' * ~ “
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de la presente información, resulta: Que el recluta .
  se ausentó de esta localidad en ........
hallándose actuataeiite en  ...... .......
que la orden para que se incorporase a filas fué comunicada
por .......... j....     a ...................................
y éste  ......,........ ; que los moti/os que el re- |
«lufa tuvo para ausentarse son ....,.....     j
que se ausentó ............ permiso de   , |
y en cuanto a si fué auxiliado o encubierto para ello............
i............................... saben ..............--- --------— ....................

Así resulta de los informes por ellos suministrados, de los "
¡cuales yo, el Secretario, certifico ......... ................  a .....
de de mil novecientos ..«..,.>.^.....,...4^

El Secretarlo  ̂ -
V « B.° i

El Alcalde,

INFORME DE LA ALCALDIA

pm . .... .................. ............. ...................................... .
Alcalde da.

Certifico: Que según antecedentes e
informes adquiridos, el recluta...., .
v.....,....:........ se ausentó de esta -localir
¿ad esa hallándose ac
tualmente en     y que la
orden para su incorporación & filas fué 
comunicada por.;,

;   .
^ .......... .n. . .

   a ... de ide 19,.̂

Diligencia de remitir En ............... a  ....., de .......... .
un oficio. de mil novecientos   ...., se remite

oficio al Sr. Jefe de la Comandancia de
la Guardia -civil da  .......... ......... .
interesando la busca y captura del en
cartado. Así se realizó y ¡de ello certifico*

Pülgencia de publi- En . • • .. ..«, «V.»• . O» ..•»«,,»»« t. de
car requisitoria. de m i novecientos.  _______    en vis*

ta de que ©e ignora OI paradero del en
cartado  .........«.......i.¿é........r..:.V .̂»4 ’
se llama por requisitoria, remitiendo co- 

 ̂ " pías a la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de. ¿ ...................     para m
publicación, e interesando los, ejemplares 
correspondientes. Conste y certifico*

REQUISITORIA

 .....................   * ^ i « .  . .« -C *  * 4.« C  *. » * « * » .  H  • .....................Mjo
de .....
naturalde
de ........... ....,....*., de años

de edad, y cuyas señas personales son:]:
estatura un metro  ........    mílí*
metros,  ........................ .........
   -..........
domiciliado últimmnente en 
y sujeto a expediente por haber . faltad* 
a concentración a la Caja de Reclutaj
de  ..............................................  para stí
destino a Cuerpo, comparecerá dentro* del 

;; termino de treinta días en .................4
ante el Juez instructor D .
 ................ .... de  ...........    cotí
destino en eff .......................é*.*.*...., do
guarnición en  ..........................   bajo

■ apercibimiento de ser declarado, rebelde
: sf no lo efectúa;

....................  de    de 1 9 .^ -

El Juez instructor,

Diligencia de unión. En ............... a ............    de  ..4¡
 ............... de mil novecientos
se une a continuación 'la Caceta de (Ma
drid (o el Boletín Oficial de la provin
cia de     recibido en1
él día de hoy. Queda cumplimentado yj 
certifico*. *í

Diligencia de unión. En *.............. & ...............  de  ..v^
do- mil novecientos *4

el Sr. Juez instructor dispuso se uniese, 
a continuación una Gaceta de (Madrid o 
un Boletín Oficial de la provincia , d#
  ......................    recibido en ef
día de lioy, en el cual consta la publi
cación de la requisitoria. Queda cumplí 
mentado y certifico. r

Declaración de rebel- En ............... a ............ de .....
í día; de mil novecientos ........    ef

Sr. Juez instructor, teniendo en cuenta 
que desde la fecha de la última pública*- 

v dón  d¡e la requisitoria en el periódico
oficial han transcurrido los treinta días 
señalados cojrro plazo, sin que dentro dé

* -  - ellos se halla presentado ni sido habido
el recluta encartado .....................

*    flo declara r<*>,
belde, en cu mpili miento, a. lo  dispuesto,
el último párrafo del artículo 664 del Cór  ̂
digo de Justicia Militar, .yt- dispone se ; 
haga constar así por diligencia.

Y para que así conste, lo firma el ; 
j. ñor Juez conmigo e»l Secretario,, que ce£

r : ' tífico. •' ;

RESUMEN DEL JUEZ INSTOUCTOH ^

    .
j.. . _ .     .>|

v  - m \
: DQlgftracla de ;
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Formulario núm. 1 5 Art. 372 del Reglamento.

 B ata llón  C aj a de R eclu ta  d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • Núm.. • • » M* * •

Estado numérico de la distribución dél contingente de reclutbs llamados a jila s  por R. 0 . C. de . . • fifi? * • • • • »* • de .

! Primer grupo.- * - « •  ............. ........................4  B S S r . . * 5 S S t e :
500
14 { 514

* Segundo grupo. - ta v ld o  „ d ,d d o ...................................... | ! 86
24

i

| 110if ■ ■ .
fkvn más da dos 1 * servicio en filas como voluntarios.......... 16

i
16

Total disponibles para destino a Cuerpo., 640 6 40

DISTRIBUCION A CUERPOS

1 ■
y... . .. .. .. . . ¡ ;• Jai

i *
. ||

Destinados a Cuerpo en Iob sigu e tea 
. conceptos ú  :

*” _ ...  :; : . ' v ^ v r < :  ;

I

1

' ■ f
•-2Uu

1

¡
*

Paitaron 
a coneóntirácídn

i

> ® 
Rr o»

ARMAS ■ :r v:'; t CtfÉRPOS 9%

n
1.

1
f

Ck
- < S § ° el; o *¡.
i I I  :

w

:°°g
! l l

S*mm9
1p

i !
i !

' i

. Infantería....... . 4
Al regimiento de■ ••*««•.••«»».«....«• • .*• •
Al batallón de . . . . . . . . .  ..*•••*.*•* *. * ..  ••. • *

> Caballería

. . . . . .  • • • • • • • *.*.»». »■.■»
Al regimiento do*.• • *. • • «••.*« *•••• *r* • *«<•*•»

! A la remonta de. » * .. •. ¿ .•»*.•••.»•• • *. • * * •, • •i
Artillería

Al regimiento montado........... .
Al ídem montaña. . .................... .. • *,«•

Tnarenieros . ..
Al regimiento Zapadores *•••»•*«•.
Al ídem Pontoneros.....*»••••#.••••«..«.. .. •

Tn ten ríen oí a .
Al •*..»»**•*.. regimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Al ..r -r.rtt.t. ídem. ........... tMttt . . . f . . .,

Sanidad Militar*. . . . .
Al •.•••.•*•... regimiento^.. . . . .

1 Al •........... . * .. ídem......... ..••«•••*•*...
A Infantería Marina.................................. . '

t

i

T o t a l e s . ....................................

R E S U M E N >

f Primer grupo.—Servicio ordinario....... .
Destinado  ̂a cuerpoa................. ,  -■) •»... •

1 ■ ■ ■ ..... . -.

. 488 ,, ; 

. 107  

. . 18 

. 16 '% wu uvo auvo uu ov. tívív uu uiv
Bajas por diferentes conceptos . . . . ........... .......... .......................... U

Total igual al de disponibles ................. *. mm .<* • . «M* .O . * • . **. . . .  •• IM* . 460 :

f Religiosos comprendidos en el artículo 362del Reglamento .. — «  ** M.. 6
Reclutas del reemplazo corriente! Separados del contingente: Oficiales y alumnos Academias.. . . . . . . . . . ........*• 4

que continúan en Caja sin ser< TTi{î a í Primera clase............ 90
destinados á Cuerpo ........... . P el servicio cpn prorroga.. *..• ••••’} Segunda clase ................... 36

V Aptos exclusivamente piara servicios auxiliares.*.*• ¿ ........ . 14
Total reclutas en Caja reemplazo corriente . . . . «~« «X* ... ÍM* ••* • • • « . . . . « r .  «a 156

, do , de 10.

JSigué Formulario núrr>. 15.
Teniente coronel.
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N O T A

RELACION nominal de loa reclutas en Caja que han sido baja en ella antes de ser
destinados a Cuerpo

CAUSAS ^OE^ORIOmAROK | PUEBLOD» ALISTAMIENTO NOMBRE T APELLIDOS
f

- - ' 1 . I v ’

Form ulario núm. 10.—Art. 872 del Reglamento.

Regimiento o  B a ta llo n ..............................e tc . ...................................
. -.-UJ■,: r, ■■ ■ v y B i-rm   ̂t ww; . t w  r> ----r-tVOTrMte, Tierra ■ ̂ riisvMraL,T7i-í,tSM-iuvra i m „ :r?s«e '

ESTADO numérico de los reclutas destinado* a esta unidad por virtud de lo dispuesto en ¡a 2t. 0. Ó, de . . . . .  de d« 29..#

BATALLONES 

CAJA DE QUE PROCEDEN 

. LOSBBCLUTAS

Reclutas 

asignados a 

eateCuerpo

Destinados

por
4 lasCaJa*

DESTINADOS EN LOS SIOUDSNTES CONCEPTOS

TOTAL 4 

destinados * 

a. esto Cuerpo
Servieio
ordinario

Servido
roduddo

Marcharon 
son líeenoia ili

mitada por 
exceso 

do fcem

Presuntos
liidtUe*

Faltaron a ooncentra- 
didn.

Con justifi
cado motivo

Comopre-
auntos

desertores

Madrid núm«.« «•• *. *•  * « » . » .

Cáeeres núm .........................

Badajoz núm.• • • « • • • • •o . * .

•_ .Ve..;.-. ‘

i

■" 'i'-.-. 

«

;

í ’’

/.f .iíi '

3  í  

1 - Ú

JjÉ ár

1 %
:^ lr

rf
T o t a le s . . , . . ........

. ’l

¡ é *
Formularlo núm. 17.—Art. 466 del Reglamento. j F  ;

BEL ACION de los emigrantes sujetos al servicio militar y menores que han sido incluidos en el alistamientof que embarcaron e n  el 
puerto de —. . . . . . . . . .  provincia de ...................con orden de embarque facilitada por la Junta local de Emigración del mismo.

Focha

doi

jsiibarque

N

Hombros 

j  a p e l l i d o s
Edad

HATtT-
RALEZA Profe

sión

u oficio

m
ULTIMA

RESIDENCIA

PUERTO
DE

DESTINO

Población 
dol extranje

ro dondo 
pleneafijar 

su residencia

Situación 

militar 

cu quo se 

eneuentran

Cuerpo 

o unidad de 

reserva

a que 

pertenecen

¿Tan aeompafiadoi 

de sus padree

0 tutores los me* \
1

ñores?

*

I
I 1

P
rovin

cia.

f
¡

■ t
i  
i  

■ ?

1

■ .... ■-

- - *

' 'v.>:

<S) £fo pondrá la del omig r&nto  la do sus padres o tutores si son menores.
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Formulario núm. 18 .— Art. 466 del Reglamen
RELACION de los emigrantes sujetos al servicio militar 0 menores que no han sido incluidos en el alistamiento, que desembarcaron en el

puerto de provincia de . . .  procedentes de los puertos del extranjero que se indican.

Fecha Naturaleza •V
0M»©w

0

r
Ü L T IM  \ RESIDENCIA (1) P» iO j*.

1  8  IS m ©
»oí©
0

a  3sq ©,© C3* 0 ©
-1 S16» O «g.P O n Q.

del
desem Nombres y apellidos Edad Provi n-

Os
0
0
ó
p>

cu
©
¡ü
30

En España En el extranjero
y  o  -

? S  8 “

i  §  g.
f B P5 &

CU 0  
M O*

. S 5. S
•S &  *
® o* 5*
fj- D. í

barque Pueblo cia 0.
0* ©cu

©
0
8.

Provincia Pueblo (Domicilio Pueblo Nación
* 0  fcj 

►T p  
;  p  1  
:  0
:  e . S :

B ©
CD QS0 9
?  P

® © y*

i  ”  3  
I  ?  ?  >■

c .

•

e-

;>

i

; ?

k - l

i k -  

1 W

: i *

1.(

)

\

;í r

'

j
4 - i

i

- :■# 
;*  i

'i?®-

" %

i - ,.
t

* 4  ]

■ptaamx

W Se le pondrá la del emigrante, 0 la de su padre 0 tutores si son menores.

?' f  Formulario num. 19mArt. 506 del Reglamento,
/  :

Don F. de T. y T  -... y D. N. N. N................................
Médicos militareis, Vocales de la Junta de clasificación y re
visión de ................ ...............
Í CERTIFICAN haber reconocido al mozo .

\j ;  ..................  9 del alistamiento del pueblo de
í .  sección del distrito de  ......),

* F. de T. y T................... de ..........;.......  años de edad,
I ¡ de oficio ...................... natural de  .........    parti-
I i do judicial de    provincia de...... ............
, ; Que ... sabe leer ... escribir y tiene un metro .........
 ̂ ¡ milímetros de talla; hijo de ....,.....   y de ..... ,
| el cual alegó  .......... .......................... ............... ........

: interrogado, dijo................................................... ........

Reconocido, resultó tener la talla do .. . .... . . eentíme-
tros y un perímetro torácico do centímetrosy
yjgiadecer  .......
'f i j t .  .  . . 4 %  .  a  . . .  . . .  . . .  « . . .  .  .  « y .  . . . .  .  . . . . . . .  4 á « . « . # «  . .  » •  .  # f

. . . a . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a * .

4 * . t i » .  .  *<«’»• . . . . . .  «V» * ' • ' . . .  eí*' '̂V

; por todo fio cual lo consideran comprendido en el ndr
mero ............... del grupo ................ del cuadro dei

’ inutilidades vigente, y por padecer la enfermedad (ó 
tener defecto)      ........    ¿

1 y proponen a la Junta de clarificación y revisión sea
clasificado  ................... ............... .

*•0 ........ r , de . . de
M    vocal módico, El ....• •• *e••* vocal méd$a§L
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CUERPO DE SA

Jan ta  d e  Clasificación y R evisión ,. ...........................

"Parte estadístico de los mozos declarados inútiles . . . . .  
ciones del Reglamento y cuadro de exclusiones físicas vigente.

Números de mozos alistados en la provincia del actual
r eem plazo................... . ........

Idem id. de revisión y  de reemplazos anteriores . . . . . . . . . s

Formulario núm. 22,—Art. $1$ del Reglamento;

NIDAD MILITAR

............ . ( 1)  ante dicha Junta; con arreglo á a  la s  d is p o s i

Número de soldados que entrega la provincia del reempla
zo a c t u a l . . . . ...........

Idem id. de revisión y  de reemplazos anteriores . . . . . . .

Grupo Número TOTAL 
del reemplazo actual

TOTAL 
DE REVISIÓN TOTAL

g e n e r a l Grupo Número TOTAL 
del reemplazo actual

TOTAL 
DE REVISIÓN TOTAL - 

g e n e r a l
1.» 2.a 1.a 2.*

f
• ■ V‘‘ *’*

'
í l

t  ** '  ̂'K
h . '

4:

L
r
í
í

i

i v

a
f ■
i
í?i
i ;
)
( ■:

V '/ "

*

: ' ;

•

1 1 *
(í) Excluidos totalmente, en una hoja. Excluidos temporalmi t)e este modelo se enviarán dos ejemp!ares a la Inspección. 3 
Observación^: En pliego entero, impreso en sentido nat*iri planas con 106 renglones en total, para que puedan contar todos

ente, en 0 ra hoja. Utiles servicios auxiliares, en otra hoja aparte* Lia Inspección remitirá uno de éstos a la Sección, 
al, e igual encasill do y rayado horizontal en sus tres primeras 
5 los números del cuadro de excepciones.
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A  propuesta del Jefe de Mi Go- 
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban los 

adjuntos Reglamentos para el per
sonal de Cartógrafos de la Armada 
y para el personal de Auxiliares de 
Hidrografía de la Comisión Hidro
gráfica.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Febrero de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  de  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

REGLAMENTO 
para el personal de Cartógrafos de

la Armada.
Artículo 1.°

El personal de Cartógrafos de la 
Armada lo formarán los actúales De
lineadores - Constructores de cartas 
que quieran acogerse a este Regla
mento y los que en lo sucesivo ingre
sen con arreglo a los preceptos del 
mismo.

Estql personal no formará Cuerpo,• 
prestará ordinariamente sus servicios 
en la ¡Sección de Hidrografía y even
tualmente en la Comisión Hidrográ
ficâ  constando de tres categorías con 
las denominaciones siguientes:

Cartógrafo de .primera clase. i
Cartógrafo de segunda clase.
Cartógrafo de tercera clase. I

Artículo 2y .
El más caracterizado o antiguo de 

los Cartógrafos tendrá a su cargo el 
Archivo Hidrográfico, la distrinución 
e inspección del trabajo de los demás 
y despachará con el Jefe de la Secí- 
ción los asuntos que éste le ordene. 
Percibirá una gratificación anual de 
1.500 pesetas.

Artículo 3.*
Las principales obligaciones de los 

Cartógrafos serán:
a) Construir y dibujar las cartas, 

planos y vistas que publique la Sec
ción, tanto las procedentes de las Co
misiones Hidrográficas como las qué 
se compongan con otros datos, nacio
nales o extranjero?.-

b) Dirigir, censurar y corregir en 
sus trabajos a los grabadores, estam
padores, fotógrafos.y demás auxilia
res que intervienen en las publica
ciones. ‘

c; Colaborar en los demás trabajas 
y publicaciones de la Sección y eje
cutar cualquiera otro efe su competen
cia que les ordene él Jefe áe la Sec
ción. -

d) Ordenar y conservar el Archivo 
Hidrográfico de cartas originales y de 
los documentos a ellas referentes.

e) Cuándo eyentuaimenie presten 
servicio en la Comisión HidrpfipráÁpa, 
coadyuvar en los levantarhieúCoá coñ 
el personal de las mismas..

Artículo 4 •

1.® Se les espedirán sus nombra
mientos m  la ñátema foriiííi qUe a te* 
4hierpos páteútádps dé la Arn>ad^>

2 y No veEtíráií uniforme,' féro  ten

drán las consideraciones correspon
dientes a los Oficiales de la Armada 
cuyos sueldos igualen o alcancen.

3.® Tendrán derecho a usar la car
tera militar de identidad.

4.° En las comisiones, viajes y des
tinos que desempeñen disfrutarán, 
además de sii sueldo, jípales emolu- 
mentós que los Oficiales cuyo sueldo 
alcancen. 1

5.o Cuando formen parte de Tri
bunal de exámenes de oposición para 
el ingreso en la Armada de personal 
de su clase percibirán la misma gra
tificación que los Vocales dé los T ri
bunales de oposición para el ingreso 
en ilos Cuerpos patentados.

ó.» Podrán obtener el pasé a las 
situaciones de supernumerario y  re
emplazo y disfrutar licencias tempo
rales por causa de enfermedad o para 
asuntos particulares, con arreglo a los 
Reglamentos y disposiciones vigentes 
para los Oficiales de la Armada.

7.° Podrán ser recompensados con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
para los Oficiales de¡ la* Armada.

8.° Disfrutarán los derechos pasi
vos y legarán a sus viudas y huérfa
nos las pensiones que las disposicio
nes legales confieran, atendiendo a la 
fecha de ingreso en el servicio y las 
demás circunstancias que sean perti
nentes.

9.° Gozarán del fuero de Marina y, 
por lo tanto, estarán sujetos a su'ju
risdicción en todos los ordenes.

Artículo 5.°
Con arreglo u sus respectivas cate

gorías y a su antigüedad en ellas de
berán conducirse los Cartógrafos en 
sus relaciones recíprocas, estando 
obligados ¡los inferiores á obedecer las 
órdenes de sus superiores en lo rela^ 
tivo al servicio, y éstos a tratar a. sus 
inferiores coií la atención debida.

Artículo 6.°
Para que en todo tiempo puedan 

hacerse constar las ocurrencias rela
tivas^ cada Cartógrafo, se llevará por 
la Sección de Hidrografía el historial 
correspondiente a cada uño en la for
ma prevenida para el personal de la 
Armada.

Artículo 7.®
1. Las faltas que puedan Cometer 

en el ejercicio de su profesión se co
rregirán con reprensión verbal, re
prensión escrita, nota en el historial 
de servicios, postergación en el as
censo de uno & cuatro años y separa
ción del servicio.

2 Se considerarán como faltas le
ves y se corregirán con los dos prime
ros castigos: la negligencia en el ejer
cicio de su profesión; la falta de vigi
lancia técnica sobre sus inferiores y 
sobre Jos Grabadores, Estampadores, 
Fotógrafo, etc.; el retardo, morosidad 
o deficiencia en ia ejecución de los 
trabajos.

3. Se considerarán como faltas 
graves y se corregirán con alguno de 
los íres últimos castigos: la reinci
dencia en faltas leves; la alega
ción de enfermedad para no prestar 
servicio cuando por 5as circunstancias 
de aquélla m  constituyera delito; la 
$orrecc¿>aes a los de los Grabadores, y, 
por último, la falta de celo y  de buena 
te que hága desconfiar fundadamente 
de Ja eract i? ud de «tích os trabaj os.

cuando la información que se practi- 
aue confirme las sospechas y  no evi
dencie en el autor malicia suficiente 
para considerarlo reo de un delito.

4. Las faltas leves se corregirán 
por el Jefe de la Sección.

5.. Para la calificación y corrección 
de las faltas graves se instruirá expe
diente, donde forzosamente ha de oír
se al residenciado. Conocerá de aquél 
un Consejo de Disciplina, compuesto 
por el Director general de Navegación, 
como Presidente, y como Vocales el 
Jefe de la Sección de Hidrografía y 
el Cartógrafo más antiguo, o en de
fecto de este último,'el.Jefe de Nego
ciado más antiguo de la Sección. Este 
Consejo de Disciplina, después de oír 
al interesado y levantar acta de la 
sesión, corregirá la falta d-e que se 
trata cuando entienda que debe impo
nerse alguna de las correcciones de; 
estampación de nota desfavorable en! 
el historial de servicios o de poster
gación de uno a cuatro años, limitán
dose a proponer al Ministro de Mari
na la separación del servicio del in
teresado cuándo entienda que está co
rrección es la pertinente. , ^

Artículo 8.°
Lo dispuesto en el artículo anterior 

no se opone a la corrección de las fal
tas no profesionales que puedan ser, 
castigadas gubernativamente, con arre
glo a lo preceptuado en el capítulo 
único, título II del libro II I  del Có
digo penal de la Marina de Guerra.

Artículo 9.°
Cuando existiese una püaza de Car

tógrafo vacante se anunciará en el 
Diario Oficial del Ministerio d.e Marina, por si algún Capitán de corbeta 
u Oficial de la escala de Tierra del 
Cuerpo general, con aptitud especial 
para ello, óolicitas-e ocuparla, debien
do someterse a un examen de dibulo 
lineal y topográfico y de construcción 
de cartas* y pílanos hidrográficos. Si 
fuese aprobado se le adjudicará la 
plaza vacante,: siendo nombrado Car
tógrafo de tercera, segunda o prime
ra clase si el solicitante tiene el em
pleo de Alférez de navio, Teniente de 
navio o Capitán de corbeta. Disfruta
rá ej sueldo correspondiente a su nue
vo nombramiento, a no ser que el dé 
su empleó en el Cuerpo general fuese 
mayor, en cuyo caso seguirá perci
biendo éste. * ■ ;

Artículo 10.
Cuando no se cubriese la- yacánte 

de Cartógrafo por eil personal y pro
cedimiento antes indicado, se anum- 
ciará su provisión en pública oposi
ción, verificándose e l; ingreso por la 
clase de aspirante a Cartógrafo.

Los que lo soliciten deberán reunir 
las condiciones siguientes: ser espa* 
ñol, haber cumplido veinte años y ño 
treinta de edad a fin del año. en que 
se anuncien las oposiciones; no haber 
sufrido condena; no estar procesado; 
no haber sido expulsado de ningún 
Establecimiento oficial de enseñanza; 
gozar de buena -saluda sin defecto fí- 
sfeo alguno; aprobar las asignatura* 
siguientes: Gramática española (ejer
cicio práctico), Geografía general y  <J* 
España, Francés J le é r y traducir), Di
bujo .lino?!, ideográfico, da v
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rotulación; Aritmética, cotí la teoría 
y práctica de los logaritm os; Algebra, 
hasta ecuaciones de segundé grado, in
clusive ; Geometrí’a (plana y del espa
cio), Trigonometría (rectilínea y  esfé
rica), Topografía, con las proyeccio
nes octogonales y  su aplicación a! le
vantamiento de planos.

Los ejercicios serán prácticos y  es
critos en todo lo posible.

El reconocierhiento físico se verifica
rá por una Junta de. Médicos de la 
Armada, con arrégle al Cuadro de 
exenciones vigentes pvra el ingreso en 
la Escuela Naval.

El Tribunal examinador será pre
sidido por e l Jefe de la Sección de 
Hidrografía, actuando como Vocales 
dos Oficíales deí Cuerpo general y  dos 
Cartógrafos. : . ^j'JM

Se considerará nota de mérito el 
haber aprobado oficialmente las asig
naturas del Bachillerato o el poseer 
algún título oficial d e  enseñanza es
pecial o superior.

Los A uxiliares de H idrografía de 
la Coffi¡isión Hidr o gr áfi ca p odr án to-  
m ar parte en las oposiciones á cual
quier edad, pero sujetándose en todo 
lo dem ás a la  regla  general.

A rtícu lo  11.
-'L os apróbá-dós Que obtengan p la

za serán nombrados A spirantes a 
Cartógrafos, expidiéndoseles sus nom- 
brámiientos por el M inistro de Ma
rina, siendo destinados a la  Comisión  
H idrográfica, en la que prestarán  
sus servicios y  com pletarán su ins
trucción  profesional teór ico -p rác-  
tica .

A rtículo 12.
K Cuando hayan cum plido tres cam

pañas com pletas de trabajos de cam 
po y  gabinete ascenderán a Cartó
grafos de, tercera clase, siempre que 
Layan observado buena conducta y  
sean aprobados en un examen com 
plem entario que versará sobre las 
m aterias sigu ientes: G eografía m a
rítim a, C osm ografía’ y  N avegación, 
Indioma in g lés (traducción de c a r 
tas náuticas y avisos a los navegan
te s ) , C onstrucción de cartas y  p la 
nos. Los que no aprueben pueden  
repetir el examen al cabo de un año, 
y  si fuesen  de nuevo reprobados s^- 
r-ám despedidos, perdiendo todos los 
derechos que pudiesen haber adqui
rido como tales A spirantes.

A rtículo 13.
Los Aspirantes a C artógrafos go 

zarán de las m ism as consideraciones 
qpe los O ficiales-A lum nos. D isfru ta
rán iel sueldo anual de 3.50o pesetas, 
las gratificaciones e indem nizaciones 
que puedan cofrcspónderle por el ‘ 
destino que desem peñen, en la m is
ma cuantía quie. las perciban los Ofi- 
ciáles-Áiüm iíO s de la Armada, y  las 
dietas por trabajos de campo que les 
fijé  el Jefe de la Com isión Hidrográ
fica. , ,

; A rtículo 14.
L os Cartógrafos de ‘ tercera clase  

ascenderán a la segunda a io s  diez 
años, sieñvpm'.'-qué- aprueben en u n ; 
exam en los e jerc ic io s  de tráduccTón" 
del idioma * alem án ^aplícádq á líiC  
cartas ■hidrográficas y hó tengan en

su  h istoria l nota de dem érito que 
im plique postergación.

Los de segu n d a , clase ascenderán  
a prim era a los diez años, no tenien

d o  nota de dem érito.
A rtículo 15.

Los C artógrafos percibirán ■ los 
sueldos sigu ientes:

Cartógrafo de tercera clase, al as
cender, 4.000 pesetas; a los cinco  
años, 5.000.

Idem  de segunda id., á l ascender, 
6.&QO p esetas; a^us cinco años, 7.00*0.

Idem de primera id., al ascender, 
8.0-00 pesetas; a los cinco años, 9.000. 
a los diez años, 10.000.

A rtículo 16.
Cuando fuesen  destinados a la Co

m isión  Hidrográfica percibirán .las 
dietas por trabajos de cam po en la 
m isma cuantía que los Oficiales cuyo 
sueldo igualen o alcancen.

A rtículo 17.
Serán retirados del serv ic io  a los 

sesen ta  y  cuatro años de edad o an
tes si perdiesen  las facultades físicas  
necesarias para un trabajo tan deli
cado y  exacto com o es la construc
ción de cartas náuticas o sufriesen  
u n a -n o ta b le  dism inución de dichas 
facultades. • "

• A rtículo 18. •
La p lantilla  de Cartógrafos cons

tará de cuatro individuos,, en ftanto 
no sea necesaria su variación.

A rtículo transitorio.
Los actuales D elineadores-C ons

tructores de Cairtas que deseen pa
sar al personal de C artógrafos fie la 
Armada, lo so licitarán  por escrito  
dentro de los treinta días sigu ien tes  
a la publicación de este Reglam ento, 
m anifestando que renuncian a todos 
los derechos que les pudieran corres
ponder por las d isposiciones por las 
que se venían rigiendo.

A los que lo so liciten  se les expe
dirán los nom bram ientos correspon
dientes, dándoles la categoría  y anti
güedad que les corresponda por sus 
años de servicio desde su ingreso co
mo A spirantes-D elineadores o como 
Ayudantes^Delineádores, según hayan 
ingresado por una u Otra categoría, 
debiendo percibir el sueldo que les  
corresponda por este. R eglam ento, a 
no ser que el qué estén disfrutando 
actualm ente fuese mayor, en cuyo 
caso seguirán  percibiéndolo hasta  
que reglam entariam ente les , corres-^ 
ponda uno superior. c- : 

i Los que prestan servicio en las 
Comisiones Hidrográficas podrán con- 

: tinuar destinados en e llas en sus ti-- 
tución del personal de A uxiliares, 
m ientras n o  existan estos últim os en 
núm ero, suficiente. .

REGLAMENTO
p a r a  e l  p e r s o n a l  d e  A u x i l ia r e s  d e  
H idrografía de la  C om isión Hidro- 

 gráfica.
 Ar t i c u l o  1 .°

'Los-, Eserib i e nl£g - í )  el i n eád ores y .  
A yudantes-D elineadores de las Co

m ision es h idrográficas continuarán\ 
siendo un p erson al técn ico  auxiliar; 
de las mismas, sin formar Cuerpo,1 
cam biando su d enom inación  por la  
de A uxiliares de H idrografía, de lo s  
cuales habrá tres c la ses , que ten-d 
drán las consid eraciones, sueldos^ 
quinquenios, anualidades, gratifica-;, 
c ien es, indem nizaciones, etc., y d e- ‘ 
rec-hos p asivos corresp ond ien tes a 
las sigu ien tes asim ilac ion es:

A uxiliar de H idrografía de s e - ;  
gunda qiase, segundo Contram aes-'; 
tre. ,

A uxiliar de H idrografía de p ri
m era clase, prim er C ontram aestre.

A uxiliar de H idrografía m ayor, : 
C ontram aestre m ayor. ¡

Artículo 2.° ;
Los Auxiliares» de H idrografía • 

gozarán, com o ta les c la ses  asimi-» 
ladas, del fuero de Marina, y, por 
lo tanto, estarán sujetos a su, ju 
risd icción  en todos los órdenes y 
serán  esca lafonad os en el segundo*  
tom o del Eistado general de la Ar
m ada.

A rtículo , 3.°
En la C om isión hidrográfica ha-» 

brá se is  A uxiliares de Hidrografía* 
cuya m isión  será  la de auxiliar al 
personal de O ficiales ;en los. tra
bajos de cam po y  de gab inete para  
el levantam iento y  rectificación  da 
los p lanos y  cartas h idrográficas. 
E ste  húm ero podrá ser alterado p o r ; 
la Superioridad cuando las n e c e s i 
dades del servicio  lo requieran.

A rtículo 4.°
El m ás antiguo de los A uxiliares ; 

de H idrografía de prim era o segu n 
da c la se  de la Com isión hidrográfi
ca tendrá a su cargo el Archivo Hi
drográfico de la m ism a y los in s -  :■ 
tru nientos de medida, por lo cual ; 
percibirá una gratificación de car
go igual a la que por análogo co n 
cepto d isfru tan  las c la ses de los 
Cuerpos su balternos.

A rtículo 5.°
Para ser. nom brado Auxiliar d& 

H idrografía de segunda clase es n e - 1 
cesarlo ser M aestro o Cabo de Ma
rinería  o de A rtillería, tener cono
cim iento elem ental del m anejo de 
los instru m entos *de T opografía y ; 
disposición especial para el dibujo 
topográfico. ,

A rtículo 6.°
Cuando exista  vacante en la Co

m isión  hidrográfica, el Jefe~ de la 
m ism a lo com unicará a !a Supe
rioridad para que anuncie su p ro
v isión  entre los M a e s tre s y Cabo 8 
de M arinería y de Arttllería que 
reúnan* condiciones para ello. Los 
so lic itan tes su frirán  un exam en  
práctico de C aligrafía, operaciones 
fundam entales de ía Aritm ética. D i
bujo topográfico y lineal y Manejo 
de instru m entos, ante una Junta  
form ada por el Jefe de la Comi
sión* hidrográfica y dos O ficiales de 
la m ism a. So rem itirá a la Supcrio- 

,-ridad el acta resu ltado do los exá
m enes, p r opo i > i o 11 (lo la adjudicaría t\

| de - la plaza a f m ás  nni o- de- Tos 
aprobados.  al (pie se le expedirá el 
nombramiento,  de -An^il 'r.r -de 11U 
drogrefía  de segunda  c¡a>c. en ’a
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¡misma forma que a los Contra- 
jm/ajosires, levantándosele la libreta 
correspondiente como a las clases 
de los Cuerpos subalternos.

Artículo 7.°
Los Auxiliares de segunda clase que 

bayan cumplido doce años en ella y 
bo tengan en su- libreta nota de de
mérito que implique postergación, se- 

. rán/propuestos por el Jefe de la Co
misión Hidrográfica para su ascenso a 
.Auxiliar de, primera clase, siempre 

■ que aprueben ante una Junta igual a 
la que se cita en el artículo anterior 
Jas materias siguientes: Rotulación de 

ÍPlanos; Elementos de Geometría, con 
fias proyecciones horizontales aplica- 

• ¡ das al levantamiento de pianos; Diví- 
j feión de la circunferencia en grados 
i sexagesimales y centesimales y con- 
; versión de unos en otros; Goordena- 
. «as rectangulares y polares en Tin ola- 
,no; Latitud y longitud geográficas en 
ría esfera y en las cartas.

Artículo 8 .º
, Los Auxiliares de primera clase que 
/huyan cumplido diez anos en ella y 
}po tengan en su libreta nota de de- 
toórito que implique postergación, 

: podrán ser propuestos en la misma 
.forma para su ascenso a Auxibares 
mayores, siempre que la plaza esté 
i yacan te y demuestren ante una Junta 
análoga a la ya citada en los articu
laos anteriores un conocimiento com
pleto y -detallado de todo el mate
rial hidrográfico de la Comisión, así 
como de su uso, conservación y en
tretenimiento, no podiendo existir 
Juás de uno de esta categoría.,

Artículo 9.°
Usarán el mismo uniforme qu* las 

pases  ̂ de Contramaestres, a que se 
les asimila, con ios distintivos sobre 
fondo verde obscuro y el emblema del 
frrazo, constituido por un ancla enla
jada con una H, con corona real su
perpuesta, y una H en los ángulos del 
fuello de la marinera.
5 Artículo 10.º

‘Pasarán a la situación do retiro a 
lías mismas edades que los Contra
maestres y disfrutarán los mismos 
baberos pasivos que les correspondan 
pon arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Artículo transitorio.
Á. EÍ único Ayudante-Delineador y los 
pos Escribí enftq>s -  De! i nead o res que 
fixisíeu en la Do misión Hidrográfica 
Serán nombrados Auxiliares de Hiuro-

Safía de la clase que les corr$spc»- 
. por loar años de servicio efectivo

Búa lleven prestando en la referida 
omisión desde su nomferamijinto ds 

Ayudairte-Delineador o Escribientes- 
CMineadores, respectivamente.

A propuesta del Presidente inte
yjH&o del Directorio Militar y con
forme al Rea* decreto de 23 de Oc- 
pubne de 1913, en relación con la 

8.a de la ley de 22 de Julio 
de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con 
el .haber que por clasificación le

corresponda, a D. Manuel Campos 
Munilla, Jefe de primea* grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con 
la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, a su instan
cia y por reunir más d<e cuarenta 
años de servicios oficiales, conce
diéndole al propio tiempo, como re
compensa a sus merecimientos y 
dilatada labor, los honores da Jefe 
superior de Administración, con 
exención de toda clase de derechos, 
a tenor de lo dispuesto en el ar- 
fículo 13 de la ley Reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y Títu
los, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de. 1922,

Dado en Palacio a cinco de Mar
zo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n ton io  Magaz y  P e r s .

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 47 
de Febrero último,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido dispone.»' la provisión de las 
plazas de Maestros y Maestras va
cantes en las Escuelas de la Zona, así 
como la creación de una Escuela 
mixta en Segangan; de una plaza de 
Profesora de Labores en l«a Escue
la de la Alianza Israelita, de Te
tuda, y el aumento de plazas de 
Maestros españoles en las Escue
las Hispano-Arabes de Tetuán y 
Larache.

La provisión de éstas plazas se 
hará con arreglo & las bases si
guientes:

1.a Las plazas que deben cubrir
se y sus asignaciones son las si-r 
guientes:

En Tetuán:
Una plaza de Maestra én ía Es

cuela española de ‘ niñas, con 2.000 
pesetas de sueldn y 2 ¿000 de grati
ficación.

Una plaza de Maestro én la Es
cuela Hispano-Arabe de niños, con 
3.600 pesetas de sueldo.

Una plaza de Profesora de Labo
res de adorno en la Escuela de la  
Alianza Israelita, con 1.500 pese
tas de sueldo y 1.500 de gratifica
ción.

En Larache:
Una ¡¿laza de Males tro de la 

Escuela española de niños, con
2.000 pesetas de sueldo y 2.000 de 
gratificación*

Una plaza de Maestro en la :JEá*

cuela Hispano-Arafre, pon 3.60Ó 
pesetas de sueldo.

En Zeluán, Monte-Arruit, Cabo; 
de Agua y Segangan:

Una plaza de Maestro en caída' 
una de ellas, con 1.200 pesetas de 
sueldo y 1.200 de gratificación

En Zeluán:
Una plaza de Maestra, con 1.200 

pesetas de sueldo y 1.200 de gratis 
ficación.

Los Maestros y Maestras desig-r 
nados para ocupar estas plazas' 
recibirán una subvención anual de
1.000 a 1.200 pesetas para casa-*, 
habitación, según la categoría.: 
También podrán concederse remu
neraciones especíales por clases de 
adultos y otros servicios comple-. 
mentamos de las Escuelas.

2.a Se procederá a cubrir, en 
primer término, mediante concur-* 
sos de traslado y ascenso, entre lo;s' 
Maestros y Maestras de la Zona y 
de las Escuelas nacionales de la 
Península, consortes de Maestros o; 
Maestras y de Profesores o Pro
fesoras adscritos a la enseñanza 
del Protectorado, las plazas arriba 
enumeradas que figuran en el ac
tual presupuesto. Los que deseen: 
tomair parte en este concurso de-* 
berán solicitarlo mediante instan^ 
cia dirigida al Delegado general dé 
la Alta Comisaría, en el término de 
veinte días, a contar de la publi-; 
cación de esta Real orden. La re-* 
solución de* los traslados y aseen-, 
sos se ayustará a lo que establea 
cen los párrafos primero y .«©gran 
do de la Real orden ée 13 de No* 
viembre último.

3.a Las plazas de nueva crea
ción y las que resulten vaciantes 
después del concurso a que se re^ 
fie re la base anterior, se proveerán, 
rqediante concurso también, entré 
Maestros y Maestras de Escuela nan 
oional, alumnos y alumnos diplo
mados de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, Maes-* 
troe y Maestras con título superior 
m  expectativa de destino, Los wa* 
pirantes dirigirán sus instancias ai 
Director di© la Oficina de Marrue-^

■*003 (Presidencia del Directorio Mi-, 
litar), en el término de treinta días, 
a contar de la publicación de esta 
Real orden, acompañando a la Ins
tancia copias certificadas de loé 
documentos que acrediten sus con.-* 
(liciones académicas y profesional 
les, un trabajo muy conciso sobré 
uña 5 cuestión relacionada con la 
actividad de la Escuela primaria en 
sus diferentes aspectos, una nota 
bibliográfica acerca ée las priméis
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pales lecturas de cultura general 
y pedagógica, que haya hecho el so
licitante, y referencia de Profeso- 
res, Autoridades y demás personas 
que puedan testimoniar de su for- 
ipaacién profesional y de sus con- 
jdtóones personales y docentes.

4 .ª La Presidencia del Gobierno, 
j£ propuesta de la Oficina de Marrue
cos» designará una Comisión en
cargada de la resolución de este 
¡concurso, y si se estimara necesa- 
[rio, podrá acordar para todos ,© al
guno de ios aspirantes, los ejerci- 
[cios o . pruebas complementarios 
¡que considere oportunos dentro del 
[siguiente programa:
¡i a): Ejercicios escritos referen- 
les a  temas de cultura general y 
pedagógica, sobre la base de los 
programas vigentes en las Escue
las Normales.
• b) Lecciones prácticas en una 
¡Escuela N&cáoiial, con libre elección 
idíe asunto y grado de la enseñanza, 
í 10)’ Gonvensacioneis con los as- 
pirantes apATlp/a de los trabajos, 
íiotas de lectura y referencias que 
¡hayan aportado.
•; ñ.a ."-'Las pruebas o ejercicios 
Complementarios a que se refiere la 
b ase anterior, ca so de q ue llega- 
¡ran a verificarse, no íserán c o r v o - 
¡cados antes de un plazo de tres me- 
[g¡es, a partir de la publicación de 
[esta Real orden.
i' 0.a Los Maestros a;spirantes a 
Jas plazas de las Escuelas His
pano-Arabes de Tetuán y Larache, 
fademás de los requisitos señalados 
¡en la base anterior, deberán acre- 
Hitar su conocimiento suficiente del 
Járabe vulgar. En otro caso, los 
^nombramientos que se otorguen 
¡tendrán «anidar. provisional chi
bante un plazo máximo de tres años, 
¡a cuyo término I03 interesados ha
brán 4a pasar un  examen, de cuyo 
Resultado dependerá su confirmación 
>n el cargo o la separación t e -  
Hiala del servicio.
;[ Las Maastag aspirantes a 
la plaza de Labores da Adamo, con 
Stotíno a la Secuela de niñas de la 
JARanaa Israelita, de Teftuáa» acre
ditarán fundamentalmente su pro- 
jjmradóA en la m atá is  objéto de 
|a  e^rálasnza, remití en do con la 
instancia muestras variadas ele tra
bajos, que l«a Comisión encargada 
¡de resolver el concurso, convenien
temente asesorada, podrá tomar eo- 
tíio base para verificar exámenes 
prácticos, en los cuales las aspi
rantes prueben su habilidad pro
fesional, condiciones docentes, co-

noctoieátc¿ d#L dibujó aplicado, et
cétera.

8.a Los sueldos' y demás emo
lumentos consignados en la base 1.a* 
no tienen descuento alguno.

Los Maestros y Profesores nom
brados quedarán sujetos a las dis
posiciones generales relativas al ré
gimen del Protectorado y a los Re
glamentos especiales vigentes o en 
preparación referentes a la organi
zación de la enseñanza en la Zona.

Por la Oficina de Marruecos se 
dispondrá la inserción de la pre
siente Soberana disposición en la 
Gac et a  d e  Ma d r id ,  quedando enten
dido que los plazos a que se refie
ren las bases 2.a, 3.a y 5.a empeza
rán a contarse desde el día de su 
publicación en dicha G ac eta  d e  Ma 
d r id , lo cual supone de hecho una 
ampliación de las términos conce
didos por la Real orden de 17 de 
Febrero último, inserta en el nü- 
íñero 4 del Boletín Oficial de la Zo- . 
na de Protectorado español en Ma
rruecos, correspondiente al año ac
tual.

¡De Real orden lo digo a Y. I. a 
las efectos que se indican y con 
enoago d»e que, como complemento 
de lo que por la presente se pres
cribe, en relación icón lo-s plazos 
de referncia, se sirva ordenar la 
publicación en él referido Boletín 
de la correspondiente disposición 
aclaratoria. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Marzo de 
19215.

P.O.,
GOMEZ JORDANA

Señor Director 4b  la Oficina éH
MarOTeeos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

TR ABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

Ilmo. Sr .: De conformidad con 
dictamen de la  Junta consultiva 

de Seguros y la propuesta del Jfe- 
gociado correspondiente, en el ex
pedente de la entidad “Las Mutua
lidades", gestora de Mutualidades, 
Zaragoza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  ¡bien resolver que se inscriba a 
dóeha eiiítMad en el Registro crea
do por el artículo l.° de la ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 1908, 
y qué se conceda la  excepción a la

“Asociación Mutua de Seguros dé 
Ganados de la provincia de Zara
goza”,. administrada por aquélla, 
como comprendida en el caso se-, 
gundo del artículo 3.° de dicha ley. 

De Real orden lo digo a Y. I. pa^ 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 17 de Febrero 
de 1925.

E l Subsecretario ■ení’artrnrh* d el M inisterio,, 

AÜNOS , . J .
Señor Jefe superior de Comercio y 

Seguros, -

Ilmo. Sr.: Finalizados en 31 de 
Enero anterior los plazos señala- 
dos en el anuncio que se publicó en 
la  Ga c et a  d e  Ma d r id  m im . 3 0 2 , co
rrespondiente al día 27 de Diciem- 
bre, para proveer en concurso es
pecial de traslado, y en cumpli
miento de la Real orden de 15 del 
mismo mes, una plaza de Profesor 
de término para las enseñanzas de 
Francés, vacante en l a Escuela In- 
dustrial de Cádiz, por fallecimien- 
to de D. Francisco Gherbuy y Mal- 
vido, y no habiéndose recibido íojh 
tancia alguna en este Ministerio, 
por conducto de los Directores <i® 
los establecimientos docentes éé 
la especialidad industrial depen
dientes del mismo,

S. M. el Rey (q„ D. g.)» aplican
do las disposiciones legales rela
tivas a la provisión de estas pla-i 
zas, ha tenido a bien disponer que 
se declare desierto el concurso es* 
presado.

De Real orden lo digo & V- I. 
ra su conocimiento y efectos pro** 
cedentes. Dios guarde a Y. L «mu-» 
vhos años.. Madrid, 18 d© Fefererf 
de l$ 2%. ' h

BI Subsecretario encardado dñ
AÜNOS. i

Señor Jefa Superior de industrié-

Ilmo. Sr.: S. M. al REY (q. D. g. )  
ha tenido a bien nombrar a D. Ma- 
nuel López Gomis, Corredor de Co
mercio da la plaza mercantil de 
Novelda (Alicante), quedando su
peditada la expedición del título co-s 
rrespondiente a que acredite, deas 
tro del término de tres meses, ha-», 
ber prestado juramento y depest* 
lado la fianza que mar^a la ley.

De Real orden lo ddgo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efocios. 
Dios guarde a Y. L muchos años*
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\ El Subsecretario encargado del Ministerio,
j AUNOS

Señor Jefe superior de Comercio y 
» Seguros.

Ilmo. Sr.: Visto ei expediente 
promovido por D. Jesús Noguerol 
Sierra, Auxiliar de primera clase de 
este Ministerio en el Gobierno ei- 
cil de la provincia de La Coruña, 
en solicitud de licencia por en-* 
ferino,

S, M. el Re y  (q. D. g .). de acuer
do con lo informado por su inme
diato Jefe, ha tenido a bien conce
dérsela por un mes con sueldo en
tero, de conformidad con el artícu-. 
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 1,® 
de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente promovido 
por el Auxiliar de segunda clase de 
este Ministerio con destino en el 
Gobierno civil de la provincia de 
Salamanca, D. Juan Manuel de la 
Blanca González, en Solicitud de 
qué se le conceda la excedencia vo
luntaria,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concedérsela por tiempo no 
menor de un año, ni mayor de diez, 

:j<le conformidad con el artículo 41 
del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Jull& 
de 1918.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por
Obligaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instan

cia de Cartagena se halla vacante, por 
defunción de D. Miguel González Pi- 
tarch, la Secretaría judicial de cate- 
goría de término, que debe proveerse 
por antigüedad, corno comprendida en 
el primero de los turnos de esta clase 
establecidos por el articulo 12 del 
Real decreto dé 1.° dé Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro de los treinta 
días naturales, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid .

Madrid, 27 de Febrero de 1925.-— 
El Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de primera instan
cia de Jaén se halla vahante, por de
función de D. Julián Herrador, la Se
cretaría judicial de categoría de tér
mino, que debe proveerse por anti
güedad, como comprendido en el 
segundo de los turnos de esta clase 
establecidos por el artículo 12 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el. de 26 de Julio 
de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decréto, dentro de los treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga 
ceta de Ma d r id .

Madrid, 27 de Febrero de 1925.—* 
El Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de primera instan-: 
cia del distrito del Instituto, de La 
Coruña, se halla vacante, por haberse 
declarado desierto el concurso de tras
lación, la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de catego* 
ría de término, que debe proveerse 
por concurso de antigüedad absoluta, 
en la) categoría inmediata inferior, 
conforme a lo prevenido en el artícu
lo 8.° del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia? 
territorial de La Coruña, por eoiiduc* 
to del Juez del partido en que pris
ten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des-% 
de la publicación de éste anuncio eií 
la Gaceta de Madrid . ; ,  ,.hI

(Madrid, 2 de Marzo de 1926.—El
Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de primera instan* 
cia de Pamplona se halla vacante, poR 
traslación de D. Vicente de Andrés 
Bueno, la plaza de Módico forense % 
de la Prisión preventiva, de catego* 
ría de término, que debe proveerse 
por concurso de méritos en la cate
goría inmediata inferior, conforme I  
lo prevenido en el artículo 8.° d e l 
Real decreto de 12 de Abril de 1915,

Los solicitantes dirigirán sus ins* 
tancias al Presidente de la Audiencia? 
territorial de Pamplona, por conduce 
to del Juez del partido en que presn 
ten sus servicios, dentro del plazo dé 
treinta días naturales, a contar des-: 
de la publicación de este anunciq en 
la Gaceta de Ma drid .

¡Madrid, 2 de Marzo de 1925.—El 
Subsecretario, García-Goyena. c.:■

TITULOS DEL REINO 
Doña Manuela O’Neill y Salaman

ca, Duquesa viuda de las Torres, en- 
nombre de su hija doña Laura Figue* 
roa y O’Neill, ha solicitado en esté 
Ministerio la rehabilitación del Tíiu^
10 de Vizconde de Peñalvá, creado en
11 Enero 1693 por Carlos II en fávoii 
de D. Diego Gasea de la Vega, y é$ 
cumplimiento de lo dispuesto en él 
artículo 9.° del Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912, se señala el plazo dé 
quince días, a partir de la publica-: 
ción, para que, dentro del mismo* 
aquellos a quienes conviniere puedárf 
hacer uso de su derecho en relación' 
con el Título expresado. í 
; Madrid, 27 de Febrero de 1925.-* 
El Subsecretario, García-Goyena. , j

HA C I E N D A  

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío la fac
tura de Ultramar, de turbo preferen* 
te, número 246, de Castellón, a la quéj 
corría unido el resguardo de la de 
tumo ordinario número 106.565, M 
favor de Eugenio Molina Pallarás, sé' 
anuncia al público por medio del pré
sente, y  término de un mes, para qué’ 
la persona en cuyo poder se hallen é  
tengá noticia de ellos lo haga presen* 
te éns las Oficinas de ésta Bifeceiótt 
general, dentro del indiciado plazé# 
transcurrido el cual sin haberío efec* 
tüado, serán declarados nulos y siiS 
ningún valor ni efecto los aludido^ 
documentos, conformé á lo dispuesto 
en la Real orden de 17: de ÍAbrfl 
de de 1913. . i

Madrid, 26 de Febrero rde 1925.—  
Director general, P. 8„ fW ncisco 

Fontel. "


